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M’interessa el futur perquè es el lloc on 
 passaré la resta de la meva vida. 

Woody Allen, Actor, director y escriptor nord americà. 



Pla d’empresa d’una planta de cogeneració per biomassa 
2 

1 Índex pla d’empresa 

1 Índex pla d’empresa ................................................................................... 2 

2 Motivacions ................................................................................................ 4 

3 Resum executiu ......................................................................................... 5 

4 Anàlisi de l’oportunitat de negoci ................................................................ 6 

5 Equip emprenedor ..................................................................................... 6 

6 Direccionament estratègic .......................................................................... 7 

7 Investigació de mercat ............................................................................... 7 

7.1 Definició del sector ............................................................................... 7 

7.2 Definició de la competència ............................................................... 11 

7.3 Públic objectiu i mercat potencial ....................................................... 13 

8 Anàlisi intern i extern: Anàlisi DAFO ......................................................... 14 

9 Pla de màrqueting .................................................................................... 15 

9.1 Màrqueting estratègic ......................................................................... 15 

9.1.1 Posicionament en el mercat ......................................................... 15 

9.1.2 Avantatge competitiu ................................................................... 16 

9.1.3 Objectiu de mercat i vendes (quota de mercat)............................ 17 

9.2 Màrqueting operacional Màrqueting mix ............................................. 17 

9.2.1 Producte ...................................................................................... 17 

9.2.2 Preu ............................................................................................. 19 

9.2.3 Distribució .................................................................................... 19 

9.2.4 Comunicació ................................................................................ 19 

10 Pla d’operacions .................................................................................... 20 

10.1 Processos de fabricació i prestació de serveis ................................ 20 

10.1.1 Previsions de producció i recursos necessaris ......................... 20 



Pla d’empresa d’una planta de cogeneració per biomassa 
3 

10.1.2 Etapes del procés de producció ............................................... 20 

10.1.3 Etapes dels cicles de l’aigua. .................................................... 24 

10.1.4 Ubicació ................................................................................... 27 

10.2 Tecnologia diferencial ..................................................................... 29 

10.3 Normativa. ...................................................................................... 30 

10.4 Gestió de Proveïdors ...................................................................... 30 

11 Pla d’organització .................................................................................. 32 

11.1 Organigrama ................................................................................... 32 

11.2 Definició de Responsabilitat i funcions ............................................ 32 

11.3 Forma jurídica i socis ...................................................................... 34 

12 Pla econòmic – financer ........................................................................ 37 

12.1 Introducció ...................................................................................... 37 

12.2 Pla d’inversions ............................................................................... 37 

12.3 Compte de resultats provisional ...................................................... 38 

12.4 Anàlisis del punt mort o d’equilibri ................................................... 39 

12.5 Previsions de tresoreria .................................................................. 40 

12.6 Balanç provisional ........................................................................... 41 

13 Bibliografia ............................................................................................ 42 

14 Pressupost ............................................................................................ 43 

15 Annex .................................................................................................... 44 

15.1 Annex 1 .......................................................................................... 44 

15.2 Annex 2 .......................................................................................... 44 

15.3 Annex 3 .......................................................................................... 44 

15.4 Annex 4 .......................................................................................... 45 

15.5 Annex 5 .......................................................................................... 46 

15.6 Annex 6 .......................................................................................... 49 

15.7 Annex 7 .......................................................................................... 58 



Pla d’empresa d’una planta de cogeneració per biomassa 
4 

 

 

2 Motivacions 

La motivació principal alhora de fer el treball ha sigut el fet de saber com fer un 

pla d’empresa d’un sector que m’interessa, per en un futur poder fer la meva 

pròpia empresa. Sempre ho havia pensat, i amb aquest projecte he après a 

desenvolupar una idea de negoci. Val la pena pensar, reflexionar, etc... per 

posar les bases per la creació. 

Un cop tenia clar que volia fer un pla d’empresa vaig buscar alguna cosa que 

m’interessés, per si en un futur volia crear una empresa semblant aquesta, sinó 

que em vaig fixar més en el tema de les energies renovables. Sobretot en 

aquelles que no estan massa desenvolupades o son més desconegudes. 

Vaig veure que la biomassa s’estava desenvolupant a petita escala i vaig 

pensar que seria interessant, si a gran escala podria ser possible. Crear una 

central per abastir un poble sencer podria ser un projecte interessant. 

Després d’això vaig pensar que Cardona, el meu poble havia de ser l’objectiu.  

D’aquesta manera vaig decidir-me per aquest projecte. 

Durant la redacció final del projecte la central tèrmica de Cercs tancarà i es 

preveu una possible conversió a una central de biomassa. Fet que indica que 

aquest projecte presenta les bases sòlides per ser una realitat.  
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3 Resum executiu 

Aquest negoci consisteix en crear energia elèctrica a traves de la combustió de 

biomassa, no es massa conegut a gran escala, referint-se en la creació 

d’energia elèctrica per a la posterior venda.  

Actualment les calderes de biomassa que hi han a Catalunya son per abastir 

hotels, blocs de pisos, piscines climatitzades, per a empreses... tot a nivell 

privat o públic però per a una sola infraestructura. A nivell espanyol sí que 

trobem empreses que, a través de la combustió de biomassa, en molts casos 

palla, creen energia elèctrica per a la venda. La majoria d’elles són de les 

mateixes empreses elèctriques. 

S’espera que l’empresa sigui un referent en l’ús de la biomassa per a la 

generació de biomassa. És una de les energies que tenim més pròximes i 

inesgotables, sempre en tenim a la disposició i no se’n treu profit amb alta 

eficiència. 

Alguns riscos que ens afrontem és a la desforestació, que es produiria en un 

accés de sobreexplotació d’una zona boscosa. Per això s’ha d’intentar repartir 

l’explotació per totes les zones per així no empobrir els boscos i aconseguir 

tenir uns boscos al territori de qualitat. 

En el projecte veiem que necessitem invertir 18 milions d’euros per dur-lo a 

terme. Obtindríem uns ingressos anuals de més de 4 milions i mig d’euros i un 

benefici net de 227.788€ el primer any. El benefici anirà augmentant anys rere 

any degut a la corba d’expertesa i a la reducció dels interessos financers. La 

inversió la recuperarem a finals del tretzè any. 

Cardona, el municipi on iniciarem el negoci, és de 5.000 habitants 

aproximadament. Havia estat un poble miner, el qual encara es conserva la 

mina. Des de que la mina es va tancar, el poble va a menys, i aquest projecte 

podria ser una oportunitat per fer remuntar el poble.   
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4 Anàlisi de l’oportunitat de negoci 

Aquest negoci tracta de generar energia elèctrica a partir de la biomassa. 

Utilitzant els residus forestals en forma d’estella. 

La idea d’aprofitar la biomassa sorgeix per què els boscos actualment no són 

rendibles per els seus propietaris i, per tant, estan deixats. Per culpa d’això hi 

ha molts més riscos d’incendis. Els boscos necessiten una neteja regular per 

mantenir un bon creixement de les diferents espècies, ja siguin arbres, plantes 

o animals, que hi resideixen.  

Al nord d’Europa la biomassa es una font d’energia bastant habitual entre els 

particulars i cada cop més per a generació d’electricitat a gran escala. Al nostre 

país, actualment van sorgint petites iniciatives, però estem mol lluny d’Europa. 

L’objectiu de la planta és donar a conèixer aquest tipus d’energia renovable i 

estendre-la per tot el país aconseguint una major part d’energia sostenible. 

S’ha de donar força a aquesta idea i fer-ne una bona promoció.  

La planta la situarem al municipi de Cardona per tal d’abastir la població i les 

seves empreses d’electricitat sostenible. 

 

5 Equip emprenedor 

Em dic Jordi Torres, de 22 anys. Nascut i resident de Cardona, al extrem nord-

est del Bages. Estic estudiant E.T.I. esp. Mecànica. Sempre he estat relacionat 

amb la natura, ja sigui per activitats relacionades amb la natura o per interès 

per la sostenibilitat del món. 

Actualment la gestió forestal que es porta a terme és nul·la en la majoria del 

territori, provocant un risc d’incendi molt elevat. El consum de petroli també és 

un altre factor que està sobreexplotat i que s’hauria de reduir per no perjudicar 

el medi ambient. 

Amb aquest projecte intentaré fomentar l’ús d’energies sostenibles i evitar al 

màxim possible el canvi climàtic, que s’està produint a causa d’una generació 

d’energia que genera contaminants nocius per a la vida. 
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6 Direccionament estratègic 

L’empresa vol arribar a ser un referent en l’energia sostenible; donar exemple 

al món de com es pot generar energia estant en sintonia amb el medi ambient i 

així contribuir a una natura de qualitat, de la qual en puguem estar orgullosos i 

gaudir-ne. Un dels agraïments a la nostra feina seria que ens seguissin els 

nostres passos en altres territoris i apostessin per aquest tipus de generació. 

Per això apostarem per una bona repercussió social i clara en la sensibilitat de 

la població per tal de crear dins seu un desig per al consum només d’energia 

sostenible i així forçar un canvi de la gent i les empreses per buscar 

alternatives sostenibles al model actual. 

Ens mourem amb tres principis bàsics: 

 Consum sí, però responsable. 

 Consum sí, però sostenible. 

 Consum sí, però natura també 

. 

7 Investigació de mercat 

7.1 Definició del sector 

El sector a Catalunya està en fase de desenvolupament, hi ha molts llocs a 

petita escala que usen la biomassa com a font d’energia, però quan ens fixem 

en plantes de gran escala, no n’hi ha. 

Primer ens fixarem en la producció de biomassa al territori i més endavant en 

els usos. 

Al mapa mostra els valors de la quantitat absoluta en tones que cada any 

produeixen els boscos. A aquesta quantitat caldria restar-li la part que s’aprofita 

cada any per a llenyes o per a fusta i la part que correspon als arbres que es 

moren cada any i que romanen al bosc. 
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Les comarques que més producció tenen són l’Alt Urgell, La Selva, el Ripollès i 

Osona, cadascuna amb més de 150.000 tones anuals. Entre les quatre sumen 

gairebé 640.000 tones, és a dir, gairebé el 30% de la producció anual de 

Catalunya. Les comarques de la demarcació de Tarragona i les del sud de 

Lleida, gairebé sense excepcions, produeixen cada any menys de 25.000 tones 

cadascuna. Això és degut en part a la poca superfície de bosc que tenen però 

també a la baixa producció dels seus boscos degut principalment a l’escassa 

pluviometria. 

La complexa estructura de la propietat forestal a Catalunya, amb un elevat 

nombre de propietaris privats, la major part dels quals ho són de finques 

petites, dificulta la creació d'associacions o agrupacions sectorials dirigides a 

fer un aprofitament econòmicament i energèticament rendible de la biomassa. 

La situació és diferent a d’altres països (Canadà, Finlàndia, Suècia o França) o 

comunitats autònomes d'Espanya (Astúries, Galícia i Cantàbria) on els 

propietaris forestals s’agrupen en cooperatives de boscos privats que ofereixen 

als seus socis una estructura forta i dinàmica, amb l’objectiu de donar 
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assessorament tècnic, gestió administrativa i millorar les condicions de venda 

dels productes forestals, posant cada any al mercat quantitats fixes d’aquest 

material. A Catalunya, en canvi, una gran part dels propietaris tenen l’activitat 

forestal com a ocupació secundària a la qual poder recórrer quan la seva 

activitat principal (majoritàriament agrícola) té dificultats per a generar una 

renda agrària adequada. Aquests factors provoquen sovint una explotació no 

adequada dels boscos catalans on prevalen els interessos econòmics sobre els 

silvícoles, la qual cosa repercuteix en una subexplotació dels boscos i en una 

gestió forestal poc sostenible. 

Pel que fa al consum energètic d’aquest tipus de biomassa, globalment, no ha 

variat significativament respecte el nivell de consum de l’any 2003, si bé en els 

darrers anys s’ha detectat un creixement al mercat de calderes de biomassa 

petites i mitjanes, que pràcticament era inexistent l’any 2005. Atès, però, que la 

quantitat actual d’instal·lacions de calderes encara és molt petita, es tracta d’un 

mercat incipient que necessita el suport de les administracions. 

En relació amb l'aprofitament elèctric, la baixa retribució que hi havia per a les 

instal·lacions de biomassa en l’antic Reial decret 436/2004 ha estat un limitador 

fort a la creació de plantes de biomassa per a produir electricitat. La publicació, 

l'any 2007, del Reial decret 661 amb una significativa millora en la retribució 

d’aquestes instal·lacions (especialment en el camp dels cultius energètics), 

està comportant un impuls als projectes de producció elèctrica amb biomassa, 

ja que en alguns casos aquests són viables econòmicament. 

La seva publicació recent, tanmateix, fa que encara no s’hagin materialitzat els 

resultats, atès que els projectes necessiten un llarg període de maduració i 

sovint topen amb un seguit de barreres tècniques, econòmiques i 

administratives que en condicionen el desenvolupament. Això no obstant, tot i 

la millora del marc retributiu, en molts casos s’haurà de complementar amb 

ajuts directes per a la recollida de la biomassa per tal que els projectes siguin 

viables econòmicament. En tot cas, actualment a Catalunya no hi ha cap 

planta, ni d’energia elèctrica que consumeixi prioritàriament biomassa forestal. 
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Font: Institut Català d’Energia 

Una tona de biomassa d’origen forestal i agrícola equival a 0,4-0,5 tones de 

petroli (1tn de biomassa = 400ktep) 

 

La revisió del Pla de l'energia de Catalunya 2006-2015 apunta com a objectiu, 

en l’àmbit de la biomassa forestal (i agrícola), assolir un consum de 306,6 ktep 

l'any 2015 (actualment és de 85,6 ktep), al límit del potencial tecnicoeconòmic a 

Catalunya tenint en compte criteris de gestió sostenible dels boscos i de les 

explotacions agràries del país. Com a modificació més significativa, les 

aplicacions s’orienten més a usos tèrmics (calefacció d’edificis, usos tèrmics 

industrials...) amb un rendiment energètic molt més elevat que en generació 

elèctrica. Així, en termes de producció de calor es preveu arribar a les 179,7 

ktep, en tant que la producció d'electricitat se situarà en les 126,9 ktep, amb 

una potència instal·lada de 50,3 MW (actualment és de 0,5 MW). L'any 2007, la 

producció bruta d'energia elèctrica a Catalunya a partir de biomassa forestal i 

agrícola va ser de 0,6 GWh, una generació inferior a la de l'any 2003, que va 

ser d'1,1 GWh.  (Font: Gencat) 

 

Primari; 1,60% 

Domèstic; 
45,30% 

Serveis; 
10,00% 

Indústria; 43% 

Distribució del consum energètic de 
biomassa forestal i agrícola a Catalunya, 

per sectors en ktep (2007) 
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7.2 Definició de la competència 

Actualment a Catalunya no tenim cap planta a gran escala d’aquest tipus, que 

prioritàriament consumeixi biomassa. Un dels últims casos d’intent de construir 

una planta de biomassa es el de Cassà de la Selva, la comissió d’Urbanisme 

de Girona va suspendre el projecte perquè s’havia de modificar el planejament 

urbanístic (Març de 2011). Així doncs, tot i que no hi ha competència podem 

trobar referents a la resta del estat espanyol, com ara la planta de Sangüesa o 

la de Briviesca. 

 
Potència 
(MW) 

Producció 
anual 
(GW/h/any) 

Consum 
(t/any) 

Inversió 
(M€) 

Planta biomassa de Briviesca 
(Acciona) 

16 128 102000 palla 50 

Planta biomassa Sangüesa 
(Acciona) 

25 200 160000 Palla 50 

Font: www.acciona-energia.es 

Per altra banda, hi ha molts municipis que en llocs públics com ara 

poliesportius, escoles, ajuntaments... tenen instal·lades calderes ja sigui 

d’estella o de pèl·let. 

Aquest tipus de calderes s’instal·len en el mateix edifici, com una caldera de 

gasoil, amb l’inconvenient que fa falta un espai més gran per tenir les reserves 

de combustible. 

També algunes industries utilitzen la biomassa per abastir-se, ja sigui aprofitant 

l’energia tèrmica o transformant l’energia tèrmica en mecànica i posteriorment 

en elèctrica. 

Hi ha altres formes d’aprofitar la biomassa a gran escala com ara la gasificació 

de biomassa, però a Catalunya tampoc n’hi ha a gran escala. La més gran que 

hi podem trobar és a Mora d’Ebre de 500kW.  
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Calderes d’estella municipals instal·lades a Catalunya (Font: ctfc any 2009) 

 

Calderes de pèl·let municipals instal·lades a Catalunya (Font: ctfc any 2009): 
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7.3 Públic objectiu i mercat potencial 

La nostra producció anirà dirigida al municipi de Cardona i a les empreses i 

cases del voltant. Al municipi s’abastirà amb energia que cobrirà totes les 

necessitats elèctriques. En cas de produir un excés d’energia, com que 

subministrarem l’energia a la xarxa, l’energia sobrant s’utilitzarà en un altre lloc.  

També a les empreses més properes se’ls hi oferirà energia tèrmica mitjançant 

aigua calenta, la sobrant després de la transformació en energia elèctrica, que 

es transportarà mitjançant canonades. Per tant, aquestes empreses hauran 

d’estar relativament a prop per tal de no perdre energia en el transport. 
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8 Anàlisi intern i extern: Anàlisi DAFO 

Anàlisi 

intern 

Debilitats: 

- Complexitat en la gestió del 

proveïment i 

emmagatzematge d’estella. 

- Poques referències a nivell 

estatal en un projecte com 

aquest. 

- Dificultat d’afrontar el dèficit 

inicial. 

- Insuficient formació del 

personal especialitzat en 

aquest tipus d’instal·lacions. 

Fortaleses: 

- Potenciació d’una energia local i 

renovable. 

- Estructura empresarial i de gestió 

de petites dimensions. 

- Es dóna un nou valor a la fusta. 

Anàlisi 

Extern 

Amenaces: 

- Risc de sobreexplotació 

forestal del territori. 

- Actualment, al nostre país no 

existeixen normatives que 

regulin la qualitat d’aquesta 

biomassa. 

 

Oportunitats: 

- Millora de l’estat general dels 

boscos. 

- Reducció del risc d’incendis 

forestals. 

- Balanç d’emissions de CO2 

pràcticament neutre. 

- Ajudes econòmiques i financeres 

per part de les administracions. 

- Sector de l’ús de biomassa amb 

finalitats energètiques en 

creixement i amb bones 

perspectives de futur. 

- Font de proveïment de matèria 

prima molt propera i abundant. 

- Tenir menys dependència de 

països tercers proveïdors de 

combustibles fòssils. 

- Creació de llocs de treball locals. 

- Projecte que dinamitza la 

promoció econòmica i forestal del 

territori. 

 

A grans trets, podem veure que el principal problema és el fet de que és un 

projecte amb poques referències per poder corregir els possibles problemes 

que pugui tenir. Però per altre banda és pioner, i en el futur serem referència 

per altres projectes semblants. Aquest projecte es una oportunitat per potenciar 
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una cultura de sostenibilitat mediambiental al territori. El funcionament del 

projecte pot ser un inici de confiança en aquest tipus d’energia renovable per a 

una possible massificació en la demanda. 

També s’ha de controlar el consum de biomassa perquè la natura no en quedi 

afectada, el nostre objectiu es aconseguir una energia neta i beneficiosa per el 

medi ambient i s’ha d’anar en compte amb aquest aspecte. També s’ha de 

saber gestionar bé, ja que el proveïment no és immediat i un cop al magatzem, 

s’ha d’assecar perquè tingui un millor rendiment. Per tant, el proveïment de la 

matèria prima és un aspecte al qual s’hi ha de posar atenció, sobre tot al inici. 

Es preveu una bona recepció de la població per tenir una empresa com 

aquesta a prop, ja que genera llocs de treball, tan directes com indirectes, ja 

sigui per la necessitat d’extracció de la biomassa i per treballadors en planta. 

També serà necessària la mà d’obra qualificada Tot i que aquest tipus de 

tecnologia està en fase de desenvolupament, serem un exemple per a la 

formació de futurs professionals. 

Aquest projecte té clarament un anàlisi extern positiu i intern negatiu basat en 

el desconeixement dels possibles problemes, que amb l’experiència pot quedar 

clarament decantat cap a un èxit rotund. 

 

9 Pla de màrqueting 

9.1 Màrqueting estratègic 

9.1.1 Posicionament en el mercat 

El posicionament en el mercat no té sentit, ja que no és un producte o servei 

que vagi destinat al gran consum. L’objectiu és fomentar una idea de 

sostenibilitat i ecologia en vers les energies. No pretenem trobar un lloc en el 

mercat, sinó canviar el producte actual per un sostenible i de qualitat. Per tant, 

ens basarem en el fet de fer ressò de la nostra tasca cap al medi ambient i 

conscienciació de l’ús d’energies sostenibles. 
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9.1.2 Avantatge competitiu 

La biomassa és una font d’energia renovable i no depèn de cap agent extern, 

com és ara l’energia eòlica o la solar que depenen del vent i del sol 

respectivament, la biomassa sempre se’n pot extreure, és inesgotable. El fet de 

que sigui una energia renovable i que no depengui d’agents no humans, fa que 

sigui directament competitiva amb la resta de d’energies fòssils (derivats del 

petroli, carbó...). També el fet de recollir la biomassa dels boscos, com ara 

arbres morts, sota bosc... , contribueix a evitar incendis i al creixement adequat 

dels boscos. 

El balanç en les emissions de CO2 (principal responsable en l’efecte 

hivernacle) és neutre, ja que les emissions que es produeixen són les 

prèviament captades per les mateixes plantes o arbres utilitzades en la 

combustió. 

 

Font: energi3sal.wordpress.com 

Les cendres que es produeixen i les restes de biomassa no cremades, 

serveixen com adobs, per tant tampoc es produeixen residus. 

Nivell de socioeconòmic, disminueix la dependència externa del proveïment de 

combustibles. També es produeixen llocs de treball al voltant de la planta per 

extreure la biomassa del bosc, correu... 

En resum, l’energia per biomassa no perjudica el medi ambient i enriqueix en 

llocs de treball a la zona. 
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9.1.3 Objectiu de mercat i vendes (quota de mercat) 

L’objectiu és abastir Cardona d’energia elèctrica. Actualment són 

aproximadament 2000 habitatges (2001) i 5000 persones (2011) (Segons 

dades del IDESCAT). També tenim en compte que hi ha una cinquantena 

d’empreses establertes al municipi (anuari de la caixa 2011).  

Basant-nos en el consum mitjà per càpita a nivell espanyol, 6318 kWh/hab el 

2008, segons els càlculs en l’annex 2 són 32,8 GWh que es consumiran a 

Cardona aproximadament durant l’any. 

Segons els càlculs en l’annex 2 la planta serà d’un mínim de 5 MW per poder 

abastir amb escreix la demanda energètica de Cardona, es produiran 40 GWh 

anuals. 

Per tant, l’energia sobrant serà de 7,2 GWh anuals que s’aprofitaran en un altre 

lloc escollit per la companyia elèctrica. 

 

9.2 Màrqueting operacional Màrqueting mix 

9.2.1 Producte 

Es preveu una superfície de 8000   per la planta de biomassa, que consta de 

quatre espais basics: 

 Magatzem: 1.800   

 Edifici caldera: 1000   

 Edifici turbina: 1350   

 Edifici control i oficines: 300   

El magatzem tindrà una de les façanes amb portes grans per tal de que els 

camions puguin descarregar amb facilitat. A dintre el magatzem hi hauran 

diferents cintes transportadores i grues per tal de poder transportar l’estella per 

dins el magatzem. 

L’edifici de la caldera ha de ser d’un material resistent a la temperatura, ha de 

tenir un bon sistema de ventilació i antiincendis per tal de que els possibles 
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problemes que hi hagin puguin ser solucionats ràpidament. També la xemeneia 

estarà al costat d’aquest edifici. 

L’edifici de la turbina ha de centrar-se en el fet de l’aïllament elèctric. També en 

aquest espai hi haurà contaminació acústica. Per tant, hem de fer el possible 

perquè aquesta contaminació no es traslladi als altres espais. 

A l’edifici de les oficines i control hi haurà despatxos per cada un dels altres 

edificis, un altre que coordini tot el procés i un altre que porti el tema econòmic. 

També al entrar hi haurà una sala amb una exposició de tots els processos que 

es duen a terme a l’empresa. 

Tots els edificis estaran dotats de passadissos i galeries per a les visites per tal 

de poder donar a conèixer la nostra tasca. També tots els edificis estaran 

dotats de finestrals a les façanes on hi toca més el sol per tal de tenir 

il·luminació natural intentant no consumir energia innecessària. 

Simulació de la planta de biomassa 

 

Elaboració pròpia, creat amb Google SketchUp 8 
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9.2.2 Preu 

Segons el Real Decret 661-2007 per al nostre tipus de generació, la tarifa per 

els primers 15 anys es de 11.8294 c€/kWh i després de 8.0660 c€/kWh. 

Per tant, segons els càlculs en l’annex 4, obtindrem uns ingressos per a la 

venda d’electricitat de 4 731 760 €/any duran els primers 15 anys i després 3 

226 400 €/any. 

Als ingressos faltaria sumar-hi la venda d’energia calorífica a les empreses del 

voltant. 

 

9.2.3 Distribució 

L’energia elèctrica la distribuirà Fecsa-Endesa. Nosaltres només la produirem i 

els hi vendrem.  

Quan tinguem l’energia elèctrica produïda, mitjançant una línia subterrània, la 

farem arribar fins a la subestació de Fecsa-Endesa. Aquest aspecte encara 

està per elaborar, ja que el terreny on es construirà la planta encara s’ha de 

desenvolupar urbanísticament. Per tant fins al moment no ens podem endinsar 

en aquest aspecte. 

S’arribarà a un acord amb la companyia elèctrica per tal d’establir de forma 

més econòmica la connexió elèctrica. 

També aprofitarem l’energia calorífica sobrant per abastir les empreses 

pròximes amb aigua calenta, es farà mitjançant canalitzacions subterrànies. 

 

9.2.4 Comunicació 

Per donar a conèixer la nostra empresa ens basarem en la inauguració, fent 

una presentació de la nostra tasca a als diferents sectors socials, del municipi i 

del país, donant a conèixer una imatge de sostenibilitat que ha d’arribar al 

màxim de gent. 

En aquest acte de inauguració es farà una recepció a les autoritats i a la 

premsa creant expectació a la població per tal de que es vegi la importància de 
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la nostra empresa en el món de les energies. Tot seguit es farà la presentació 

del funcionament de la planta d’una manera sintetitzada i entenedora per 

tothom. Aquesta presentació s’utilitzarà posteriorment per a les visites a la 

planta ja siguin d’escoles o d’altres col·lectius. 

 

10 Pla d’operacions  

10.1 Processos de fabricació i prestació de serveis 

10.1.1 Previsions de producció i recursos necessaris 

Com es diu en l’apartat 9.1.3, aquesta planta preveu abastir el municipi de 

Cardona i les empreses establertes al polígon.  Aproximadament unes 2000 

llars amb unes 5000 persones (segons dades del IDESCAT). Hi ha unes 50 

activitats industrials establertes al municipi de Cardona. Per això es necessiten 

32,838 GWh a l’any. 

Segons els càlculs fets als annex 3, per aquesta potència es necessiten un 

mínim de 9756 Tn25 bs de estella a l’any. 

(Tn25 bs ens referim a tones amb un 25% d’humitat en base seca). 

Necessitarem una instal·lació de 5 MW de potencia elèctrica. L’energia 

calorífica sobrant l’aprofitarem per abastir aigua calenta a les empreses més 

pròximes. 

 

10.1.2 Etapes del procés de producció 

Hi han cinc etapes principals, primer l’obtenció i l’estellat de la biomassa que es 

durà a terme per empreses subcontractades que ens duran la biomassa apunt 

d’assecar i ser utilitzada. En segon pas la biomassa s’emmagatzema i s’asseca 

per obtenir un millor rendiment en el procés de combustió. Farem servir la 

combustió tradicional per caldera i després, mitjançant una turbina obtindrem 

energia elèctrica. 
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10.1.2.1 Obtenció i estellat de la biomassa 

L’obtenció es durà a terme per una 

o més empreses subcontractades. 

Aquestes empreses ens duran la 

biomassa en forma d’estella apunt 

de ser assecada. S’haurà d’assecar 

al magatzem que es la millor opció, 

ja que no ens representa un cost 

gaire elevat i l’estella surt a més bon 

preu.  

Detall d’estella 

10.1.2.2 Emmagatzemat i assecat de biomassa 

La biomassa s’emmagatzemarà directament a l’arribada i es dipositarà al 

magatzem de manera que quedi classificada per poders calorífics. D’aquesta 

manera podrem anar combinant perquè sempre tingui el mateix poder calorífic 

o semblant.  

Dels dipòsits classificadors passarà a un dipòsit comú on passarà per 

l’assecador on reduirà la humitat en un 50% aproximadament. Amb això 

aconseguirem que la biomassa tingui un millor rendiment en la combustió. 

Aquest assecador ja portarà la biomassa dosificada a la caldera per començar 

la combustió. 

 

10.1.2.3 Combustió de la biomassa 

La combustió tradicional per caldera: 

Aquest esquema ens mostra com arriba la biomassa amb una cinta 

transportadora i entra a la caldera. En aquest cas es palla, però en el nostre 

serà estella i no caldrà triturar-la. Un cop arriba a la graella, es comença a 

cremar i escalfa les parets de la caldera per on passa l’aigua, aquesta aigua un 

cop vaporitzada va cap a la turbina, on connectada amb el generador produeix 

electricitat. Aquesta aigua és refrigerada i torna a entrar cap a la caldera. 



Pla d’empresa d’una planta de cogeneració per biomassa 
22 

 

 

Font: Acciona Energia 

La refrigeració es fa dirigint l’energia calorífica sobrant cap al magatzem per a 

l’assecatge. 

Els fums que es generen en la combustió acaben passant per uns filtres per 

recollir les cendres i impureses i acaben sortint per la xemeneia. 

 

10.1.2.4 Producció electricitat 

La producció d’electricitat comença amb el circuit d’aigua tancada. L’aigua 

arriba a la caldera passant primer pel tram final de la caldera, per on surten els 

gasos i així fer un preescalfament i arribar a les parets de la caldera ja amb una 

certa temperatura. Un cop ha circulat per les parets de la caldera surt en forma 

de vapor i es dirigeix cap a la turbina. Un cop allà es crea un moviment rotatori. 

Com que la turbina i el generador estan al mateix eix, el generador comença a 

produir electricitat. Aquesta electricitat passa al transformador que la deixa en 

condicions per tal de poder connectar a la xarxa. 
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Font: Acciona Energia 

El transport a la xarxa pot ser subterrani o per línia convencional, tot depèn de 

la zona on estiguem. 

El vapor un cop surt de la turbina anirà cap el condensador i en sortirà aigua 

que anirà cap a la bomba, que la farà entrar un altre cop a la caldera. Al 

condensador hi circularà, per un circuit independent, l’aigua que farem servir 

per escalfar el magatzem. 

10.1.2.5 Gestió de les centres 

Les cendres i les restes que no s’han cremat, seran analitzats i tractats per una 

posterior utilització com a fertilitzant. La producció de cendra suposa el 6% del 

combustible i d’aquest un 80% són restes que no s’han cremat. Aquestes 

cendres i restes seran emmagatzemades per una posterior venda. 

 

Font: Acciona Energia 
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10.1.3 Etapes dels cicles de l’aigua. 

L’aigua passa per quatre etapes, seguint el cicle de Rankine. 

Descripció de les quatre etapes per les que passa l’aigua durant el cicle de 

Rankine: 

 

Font: Imatges de Google 

1-2 Escalfament a pressió constant en una caldera. L'etapa es descriu en una 

isòbara, i consta de tres seccions: escalfament del aigua líquida  fins a la seva 

T de saturació, vaporització a T i pressió constants, i sobreescalfament del 

vapor a una T molt per sobre de la seva T de saturació. 

 

2-3 Expansió adiabàtica (isentròpica) reversible del vapor en una turbina fins la 

pressió del condensador. L'etapa normalment creua la corba de saturació, el 

que produeix descàrrega humida. No obstant això en la etapa anterior es 

desplaça la línia vertical prou cap a la dreta per que la humitat no sigui massa 

gran. 

 

3-4 Procés a pressió i T constants en un condensador per produir líquid saturat 

al punt 4. 
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4-1 Bombeig adiabàtic (isentròpic) reversible del líquid saturat a la pressió de la 

caldera, que produeix líquid comprimit. La línia vertical és molt curta, pel fet del 

menor augment de Tª associada amb la compressió del líquid. 

Per obtenir màxim rendiment, podem seguir el cicle de Carnot representat la 

zona taronja i quadrada del gràfic. Aquest cicle està representat a la gràfica en 

un rectangle entre dos isotèrmiques i dos isentròpiques. El rendiment obtingut, 

serà més gran si la diferencia entre les temperatures es major. 

Aquest cicle es similar al de Rankine  dins l’àrea de la campana d’equilibri 

aigua - vapor, a excepció de la part de compressió que esta condicionat a la 

temperatura de vaporització. Aquesta temperatura va de 200ºC a 366 ºC a  les 

pressions de treball 

 

 

Font: Elaboració pròpia 

A la pràctica, la Tª de combustió és força més alta que la Tª de vaporització, 

oscil·lant entre 800ºC i 1.500 ºC. El fet de  que aquesta energia es transfereixi 

al vapor a una temperatura molt inferior disminueix el treball útil. Per tal de 

impedir que això succeeixi, totes les turbines de vapor utilitzaran vapor 

sobreescalfat, és a dir, un vapor a Tª major que la temperatura de saturació. 

Les temperatures de vapor viu solen anar de 400ºC a 550 ºC. 
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L’ús del vapor sobreescalfat permet que el vapor d’escapament de la turbina 

tingui molt poca humitat, el que suposa un avantatge per que fa augmentar la 

durabilitat dels àleps. Tot i això, les temperatures de vapor viu encara es troben 

lluny de les possibilitats que presenten els sistemes de combustió. Per això el 

rendiment en els cicles de Rankine estan molt limitats en la part superior. 

 

Font: Elaboració pròpia 
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10.1.4 Ubicació 

Ubicarem la planta al municipi de Cardona a l’altre banda de la carretera d’on hi 

ha l’actual polígon industrial on el POUM en preveu l’ampliació. 

 

Font: Google Maps 

És un lloc ben comunicat, ja que passa la C-55 que comunica Solsona i 

Manresa. Hi ha empreses pròximes que generen residus de biomassa com ara 

serradores i explotacions agrícoles. 
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Font: Google Maps 

Actualment en aquest indret hi ha camps de conreu. Per tant, els possibles 

moviments del terreny per poder edificar seran relativament més fàcils, ja que 

no hi ha vegetació ni cap altre tipus d’entrebanc exceptuant el desnivell. 
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Font: Google Maps 

 

10.2 Tecnologia diferencial 

La producció d’energia que ofereix l’empresa mitjançant biomassa, és una 

energia renovable que s’usa bastant en poca potència però no es tan usual 

trobar-ne una central que es dediqui a produir energia per vendre. Això es deu 

a la falta de coneixement sobre aquesta modalitat de cogeneració. 

Per això l’empresa oferirà energia elèctrica i tèrmica de manera que no 

contribuirà al canvi climàtic ni a la contaminació de l’atmosfera. No es crearan 

residus ja que les cendres s’utilitzaran com adobs i els fums creats no 

contaminen perquè els arbres que es cremen ja havien consumit el CO2 que 

expulsa amb el fum. 

Respecte als combustibles fòssils, podem garantir que la biomassa és 

inesgotable i abundant amb uns preus estables. La generació de gasos nocius 

és casi nul·la. 
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10.3 Normativa. 

Els real decrets i lleis (Annex 7) que ens regeixen en el procés de creació i 

producció d’electricitat mitjançant la biomassa són: 

 Real Decret 661/2007 de 25 de maig pel qual es regula l'activitat de 

Producció d'energia elèctrica en règim especial. 

Aquest ens determina el preu de venda d’electricitat a la xarxa, establint 

límits, franges horàries i tot el que va relacionat amb la venda 

d’electricitat. 

 

 Ordre ITC/1673/2007, de 6 de juny sobre procediments d’autorització de 

les instal·lacions de producció, transport i distribució d’energia elèctrica. 

 

 Reial Decret 1955/2000, d’1 de desembre sobre procediments 

d’autorització de les instal·lacions de producció, transport i distribució 

d’energia elèctrica. 

Aquest ens diu com hem de connectar a la xarxa, a la vegada que també 

ens diu com hauríem de transportar i distribuir l’electricitat en cas que ho 

féssim a les empreses més pròximes. També diu els terminis per tal de 

fer els tràmits corresponents per connectar a la xarxa i els protocols que 

cal seguir per dur a terme la connexió a xarxa.  

 

 Resolució de la Secretaria General d'Energia de 14 de maig, per la qual 

s'aprova la guia tècnica per a la mesura i determinació de la calor útil, de 

l'electricitat i de l'estalvi d'energia primària de cogeneració d'alta 

eficiència. 

 

10.4 Gestió de Proveïdors 

L’estella la portarem de diferents serradores i altres empreses que en generin. 

Tenim dues empreses que produeixen residu que ens és vàlid com a 

combustible i ens suposarà menys costós i per tant sempre intentarem 

aprofitar-ho al màxim, mentre que la resta de biomassa que ens falti ens la 
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proveiran empreses especialitzades. Aquestes empreses seran escollides 

segons el preu i la qualitat que ens puguin oferir en cada moment.  

- Fusteria Cluselles: Petita fusteria que queda a prop i que ens ofereix 5

Tn de biomassa l’any

- Tableros tradema S.L.: Serradora que ens ofereix 1000 Tn de biomassa

l’any. Telèfon: 973489200

- Productes forestal Catalunya central SCCL: Empresa que es dedica a

l’obtenció i distribució de biomassa i ens proveirà de la que ens faci falta.

Nom Empresa Localització 
Biomassa 
proveïda 

(Tn) 

Equivalència 
en energia 

(MWh) 

Empreses que 
tenen com a residu 

la biomassa 

Fusteria Cluselles Cardona 5 20,5 

Tableros Tradema S.L. Solsona 1000 4100 

Empreses 
proveïdores de 

biomassa 

Ceratonia Ulldecona (Montsià) 

8752 40000 

Wat Verd Bioenergia 
Centelles (Vallès 
Oriental) 

Cooperativa productes 
forestals del Bages 

Manresa (Bages) 

Alameda- Torrent SLU 
Caçà de la Selva 
(Gironès) 

Pere Garet Lluçà (Osona) 

J. Famadas Serveis
Forestals

Argentona (Maresme) 

Forestal Soliva 
Santa Coloma de 
Farners (Selva) 

Recuforest 
Cruïlles (Baix 
Empordà) 

Joan Serra Solsona 

Biomassa del Gironès sl 
La Pera (Baix 
Empordà) 

Alpumar SCP Argençola (Anoia) 

Trenchsalvic sl 
Sant Boi de Llobregat 
(Baix Llobregat) 

Boscos i Jardins Albert i 
Joan 

Puigcerdà (Cerdanya) 

Biomaspallars 
San Romà d'Abella 
(Pallars Jussà) 

Font: Elaboració pròpia 
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11 Pla d’organització 

L’empresa estarà en funcionament les 24h del dia, per tant hauran de fer torns 

per tal de que pugui estar operativa. Durant els torns de nit només hi hauran 

tècnics, mecànics i elèctrics, i els operaris que s’encarregaran de que el 

funcionament sigui correcte. I deixaran les altres activitats com la neteja, 

reparacions lleus, l’aprovisionament,... per les hores diürnes. Al agost es faran 

vacances. I s’aprofitarà per fer neteja de la instal·lació. 

 

11.1 Organigrama 

 

Al ser una empresa eminentment productiva, es requereix un disseny 

organitzatiu del tipus funcional. 

 

11.2 Definició de Responsabilitat i funcions 

 Director de planta: El director de planta s’encarregarà de coordinar tots 

els departaments. 

 Cap d’operacions: Durà a terme el control del funcionament de la planta. 

 Administratiu: Tractarà els termes legals, de personal i de comptabilitat. 

 Cap de Proveïment i Residus: Gestionarà els proveïdors i s’ocuparà de 

tenir sempre abundància i qualitat en la matèria prima. També 

s’encarregarà de gestionar els residus. 

 Cap de Manteniment: Serà l’encarregat de que tot estigui en bon estat i 

farà les reparacions amb l’ajut dels tècnics. També guiarà al tècnic de 

neteja. 
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 Enginyer Mecànic: Supervisarà tots els aspectes mecànics i el seu 

correcte funcionament. 

 Enginyer Elèctric: Supervisarà tots els aspectes elèctrics i el seu correcte 

funcionament. 

 Encarregat de Magatzem i de Residus: Seran el que guiaran als operaris 

per tal d’organitzar els moviments de material. 

 Tècnic de Neteja industrial: S’encarregarà de netejar tota la planta. 

 Tècnic mecànic: Durà terme els processos mecànics i ajudarà en les 

reparacions. 

 Tècnic Elèctric: Durà a terme els processos elèctrics i ajudarà ens les 

reparacions. 

 Operaris: Portaran a terme les feines de moviment de material al 

magatzem i les feines que puguin anar sorgint. 

 
Sou anual 

Bonus 
variable 

Seguretat 
Social 

Cost 
Empresa 

Nº 
treballadors 

Cost Empresa 
Total 

Director de planta 70000 10000 12000 92000 1 92000 

Cap d'operacions 50000 10000 12000 72000 1 72000 

Administratiu 22000 
 

7500 29500 1 29500 

Cap de proveïment i 
residus 

40000 
 

12000 52000 1 52000 

Cap de manteniment 50000 10000 12000 72000 1 72000 

Enginyer mecànic 40000 
 

12000 52000 1 52000 

Enginyer elèctric 40000 
 

12000 52000 1 52000 

Encarregat de 
magatzem i residus 

32000 
 

10800 42800 1 42800 

Tècnic de neteja 
industrial 

22000 
 

7500 29500 1 29500 

Tècnic mecànic 32000 
 

10800 42800 3 128400 

Tècnic elèctric 32000 
 

10800 42800 3 128400 

Operaris 25000 
 

8500 33500 18 603000 

     
Total: 1353600 

Dades subministrades per RENOVETEC 

*Els salaris són aproximats, al no haver-hi conveni específic, ho ajusto. 
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11.3 Forma jurídica i socis 

La forma jurídica serà S.L. 

Segons Gencat: 

La societat de responsabilitat limitada o societat limitada és una forma jurídica 

mercantil de tipus capitalista, amb personalitat jurídica pròpia independent de la 

dels seus socis, que pot estar integrada per una persona o més. En aquesta 

societat el capital social és dividit en participacions socials iguals, indivisibles i 

acumulables, que no es denominen accions. 

Aquestes participacions són nominals i no poden transmetre’s lliurement, ja que 

els socis tenen el dret d’adquisició preferent i les transmissions han de constar 

en un document públic.  

En l’escriptura de constitució es poden incloure tots els pactes que els socis 

creguin convenient establir, i es poden fixar en els estatuts altres prestacions 

accessòries diferents de les aportacions de capital (per exemple, l’aportació de 

treball), i indicar si es realitzen a títol gratuït o retribuït. 

Característiques 

Com el seu nom indica, la responsabilitat és limitada: la responsabilitat dels 

socis davant les obligacions contretes per la societat es limita al capital aportat 

a la companyia. No responen amb el seu patrimoni personal dels deutes 

socials. Les aportacions de capital s’han d’efectuar en diner o en béns valorats 

econòmicament. 

Condicions 

El capital social mínim ha de ser de 3.005,06 euros i ha d’estar totalment 

subscrit i desemborsat en el moment de la constitució de la societat. És 

obligatòria la presentació al notari d’una certificació del dipòsit de les quantitats 

aportades a nom de la societat en una entitat de crèdit. No existeix cap màxim 

pel que fa al capital. 

La societat de responsabilitat limitada pot tenir un administrador únic o diversos 

administradors que actuïn conjuntament o solidàriament, o bé un consell 
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d’administració, amb un mínim de tres i un màxim de dotze consellers triats per 

la junta general o estipulats en els estatuts. 

L’administrador (o els administradors) té la funció de representar la societat 

davant tercers i dóna raó als socis anualment, en junta general, de quina ha 

estat la seva gestió de la societat. 

Avantatges 

El principal avantatge respecte de les anteriors figures és que aquesta forma 

jurídica preveu la limitació de la responsabilitat dels socis al capital aportat a la 

societat. 

Respecte de les societats anònimes, té com a avantatges que el capital 

necessari per a la seva constitució i les obligacions administratives són molt 

menors. 

Un altre avantatge, molt important, és que els socis que constitueixen la 

societat de responsabilitat limitada controlen totalment quins seran els socis en 

tot moment, pel fet que les participacions són nominals, per l’obligació, a l’hora 

de la transmissió de les participacions, d’oferir-les inicialment als socis 

preexistents, i per l’obligació de formalitzar la venda en document públic, 

aspecte que treu liquiditat a les participacions. 

Això comporta que els socis tinguin un total control (en les successives 

ampliacions) de la propietat de l’empresa i restringeix la possibilitat d’entrada 

de nous socis no desitjats. 

A l’hora de fer aportacions no dineràries no cal cap informe d’un expert extern, 

amb la disminució de despeses que això representa. En el cas de les societats 

de responsabilitat limitada, pot ser l’administrador qui certifiqui el valor de les 

aportacions, el qual és el responsable que els valors siguin reals. 

Per les empreses de reduïda dimensió, amb una xifra de negocis inferior a vuit 

milions d’euros, tributen per la base imposable de 0 a120.202,00 euros, tributen 

a un tipus del 25% i per l’excés al tipus general del 30%. 

 



Pla d’empresa d’una planta de cogeneració per biomassa 
36 

 

Inconvenients  

La limitació de la responsabilitat al capital aportat dificulta que les societat de 

responsabilitat limitada amb un capital mínim aconsegueixin crèdits sense 

dipositar l’aval personal dels socis, la qual cosa desfà aquesta limitació del risc, 

és a dir, la responsabilitat no és del tot limitada ja que igualment s’ha de 

respondre personalment, com a avaladors, dels possibles deutes de l’empresa. 

Els promotors de l’empresa no es poden contractar aprofitant els contractes 

bonificats, amb els beneficis que això representa, ja que la legislació 

d’aquestes modalitats ho prohibeix especialment. 

Només es poden aportar a la societat béns o drets susceptibles de valoració; 

per tant, queda exclosa la possible aportació de treball o serveis com a 

participació en la societat. 
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12 Pla econòmic – financer 

12.1 Introducció 

Es realitzarà un estudi de la viabilitat de la implantació de la instal·lació que 

ocupa per a la generació d’energia elèctrica a partir de la calor obtinguda per la 

combustió de la biomassa. 

Per poder dur a terme aquest anàlisi, s’ha realitzat un estudi econòmic que 

consisteix en l’estimació del pressupost de la inversió a realitzar a partir de 

valors aproximats dels esmentats costos, per a posteriorment poder fer un 

estudi de la inversió i determinar si el projecte és rendible. 

 

12.2 Pla d’inversions 

  
 Preu  

Producció de Vapor (Caldera especialment dissenyada per a 
la combustió de biomassa. Sitges dosificadors de 
combustible. Sistema d'aire de combustió incloent el 
precalentador d'aire i els ventiladors. Sistema de gasos. 
Sistema de vapor, incloent l'economitzador, evaporador i 
sobreescalfador. Sistema de postcombustió de cendres 
volants. Sistema de cendres i escòries.) 

10.000.000 € 

Sistema de maneig de combustible 70.000 € 

Generació d’electricitat 

4.215.000 € Paquet Turbina 3.700.000 € 

Alternador 515.000 € 

Torre refrigeració 400.000 € 

Interconnexió xarxa elèctrica i elements elèctrics 

461.400 € 

Centres de Transformació 36.000 € 

Cel·les MT 133.000 € 

Connexions 4.000 € 

Equips de potència 267.000 € 

Equip Baixa Tensió 9.300 € 

Xarxa de Terres 8.500 € 

Varis 3.600 € 

Planta tractament d’aigua i canonades 360.500 € 

Nau 1.500.000 € 

Adquisició parcel·la 1.000.000 € 

Total 18.035.500 € 

*Preus aproximats demanats a empreses privades com Vulcano, Siemens, 

Pirelli entre altres. 
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Amortització 

a 10 anys 

Producció de Vapor 10.000.000 € 

15.506.900 € 

Sistema de maneig de combustible 70.000 € 

Generació d’electricitat 4.215.000 € 

Torre refrigeració 400.000 € 

Interconnexió xarxa elèctrica i elements elèctrics 461.400 € 

Planta tractament d’aigua i canonades 360.500 € 

a 30 anys Nau 1.500.000 € 1.500.000 € 

 

12.3 Compte de resultats provisional 

La taula es un extracte de l’annex 5 resultat de fer un tall entre el segon any i el 

14 i a partir del 16. 

  
0 1 2 13 14 15 

Generació neta kWh 
 

40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 

Consum Biomassa Tn 
 

9756 9756 9756 9756 9756 

Preu kWh* €/kWh 
 

0,1183 0,1218 0,1687 0,1737 0,1789 

Preu Biomassa** €/Tn 
 

80,0000 82,4000 114,0609 117,4827 121,0072 

Ingressos Generats milions € 
 

4,7318 4,8737 6,7464 6,9487 7,1572 

Consum milions € 
 

0,7805 0,8039 1,1128 1,1462 1,1805 

Sous i salaris milions € 
 

1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 

O&M milions € 
 

0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 

Subministraments** milions € 
 

0,0250 0,0258 0,0356 0,0367 0,0378 

Assegurances** milions € 
 

0,0030 0,0031 0,0043 0,0044 0,0045 

Altres milions € 
 

0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 

Marge Brut milions € 
 

2,2037 2,3214 3,8741 4,0419 4,2147 

Amortització milions € 
 

1,6007 1,6007 0,0500 0,0500 0,0500 

BAIT milions € 
 

0,6030 0,7207 3,8241 3,9919 4,1647 

Resultats financers milions € 
 

0,3188 0,3131 0,2318 0,2225 0,2128 

BAT milions € 
 

0,2841 0,4076 3,5922 3,7693 3,9519 

Impostos 19,834%*** milions € 
 

0,0564 0,0808 0,7125 0,7476 0,7838 

Benefici net milions € -18,0355 0,2278 0,3268 2,8797 3,0217 3,1681 

Resultat acumulat milions € -18,0355 -17,8077 -17,4809 -2,6913 0,3304 3,4985 

Inversió milions € -18,0355 
     

TIR 11% -18,0355 1,8285 1,9275 2,9297 3,0717 3,2181 

*El preu del kWh augmenta el 3% com ha estimació del IPC però als 15 anys la 

llei es fa baixar el preu de venda per tant tenint en compte l’IPC tornem al preu 

inicial pràcticament. 

**Cada any augmentem el 3% com ha estimació del IPC. 
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***Els impostos del 15% són el resultat de l’impost de societat del 25% menys 

el 10% que estem exempts per l’activitat de la protecció del medi ambient que 

duem a terme. També hem de sumar el impost de generació d’electricitat de 

4.834%. El impost total es de 19,834%. 

(Font: 

http://www.cecu.es/campanas/medio%20ambiente/res&rue/htm/dossier/7%20in

centivos%20y%20ayudas.htm 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l38-1992.t1.html#c9) 

Com podem veure recuperem la inversió a finals de l’any 13. I tenim un TIR del 

11% que està bé, ja que apalanca la inversió. Per tant segons aquests 

indicadors l’empresa és rentable. 

12.4 Anàlisis del punt mort o d’equilibri 

Costos Fixes = Sous i salaris + Subministraments + Assegurances + Altres = 1,387600 

Costos Variables = Consum + O&M = 0,028512 
  

Ingressos = 0,118294 
    

Punt d'Equilibri = Costos fixes / (Ingressos - Costos Variables) = 15,45521374 GWh 

 

Font: Elaboració pròpia. 

El punt mort és baix, per tant es bo. Està per sota de la meitat prevista de 

producció. 
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12.5 Previsions de tresoreria 

Previsions per el primer any 

  

Gener Febrer Març Abril Maig Juny 

Dies operatius Dies 31 28 31 30 31 30 

Ingressos Generats milions €     1,1829     1,2926 

Consum milions € 0,0726 0,0656 0,0726 0,0702 0,0726 0,0702 

Sous i salaris milions € 0,0967 0,0967 0,0967 0,0967 0,0967 0,0967 

O&M milions € 0,0327 0,0327 0,0327 0,0327 0,0327 0,0327 

Subministraments milions €     0,0063     0,0068 

Assegurances milions € 0,0030           

Altres milions € 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 

Resultats financers milions € 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 

Tresoreria Final milions € -0,2439 -0,2338 0,9358 -0,2385 -0,2409 1,0473 

Tresoreria Acumulada milions € -0,2439 -0,4777 0,4581 0,2196 -0,0212 1,0260 

 

  

Juliol Agost Setembre Octubre Novembre Desembre 

Dies operatius Dies 31 0 30 31 30 31 

Ingressos Generats milions €     1,4125     1,5435 

Consum milions € 0,0726 0 0,0702 0,0726 0,0702 0,0726 

Sous i salaris milions € 0,1934 0,0967 0,0967 0,0967 0,0967 0,1934 

O&M milions € 0,0327   0,0327 0,0327 0,0327 0,0327 

Subministraments milions €     0,0075     0,0082 

Assegurances milions €             

Altres milions € 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 0,0005 

Resultats financers milions € 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 0,0384 

Tresoreria Final milions € -0,3375 -0,1355 1,1665 -0,2409 -0,2385 1,1978 

Tresoreria Acumulada milions € 0,6885 0,5529 1,7195 1,4786 1,2401 2,4378 

 

Com podem veure hi ha tesoreria negativa els primers mesos per tant caldrà 

contractar un crèdit per tal de poder fer els pagaments als proveidors i als 

bancs. 
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12.6 Balanç provisional 

Balanç inicial 

Actiu Passiu 

Actiu no corrent Capital Social 10103784,64 

IBM Material 18035500 Préstecs Hipotecaris 8035500 

Actiu corrent     

Matèries primeres 72584,64     

Tresoreria 30000     

Despeses de constitució 1200     

Total 18139284,64 Total 18139284,64 

*Demanarem un préstec a 30 anys per acabar de cobrir la inversió inicial. 
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14 Pressupost 

Nom: Jordi Torres Farràs  

 

Concepte Hores Preu Total 

Desenvolupament projecte 150 60 10620 

Implementació i direcció projecte 150 60 10620 

Control i seguiment 150 60 10620 

Subtotal 27000 € 

IVA (18%) 4860 € 

Total 31860 € 
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15 Annex 

15.1 Annex 1 

Càlculs consum a Cardona 

Contant la mitjana de consum anual per càpita a nivell espanyol i el nombre 

d’habitants a Cardona. Sabem que: 

Consum mig per habitant (2008) = 6315 kWh/hab 

Habitants de Cardona = 5200 hab 

6315 kWh/hab x 5200 hab = 32.838.000 kWh = 32,838 GWh 

Per tant es consumeixen 32,838 GWh anuals al municipi de Cardona. 

15.2 Annex 2 

Càlculs producció de la Planta segons demanada 

Necessitem abastir 32,8 GWh. La nostre empresa estarà operativa les 24h del 

dia deixant per al manteniment un mes a l’any. Per tant: 

Hores productives a l’any: (365 dies – 30 dies) x 24 hores = 8040 hores 

Restarem 40 hores anuals per possibles problemes en el funcionament. Per 

tant la planta de biomassa estarà operativa 8000 hores anuals. 

Potència de la planta: 32,8 GWh / 8000 hores = 0,0041 GW = 4,1 MW 

Arrodonint necessitarem una potència útil de 5 MW. 

Potència produïda: 5MW x 8000 hores = 40.000 MWh = 40 GWh 

15.3 Annex 3 

Càlcul de la biomassa necessària anual: 

Potència a produir: 40 GWh 
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Equivalència en biomassa: 1 Tn25 bs = 4100 kWh 

(Tn25 bs ens referim a tones amb un 25% d’humitat en base seca). 

Biomassa necessària: 40.000 MWh / 4,1 MWh/Tn25 = 9756 Tn25 

 

15.4 Annex 4 

Càlcul dels ingressos per a la venda d’electricitat: 

Primers 15 anys: 

40 000 000 kWh x 0. 118294 €/kWh = 4 731 760 €/any 

Passat els 15 anys: 

40 000 000 kWh x 0.080660 €/kWh = 3 226 400 €/any 
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15.5 Annex 5   

  
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Generació neta kWh   40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 

Consum Biomassa Tn   9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 

Preu kWh €/kWh   0,1183 0,1218 0,1255 0,1293 0,1331 0,1371 0,1412 0,1455 0,1499 0,1543 

Preu Biomassa €/Tn   80,0000 82,4000 84,8720 87,4182 90,0407 92,7419 95,5242 98,3899 101,3416 104,3819 

Ingressos Generats milions €   4,7318 4,8737 5,0199 5,1705 5,3256 5,4854 5,6500 5,8195 5,9941 6,1739 

Consum milions €   0,7805 0,8039 0,8280 0,8529 0,8784 0,9048 0,9319 0,9599 0,9887 1,0183 

Sous i salaris milions €   1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 

O&M milions €   0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 

Subministraments milions €   0,0250 0,0258 0,0265 0,0273 0,0281 0,0290 0,0299 0,0307 0,0317 0,0326 

Assegurances milions €   0,0030 0,0031 0,0032 0,0033 0,0034 0,0035 0,0036 0,0037 0,0038 0,0039 

Altres milions €   0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 

Marge Brut milions €   2,2037 2,3214 2,4426 2,5675 2,6961 2,8286 2,9650 3,1055 3,2503 3,3994 

Amortització milions €   1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 1,6007 

BAIT milions €   0,6030 0,7207 0,8419 0,9668 1,0954 1,2279 1,3643 1,5048 1,6496 1,7987 

Resultats financers milions €   0,3188 0,3131 0,3071 0,3008 0,2943 0,2876 0,2805 0,2732 0,2656 0,2576 

BAT milions €   0,2841 0,4076 0,5348 0,6659 0,8011 0,9403 1,0838 1,2316 1,3840 1,5411 

Impostos 19,834% milions €   0,0564 0,0808 0,1061 0,1321 0,1589 0,1865 0,2150 0,2443 0,2745 0,3057 

Benefici net milions € -18,0355 0,2278 0,3268 0,4288 0,5339 0,6422 0,7538 0,8688 0,9874 1,1095 1,2354 

Resultat acumulat milions € -18,0355 -17,8077 -17,4809 -17,0522 -16,5183 -15,8761 -15,1223 -14,2535 -13,2662 -12,1567 -10,9212 

Inversió milions € -18,0355 
          

TIR 11% -18,0355 1,8285 1,9275 2,0294 2,1346 2,2429 2,3545 2,4695 2,5880 2,7102 2,8361 

 

  

Taules resultats provisionals 
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    11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Generació neta kWh 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 

Consum Biomassa Tn 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 

Preu kWh €/kWh 0,1590 0,1637 0,1687 0,1737 0,1789 0,1170 0,1205 0,1241 0,1278 0,1316 

Preu Biomassa €/Tn 107,5133 110,7387 114,0609 117,4827 121,0072 124,6374 128,3765 132,2278 136,1946 140,2805 

Ingressos Generats milions € 6,3591 6,5499 6,7464 6,9487 7,1572 4,6783 4,8186 4,9632 5,1121 5,2654 

Consum milions € 1,0489 1,0804 1,1128 1,1462 1,1805 1,2160 1,2524 1,2900 1,3287 1,3686 

Sous i salaris milions € 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 

O&M milions € 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 

Subministraments milions € 0,0336 0,0346 0,0356 0,0367 0,0378 0,0389 0,0401 0,0413 0,0426 0,0438 

Assegurances milions € 0,0040 0,0042 0,0043 0,0044 0,0045 0,0047 0,0048 0,0050 0,0051 0,0053 

Altres milions € 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 

Marge Brut milions € 3,5530 3,7111 3,8741 4,0419 4,2147 1,6991 1,8017 1,9073 2,0161 2,1282 

Amortització milions € 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 

BAIT milions € 3,5030 3,6611 3,8241 3,9919 4,1647 1,6491 1,7517 1,8573 1,9661 2,0782 

Resultats financers milions € 0,2494 0,2408 0,2318 0,2225 0,2128 0,2028 0,1923 0,1813 0,1700 0,1582 

BAT milions € 3,2536 3,4203 3,5922 3,7693 3,9519 1,4463 1,5594 1,6759 1,7961 1,9200 

Impostos 19,834% milions € 0,6453 0,6784 0,7125 0,7476 0,7838 0,2869 0,3093 0,3324 0,3562 0,3808 

Benefici net milions € 2,6083 2,7420 2,8797 3,0217 3,1681 1,1595 1,2501 1,3435 1,4399 1,5392 

Resultat acumulat milions € -8,3130 -5,5710 -2,6913 0,3304 3,4985 4,6579 5,9080 7,2516 8,6914 10,2306 

Inversió milions € 
          

TIR 11% 2,6583 2,7920 2,9297 3,0717 3,2181 1,2095 1,3001 1,3935 1,4899 1,5892 
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    21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

Generació neta kWh 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 40000000 

Consum Biomassa Tn 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 9756 

Preu kWh €/kWh 0,1356 0,1397 0,1438 0,1482 0,1526 0,1572 0,1619 0,1668 0,1718 0,1769 

Preu Biomassa €/Tn 144,4889 148,8236 153,2883 157,8869 162,6235 167,5022 172,5273 177,7031 183,0342 188,5252 

Ingressos Generats milions € 5,4234 5,5861 5,7537 5,9263 6,1041 6,2872 6,4758 6,6701 6,8702 7,0763 

Consum milions € 1,4096 1,4519 1,4955 1,5403 1,5866 1,6342 1,6832 1,7337 1,7857 1,8393 

Sous i salaris milions € 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 1,3536 

O&M milions € 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 0,3600 

Subministraments milions € 0,0452 0,0465 0,0479 0,0493 0,0508 0,0523 0,0539 0,0555 0,0572 0,0589 

Assegurances milions € 0,0054 0,0056 0,0057 0,0059 0,0061 0,0063 0,0065 0,0067 0,0069 0,0071 

Altres milions € 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 0,0060 

Marge Brut milions € 2,2436 2,3625 2,4850 2,6111 2,7410 2,8748 3,0127 3,1546 3,3009 3,4515 

Amortització milions € 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 

BAIT milions € 2,1936 2,3125 2,4350 2,5611 2,6910 2,8248 2,9627 3,1046 3,2509 3,4015 

Resultats financers milions € 0,1458 0,1330 0,1197 0,1058 0,0914 0,0763 0,0607 0,0444 0,0275 0,0098 

BAT milions € 2,0478 2,1795 2,3153 2,4553 2,5997 2,7485 2,9020 3,0602 3,2234 3,3917 

Impostos 19,834% milions € 0,4062 0,4323 0,4592 0,4870 0,5156 0,5451 0,5756 0,6070 0,6393 0,6727 

Benefici net milions € 1,6416 1,7472 1,8561 1,9683 2,0840 2,2034 2,3264 2,4533 2,5841 2,7190 

Resultat acumulat milions € 11,8723 13,6195 15,4755 17,4438 19,5279 21,7312 24,0576 26,5109 29,0950 31,8139 

Inversió milions € 
          

TIR 11% 
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15.6 Annex 6 

Dades hipoteca 

Any Mes Quota Interessos Amortització Capital 

1 1 38362,7 26785 11577,7 8023922,3 

1 2 38362,7 26746,41 11616,29 8012306,01 

1 3 38362,7 26707,69 11655,01 8000651 

1 4 38362,7 26668,84 11693,86 7988957,14 

1 5 38362,7 26629,86 11732,84 7977224,3 

1 6 38362,7 26590,75 11771,95 7965452,35 

1 7 38362,7 26551,51 11811,19 7953641,16 

1 8 38362,7 26512,14 11850,56 7941790,6 

1 9 38362,7 26472,64 11890,06 7929900,54 

1 10 38362,7 26433 11929,7 7917970,84 

1 11 38362,7 26393,24 11969,46 7906001,38 

1 12 38362,7 26353,34 12009,36 7893992,02 

2 1 38362,7 26313,31 12049,39 7881942,63 

2 2 38362,7 26273,14 12089,56 7869853,07 

2 3 38362,7 26232,84 12129,86 7857723,21 

2 4 38362,7 26192,41 12170,29 7845552,92 

2 5 38362,7 26151,84 12210,86 7833342,06 

2 6 38362,7 26111,14 12251,56 7821090,5 

2 7 38362,7 26070,3 12292,4 7808798,1 

2 8 38362,7 26029,33 12333,37 7796464,73 

2 9 38362,7 25988,22 12374,48 7784090,25 

2 10 38362,7 25946,97 12415,73 7771674,52 

2 11 38362,7 25905,58 12457,12 7759217,4 

2 12 38362,7 25864,06 12498,64 7746718,76 

3 1 38362,7 25822,4 12540,3 7734178,46 

3 2 38362,7 25780,59 12582,11 7721596,35 

3 3 38362,7 25738,65 12624,05 7708972,3 

3 4 38362,7 25696,57 12666,13 7696306,17 

3 5 38362,7 25654,35 12708,35 7683597,82 

3 6 38362,7 25611,99 12750,71 7670847,11 

3 7 38362,7 25569,49 12793,21 7658053,9 

3 8 38362,7 25526,85 12835,85 7645218,05 

3 9 38362,7 25484,06 12878,64 7632339,41 

3 10 38362,7 25441,13 12921,57 7619417,84 

3 11 38362,7 25398,06 12964,64 7606453,2 

3 12 38362,7 25354,84 13007,86 7593445,34 

4 1 38362,7 25311,48 13051,22 7580394,12 

4 2 38362,7 25267,98 13094,72 7567299,4 

4 3 38362,7 25224,33 13138,37 7554161,03 

4 4 38362,7 25180,54 13182,16 7540978,87 

4 5 38362,7 25136,6 13226,1 7527752,77 
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4 6 38362,7 25092,51 13270,19 7514482,58 

4 7 38362,7 25048,28 13314,42 7501168,16 

4 8 38362,7 25003,89 13358,81 7487809,35 

4 9 38362,7 24959,36 13403,34 7474406,01 

4 10 38362,7 24914,69 13448,01 7460958 

4 11 38362,7 24869,86 13492,84 7447465,16 

4 12 38362,7 24824,88 13537,82 7433927,34 

5 1 38362,7 24779,76 13582,94 7420344,4 

5 2 38362,7 24734,48 13628,22 7406716,18 

5 3 38362,7 24689,05 13673,65 7393042,53 

5 4 38362,7 24643,48 13719,22 7379323,31 

5 5 38362,7 24597,74 13764,96 7365558,35 

5 6 38362,7 24551,86 13810,84 7351747,51 

5 7 38362,7 24505,83 13856,87 7337890,64 

5 8 38362,7 24459,64 13903,06 7323987,58 

5 9 38362,7 24413,29 13949,41 7310038,17 

5 10 38362,7 24366,79 13995,91 7296042,26 

5 11 38362,7 24320,14 14042,56 7281999,7 

5 12 38362,7 24273,33 14089,37 7267910,33 

6 1 38362,7 24226,37 14136,33 7253774 

6 2 38362,7 24179,25 14183,45 7239590,55 

6 3 38362,7 24131,97 14230,73 7225359,82 

6 4 38362,7 24084,53 14278,17 7211081,65 

6 5 38362,7 24036,94 14325,76 7196755,89 

6 6 38362,7 23989,19 14373,51 7182382,38 

6 7 38362,7 23941,27 14421,43 7167960,95 

6 8 38362,7 23893,2 14469,5 7153491,45 

6 9 38362,7 23844,97 14517,73 7138973,72 

6 10 38362,7 23796,58 14566,12 7124407,6 

6 11 38362,7 23748,03 14614,67 7109792,93 

6 12 38362,7 23699,31 14663,39 7095129,54 

7 1 38362,7 23650,43 14712,27 7080417,27 

7 2 38362,7 23601,39 14761,31 7065655,96 

7 3 38362,7 23552,19 14810,51 7050845,45 

7 4 38362,7 23502,82 14859,88 7035985,57 

7 5 38362,7 23453,29 14909,41 7021076,16 

7 6 38362,7 23403,59 14959,11 7006117,05 

7 7 38362,7 23353,72 15008,98 6991108,07 

7 8 38362,7 23303,69 15059,01 6976049,06 

7 9 38362,7 23253,5 15109,2 6960939,86 

7 10 38362,7 23203,13 15159,57 6945780,29 

7 11 38362,7 23152,6 15210,1 6930570,19 

7 12 38362,7 23101,9 15260,8 6915309,39 

8 1 38362,7 23051,03 15311,67 6899997,72 
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8 2 38362,7 22999,99 15362,71 6884635,01 

8 3 38362,7 22948,78 15413,92 6869221,09 

8 4 38362,7 22897,4 15465,3 6853755,79 

8 5 38362,7 22845,85 15516,85 6838238,94 

8 6 38362,7 22794,13 15568,57 6822670,37 

8 7 38362,7 22742,23 15620,47 6807049,9 

8 8 38362,7 22690,17 15672,53 6791377,37 

8 9 38362,7 22637,92 15724,78 6775652,59 

8 10 38362,7 22585,51 15777,19 6759875,4 

8 11 38362,7 22532,92 15829,78 6744045,62 

8 12 38362,7 22480,15 15882,55 6728163,07 

9 1 38362,7 22427,21 15935,49 6712227,58 

9 2 38362,7 22374,09 15988,61 6696238,97 

9 3 38362,7 22320,8 16041,9 6680197,07 

9 4 38362,7 22267,32 16095,38 6664101,69 

9 5 38362,7 22213,67 16149,03 6647952,66 

9 6 38362,7 22159,84 16202,86 6631749,8 

9 7 38362,7 22105,83 16256,87 6615492,93 

9 8 38362,7 22051,64 16311,06 6599181,87 

9 9 38362,7 21997,27 16365,43 6582816,44 

9 10 38362,7 21942,72 16419,98 6566396,46 

9 11 38362,7 21887,99 16474,71 6549921,75 

9 12 38362,7 21833,07 16529,63 6533392,12 

10 1 38362,7 21777,97 16584,73 6516807,39 

10 2 38362,7 21722,69 16640,01 6500167,38 

10 3 38362,7 21667,22 16695,48 6483471,9 

10 4 38362,7 21611,57 16751,13 6466720,77 

10 5 38362,7 21555,74 16806,96 6449913,81 

10 6 38362,7 21499,71 16862,99 6433050,82 

10 7 38362,7 21443,5 16919,2 6416131,62 

10 8 38362,7 21387,11 16975,59 6399156,03 

10 9 38362,7 21330,52 17032,18 6382123,85 

10 10 38362,7 21273,75 17088,95 6365034,9 

10 11 38362,7 21216,78 17145,92 6347888,98 

10 12 38362,7 21159,63 17203,07 6330685,91 

11 1 38362,7 21102,29 17260,41 6313425,5 

11 2 38362,7 21044,75 17317,95 6296107,55 

11 3 38362,7 20987,03 17375,67 6278731,88 

11 4 38362,7 20929,11 17433,59 6261298,29 

11 5 38362,7 20870,99 17491,71 6243806,58 

11 6 38362,7 20812,69 17550,01 6226256,57 

11 7 38362,7 20754,19 17608,51 6208648,06 

11 8 38362,7 20695,49 17667,21 6190980,85 

11 9 38362,7 20636,6 17726,1 6173254,75 
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11 10 38362,7 20577,52 17785,18 6155469,57 

11 11 38362,7 20518,23 17844,47 6137625,1 

11 12 38362,7 20458,75 17903,95 6119721,15 

12 1 38362,7 20399,07 17963,63 6101757,52 

12 2 38362,7 20339,19 18023,51 6083734,01 

12 3 38362,7 20279,11 18083,59 6065650,42 

12 4 38362,7 20218,83 18143,87 6047506,55 

12 5 38362,7 20158,36 18204,34 6029302,21 

12 6 38362,7 20097,67 18265,03 6011037,18 

12 7 38362,7 20036,79 18325,91 5992711,27 

12 8 38362,7 19975,7 18387 5974324,27 

12 9 38362,7 19914,41 18448,29 5955875,98 

12 10 38362,7 19852,92 18509,78 5937366,2 

12 11 38362,7 19791,22 18571,48 5918794,72 

12 12 38362,7 19729,32 18633,38 5900161,34 

13 1 38362,7 19667,2 18695,5 5881465,84 

13 2 38362,7 19604,89 18757,81 5862708,03 

13 3 38362,7 19542,36 18820,34 5843887,69 

13 4 38362,7 19479,63 18883,07 5825004,62 

13 5 38362,7 19416,68 18946,02 5806058,6 

13 6 38362,7 19353,53 19009,17 5787049,43 

13 7 38362,7 19290,16 19072,54 5767976,89 

13 8 38362,7 19226,59 19136,11 5748840,78 

13 9 38362,7 19162,8 19199,9 5729640,88 

13 10 38362,7 19098,8 19263,9 5710376,98 

13 11 38362,7 19034,59 19328,11 5691048,87 

13 12 38362,7 18970,16 19392,54 5671656,33 

14 1 38362,7 18905,52 19457,18 5652199,15 

14 2 38362,7 18840,66 19522,04 5632677,11 

14 3 38362,7 18775,59 19587,11 5613090 

14 4 38362,7 18710,3 19652,4 5593437,6 

14 5 38362,7 18644,79 19717,91 5573719,69 

14 6 38362,7 18579,07 19783,63 5553936,06 

14 7 38362,7 18513,12 19849,58 5534086,48 

14 8 38362,7 18446,95 19915,75 5514170,73 

14 9 38362,7 18380,57 19982,13 5494188,6 

14 10 38362,7 18313,96 20048,74 5474139,86 

14 11 38362,7 18247,13 20115,57 5454024,29 

14 12 38362,7 18180,08 20182,62 5433841,67 

15 1 38362,7 18112,81 20249,89 5413591,78 

15 2 38362,7 18045,31 20317,39 5393274,39 

15 3 38362,7 17977,58 20385,12 5372889,27 

15 4 38362,7 17909,63 20453,07 5352436,2 

15 5 38362,7 17841,45 20521,25 5331914,95 
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15 6 38362,7 17773,05 20589,65 5311325,3 

15 7 38362,7 17704,42 20658,28 5290667,02 

15 8 38362,7 17635,56 20727,14 5269939,88 

15 9 38362,7 17566,47 20796,23 5249143,65 

15 10 38362,7 17497,15 20865,55 5228278,1 

15 11 38362,7 17427,59 20935,11 5207342,99 

15 12 38362,7 17357,81 21004,89 5186338,1 

16 1 38362,7 17287,79 21074,91 5165263,19 

16 2 38362,7 17217,54 21145,16 5144118,03 

16 3 38362,7 17147,06 21215,64 5122902,39 

16 4 38362,7 17076,34 21286,36 5101616,03 

16 5 38362,7 17005,39 21357,31 5080258,72 

16 6 38362,7 16934,2 21428,5 5058830,22 

16 7 38362,7 16862,77 21499,93 5037330,29 

16 8 38362,7 16791,1 21571,6 5015758,69 

16 9 38362,7 16719,2 21643,5 4994115,19 

16 10 38362,7 16647,05 21715,65 4972399,54 

16 11 38362,7 16574,67 21788,03 4950611,51 

16 12 38362,7 16502,04 21860,66 4928750,85 

17 1 38362,7 16429,17 21933,53 4906817,32 

17 2 38362,7 16356,06 22006,64 4884810,68 

17 3 38362,7 16282,7 22080 4862730,68 

17 4 38362,7 16209,1 22153,6 4840577,08 

17 5 38362,7 16135,26 22227,44 4818349,64 

17 6 38362,7 16061,17 22301,53 4796048,11 

17 7 38362,7 15986,83 22375,87 4773672,24 

17 8 38362,7 15912,24 22450,46 4751221,78 

17 9 38362,7 15837,41 22525,29 4728696,49 

17 10 38362,7 15762,32 22600,38 4706096,11 

17 11 38362,7 15686,99 22675,71 4683420,4 

17 12 38362,7 15611,4 22751,3 4660669,1 

18 1 38362,7 15535,56 22827,14 4637841,96 

18 2 38362,7 15459,47 22903,23 4614938,73 

18 3 38362,7 15383,13 22979,57 4591959,16 

18 4 38362,7 15306,53 23056,17 4568902,99 

18 5 38362,7 15229,68 23133,02 4545769,97 

18 6 38362,7 15152,57 23210,13 4522559,84 

18 7 38362,7 15075,2 23287,5 4499272,34 

18 8 38362,7 14997,57 23365,13 4475907,21 

18 9 38362,7 14919,69 23443,01 4452464,2 

18 10 38362,7 14841,55 23521,15 4428943,05 

18 11 38362,7 14763,14 23599,56 4405343,49 

18 12 38362,7 14684,48 23678,22 4381665,27 

19 1 38362,7 14605,55 23757,15 4357908,12 
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19 2 38362,7 14526,36 23836,34 4334071,78 

19 3 38362,7 14446,91 23915,79 4310155,99 

19 4 38362,7 14367,19 23995,51 4286160,48 

19 5 38362,7 14287,2 24075,5 4262084,98 

19 6 38362,7 14206,95 24155,75 4237929,23 

19 7 38362,7 14126,43 24236,27 4213692,96 

19 8 38362,7 14045,64 24317,06 4189375,9 

19 9 38362,7 13964,59 24398,11 4164977,79 

19 10 38362,7 13883,26 24479,44 4140498,35 

19 11 38362,7 13801,66 24561,04 4115937,31 

19 12 38362,7 13719,79 24642,91 4091294,4 

20 1 38362,7 13637,65 24725,05 4066569,35 

20 2 38362,7 13555,23 24807,47 4041761,88 

20 3 38362,7 13472,54 24890,16 4016871,72 

20 4 38362,7 13389,57 24973,13 3991898,59 

20 5 38362,7 13306,33 25056,37 3966842,22 

20 6 38362,7 13222,81 25139,89 3941702,33 

20 7 38362,7 13139,01 25223,69 3916478,64 

20 8 38362,7 13054,93 25307,77 3891170,87 

20 9 38362,7 12970,57 25392,13 3865778,74 

20 10 38362,7 12885,93 25476,77 3840301,97 

20 11 38362,7 12801,01 25561,69 3814740,28 

20 12 38362,7 12715,8 25646,9 3789093,38 

21 1 38362,7 12630,31 25732,39 3763360,99 

21 2 38362,7 12544,54 25818,16 3737542,83 

21 3 38362,7 12458,48 25904,22 3711638,61 

21 4 38362,7 12372,13 25990,57 3685648,04 

21 5 38362,7 12285,49 26077,21 3659570,83 

21 6 38362,7 12198,57 26164,13 3633406,7 

21 7 38362,7 12111,36 26251,34 3607155,36 

21 8 38362,7 12023,85 26338,85 3580816,51 

21 9 38362,7 11936,06 26426,64 3554389,87 

21 10 38362,7 11847,97 26514,73 3527875,14 

21 11 38362,7 11759,58 26603,12 3501272,02 

21 12 38362,7 11670,91 26691,79 3474580,23 

22 1 38362,7 11581,93 26780,77 3447799,46 

22 2 38362,7 11492,66 26870,04 3420929,42 

22 3 38362,7 11403,1 26959,6 3393969,82 

22 4 38362,7 11313,23 27049,47 3366920,35 

22 5 38362,7 11223,07 27139,63 3339780,72 

22 6 38362,7 11132,6 27230,1 3312550,62 

22 7 38362,7 11041,84 27320,86 3285229,76 

22 8 38362,7 10950,77 27411,93 3257817,83 

22 9 38362,7 10859,39 27503,31 3230314,52 
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22 10 38362,7 10767,72 27594,98 3202719,54 

22 11 38362,7 10675,73 27686,97 3175032,57 

22 12 38362,7 10583,44 27779,26 3147253,31 

23 1 38362,7 10490,84 27871,86 3119381,45 

23 2 38362,7 10397,94 27964,76 3091416,69 

23 3 38362,7 10304,72 28057,98 3063358,71 

23 4 38362,7 10211,2 28151,5 3035207,21 

23 5 38362,7 10117,36 28245,34 3006961,87 

23 6 38362,7 10023,21 28339,49 2978622,38 

23 7 38362,7 9928,74 28433,96 2950188,42 

23 8 38362,7 9833,96 28528,74 2921659,68 

23 9 38362,7 9738,87 28623,83 2893035,85 

23 10 38362,7 9643,45 28719,25 2864316,6 

23 11 38362,7 9547,72 28814,98 2835501,62 

23 12 38362,7 9451,67 28911,03 2806590,59 

24 1 38362,7 9355,3 29007,4 2777583,19 

24 2 38362,7 9258,61 29104,09 2748479,1 

24 3 38362,7 9161,6 29201,1 2719278 

24 4 38362,7 9064,26 29298,44 2689979,56 

24 5 38362,7 8966,6 29396,1 2660583,46 

24 6 38362,7 8868,61 29494,09 2631089,37 

24 7 38362,7 8770,3 29592,4 2601496,97 

24 8 38362,7 8671,66 29691,04 2571805,93 

24 9 38362,7 8572,69 29790,01 2542015,92 

24 10 38362,7 8473,39 29889,31 2512126,61 

24 11 38362,7 8373,76 29988,94 2482137,67 

24 12 38362,7 8273,79 30088,91 2452048,76 

25 1 38362,7 8173,5 30189,2 2421859,56 

25 2 38362,7 8072,87 30289,83 2391569,73 

25 3 38362,7 7971,9 30390,8 2361178,93 

25 4 38362,7 7870,6 30492,1 2330686,83 

25 5 38362,7 7768,96 30593,74 2300093,09 

25 6 38362,7 7666,98 30695,72 2269397,37 

25 7 38362,7 7564,66 30798,04 2238599,33 

25 8 38362,7 7462 30900,7 2207698,63 

25 9 38362,7 7359 31003,7 2176694,93 

25 10 38362,7 7255,65 31107,05 2145587,88 

25 11 38362,7 7151,96 31210,74 2114377,14 

25 12 38362,7 7047,92 31314,78 2083062,36 

26 1 38362,7 6943,54 31419,16 2051643,2 

26 2 38362,7 6838,81 31523,89 2020119,31 

26 3 38362,7 6733,73 31628,97 1988490,34 

26 4 38362,7 6628,3 31734,4 1956755,94 

26 5 38362,7 6522,52 31840,18 1924915,76 
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26 6 38362,7 6416,39 31946,31 1892969,45 

26 7 38362,7 6309,9 32052,8 1860916,65 

26 8 38362,7 6203,06 32159,64 1828757,01 

26 9 38362,7 6095,86 32266,84 1796490,17 

26 10 38362,7 5988,3 32374,4 1764115,77 

26 11 38362,7 5880,39 32482,31 1731633,46 

26 12 38362,7 5772,11 32590,59 1699042,87 

27 1 38362,7 5663,48 32699,22 1666343,65 

27 2 38362,7 5554,48 32808,22 1633535,43 

27 3 38362,7 5445,12 32917,58 1600617,85 

27 4 38362,7 5335,39 33027,31 1567590,54 

27 5 38362,7 5225,3 33137,4 1534453,14 

27 6 38362,7 5114,84 33247,86 1501205,28 

27 7 38362,7 5004,02 33358,68 1467846,6 

27 8 38362,7 4892,82 33469,88 1434376,72 

27 9 38362,7 4781,26 33581,44 1400795,28 

27 10 38362,7 4669,32 33693,38 1367101,9 

27 11 38362,7 4557,01 33805,69 1333296,21 

27 12 38362,7 4444,32 33918,38 1299377,83 

28 1 38362,7 4331,26 34031,44 1265346,39 

28 2 38362,7 4217,82 34144,88 1231201,51 

28 3 38362,7 4104,01 34258,69 1196942,82 

28 4 38362,7 3989,81 34372,89 1162569,93 

28 5 38362,7 3875,23 34487,47 1128082,46 

28 6 38362,7 3760,27 34602,43 1093480,03 

28 7 38362,7 3644,93 34717,77 1058762,26 

28 8 38362,7 3529,21 34833,49 1023928,77 

28 9 38362,7 3413,1 34949,6 988979,17 

28 10 38362,7 3296,6 35066,1 953913,07 

28 11 38362,7 3179,71 35182,99 918730,08 

28 12 38362,7 3062,43 35300,27 883429,81 

29 1 38362,7 2944,77 35417,93 848011,88 

29 2 38362,7 2826,71 35535,99 812475,89 

29 3 38362,7 2708,25 35654,45 776821,44 

29 4 38362,7 2589,4 35773,3 741048,14 

29 5 38362,7 2470,16 35892,54 705155,6 

29 6 38362,7 2350,52 36012,18 669143,42 

29 7 38362,7 2230,48 36132,22 633011,2 

29 8 38362,7 2110,04 36252,66 596758,54 

29 9 38362,7 1989,2 36373,5 560385,04 

29 10 38362,7 1867,95 36494,75 523890,29 

29 11 38362,7 1746,3 36616,4 487273,89 

29 12 38362,7 1624,25 36738,45 450535,44 

30 1 38362,7 1501,78 36860,92 413674,52 
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30 2 38362,7 1378,92 36983,78 376690,74 

30 3 38362,7 1255,64 37107,06 339583,68 

30 4 38362,7 1131,95 37230,75 302352,93 

30 5 38362,7 1007,84 37354,86 264998,07 

30 6 38362,7 883,33 37479,37 227518,7 

30 7 38362,7 758,4 37604,3 189914,4 

30 8 38362,7 633,05 37729,65 152184,75 

30 9 38362,7 507,28 37855,42 114329,33 

30 10 38362,7 381,1 37981,6 76347,73 

30 11 38362,7 254,49 38108,21 38239,52 

30 12 38366,99 127,47 38239,52 0 
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y mínimos de las tarifas por servicios prestados por las
autoridades portuarias.—En el apartado primero, letra a),
de la Orden de 30 de julio de 1998, por la que se esta-
blecen los límites máximos y mínimos de las tarifas por
servicios portuarios prestados por las autoridades por-
tuarias, se adiciona un nuevo párrafo tercero con el
siguiente contenido:

«Para el tráfico en régimen de tránsito interna-
cional a que se refiere el apartado C) del artículo
37 de la Orden de 30 de julio de 1998, por la
que se establece el régimen de las tarifas por
servicios portuarios prestados por las autoridades
portuarias, las Autoridades Portuarias de Baleares,
Ceuta, Las Palmas, Melilla y Santa Cruz de Tenerife
podrán computar, a efectos del cálculo de la ren-
tabilidad, los ingresos adicionales que hubieran
obtenido si en los puertos gestionados por ellas
no fueran de aplicación las reducciones previstas
en los artículos 21.A.d) y 37.A.2.a) de la referida
Orden.»

Tercero. Criterios para la aplicación de la Orden de
30 de julio de 1998, por la que se establecen los límites
máximos y mínimos de las tarifas por servicios prestados
por las autoridades portuarias.—A efectos de la aplicación
de la Orden de 30 de julio de 1998, por la que se esta-
blecen los límites máximos y mínimos de las tarifas por
servicios prestados por las autoridades portuarias, se ten-
drá en cuenta lo siguiente:

1. La rentabilidad que se debe tomar en cuenta,
a efectos de la aprobación de las modificaciones tari-
farias a que se refiere el apartado primero de la Orden
de 30 de julio de 1998, por la que se establecen los
límites máximos y mínimos de las tarifas por servicios
prestados por las autoridades portuarias, será la obtenida
en el ejercicio inmediatamente anterior al de aplicación
de las referidas modificaciones.

2. Las modificaciones tarifarias a que se refiere el
apartado primero de la Orden por la que se establecen
los límites máximos y mínimos de las tarifas, deberán
entenderse referidas y, por ello, aplicables al ejercicio
económico en el que éstas sean aprobadas.

3. La previsión de aportaciones netas al Fondo de
Contribución, a que se hace referencia en el apartado
primero de la precitada Orden, ha de entenderse referida
a los ejercicios económicos en curso e inmediatamente
posterior al de aplicación de las reducciones tarifarias.

Cuarto. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
24018 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12

de diciembre de 2000 por la que se modifica
la Orden de 20 de julio de 1995, por la que
se establece el régimen y cuantía del com-
plemento de destino del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 12
de diciembre de 2000, por la que se modifica la Orden

de 20 de julio de 1995, por la que se establece el régi-
men y cuantía del complemento de destino del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, del 13, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 43524, apartado cuarto, el epígrafe 8.6
debe quedar redactado de la siguiente forma: «8.6 Por
la peligrosidad que implica la realización de las funciones
en la Secretaría de Gobierno y Salas de lo Penal de
la Audiencia Nacional, Juzgado Central de lo Penal, Juz-
gados Centrales de Instrucción y Decanato de los Juz-
gados Centrales de Instrucción, se acreditarán a los
Secretarios judiciales siete puntos mensuales».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
24019 REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar
el marco normativo en el que han de desarrollarse las
actividades relacionadas con el sector eléctrico, bajo el
nuevo modelo establecido en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico. Por ello, en el Títu-
lo I se establecen unas disposiciones generales al objeto
de clarificar las distintas actividades eléctricas y los regí-
menes aplicables.

En el nuevo modelo aludido, la planificación eléctrica
tiene carácter indicativo, salvo en lo que se refiere a
instalaciones de transporte de energía eléctrica, que será
realizada por el Estado, con la participación de las Comu-
nidades Autónomas. Dicha planificación queda regulada
en el Título II del presente Real Decreto, considerando
entre sus objetivos, el mantenimiento de un adecuado
nivel de conexión entre producción y demanda, así como
garantizar la seguridad y calidad del suministro eléctrico
al menor coste posible para los consumidores, todo ello
de manera compatible con el respeto al medio ambiente.
Dicha planificación tendrá en cuenta las necesidades
de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica,
de una manera participativa con los distintos agentes
y organismos afectados, al objeto de permitir la parti-
cipación en el sector eléctrico de todos aquellos agentes
interesados, permitiendo a los consumidores beneficiar-
se de una situación de libre competencia, sin que por
el contrario deban soportar por ello un coste adicional.

En el Título III se desarrolla el marco normativo en
el que se desenvolverá la actividad de distribución de
energía eléctrica, de acuerdo con lo establecido en el
Título VII de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico. Asimismo, se desarrolla el régimen eco-
nómico de los derechos de acometidas y demás actua-
ciones necesarias para atender los requerimientos de
suministro a los usuarios.

Por otra parte, se requiere el establecimiento de cri-
terios para la definición y delimitación de la red de trans-
porte de energía eléctrica, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Título VI de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y su desarrollo en el Real
Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte y distribución
de energía eléctrica.

El presente Real Decreto persigue el establecimiento
de manera transparente de las condiciones de acceso
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a la red para los nuevos generadores que se instalen
en el nuevo sistema liberalizado, defendiendo los inte-
reses de los consumidores a través de un desarrollo y
uso adecuado de las redes de transporte y distribución.

Asimismo, el mecanismo de planificación desarrolla-
do en el presente Real Decreto pretende ser suficien-
temente flexible para facilitar el acceso al sector de nue-
vas inversiones, introduciendo una mayor competencia
como factor de moderación de precios en el sector de
la energía eléctrica, evitando en lo posible incertidumbres
en la normativa que supusieran barreras de entrada en
el sector.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el Título VII, establece que la actividad de
distribución de energía eléctrica será objeto de orde-
nación, atendiendo a la necesaria coordinación de su
funcionamiento, a la normativa uniforme que se requiera,
a su retribución conjunta y a las competencias auto-
nómicas. A este fin, el presente Real Decreto tiene por
objeto establecer y aplicar principios comunes que garan-
ticen su adecuada relación con las restantes actividades
eléctricas, determinando las condiciones de tránsito de
la energía eléctrica por las redes de distribución, esta-
bleciendo la suficiente igualdad entre quienes realizan
la actividad en todo el territorio y fijando condiciones
comunes equiparables para todos los usuarios de la
energía.

Por otra parte ha sido necesario actualizar las dis-
posiciones relativas a acometidas eléctricas, reguladas
en el Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, por
el que se dan normas sobre acometidas eléctricas y se
aprueba el Reglamento correspondiente.

También se desarrollan en el presente Real Decreto
las líneas directas, definidas en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, que podrán realizarse
a iniciativa de los productores y los consumidores cua-
lificados.

Determinadas cuestiones han sido previstas en las
instrucciones técnicas complementarias (ITC) del presen-
te Real Decreto, buscando complementar los temas más
de detalle, cuya inclusión en su articulado lo rigidizarían
demasiado.

El Real Decreto en relación con las actividades de
transporte y distribución en los territorios insulares y
extrapeninsulares, prevé que estas sean objeto de una
reglamentación singular que atenderá a las especifici-
dades derivadas de su ubicación territorial, previo acuer-
do con las Comunidades o Ciudades Autónomas afec-
tadas.

En lo que se refiere a calidad de suministro eléctrico,
al no ser posible el asegurar al 100 por 100 en la con-
tinuidad y calidad de la prestación de este servicio, se
definen una serie de parámetros representativos de nive-
les de calidad que sirven para el establecimiento de
incentivos y penalizaciones aplicables a las compañías
eléctricas, en orden a fomentar el mantenimiento de
unos adecuados niveles de calidad.

El suministro puede realizarse mediante contratos de
suministro a tarifa o mediante la libre contratación de
la energía y el correspondiente contrato de acceso a
las redes, regulando en el presente Real Decreto los
requisitos mínimos que deben incluir dichos contratos.

Otro aspecto de necesario desarrollo, abordado por
el presente Real Decreto, es la cuestión relativa a los
distintos registros establecidos por la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, relativos a las
instalaciones de producción de energía eléctrica y las
actividades de distribuidores, comercializadores y con-
sumidores cualificados.

El presente Real Decreto también introduce noveda-
des en lo que se refiere al régimen de autorización de
instalaciones eléctricas, regulado por el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

instalaciones eléctricas, entre otras razones para dar
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en
particular el artículo 36 relativo a autorización de ins-
talaciones de transporte de energía eléctrica, donde se
prevé la posibilidad de autorizar instalaciones mediante
un procedimiento que asegure la concurrencia, habién-
dose desarrollado en el Real Decreto 2819/1998, de
23 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte y distribución de energía eléctrica, el coste
acreditado a las nuevas inversiones autorizadas en fun-
ción de su forma de autorización, mediante procedimien-
to de concurrencia o de forma directa. A este respecto,
los procedimientos regulados en el Título VII de este
Real Decreto, mantienen la estructura de los actualmente
vigentes, establecidos en el citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, así como en el Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía,
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 1 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
el régimen jurídico aplicable a las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización y suministro de
energía eléctrica y a las relaciones entre los distintos
sujetos que las desarrollan, estableciendo las medidas
necesarias encaminadas a garantizar este servicio esen-
cial a todos los consumidores finales sin perjuicio de
las competencias que correspondan a las Comunidades
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Asimismo, se establece el régimen de autorización
correspondiente a todas las instalaciones eléctricas com-
petencia de la Administración General del Estado y el
procedimiento de inscripción en los distintos registros
administrativos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Artículo 2. Régimen de actividades.

Las actividades de transporte y distribución tienen
carácter de reguladas y deberán ser llevadas a cabo
por sociedades mercantiles que tengan como objeto
social exclusivo el desarrollo de las mismas, sin perjuicio
de la posibilidad de venta a tarifa reconocida a los dis-
tribuidores y del régimen previsto en la disposición tran-
sitoria quinta, de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
y de lo dispuesto en la disposición adicional novena de
dicha Ley para las sociedades cooperativas en relación
con la actividad de distribución.

En todo caso «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», de acuerdo con la disposición transitoria novena
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, ejercerá las
actividades de operador del sistema y gestor de la red
de transporte.
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Artículo 3. Actividades en territorios insulares y extra-
peninsulares.

La determinación de las redes de transporte y dis-
tribución, así como la definición de los gestores de dichas
redes y el operador del sistema, en los territorios insu-
lares o extrapeninsulares, serán objeto de una reglamen-
tación singular que atenderá a las especificidades deri-
vadas de su ubicación territorial, previo acuerdo con las
Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla
afectadas.

Asimismo, se podrá para estos territorios, establecer
particularidades en relación con la calidad del suministro,
que tengan en cuenta las condiciones en la generación
por su particularidad de constituir sistemas aislados eléc-
tricamente.

TÍTULO II

Transporte de energía eléctrica

CAPÍTULO I

Actividad de transporte, red de transporte, gestor de la red

Artículo 4. Actividad de transporte.

1. La actividad de transporte es aquélla que tiene
por objeto la transmisión de energía eléctrica por la red
interconectada constituida por las instalaciones que se
determinan en el artículo siguiente, con el fin de sumi-
nistrarla a los distribuidores o, en su caso, a los con-
sumidores finales así como atender los intercambios
internacionales.

2. La actividad de transporte será llevada a cabo
por los transportistas, que son aquellas sociedades mer-
cantiles que tienen por objeto transportar energía eléc-
trica, así como construir, maniobrar y mantener las ins-
talaciones de transporte de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico. En todo caso «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», podrá realizar actividades de
transporte de energía eléctrica.

Artículo 5. Red de transporte.

1. La red de transporte estará constituida por:

a) Las líneas de tensión igual o superior a 220 kV.
b) Las líneas de interconexión internacional, inde-

pendientemente de su tensión.
c) Los parques de tensión igual o superior a 220 kV.
d) Los transformadores 400/220 kV.
e) Cualquier elemento de control de potencia activa

o reactiva conectado a las redes de 400 kV y de 220 kV
y aquellos que estén conectados en terciarios de trans-
formadores de la red de transporte.

f) Las interconexiones entre el sistema peninsular
y los sistemas insulares y extrapeninsulares y las conexio-
nes interinsulares.

g) Aquellas otras instalaciones, cualquiera que sea
su tensión, que, como resultado del proceso de plani-
ficación de la red de transporte de energía eléctrica,
el Ministerio de Economía, previo informe de la Comisión
Nacional de Energía y a propuesta del operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte, determine que
cumplen funciones de transporte.

h) A los efectos del presente Real Decreto, el ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte pro-
pondrá a la Dirección General de Política Energética y
Minas, de acuerdo con las necesidades del sistema, la
inclusión de una instalación en la red de transporte, quien

resolverá previo informe de la Comisión Nacional de
Energía.

2. Asimismo, se consideran elementos constitutivos
de la red de transporte todos aquellos activos de comu-
nicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares,
terrenos, edificaciones y demás elementos auxiliares,
eléctricos o no, necesarios para el adecuado funciona-
miento de las instalaciones específicas de la red de trans-
porte antes definida. Igualmente se consideran elemen-
tos constitutivos de la red de transporte de energía eléc-
trica los centros de control del transporte, así como otros
elementos que afecten a instalaciones de transporte.

3. No formarán parte de la red de transporte los
transformadores de los grupos de generación, las ins-
talaciones de conexión de dichos grupos a la red de
transporte, las instalaciones de consumidores para su
uso exclusivo, ni las líneas directas.

Artículo 6. Operador del sistema y gestor de la red
de transporte.

1. «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
como operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte será el responsable del desarrollo y ampliación
de la red de transporte de energía eléctrica, de tal manera
que garantice el mantenimiento y mejora de una red
configurada bajo criterios homogéneos y coherentes.
Asimismo gestionará los tránsitos de electricidad entre
sistemas exteriores que se realicen utilizando las redes
del sistema eléctrico español.

En todo caso, «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», como operador del sistema y gestor de la
red de transporte podrá realizar actividades de transporte
en los términos establecidos en este Real Decreto.

2. Serán funciones de «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima», como operador del sistema y gestor
de la red las siguientes, además de las previstas en el
artículo 30 del Real Decreto 2019/1997, y no contem-
pladas en el presente artículo.

a) La elaboración y publicación con carácter indi-
cativo de un balance periódico de previsiones relativo
a las capacidades de generación y demanda que puedan
conectarse a la red, las necesidades de interconexión
con otras redes y las capacidades potenciales del trans-
porte, así como sobre la demanda de electricidad.

b) Proponer al Ministerio de Economía, previo infor-
me de la Comisión Nacional de Energía, las necesidades
de la red de transporte para garantizar la fiabilidad del
suministro, indicando los planes de desarrollo y refuerzo
de la red de transporte que se estimen necesarios.

c) Estimar, calcular y publicar los coeficientes de
pérdidas en los nudos de transporte con carácter orien-
tativo, con diferentes periodicidades y para diferentes
escenarios de explotación.

d) Calcular horariamente las pérdidas de transporte
y los coeficientes de pérdidas reales en los nudos de
la red de transporte.

e) Evaluar la capacidad máxima de las interconexio-
nes internacionales del sistema eléctrico y determinar
la capacidad disponible para su uso comercial.

f) Coordinar con los operadores de otros países la
información relativa a las transacciones internacionales
que se estén llevando a cabo.

g) Establecer en coordinación con los transportistas,
productores y distribuidores los planes de maniobra para
la reposición de servicio en caso de fallos generales en
el suministro de energía eléctrica y coordinar y controlar
su ejecución, afectando a cualquier elemento del sistema
eléctrico que sea necesario. Lo anterior se realizará de
acuerdo con la normativa e instrucciones técnicas com-
plementarias que se establezca al efecto y de acuerdo
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con lo dispuesto en el Real Decreto 2018/1997, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de puntos de medida en los consumos y tránsito de
energía eléctrica, y en su defecto, con criterios de general
aceptación conocidos por los agentes y justificando sus
actuaciones con posterioridad ante los agentes afecta-
dos y la Administración competente.

h) Recabar y conservar la información de explota-
ción que necesite en el ejercicio de sus funciones y la
que demanden el operador del mercado y los organismos
reguladores, en las condiciones que se establecen en
el presente Real Decreto y en el Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica.

i) Facilitar a los distintos agentes las medidas de
los intercambios de energía, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento de puntos de medida y en el Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que
se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

j) Suministrar a los agentes la información relativa
a los posibles problemas que puedan surgir en las inter-
conexiones internacionales, así como en su caso en la
red de transporte.

k) Garantizar el secreto de la información de carác-
ter confidencial que haya sido puesta a su disposición
por los agentes del mercado, de acuerdo con la Ley
15/1999, de Protección de Datos, y el Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica
y su normativa de desarrollo.

l) Analizar las solicitudes de conexión a la red de
transporte y condicionar, en su caso, el acceso a la red
cuando no se disponga de capacidad suficiente o se
incumplan los criterios de fiabilidad y seguridad esta-
blecidos en el presente Real Decreto.

m) Llevar un listado actualizado de las instalaciones
que integran la red de transporte, con indicación de sus
titulares, características técnicas y administrativas.
Anualmente, se remitirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía la relación
de nuevas instalaciones. El Ministerio de Economía acor-
dará su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y la remisión a las Comunidades Autónomas la infor-
mación correspondiente de su ámbito territorial.

n) Velar por el cumplimiento de los parámetros de
calidad que se establezcan para la actividad de trans-
porte, poniendo en conocimiento del Ministerio de Eco-
nomía y de la Comisión Nacional de Energía las per-
turbaciones que se produzcan, así como proponer las
medidas necesarias para su resolución.

ñ) Supervisar los proyectos y programas de ejecu-
ción de las nuevas instalaciones de transporte y las
conexiones de las instalaciones de los usuarios de la
red de transporte con las instalaciones de los transpor-
tistas.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los transpor-
tistas.

1. Los titulares de instalaciones de transporte de
energía eléctrica tendrán los siguientes derechos:

a) Elevar al operador del sistema y gestor de la red
de transporte propuestas de ampliación de la red.

b) Participar en los procedimientos para adjudica-
ción de nuevas instalaciones mediante los procedimien-
tos previstos en este Real Decreto.

c) Recibir una retribución por el ejercicio de su acti-
vidad dentro del sistema eléctrico mediante el proce-
dimiento establecido reglamentariamente.

d) Exigir que las instalaciones conectadas a las de
su propiedad reúnan las condiciones técnicas estable-
cidas y sean utilizadas de forma adecuada.

e) Recibir de otros sujetos del sistema eléctrico la
información necesaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Los titulares de instalaciones de transporte de
energía eléctrica tendrán las siguientes obligaciones:

a) Maniobrar y mantener las instalaciones de su pro-
piedad de acuerdo con las instrucciones y directrices
impartidas por el operador del sistema y gestor de la
red de transporte.

b) Facilitar el uso de sus instalaciones para los trán-
sitos de energía resultantes del mercado de producción
y de las disposiciones relativas a acceso a las redes.

c) Facilitar la conexión a sus instalaciones, de acuer-
do con los procedimientos de operación del sistema que
se establezcan.

d) Facilitar al operador del sistema y gestor de la
red de transporte la información estructural y de ope-
ración necesaria para la supervisión y control del sistema
eléctrico en tiempo real, así como las características de
sus instalaciones relevantes, para su utilización en el
desarrollo y ampliación de la red de transporte así como
para su conocimiento público.

e) Equipar sus instalaciones de acuerdo con los
requisitos contenidos en los procedimientos de opera-
ción sobre conexión a las redes y cumplir conforme a
lo establecido en los procedimientos de operación sobre
los criterios generales de protección, medida y control
a aplicar a las instalaciones.

f) Garantizar el secreto de la información de carácter
confidencial que haya sido puesta a su disposición por
los distintos sujetos, de acuerdo con los procedimientos
de operación correspondientes.

CAPÍTULO II

Planificación de la red de transporte

Artículo 8. Planificación.

1. La planificación de la red de transporte tendrá
carácter vinculante para los distintos sujetos que actúan
en el sistema eléctrico y será realizada por el Gobierno
a propuesta del Ministerio de Economía con la parti-
cipación de las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el presente Real
Decreto y será sometida al Congreso de los Diputados.

2. La planificación tendrá un horizonte temporal de
cinco años y sus resultados se recogerán en un docu-
mento denominado plan de desarrollo de la red de trans-
porte de energía eléctrica.

Artículo 9. Principios generales.

1. El desarrollo de la red cumplirá los requisitos de
seguridad y fiabilidad para las futuras configuraciones
de la red, los cuales serán coherentes con los criterios
técnicos establecidos en los procedimientos de opera-
ción del sistema.

Asimismo, el desarrollo de la red atenderá a criterios
económicos de forma que las nuevas inversiones puedan
justificarse por:

a) Los beneficios derivados de una eficiente gestión
del sistema resultante de:

1.o La reducción de las pérdidas de transporte.
2.o La eliminación de restricciones que pudieran

generar un coste global más elevado de la energía sumi-
nistrada.

3.o La incorporación eficiente al sistema de nuevos
generadores.

b) Los beneficios derivados de una operación más
segura que minimice la energía no servida.
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Los criterios de planificación tendrán en cuenta la
existencia de obligación de suministro por parte de los
distribuidores, sin perjuicio de la asignación de costes
que sea aplicable en cada caso.

En la selección de las opciones de refuerzo de la
red, se integrarán criterios medioambientales, de forma
que los planes de desarrollo procuren la minimización
del impacto medioambiental global.

2. En el desarrollo de la planificación se tendrá en
consideración que la capacidad de la red de transporte
de energía eléctrica no será susceptible de reserva.

3. Se coordinará la evolución de las redes de trans-
porte y de distribución de acuerdo con el procedimiento
de operación correspondiente. Asimismo, se coordinará
la entrada de nuevos agentes productores y consumi-
dores con los planes de desarrollo de la red, conforme
a lo establecido en el presente Real Decreto y los pro-
cedimientos de operación que lo desarrollan, con objeto
de mantener la coherencia en el desarrollo del sistema
eléctrico en su conjunto.

4. Se tendrán en cuenta especialmente las actua-
ciones encaminadas al aumento de la capacidad de inter-
conexión internacional con los países de nuestro entorno,
fomentando el comercio internacional de energía eléc-
trica y las transacciones con el mercado único de energía
eléctrica de la Unión Europea.

Artículo 10. Fases de la planificación del transporte
de energía eléctrica.

El proceso de planificación constará de las siguientes
etapas:

a) Propuestas de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica.

b) Plan de desarrollo de la red de transporte de ener-
gía eléctrica.

c) Programa anual de instalaciones de la red de
transporte de energía eléctrica.

Artículo 11. Elaboración de las propuestas de desarro-
llo de la red de transporte de energía eléctrica.

1. Red Eléctrica de España, como operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte elaborará las pro-
puestas de desarrollo de la red, que contendrán las
previsiones asociadas a la instalación de los nuevos ele-
mentos tales como líneas, subestaciones, transformado-
res, elementos de compensación u otros y su programa
temporal de ejecución para un horizonte de seis a diez
años, definiendo las nuevas necesidades de instalación
hasta el año horizonte y revisando las decisiones refe-
rentes a los años más remotos del horizonte precedente.

2. Las propuestas de desarrollo de la red de trans-
porte se elaborarán cada cuatro años; el operador del
sistema y gestor de la red de transporte realizará una
revisión anual de las mismas que, considerando el mismo
año horizonte, incluya la actualización de los aspectos
más significativos referidos a variaciones puntuales.

3. El Ministerio de Economía, a solicitud del ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte, iniciará
mediante un anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo
de la red de transporte. Una vez publicado el anuncio
podrán iniciar la realización de propuestas de desarrollo
de la red de transporte, durante los tres meses siguientes,
los sujetos del sistema eléctrico, así como las Comu-
nidades Autónomas, que comunicarán las informaciones
necesarias para la realización de las propuestas de
desarrollo de la red. Igualmente se tendrán en cuenta

las solicitudes realizadas por los promotores de nuevos
proyectos de generación.

4. Recibida la información anterior, el operador del
sistema y gestor de la red de transporte realizará los
estudios necesarios de planificación, tomando en con-
sideración las propuestas recibidas de los distintos agen-
tes participantes, con cuyos resultados elaborará una
propuesta inicial de desarrollo en un plazo de seis meses.

5. Una vez elaborada la propuesta inicial será remi-
tida por el operador al Ministerio de Economía quien
dará plazo de audiencia de un mes a las Comunidades
Autónomas para remitir sus alegaciones a dicha pro-
puesta de desarrollo de la red de transporte.

6. El Ministerio de Economía dará traslado del resul-
tado de las consultas al operador del sistema y gestor
de la red de transporte al objeto de que éste elabore,
en un plazo no superior a dos meses, la correspondiente
propuesta de desarrollo de la red de transporte.

7. Una vez elaborada la propuesta de desarrollo,
ésta será remitida por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte al Ministerio de Economía.

Artículo 12. Contenido de las propuestas de desarrollo
de la red de transporte de energía eléctrica.

La propuesta de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica contendrá información sobre los
siguientes aspectos:

a) Programa de incorporación de nuevas instalacio-
nes y refuerzo de instalaciones existentes.

b) Capacidad de la red de transporte para la cober-
tura de la demanda y de la generación, poniendo de
manifiesto su eventual insuficiencia en las distintas
zonas.

c) Respuesta a las sugerencias y propuestas plan-
teadas por otros agentes implicados en la planificación.

d) Programa de coordinación de desarrollo con sis-
temas eléctricos externos.

e) Programa de coordinación de desarrollo de la red,
con la incorporación de nuevos proyectos de generación.

Artículo 13. Elaboración del plan de desarrollo.

1. A partir de la propuesta de desarrollo de la red
de transporte presentada por el operador del sistema
y gestor de la red de transporte, el Ministerio de Eco-
nomía elaborará en un plazo de cuatro meses, el plan
de desarrollo de la red de transporte previo informe de
la Comisión Nacional de Energía.

2. Este plan de desarrollo de la Red de Transporte
se elaborará una vez al menos cada cuatro años y con-
tendrá las líneas generales de actuación con un grado
de concreción condicionado a la proximidad temporal
de la puesta en servicio de las instalaciones.

3. El plan de desarrollo de la red de transporte será
sometido al Consejo de Ministros para su aprobación
mediante Acuerdo.

4. Una vez aprobado por el Consejo de Ministros,
el plan de desarrollo de la red de transporte será remitido
al Congreso de los Diputados, conforme a lo establecido
en el artículo 4.2 de la Ley 54/1997.

5. El plan de desarrollo de la red de transporte, una
vez sometido al Congreso de los Diputados, tendrá los
efectos previstos en el apartado 2 del artículo 5 de la
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, en relación con el
artículo 244 del texto refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1992 declarado expresamente
vigente en la disposición derogatoria única de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
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raciones, o texto autonómico que corresponda, para
aquellos supuestos en los que las previsiones de la pla-
nificación de la red no hayan sido contempladas en los
correspondientes instrumentos de ordenación del terri-
torio o urbanísticos.

Artículo 14. Programa anual de instalaciones de la red
de transporte.

1. Sobre la base de dicho plan de desarrollo de la
red de transporte, la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas aprobará y publicará anualmente en el
«Boletín Oficial del Estado», previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía, el programa anual de insta-
laciones de la red de transporte, para lo que utilizará
la actualización anual de las propuestas de desarrollo
llevadas a cabo por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte.

2. El programa anual de instalaciones incluirá la
actualización de los aspectos más significativos referidos
a variaciones puntuales, así como aquellas actuaciones
excepcionales a las que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 15. Actuaciones excepcionales.

1. Excepcionalmente se podrán incluir en el progra-
ma anual de instalaciones de la red de transporte, nuevas
instalaciones cuando, siendo aconsejable su incorpora-
ción de acuerdo con los criterios de planificación esta-
blecidos, se haya presentado como un hecho imprevisto.

2. Estas actuaciones de carácter excepcional debe-
rán ser propuestas por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte explicando los motivos de su
excepcionalidad, correspondiendo al Ministro de Econo-
mía su aprobación, previo informe de la Comisión Nacio-
nal de Energía, quedando con ello incorporadas al pro-
grama anual de instalaciones de la red de transporte
vigente.

Artículo 16. Informes sobre la evolución del sistema
a largo plazo.

1. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte elaborará informes que proporcionen una
orientación sobre la evolución del sistema a largo plazo.

2. Los estudios de desarrollo de red a largo plazo
considerarán los objetivos de seguridad de suministro
y eficiencia establecidos en el presente Real Decreto,
y se desarrollarán con horizontes temporales superiores
a diez años. Dichos informes serán realizados al menos
cada cinco años, contemplando en ellos:

a) Previsión de demanda de energía eléctrica.
b) Previsión de instalación de nuevo equipo gene-

rador para la cobertura de la demanda.
c) Detección de puntos débiles y necesidades de

refuerzo de red.
d) Creación de nuevos corredores, tanto nacionales

como internacionales.
e) Ampliación y refuerzo de pasillos eléctricos actua-

les, tanto nacionales como internacionales.
f) Reconversión de pasillos eléctricos a una tensión

de funcionamiento más elevada.
g) Mallado de la red de transporte a nivel regional.
h) Nuevas subestaciones.
i) Ampliación y refuerzo de subestaciones actuales.

3. Dichos informes serán públicos y serán comu-
nicados al Ministerio de Economía, la Comisión Nacional
de Energía, así como las Comunidades Autónomas afec-
tadas en cada respectivo ámbito territorial. Estos infor-
mes tendrán carácter público.

CAPÍTULO III

Requisitos técnicos, operación y mantenimiento
de la red de transporte de energía eléctrica

Artículo 17. Equipamiento de las instalaciones.

Los elementos integrantes de las instalaciones de la
red de transporte tendrán un equipamiento adecuado
para poder atender a las necesidades de la gestión téc-
nica del sistema eléctrico, incluyendo, en su caso, los
elementos de control de potencia activa y reactiva, así
como para garantizar la seguridad de la misma frente
a perturbaciones externas, debiendo cumplir con los pro-
cedimientos de operación del sistema que sean apro-
bados al efecto.

Artículo 18. Mantenimiento, maniobra y operación de
las instalaciones de transporte.

Los titulares de instalaciones de transporte tendrán
el derecho y obligación de maniobrar y mantener las
instalaciones de su propiedad, sin perjuicio de la nece-
saria coordinación de estas actividades, que será llevada
a cabo por el operador del sistema y gestor de la red
de transporte, debiendo, además, cumplir con los pro-
cedimientos de operación del sistema que sean apro-
bados al efecto.

CAPÍTULO IV

Calidad de servicio en la red de transporte

Artículo 19. Ámbito de aplicación y contenido de la
calidad del servicio en la red de transporte de energía
eléctrica.

1. Lo establecido en este capítulo será de aplicación
a los transportistas, al operador del sistema y gestor
de la red de transporte y a los agentes conectados a
la red de transporte del sistema eléctrico.

A los efectos anteriores se consideran agentes conec-
tados a la red de transporte los siguientes: productores,
autoproductores, distribuidores y consumidores directa-
mente conectados a dicha red.

2. El Ministerio de Economía aprobará en las corres-
pondientes instrucciones técnicas complementarias, los
índices y procedimientos de cálculo y medida de la cali-
dad del servicio.

3. La calidad de servicio de la red de transporte
viene configurada, a los efectos de la elaboración de
las Instrucciones Técnicas Complementarias, por los
siguiente aspectos:

a) La continuidad del suministro. Relativa al número
y duración de las interrupciones del suministro a la dis-
tribución y a los consumidores directamente conectados
a la red de transporte.

b) Calidad del producto, relativa a las características
de la onda de tensión.

c) Indisponibilidad de las instalaciones de la red de
transporte.

d) Niveles de tensión y frecuencia en los puntos
frontera del transporte.

4. La calidad de servicio en transporte es exigible
con carácter general, por punto frontera y por instalación.

5. En lo que se refiere a la calidad de atención y
relación con el cliente, para los consumidores conec-
tados directamente a la red de transporte, se estará a
lo establecido en el artículo 103.
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Artículo 20. Continuidad del suministro de energía eléc-
trica.

1. La continuidad del suministro de energía eléctrica
viene determinada por el número y la duración de las
interrupciones y se mide por los siguientes parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo trans-
currido desde que la misma se inicia hasta que finaliza,
medido en minutos. El tiempo de interrupción total será
la suma de todos los tiempos de interrupción durante
un periodo determinado.

b) El número de interrupciones, que será la suma
de todas las interrupciones habidas durante un periodo
determinado.

2. Las interrupciones de suministro a la distribución
y a los consumidores directamente conectados a la red
de transporte pueden ser programadas, para permitir
la ejecución de trabajos programados en la red, o impre-
vistas. Para que las interrupciones de suministro sean
calificadas de programadas, deberán ser reconocidas por
el operador del sistema y gestor de la red de transporte
según los criterios establecidos en los procedimientos
de operación del sistema. A este fin, las empresas trans-
portistas procederán a su comunicación al operador del
sistema y gestor de la red de transporte, de acuerdo
con lo establecido en los procedimientos de operación
del sistema.

3. Las interrupciones programadas deberán ser
comunicadas por los transportistas, en su caso, al órgano
competente de la Administración autonómica con una
antelación mínima de setenta y dos horas, a los dis-
tribuidores y a los clientes conectados directamente a
la red de transporte en los mismos términos establecidos
en el artículo 101.3 de este Real Decreto.

4. No tendrán la consideración de interrupciones
las ocasionadas por ceros de tensión de duración inferior
al minuto, consecuencia de la correcta actuación de las
protecciones del sistema de transporte, conforme a lo
que se establezca en las instrucciones técnicas com-
plementarias correspondientes.

Artículo 21. Calidad del producto.

La calidad del producto hace referencia al conjunto
de características de la onda de tensión.

Los índices de calidad del producto se establecerán
en las Instrucciones Técnicas Complementarias corres-
pondientes.

Artículo 22. Indisponibilidades programadas de las ins-
talaciones de transporte y producción

1. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de coordinar y modificar,
según corresponda, los planes de mantenimiento de las
instalaciones de transporte, que podrán dar lugar a indis-
ponibilidades programadas de las instalaciones de trans-
porte, conforme a lo establecido en los procedimientos
de operación del sistema. Asimismo, el operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte podrá, por razones
de seguridad del sistema, modificar los planes de man-
tenimiento de las instalaciones de producción, que pue-
dan provocar restricciones en la red bajo la gestión téc-
nica del operador del sistema.

Las razones que justifiquen dichas modificaciones
serán comunicadas a los agentes afectados, y a la Admi-
nistración competente, conforme se establezca en los
procedimientos de operación correspondientes.

2. Los transportistas son responsables de instalar,
operar y mantener correctamente las instalaciones a su
cargo, respetando la normativa aplicable y de acuerdo
con las instrucciones que imparta el operador del sistema
y gestor de la red de transporte.

Artículo 23. Condiciones de entrega de la energía eléc-
trica.

La transferencia de energía en los puntos frontera
entre la red de transporte y los agentes conectados a
la misma, debe cumplir las condiciones de frecuencia
y tensión en régimen permanente y las definidas para
la potencia reactiva que se determinen en las Instruc-
ciones Técnicas Complementarias al presente Real
Decreto y en los procedimientos de operación del sis-
tema.

Artículo 24. Calidad de suministro en los puntos fron-
tera.

1. Para cada punto frontera de la red de transporte,
el tiempo y número de interrupciones de suministro anua-
les no superarán los valores que determinen las instruc-
ciones técnicas complementarias correspondientes.

2. La calidad de suministro en cada uno de los pun-
tos frontera de la red de transporte se medirá teniendo
en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

a) Tiempo de interrupción.
b) Número de interrupciones.
c) Frecuencia y tensión.

3. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte estará obligado a que los planes de mante-
nimiento programado de las instalaciones de transporte
cumplan con los objetivos de eficiencia que se deter-
minen en las instrucciones técnicas complementarias.
Asimismo, será responsable de impartir las instrucciones
a los agentes propietarios de las instalaciones eléctricas
en el ámbito de la operación del sistema y de gestionar
los servicios complementarios para garantizar la segu-
ridad del sistema y el cumplimiento en cada uno de
los puntos frontera del transporte con los agentes conec-
tados a la red de transporte, de los niveles de calidad
que se definan en las instrucciones técnicas comple-
mentarias correspondientes.

4. El transportista deberá disponer de un sistema
de registro de incidencias, que le permita obtener infor-
mación sobre las incidencias de continuidad de sumi-
nistro en cada uno de los puntos frontera entre la red
de transporte y los agentes conectados a la misma.

El plazo máximo de implantación será de un año des-
de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

5. El agente conectado a la red de transporte tendrá
derecho a instalar a su cargo un sistema de registro
de medida de incidencias de calidad de servicio. Las
características, instalación y precintado de este sistema
responderán a lo indicado en el Real Decreto
2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de puntos de medida en los consumos
y tránsito de energía eléctrica así como en otras dis-
posiciones normativas que regulen la materia.

Artículo 25. Calidad individual por instalación.

1. Los transportistas son responsables de mantener
disponibles sus instalaciones cumpliendo con los índices
de calidad que se establezcan en las instrucciones téc-
nicas complementarias al presente Real Decreto.

2. Para cada instalación de la red de transporte,
líneas, transformadores y elementos de control de poten-
cia activa y reactiva, se realizará el seguimiento indi-
vidualizado de su indisponibilidad, clasificada de la
siguiente forma:

a) Programada por mantenimiento preventivo y pre-
dictivo.

b) Programada por causas ajenas al mantenimiento.
c) No programada debida a mantenimiento correc-

tivo.
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d) No programada debida a circunstancias fortuitas
previstas en las condiciones de diseño.

e) No programada por causa de fuerza mayor o
acciones de terceros.

3. La disponibilidad de una instalación se expresa
por el porcentaje del tiempo total que dicha instalación
ha estado disponible para el servicio a lo largo del año.
Su cálculo se efectúa a través del Índice de Indispo-
nibilidad Individual (IIi) definido por la siguiente expre-
sión: IIi = ti/T 100.

Donde:
ti = tiempo de indisponibilidad de la instalación i (ho-

ras).
T = duración del período en estudio (horas).

El índice de disponibilidad de la instalación (IDi) se
obtiene como:

IDi = 100-IIi

4. El valor de IDi de referencia será del 90 por 100.
5. Se habilita al Ministerio de Economía para modi-

ficar dicho valor.

Artículo 26. Calidad global.

1. Los indicadores de medida de la calidad global
de la red de transporte son la energía no suministrada
(ENS), el tiempo de interrupción medio (TIM) y el índice
de disponibilidad (ID) definidos de la siguiente forma:

a) Energía no suministrada (ENS), que mide la ener-
gía cortada al sistema (MWh) a lo largo del año por
interrupciones de servicio acaecidas en la red. A estos
efectos, se contabilizarán sólo las interrupciones oca-
sionadas por ceros de tensión de duración superior al
minuto.

b) Tiempo de interrupción medio (TIM), definido
como la relación entre la energía no suministrada y la
potencia media del sistema, expresado en minutos:
TIM = HA ×60 × ENS/DA.

Donde:
HA = horas anuales.
DA = demanda anual del sistema en MWh.

c) La disponibilidad de una red se expresa por el
porcentaje del tiempo total que sus líneas, transforma-
dores y elementos de control de potencia activa y reac-
tiva han estado disponibles para el servicio a lo largo
del año. Su cálculo se efectúa a través del Índice de
Indisponibilidad (II) definido por la siguiente expresión:

n

R
i = 1

t1 · PNi

II = · 100

T
n

R
i = 1

PNi

Donde:

ti = tiempo de indisponibilidad de cada circuito, trans-
formador y elemento de control de potencia activa o
reactiva (horas).

n = número total de circuitos, transformadores y ele-
mentos de control de potencia activa o reactiva de la
red de transporte.

T = duración del período en estudio (horas).
PNi = potencia nominal de los circuitos, transforma-

dores y elementos de control de potencia activa o reac-
tiva.

El índice de disponibilidad total de la red de transporte
(ID) se obtiene como:

ID = 100-II

El Ministerio de Economía podrá establecer y revisar
los límites de los valores establecidos, teniendo en cuen-
ta la evolución de la calidad del transporte y el progreso
tecnológico.

2. Los valores del ENS, TIM, e ID de referencia serán
los siguientes:

ENS 1,2 × 10-5 de la demanda de energía eléctrica
en barras de central.

TIM 15 Minutos/año.
ID 97 por 100.

Se habilita al Ministerio de Economía para modificar
los valores anteriores teniendo en cuenta la evolución
de la calidad del transporte y el progreso tecnológico.

3. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de impartir las instrucciones
a los agentes propietarios de las instalaciones eléctricas
en el ámbito de la operación del sistema y de gestionar
los servicios complementarios para garantizar la calidad
global del sistema que se defina en las instrucciones
técnicas complementarias al presente Real Decreto.

Artículo 27. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad de servicio.

1. La responsabilidad del transportista en cuanto
a la calidad del servicio de la red de transporte se exige
por el cumplimiento del índice de disponibilidad (ID) de
sus instalaciones, que será incentivado a través del tér-
mino correspondiente, recogido en la fórmula para el
cálculo de la retribución de la actividad de transporte,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real
Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre.

2. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de los incumplimientos de
los niveles de calidad de suministro en los puntos fron-
tera definidos en los artículos anteriores, en la medida
que le sean imputables, según se establezca en las ins-
trucciones técnicas complementarias correspondientes.

3. Los descuentos a aplicar en la facturación de los
consumidores directamente conectados a la red de trans-
porte, debidos al incumplimiento de los niveles de calidad
de suministro, tendrán el mismo tratamiento que lo esta-
blecido en el artículo 105.

4. Si el incumplimiento de los niveles de calidad
del suministro a los consumidores conectados en la red
de distribución fuera responsabilidad del operador del
sistema o motivado por deficiencias del sistema de trans-
porte, y también en el caso de que sean incumplimientos
de los niveles de calidad de suministro a consumidores
directamente conectados a la red de transporte, los des-
cuentos que se apliquen a la facturación de los con-
sumidores podrán ser gestionados por el operador del
sistema a través del establecimiento de un seguro de
riesgo, cuya póliza deberá ser aprobada por el Ministerio
de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional de
Energía, durante el primer año de entrada en vigor del
presente Real Decreto.

5. En el caso de que no se alcancen los índices
TIM y ENS de calidad global exigidos, el operador del
sistema y gestor de la red de transporte analizará las
causas de dicha deficiencia. En el caso de que ésta sea
debida a una insuficiencia estructural de la red de trans-
porte, se deberá incluir en los programas de desarrollo
de las redes de transporte aquellas medidas que con-
sidere necesarias para lograr la calidad exigida.
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6. El tratamiento de las indisponibilidades individua-
les por instalación se establecerá en las instrucciones
técnicas complementarias al presente Real Decreto.

7. En caso de discrepancia y falta de acuerdo entre
el transportista y el agente conectado a la red, y en
su caso el operador del sistema y gestor de la red de
transporte, sobre el cumplimiento de la calidad indivi-
dual, la Comisión Nacional de Energía determinará el
nivel técnico del incumplimiento y el concreto sujeto
del sistema a cuya actuación son imputables las defi-
ciencias.

8. No se considerarán incumplimientos de calidad
los provocados por causa de fuerza mayor o las acciones
de terceros. A estos efectos, no se considerarán causas
de fuerza mayor las que se establezcan en las instruc-
ciones técnicas complementarias. En ningún caso los
fenómenos atmosféricos que se consideren habituales
o normales en cada zona geográfica, de acuerdo con
los datos estadísticos de que se dispongan, podrán ser
alegados como causa de fuerza mayor.

9. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo,
el incumplimiento de los índices de calidad en los puntos
frontera y de la calidad individual por instalación, podrá
dar lugar, previa tramitación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador, a la imposición de sanciones,
de conformidad con lo dispuesto en el Título X de la
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico.

Artículo 28. Información sobre la calidad de servicio.

1. El operador del sistema y el gestor de la red de
transporte deberá elaborar anualmente información
detallada de los valores de los indicadores TIM, ENS
e II, así como del margen de tensión y frecuencia en
cada nudo de la red de transporte.

Los índices TIM y ENS se desagregarán mensualmen-
te diferenciando los correspondientes a interrupciones
programadas y los correspondientes a interrupciones
imprevistas.

El Índice de Indisponibilidad de la red (II) se desa-
gregará mensualmente diferenciando entre las causas
que las provocan.

Las empresas transportistas remitirán al operador del
sistema y gestor de la red de transporte información
relativa al número y duración de las interrupciones, de
suministro en cada punto frontera y sobre las indispo-
nibilidades individuales de las instalaciones diferencian-
do las líneas por su nivel de tensión y los transformadores
por su relación de transformación e indicando en cada
caso su carácter de programadas o imprevistas, así como
la causa de estas últimas.

2. Esta información la enviará anualmente el ope-
rador del sistema al Ministerio de Economía, y a la Comi-
sión Nacional de Energía y será de carácter público. Asi-
mismo, se remitirá con la misma periodicidad al órgano
competente de la Administración Autonómica la infor-
mación correspondiente al ámbito de su territorio.

3. La información obtenida será sometida a las
correspondientes auditorías a fin de obtener un examen
sistemático e independiente. Para ello las empresas
transportistas deberán disponer de un registro de todas
las incidencias detectadas durante los últimos cuatro
años.

4. Los agentes conectados a la red de transporte
tendrán derecho a que le sea facilitada por los trans-
portistas la información de la calidad en los nudos en
los que se suministran a través de sus redes obtenido
de acuerdo con la metodología descrita en los apartados
anteriores.

5. El tratamiento y elaboración de la información
sobre la calidad del servicio en la red de transporte se
establecerá en el procedimiento de operación corres-
pondiente.

Artículo 29. Perturbaciones provocadas por instalacio-
nes conectadas a la red de transporte.

Los agentes conectados a la red estarán obligados
a adoptar las medidas necesarias para que el nivel de
perturbaciones emitidas, esté dentro de los límites que
se establezcan en los procedimientos de operación del
sistema o en las instrucciones técnicas complementarias
al presente Real Decreto, según corresponda.

CAPÍTULO V
Instalaciones de conexión de centrales de generación

y de consumidores a las redes de transporte
y distribución

Artículo 30. Instalaciones de conexión de centrales de
generación.

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de
generación aquéllas que sirvan de enlace entre una o
varias centrales de generación de energía eléctrica y
la correspondiente instalación de transporte o distribu-
ción.

A los efectos establecidos en el artículo 21.7 de la
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, constituyen instala-
ciones de conexión las subestaciones y líneas en tensión
de transporte o distribución que resulten necesarias para
la efectiva unión de la instalación de generación a la
red preexistente o resultante de la planificación apro-
bada.

2. A las instalaciones de conexión les será de apli-
cación el régimen de autorización previsto en el Título
VII del presente Real Decreto, debiendo cumplir así mis-
mo las condiciones de acceso y conexión previstas en
el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes
de transporte ni de distribución, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 32, y estarán condicionadas a los
planes de desarrollo de la red de transporte.

Artículo 31. Instalaciones de conexión de consumido-
res.

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de
un consumidor a la red de transporte o distribución aqué-
llas que sirvan de enlace entre dicho consumidor y la
correspondiente instalación de transporte o distribución.

2. A las instalaciones de conexión de consumidores
a las redes de transporte o distribución les será de apli-
cación el régimen de autorización previsto en el Títu-
lo VII del presente Real Decreto, debiendo cumplir así
mismo las condiciones de acceso y conexión previstas
en el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes
de transporte ni de distribución.

3. A las instalaciones de conexión de consumidores
a las redes de transporte o distribución les será de apli-
cación lo establecido en el capítulo II del Título III del
presente Real Decreto sobre derechos de acometida y
demás actuaciones necesarias para atender el suminis-
tro.

Artículo 32. Desarrollo de las instalaciones de co-
nexión.

1. Las instalaciones de conexión se conectarán en
un solo punto a las redes de transporte o distribución,
salvo autorización expresa de la Administración com-
petente, y serán titulares de las mismas los peticionarios.

2. Cuando la conexión dé lugar a la partición de
una línea existente o planificada con entrada y salida
en una nueva subestación, las instalaciones necesarias
para dicha conexión, consistentes en la nueva línea de
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entrada y salida, la nueva subestación de la red de trans-
porte o distribución, en lo que se refiere a las necesidades
motivadas por la nueva conexión, el eventual refuerzo
de la línea existente o planificada y la adecuación de
las posiciones en los extremos de la misma, que resulten
del nuevo mallado establecido en la planificación tendrán
la consideración de la red a la que se conecta.

La inversión necesaria será sufragada por él o los
promotores de la conexión, pudiendo este o estos desig-
nar al constructor de las instalaciones necesarias para
la conexión, conforme a las normas técnicas aplicadas
por el transportista, siendo la titularidad de las insta-
laciones del propietario de la línea a la que se conecta.

En todo caso, si las nuevas instalaciones desarrolladas
fueran objeto de utilización adicional por otro consu-
midor y/o generador, el nuevo usuario contribuirá, por
la parte proporcional de utilización de la capacidad de
la instalación, en las inversiones realizadas por el primero.
Dicha obligación sólo será exigible en el plazo de cinco
años a contar desde la puesta en servicio de la conexión.
La Comisión Nacional de Energía resolverá en caso de
discrepancias.

En el caso de las instalaciones de transporte, los cos-
tes de operación y mantenimiento serán a cargo del
sistema.

3. Los proyectos de las nuevas instalaciones y los
programas de ejecución serán supervisados por el ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte o
los gestores de las redes de distribución, que recabará
la información necesaria del transportista o distribuidor
propietario de la instalación y del agente peticionario.

4. El resto de refuerzos asociados tanto al desarrollo
de red como al eventual necesario cambio de apara-
menta serán incluidos en el proceso de planificación.

CAPÍTULO VI

Pérdidas en la red de transporte

Artículo 33. Definición de las pérdidas en la red de
transporte.

1. Las pérdidas de transporte se definen como la
energía que se consume en los diferentes elementos
de la red y tienen su origen en la intensidad eléctrica
que circula por los mismos y en la tensión a que se
hallan sometidos.

2. Las pérdidas de transporte se determinarán hora-
riamente por el saldo de las medidas en las fronteras
de la red de transporte con los generadores, distribui-
dores, consumidores directamente conectados a la red
de transporte y conexiones internacionales.

Artículo 34. Responsabilidad sobre las pérdidas de
transporte.

1. La medición de las pérdidas de transporte es res-
ponsabilidad del operador del sistema, quien publicará
cada día, de forma provisional y con arreglo a las medidas
recibidas, las pérdidas horarias de transporte correspon-
dientes al día anterior.

2. Los agentes del mercado, tanto oferentes como
demandantes de energía, serán responsables de presen-
tar ofertas de compra y venta de energía en las que
internalizarán las pérdidas de la red de transporte que
les correspondan por su participación en el mercado
de producción.

Artículo 35. Metodología de asignación de las pérdidas
de transporte.

1. El operador del sistema calculará y publicará dia-
riamente las pérdidas horarias estimadas de la red de

transporte y los factores de pérdidas estimados corres-
pondientes a cada nudo de la red de transporte, en la
forma y con el proceso de cálculo definido en el pro-
cedimiento de operación correspondiente.

2. El operador del sistema, independientemente de
la afección que pueda suponer para la liquidación de
los agentes, calculará y publicará diariamente los fac-
tores de pérdidas reales de cada nudo y la asignación
de las pérdidas reales que correspondan a cada sujeto
conforme a lo establecido en el procedimiento de ope-
ración correspondiente.

3. El Ministerio de Economía establecerá mediante
una Orden los plazos y la forma de publicación de los
coeficientes de asignación de pérdidas entre los agentes,
basados en los factores de pérdidas calculados por el
operador del sistema para cada nudo de la red de trans-
porte.

4. La desviación horaria entre la energía asignada
en el mercado y la realmente generada o consumida,
afectada del coeficiente de pérdidas que corresponda
a cada hora, será liquidada según el procedimiento que
se establezca para el tratamiento de los desvíos.

5. El tratamiento de la generación y los consumos
en redes inferiores con respecto a la asignación de las
pérdidas de la red de transporte que les corresponda,
se realizará en el procedimiento de operación corres-
pondiente.

6. A efectos de asignación de pérdidas, las impor-
taciones y exportaciones de energía se reflejarán en los
nudos frontera entre sistemas con los coeficientes que
corresponda, conforme se describirá en los procedimien-
tos de operación aplicables.

TÍTULO III

Distribución

CAPÍTULO I

Actividad de distribución, gestores de las redes
de distribución y empresas distribuidoras

Artículo 36. Actividad de distribución.

1. La actividad de distribución es aquélla que tiene
por objeto principal la transmisión de energía eléctrica
desde las redes de transporte hasta los puntos de con-
sumo en las adecuadas condiciones de calidad, así como
la venta de energía eléctrica a los consumidores a tarifa
o distribuidores que también la adquieran a tarifa.

2. La actividad de distribución será llevada a cabo
por los distribuidores que son aquellas sociedades mer-
cantiles que tienen por objeto distribuir energía eléctrica,
así como construir, operar y mantener las instalaciones
de distribución y vender energía eléctrica a tarifa, en
los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

3. También podrán tener la consideración de dis-
tribuidores las sociedades cooperativas de consumidores
y usuarios en los términos que resulten de la normativa
que las regula, siéndoles de aplicación el artículo siguien-
te.

Artículo 37. Requisitos de los sujetos para el ejercicio
de la actividad de distribución.

1. Los sujetos que vayan a ejercer la actividad de
distribución deberán reunir los siguientes requisitos,
sucesivamente:

a) Certificación que acredite su capacidad legal, téc-
nica y económica.
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b) Concesión por parte de la administración com-
petente de la autorización administrativa de las insta-
laciones de distribución.

c) Aprobación del Ministerio de Economía de la retri-
bución que le corresponda para el ejercicio de su acti-
vidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997
y su normativa de desarrollo en función de las insta-
laciones que tenga autorizadas en cada momento.

d) Estar inscrito en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados del Ministerio de Economía, en la Sección primera
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La certificación que acredite la capacidad legal,
técnica y económica corresponderá otorgarla, previa soli-
citud del interesado, a la Dirección General de Política
Energética y Minas cuando la actividad se vaya a desarro-
llar en todo el territorio nacional o en más de una Comu-
nidad Autónoma y al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma cuando la actividad se vaya a desarrollar
exclusivamente en el ámbito territorial de la misma.

3. Para obtener la certificación de la capacidad legal,
técnica y económica, el interesado lo solicitará a la Admi-
nistración competente, presentando al menos la siguien-
te documentación:

a) Escritura de constitución de la sociedad debida-
mente inscrita en el Registro mercantil o, en el caso,
de sociedades cooperativas en el registro que corres-
ponda, que acredite las condiciones legales y econó-
micas a que se refiere el presente artículo.

b) Certificación de la inscripción de la Sociedad en
el Registro de Actividades Industriales correspondiente.

c) Acreditación de la capacidad técnica de la socie-
dad de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

En todo caso, podrá ser solicitada al interesado otra
documentación complementaria necesaria para acredi-
tar la debida capacidad legal, técnica o económica de
la sociedad.

4. Para acreditar su capacidad legal, las entidades
que realizan la actividad de distribución deberán revestir
la forma de sociedades mercantiles de nacionalidad
española o en su caso de otro estado miembro de la
Unión Europea con establecimiento permanente en
España.

También podrán acreditar dicha capacidad las socie-
dades cooperativas de consumidores y usuarios de nacio-
nalidad española, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 36.3 del presente Real Decreto, estén debidamente
dadas de alta en los registros correspondientes.

Dichas sociedades no podrán desarrollar directamen-
te actividades de generación o comercialización.

5. Las sociedades que tengan por objeto realizar
la actividad de distribución deberán acreditar la capa-
cidad técnica, mediante el cumplimiento de las siguien-
tes condiciones:

a) Contará con 25 MVA de transformación o 50
Kms de líneas o 1000 clientes en instalaciones sin solu-
ción de continuidad eléctrica.

Para ello deberán presentar un plan de negocio audi-
tado que garantice alcanzar los requisitos anteriores en
un plazo máximo de tres años. Dicho Plan deberá incluir:

1.o El Plan de inversiones en activos para la dis-
tribución de energía eléctrica.

2.o El Plan de gastos para el mantenimiento de los
activos y su reposición.

b) Contar con capacidad suficiente para poder rea-
lizar la lectura y facturación de los clientes.

6. Para acreditar la capacidad económica, las enti-
dades que realizan la actividad de distribución deberán
poseer un inmovilizado material mínimo de 50 millones
de pesetas, financiado al menos un 50 por 100 mediante
recursos propios. Durante los tres primeros años del ejer-
cicio de la actividad el requisito anterior se considerará
cumplido mediante la presentación de garantías por
dicha cantidad.

Artículo 38. Redes de distribución.

1. Tendrán la consideración de redes de distribución
todas aquellas instalaciones eléctricas de tensión inferior
a 220 kV salvo aquellas que, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del presente Real Decreto, se consideren
integradas en la red de transporte.

Así mismo se considerarán elementos constitutivos
de la red de distribución todos aquellos activos de la
red de comunicaciones, protecciones, control, servicios
auxiliares, terrenos, edificaciones y demás elementos
auxiliares, eléctricos o no, de destino exclusivo para el
adecuado funcionamiento de las instalaciones especí-
ficas de las redes de distribución antes definidas, inclui-
dos los centros de control en todas las partes y elementos
que afecten a las instalaciones de distribución.

2. No formarán parte de las redes de distribución
los transformadores de las centrales de generación, las
instalaciones de conexión de dichas centrales a las redes,
las instalaciones de consumidores para su uso exclusivo,
ni las líneas directas, sin perjuicio de lo establecido en
la disposición adicional quinta del presente Real Decreto.

Artículo 39. Zonas eléctricas de distribución.

1. A los efectos del presente Real Decreto, excepto
en lo que se refiere a las zonas establecidas para la
determinación de la calidad de servicio zonal, se enten-
derá por zona eléctrica de distribución el conjunto de
instalaciones de distribución pertenecientes a una misma
empresa y cuyo objeto último es permitir el suministro
de energía eléctrica a los consumidores en las adecuadas
condiciones de calidad y seguridad.

La caracterización de las distintas zonas eléctricas
de distribución determinará la retribución de las empre-
sas distribuidoras propietarias de las redes de cada zona,
así como el nivel de pérdidas reconocido a cada una
de ellas, de acuerdo con lo que se establezca en dicho
régimen retributivo.

2. El gestor de la red de distribución en cada una
de las zonas eléctricas de distribución será la empresa
distribuidora propietaria de las mismas, sin perjuicio de
que puedan alcanzarse acuerdos entre empresas dis-
tribuidoras para la designación de un único gestor de
la red de distribución para varias zonas eléctricas de
distribución. Estos acuerdos serán puestos en conoci-
miento de la Administración competente.

Artículo 40. Gestores de las redes de distribución.

1. Cada uno de los gestores de la red de distribución,
determinados de acuerdo con el artículo anterior,
desarrollará las siguientes funciones en el ámbito de su
zona eléctrica de distribución:

a) Coordinar las actuaciones de maniobra y man-
tenimiento que se lleven a cabo en el ámbito de su
zona eléctrica de distribución así como con los gestores
de redes de distribución colindantes.

b) Analizar las solicitudes de conexión a la red de
distribución de su zona y condicionar, en su caso, el
acceso a la red cuando no se disponga de capacidad
suficiente o se incumplan los criterios de fiabilidad y
seguridad establecidos en el presente Real Decreto.
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c) Emitir, cuando les sea solicitado por la Adminis-
tración competente, informe sobre la autorización admi-
nistrativa para la construcción de instalaciones que se
conecten en su zona, de acuerdo con lo dispuesto en
el Título VII del presente Real Decreto.

d) Participar como proveedores en el servicio com-
plementario de control de tensión de la red de transporte,
de acuerdo con los procedimientos de operación esta-
blecidos por el operador del sistema. Para ello gestionará
los elementos de control de tensión disponibles en el
ámbito de su zona generadores, reactancias, baterías
de condensadores, tomas de los transformadores, etc.,
conforme a lo establecido en los procedimientos de ope-
ración de las redes de distribución que se desarrollen.

e) Aquellas otras funciones que se deriven de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico
y sus normas de desarrollo.

2. El gestor de la red de distribución deberá pre-
servar el carácter confidencial de la información de la
que tenga conocimiento en el desempeño de su acti-
vidad, cuando de su divulgación puedan derivarse pro-
blemas de índole comercial, sin perjuicio de la obligación
de información a las Administraciones públicas derivada
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

Artículo 41. Obligaciones y derechos de las empresas
distribuidoras.

1. Serán obligaciones de las empresas distribuido-
ras:

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos para
el ejercicio de la actividad, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 37 del presente Real Decreto.

b) Suministrar energía eléctrica a los consumidores
a tarifa o a otros distribuidores en los términos esta-
blecidos en la Ley 54/1997, y el presente Real Decreto.

c) Realizar sus actividades en la forma autorizada
y conforme a las disposiciones aplicables, prestando el
servicio de distribución de forma regular y continua con
los niveles de calidad establecidos en el presente Real
Decreto y sus disposiciones de desarrollo.

d) Maniobrar y mantener sus redes de distribución
de acuerdo con los procedimientos de operación de la
distribución que se desarrollen.

e) Proceder a la lectura de la energía recibida
y entregada por sus redes a los consumidores a tarifa
y a los consumidores cualificados de acuerdo con el
artículo 95 del presente Real Decreto, ya sea directa-
mente o bien a través de entidades autorizadas al efecto.

f) Comunicar al Ministerio de Economía y a la Comi-
sión Nacional de Energía, las autorizaciones de insta-
lación que les concedan otras Administraciones, así
como las modificaciones relevantes de su actividad, a
efectos del reconocimiento de sus costes en la deter-
minación de la tarifa y la fijación de su régimen de
retribución.

g) Comunicar al Ministerio de Economía, a la Admi-
nistración competente y a la Comisión Nacional de Ener-
gía, la información sobre precios, consumos, facturacio-
nes y condiciones de venta aplicables a los consumi-
dores, distribución de consumidores y volumen corres-
pondiente por categorías de consumo, que se establez-
can o se hayan establecido.

h) Comunicar al Ministerio de Economía, y a las
Administraciones correspondientes la información sobre
calidad de servicio que se establece en el presente Real
Decreto, así como cualquier otra información relacionada
con la actividad que desarrollen dentro del sector eléc-
trico.

i) Atender en condiciones de igualdad las demandas
de nuevos suministros eléctricos y la ampliación de los

existentes, con independencia de que se trate de sumi-
nistros a tarifa o de acceso a las redes, en las zonas
en las que operen, sin perjuicio de lo que resulte de
aplicación del régimen de acometidas establecido en
el presente Real Decreto.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instalacio-
nes sean susceptibles de atender nuevos suministros
y ninguno de ellos decidiera acometer la obra, la Admi-
nistración competente determinará cuál de estos dis-
tribuidores deberá realizarla atendiendo al criterio de
menor coste y mayor racionalidad económica.

j) Emitir la certificación de consumo anual y en su
caso tensión de suministro a los consumidores cuali-
ficados conectados a sus redes que lo soliciten con obje-
to de que puedan acreditar su condición. A estos efectos
las empresas distribuidoras deberán llevar un listado
detallado de los consumidores que hayan solicitado
dicha certificación diferenciando entre los que han ejer-
cido su condición de cualificados de los que no la hayan
ejercido. El listado será remitido a la Dirección General
de Política Energética y Minas anualmente, comunicando
con carácter mensual las altas y bajas que se producen
quien lo enviará a las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus competencias.

La Dirección General de Política Energética y Minas
establecerá los requisitos mínimos del modelo de infor-
mación y datos a incluir en los mismos.

El tratamiento de dichos datos, se regulará por lo
establecido en el artículo 166 del presente Real Decreto.

k) Informar y asesorar a los consumidores en el
momento de la contratación sobre la tarifa y potencia
a contratar más conveniente a sus necesidades de acuer-
do con el apartado 2 del artículo 80 del presente Real
Decreto.

2. Serán derechos de las empresas distribuidoras:

a) El reconocimiento por parte de la Administración
de una retribución por el ejercicio de su actividad.

b) Adquirir la energía eléctrica necesaria para aten-
der el suministro de sus clientes a tarifa.

c) Percibir la retribución que le corresponda por el
ejercicio de la actividad de distribución.

Artículo 42. Equipamiento de las instalaciones.

Los elementos integrantes de las instalaciones de la
red de distribución tendrán un equipamiento adecuado
para poder atender a las necesidades técnicas reque-
ridas, incluyendo en su caso los elementos de control
de potencia reactiva, así como para garantizar la segu-
ridad de las mismas, debiendo cumplir con los proce-
dimientos de operación de las redes de distribución que
se aprueben al respecto.

Las redes de distribución deberán ser dimensionadas
con capacidad suficiente para atender la demanda
teniendo en cuenta las previsiones de su crecimiento
en la zona.

CAPÍTULO II

Acometidas eléctricas y demás actuaciones
necesarias para atender el suministro

Artículo 43. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente capítulo tiene por objeto establecer
el régimen económico de las acometidas eléctricas y
demás actuaciones necesarias para atender los reque-
rimientos de suministro de energía eléctrica de los usua-
rios, sin perjuicio de lo establecido por las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus competencias.
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2. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a
atender en condiciones de igualdad las demandas de
suministro eléctrico que se les planteen en las zonas
en que operan, pudiendo exigir de los usuarios que sus
instalaciones y receptores reúnan las condiciones téc-
nicas y de seguridad reglamentarias.

3. Lo establecido en este capítulo será de aplicación
igualmente a aquellos usuarios conectados a la red de
transporte, en cuyo caso, los derechos y obligaciones
establecidos en el presente capítulo para las empresas
distribuidoras se entenderán para las empresas trans-
portistas.

Artículo 44. Derechos de acometida.

1. Tendrá la consideración de derechos de acome-
tida la contraprestación económica que debe ser abo-
nada a la empresa distribuidora por la realización del
conjunto de actuaciones necesarias para atender un nue-
vo suministro o para la ampliación de uno ya existente.

Los derechos de acometida podrán incluir los siguien-
tes conceptos:

a) Derechos de extensión, siendo éstos la contra-
prestación económica a pagar por cada solicitante de
un nuevo suministro o de la ampliación de potencia de
uno ya existente a la empresa distribuidora por las
infraestructuras eléctricas necesarias entre la red de dis-
tribución existente y el primer elemento propiedad del
solicitante. A estos efectos se entenderá por solicitante
la persona física o jurídica que solicita las instalaciones
de extensión para la acometida sin que necesariamente
tenga que contratar el nuevo suministro o su ampliación.

b) Derechos de acceso, siendo éstos la contrapres-
tación económica a pagar por cada contratante de un
nuevo suministro o de la ampliación de potencia de uno
ya existente, cuyo abono procederá, en todo caso, por
su incorporación a la red.

2. Los derechos de acometida serán únicos para
todo el territorio nacional y se determinarán atendiendo
a las características del suministro correspondiente.

Artículo 45. Criterios para la determinación de los dere-
chos de extensión.

1. La empresa distribuidora que haya de atender
un nuevo suministro o la ampliación de uno ya existente
estará obligada a la realización de las infraestructuras
eléctricas necesarias cuando dicho suministro se ubique
en suelo urbano que tenga la condición de solar, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Cuando se trate de suministros en baja tensión,
la instalación de extensión cubrirá una potencia máxima
solicitada de 50 kW.

b) Cuando se trate de suministros en alta tensión,
la instalación de extensión cubrirá una potencia máxima
solicitada de 250 kW.

Cuando la instalación de extensión supere los límites
de potencia anteriormente señalados, el solicitante rea-
lizará a su costa la instalación de extensión necesaria,
de acuerdo tanto con las condiciones técnicas y de segu-
ridad reglamentarias, como con las establecidas por la
empresa distribuidora y aprobadas por la Administración
competente. En estos casos las instalaciones de exten-
sión serán cedidas a una empresa distribuidora, sin que
proceda el cobro por el distribuidor de la cuota de exten-
sión que se establece en el artículo 47 del presente
Real Decreto.

La construcción de estas líneas estará sometida al
régimen de autorización previsto en el Título VII del pre-
sente Real Decreto para las líneas de distribución.

2. Cuando el suministro se solicite en suelo urbano
que no disponga de la condición de solar de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones, su propietario deberá
completar a su costa, de acuerdo tanto con las con-
diciones técnicas y de seguridad reglamentarias, como
con las establecidas por la empresa distribuidora y apro-
badas por la Administración competente, la infraestruc-
tura eléctrica necesaria para que se adquiera tal con-
dición, aplicándose, en su caso, lo previsto en el apartado
anterior.

3. Cuando el suministro se solicite en suelo urba-
nizable de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1998,
su propietario deberá ejecutar a su costa, de acuerdo
tanto con las condiciones técnicas y de seguridad regla-
mentarias, como con las establecidas por la empresa
distribuidora y aprobadas por la Administración compe-
tente, la infraestructura eléctrica necesaria, incluyendo
la red exterior de alimentación y los refuerzos necesarios,
aplicándose, en su caso, lo establecido en el apartado
primero.

Los refuerzos a que se refiere el párrafo anterior que-
darán limitados a la instalación a la cual se conecta la
nueva instalación.

No obstante, las empresas distribuidoras podrán par-
ticipar en el coste de la infraestructura eléctrica a que
se refieren los párrafos anteriores.

4. Cuando la empresa distribuidora obligada al sumi-
nistro considere oportuno dar una dimensión a la red
superior a la necesaria para atender la demanda de
potencia solicitada, la empresa distribuidora costeará
dicha superior dimensión. En caso de discrepancias en
el reparto de costes resolverá la Administración com-
petente.

5. En el caso de suelo no urbanizable según lo dis-
puesto en la Ley 6/1998 el solicitante realizará a su
costa, de acuerdo tanto con las condiciones técnicas
y de seguridad reglamentarias y con los límites que esta-
blezcan las leyes y el planeamiento así como con las
establecidas por la empresa distribuidora aprobadas por
la Administración competente, la infraestructura eléctri-
ca para atender su suministro adquiriendo la condición
de propietario de dichas instalaciones y asumiendo la
responsabilidad de su mantenimiento y operación.

En este supuesto, se estará a lo dispuesto sobre ins-
talaciones de conexión de consumidores, salvo que el
titular de la instalación, respetando en todo caso las
servidumbres de paso, opte por la cesión de la misma
a favor de la empresa distribuidora.

6. A los efectos de los apartados anteriores, todas
las instalaciones destinadas a más de un consumidor
tendrán la consideración de red de distribución, debiendo
ser cedidas a una empresa distribuidora, quién respon-
derá de la seguridad y calidad del suministro, pudiendo
exigir el titular de la instalación la suscripción de un
convenio de resarcimiento frente a terceros por una
vigencia máxima de 5 años, quedando dicha infraes-
tructura abierta al uso de dichos terceros.

Los referidos convenios deberán ser puestos en cono-
cimiento de la Administración competente, acompañán-
dose a la documentación de la solicitud de autorización
administrativa de transmisión de la instalación.

Artículo 46. Potencia y tensión del suministro.

La elección de la tensión, el punto de entrega y las
características del suministro serán acordados entre la
empresa distribuidora y el solicitante teniendo en cuenta
un desarrollo racional y óptimo de la red, con el menor
coste y garantizando la calidad del suministro. En caso
de discrepancia resolverá el órgano competente de la
Administración.
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Tendrán la consideración de suministros en baja ten-
sión aquellos que se realicen a una tensión inferior igual
a 1 kV, no pudiéndose atender suministros con potencia
superiores a 50 kW, salvo acuerdo con la empresa dis-
tribuidora.

La determinación de la potencia solicitada en los
suministros en baja tensión se establecerá de acuerdo
con la normativa vigente.

Serán suministros en alta tensión aquellos que se
realicen a una tensión superior a 1 kV, sin que exista
límite de potencia. El suministro en alta tensión se llevará
a cabo a la tensión acordada entre la empresa distri-
buidora y el solicitante entre las disponibles, teniendo
en cuenta las características de la red de distribución
de la zona.

En el caso de existir una tensión a extinguir y otra
normalizada, se considerará únicamente esta última
como disponible.

Artículo 47. Cuotas de extensión y de acceso.

1. Las cuotas de extensión y de acceso se calcularán
atendiendo tanto a la tensión como a la potencia del
suministro.

2. El solicitante de un suministro deberá abonar la
cuota de extensión con las excepciones establecidas en
el artículo 45 del presente Real Decreto.

El contratante de un nuevo suministro o de la amplia-
ción de potencia de uno ya existente deberá abonar,
en todo caso, la cuota de acceso.

3. Las cuotas de extensión, en ptas./kW solicitado,
fijadas en función de la tensión de la red de suministro,
serán inicialmente las siguientes:

a) Alta tensión:

Potencia solicitada « 250 kW.

Cuota de extensión
—

Pesetas/kW solicitado
Tensión

V « 36 kV 2.262
36 kV R V R 72,5 kV 2.208

72,5 kV R V 2.351

b) Baja tensión:

Potencia solicitada: « 50 kW.
Cuota de extensión = 2.500 ptas./kW solicitado.

4. las cuotas de acceso, en ptas./kW contratado,
fijadas en función de la tensión de la red de suministro,
serán las inicialmente siguientes:

a) Alta tensión:

Cuota de acceso
—

Pesetas/kW contratado
Tensión

V « 36 kV 2.455
36 kV R V R 72,5 kV 2.119

72,5 kV R V 1.540

b) Baja tensión:
Cuota de acceso = 2.836 ptas./kW contratado.
En el caso de que una empresa distribuidora decidiese

no cobrar derechos por estos conceptos, quedará obli-
gada a aplicar dicha exención a todos los consumidores
de su zona de distribución.

5. Cuando se trate de suministros en suelo urbano
con la condición de solar, incluidos los suministros de
alumbrado público, y la potencia solicitada para un local,
edificio o agrupación de éstos sea superior a 100 kW,
o cuando la potencia solicitada de un nuevo suministro
o ampliación de uno existente sea superior a esa cifra,
el solicitante deberá reservar un local, para su posterior
uso por la empresa distribuidora, de acuerdo con las
condiciones técnicas reglamentarias y con las normas
técnicas establecidas por la empresa distribuidora y apro-
badas por la Administración competente, cerrado y adap-
tado, con fácil acceso desde la vía pública, para la ubi-
cación de un centro de transformación cuya situación
corresponda a las características de la red de suministro
aérea o subterránea y destinado exclusivamente a la
finalidad prevista. El propietario del local quedará obli-
gado a registrar esta cesión de uso, corriendo los gastos
correspondientes a cargo de la empresa distribuidora.

Si el local no fuera utilizado por la empresa distri-
buidora transcurridos seis meses desde la puesta a su
disposición por el propietario , desaparecerá la obligación
de cesión a que se refiere el párrafo anterior.

La empresa distribuidora, cuando haga uso del men-
cionado local deberá abonar al propietario una compen-
sación «C» que se calculará con la siguiente fórmula:

C = S × Pm - N × T

siendo:
S = superficie interior en metros cuadrados del local

cedido.
Pm = precio en pesetas del módulo establecido por

el Ministerio de Fomento para viviendas de protección
oficial.

N = potencia solicitada en kW.
T = tarifa en pesetas por kW solicitado. Tomará el

valor inicial de 1.205 pesetas y se actualizará anual-
mente en la misma proporción que lo haga el módulo
Pm.

Si por aplicación de la anterior fórmula resultase una
cantidad negativa se considerará cero.

Si la empresa renunciara a hacer uso del local, el
solicitante abonará a la empresa distribuidora, por una
sola vez, la cantidad de 1.205 pesetas por kW solicitado.
Esta cantidad se actualizará anualmente en la misma
proporción que lo haga el módulo Pm.

En el caso de que la potencia del centro de trans-
formación instalado sea superior a la solicitada, con la
finalidad de suministrar energía a otros peticionarios, la
empresa distribuidora abonará a la propiedad del inmue-
ble en el que recaiga la instalación en el momento de
la puesta en servicio del centro de transformación, la
cantidad de 1.205 pesetas por kW que exceda de la
potencia solicitada.

En los supuestos de actuaciones urbanísticas, el suelo
necesario para subestaciones y el suelo o locales des-
tinados a centros de transformación, no computando
a efectos de volumetría, se definirán como servicios dota-
cionales, en su caso infraestructuras básicas de sumi-
nistro, y serán costeados por el promotor o urbanizador.

Artículo 48. Suministros especiales.

1. Se consideran suministros especiales para deter-
minar los derechos de acometida:

a) Los de duración no superior a seis meses o sumi-
nistros de temporada.

b) Los provisionales de obras.
c) Los de garantía especial de suministro.

2. Para los suministros de duración no superior a
seis meses o suministros de temporada, el solicitante
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pagará a la empresa distribuidora, o realizará por su cuen-
ta, el montaje y desmontaje de las instalaciones nece-
sarias para efectuar el suministro.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante
de este tipo de suministro un depósito por un importe
no superior a una mensualidad, estimadas 8 horas de
utilización diaria de la potencia contratada, que se devol-
verá a la conclusión del suministro.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para
este tipo de suministros, cantidad alguna en concepto
de derechos de acceso.

3. En los suministros provisionales de obras, serán
de cuenta del solicitante las inversiones necesarias que
sirvan exclusivamente para esta finalidad. El desmontaje
de las instalaciones provisionales será también de cuenta
del solicitante.

Si la instalación de extensión que ha sido preciso
realizar para llevar a cabo el suministro provisional, o
parte de ella, es utilizable para el suministro definitivo,
y se da la circunstancia que por la ubicación de las edi-
ficaciones o instalaciones que se construyan, las inver-
siones de extensión correspondan ser realizadas por la
empresa distribuidora, las cantidades invertidas por el
solicitante serán descontadas de los derechos de aco-
metida a pagar por el suministro definitivo.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante
de un suministro de obra un depósito por un importe
no superior a una mensualidad, que se calculará a razón
de seis horas diarias de utilización de la potencia con-
tratada, y que será devuelta a la conclusión de la obra.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para
este tipo de suministros, cantidad alguna en concepto
de derechos de acceso.

4. Si algún consumidor de alta o baja tensión desea-
ra una garantía especial de suministro y ésta es atendida
mediante el establecimiento de un suministro comple-
mentario, tal como es definido en el Reglamento elec-
trotécnico para baja tensión vigente, los costes totales
a que dé lugar dicho segundo suministro serán íntegra-
mente a su cargo.

Por el concepto de derechos de acceso no se podrá
producir una duplicidad de percepciones con las ya satis-
fechas por el suministro principal, salvo que este segun-
do suministro sea realizado por una empresa distribui-
dora distinta.

5. Ninguno de los suministros a que hace referencia
el presente artículo podrá ser utilizado para fines distintos
a los que fueron solicitados.

Artículo 49. Vigencia de los derechos de acometida.

1. En caso de rescisión del contrato de suministro
los derechos de extensión, se mantendrán vigentes para
la instalación para la que fueron abonados durante un
periodo de tres años para baja tensión y de cinco años
para alta tensión.

2. Los aumentos de potencia se considerarán como
un alta adicional y originarán los derechos de extensión
y acceso que, en su caso, correspondan al incremento
de potencia solicitado.

Si fuese precisa la ejecución de nuevas obras de
extensión, su tratamiento será el previsto para un nuevo
suministro.

En el caso de disminución de potencia, los derechos
de extensión mantendrán su vigencia por un período
de tres años para baja tensión y de cinco años para
alta tensión.

3. En el caso de cambio de tensión se considerará
que la potencia anterior queda adscrita al nuevo sumi-
nistro.

Artículo 50. Derechos de enganche y verificación.

1. Los distribuidores podrán obtener percepciones
económicas para atender los siguientes requerimientos
del servicio:

a) El enganche: la operación de acoplar eléctrica-
mente la instalación receptora a la red de la empresa
distribuidora, quien deberá realizar esta operación bajo
su responsabilidad.

b) La verificación de las instalaciones: la revisión
y comprobación de que las mismas se ajustan a las con-
diciones técnicas y de seguridad reglamentarias.

Para aquellos suministros en los que sea necesaria
la presentación de un boletín de instalador autorizado,
bien sea por ser la instalación nueva o que en la misma
se haya efectuado una reforma, no procederá el cobro
por derechos de verificación.

Si para la ejecución de la instalación ha sido necesaria
la presentación de un proyecto y el certificado final de
obra no se exigirá el pago de derechos de verificación.

En el caso de que una empresa distribuidora decidiese
no cobrar derechos por estos conceptos, quedará obli-
gada a aplicar dicha exención a todos los consumidores
de su zona de distribución.

2. Los derechos de enganche que corresponderá
abonar al consumidor, cuando la empresa distribuidora
realice la referida operación, serán inicialmente los
siguientes:

a) Baja tensión: 1.302 pesetas.
b) Alta tensión:

Hasta 36 kV: 11.440 pesetas.
Entre 36 y 72,5 kV: 38.417 pesetas.
Más de 72,5 kV: 53.900 pesetas.

En el caso de suministros de temporada, los derechos
de enganche quedarán reducidos hasta una quinta parte
de los valores anteriores si al dar nuevamente tensión
a la instalación del usuario ésta no ha sufrido ninguna
modificación y sólo se precisa la maniobra de un ele-
mento de corte ya existente.

Los derechos de enganche se abonarán, igualmente,
en aquellos casos que exijan la intervención de la empre-
sa distribuidora en el equipo de medida.

3. Los derechos de verificación que corresponderá
abonar al consumidor, cuando la empresa distribuidora
realice la referida operación, serán inicialmente los
siguientes:

a) Baja tensión: 1.153 pesetas.
b) Alta tensión:

Hasta 36 kV: 7.896 pesetas.
Entre 36 y 72,5 kV: 12.256 pesetas.
Más de 72,5 kV: 18.132 pesetas.

No darán lugar al cobro de derechos de verificación
los aumentos de potencia hasta la potencia máxima
admisible de la instalación recogida en el último boletín
del instalador.

Artículo 51. Actualización de importes.

Anualmente, o cuando las circunstancias especiales
lo aconsejen, previos los trámites e informes oportunos,
el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a la apro-
bación o modificación de los importes por derechos de
acometida, enganche y verificación establecidos en el
presente capítulo.
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TÍTULO IV

Acceso a las redes de transporte y distribución.
Líneas directas

CAPÍTULO I

Acceso y conexión a la red de transporte

Artículo 52. Derecho de acceso a la red de transporte.

1. Tendrán derecho de acceso, a la red de trans-
porte, los productores, los autoproductores, los distri-
buidores, los comercializadores, los agentes externos,
los consumidores cualificados y aquellos sujetos no
nacionales autorizados que puedan realizar tránsitos de
electricidad entre grandes redes.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la
falta de capacidad necesaria, cuya justificación se deberá
exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o
calidad de suministro.

3. Las limitaciones de acceso para los productores
se resolverán sobre la base de la inexistencia en el sis-
tema eléctrico español de reserva de capacidad de red,
sin que la precedencia temporal en la conexión implique
una consecuente preferencia de acceso. La solución de
las eventuales restricciones de acceso se apoyará en
mecanismos de mercado conforme a lo establecido en
los procedimientos de operación del sistema.

4. El acceso a la red de transporte tendrá carácter
de regulado y estará sometido a las condiciones técnicas,
económicas y administrativas que fije la Administración
competente.

5. Sólo los peajes por uso de las interconexiones
internacionales serán facturados por «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima».

Artículo 53. Acceso a la red de transporte.

1. Los agentes referidos en el apartado primero del
artículo anterior, que deseen establecer la conexión
directa de una nueva instalación a la red de transporte,
o deseen realizar una ampliación de la potencia y con-
diciones declaradas en instalaciones existentes ya conec-
tadas a dicha red, realizarán su solicitud de acceso al
operador del sistema y gestor de la red de transporte.

2. La solicitud de acceso a la red de transporte con-
tendrá la información necesaria para la realización por
parte del operador del sistema y gestor de la red de
transporte de los estudios para establecer la existencia
de capacidad de acceso. La información requerida será
establecida en el correspondiente procedimiento de ope-
ración.

3. El acceso a la red de los consumidores cuali-
ficados, podrá llevarse a cabo directamente o, en su
caso, a través de los comercializadores con los que pudie-
ran contratar el suministro. En cualquier caso, el acceso
a la red corresponde al consumidor cualificado, por lo
que, en su caso, el comercializador deberá cursar una
solicitud por cada uno de los puntos de conexión en
los que físicamente están conectados dichos consumi-
dores.

4. La solicitud de acceso se considerará admitida
cuando el solicitante haya cumplimentado debidamente
la solicitud con la información referida en el aparta-
do 2 del presente artículo y ésta haya sido recepcionada
por el operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte. Para ello, el operador del sistema al recibir la soli-
citud, comunicará al solicitante las anomalías o errores
que existan para que las subsanen en el plazo de un
mes. El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte informará de la solicitud a la empresa transportista

propietaria del punto de conexión, tan pronto éste haya
sido identificado y en su caso a otros transportistas o
al gestor de la red de distribución de la zona, que pudie-
ran verse afectados.

5. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte comunicará en el plazo máximo de dos meses
sobre la existencia de capacidad suficiente de la red
de transporte en el punto solicitado en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 55 del presente Real Decreto. El
informe se remitirá al agente peticionario, a la empresa
transportista del punto de conexión y en su caso a otros
transportistas y al gestor de la red de distribución de
la zona afectados.

A los efectos de petición de la conexión, según lo
establecido en el artículo 57 del presente Real Decreto,
el informe al que se refiere el apartado anterior tendrá
una validez de seis meses.

Ante la falta de emisión de informe del operador del
sistema el solicitante podrá plantear un conflicto ante
la Comisión Nacional de Energía de acuerdo con el apar-
tado 8 de este artículo.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la
definición de los eventuales refuerzos tendrán en cuenta
los criterios de seguridad y funcionamiento del sistema
y los planes de desarrollo de la red de transporte. Cuando
no se disponga de capacidad suficiente para cumplir
las condiciones expresadas por el usuario de acuerdo
con las condiciones de funcionamiento y seguridad de
la red, el operador del sistema y gestor de la red de
transporte podrá denegar la solicitud de acceso. Esta
denegación deberá quedar suficientemente justificada
y contendrá propuestas alternativas de acceso en otro
punto de conexión o de realización, si ello fuera posible,
de los refuerzos necesarios en la red de transporte para
eliminar la restricción de acceso.

7. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte pondrá a disposición del público las peticiones
de acceso y las concesiones de acceso realizadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá a peti-
ción de cualquiera de las partes afectadas los posibles
conflictos que pudieran plantearse en relación con el
acceso, así como con las denegaciones del mismo emi-
tidas por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte.

Artículo 54. Realización de instalaciones y refuerzos
de la red de transporte derivadas de solicitudes de
acceso.

1. Las instalaciones de conexión a la red de trans-
porte y los refuerzos de la red de transporte necesarios
para subsanar restricciones de acceso, se regularán
según lo establecido en el capítulo V del Título II.

2. En orden a garantizar el buen fin de los refuerzos
que resulten necesarios realizar en la red de transporte,
así como de las nuevas instalaciones, el operador del
sistema exigirá al agente o agentes peticionarios que
motiven estas actuaciones, en el momento que se pro-
duzca la solicitud de conexión, la aportación de un anti-
cipo del 20 por cien de los costes estimados de los
refuerzos motivados por la nueva conexión, conforme
a lo establecido en el artículo 32 del presente Real Decre-
to. Dicho anticipo podrá ser efectivo mediante un pago
al contado o instrumento financiero equivalente. En el
caso de que las citadas actuaciones no llegaran a rea-
lizarse por causas ajenas al solicitante, el anticipo le será
reintegrado al mismo.

Artículo 55. Capacidad de acceso a la red de trans-
porte.

La determinación de la capacidad de acceso, se basa-
rá en el cumplimiento de los criterios de seguridad regu-
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laridad y calidad del suministro, siendo el horizonte tem-
poral el correspondiente al último plan o programa de
desarrollo aprobado. Serán de aplicación los siguientes
criterios en la determinación de la citada capacidad:

a) Acceso para consumo:

El operador del sistema establecerá la capacidad de
acceso en un punto de la red de transporte como la
carga adicional máxima que puede conectarse en dicho
punto, con la garantía de suministro establecida.

b) Acceso para generación:

El operador del sistema establecerá la capacidad de
acceso en un punto de la red como la producción total
simultánea máxima que puede inyectarse en dicho punto
con la red en condiciones de disponibilidad total y el
consumo previsto para el horizonte de estudio, en las
siguientes condiciones:

1.a En condiciones de disponibilidad total de red,
cumplimiento de los criterios de seguridad y funciona-
miento del sistema establecidos para esta situación.

2.a En las condiciones de indisponibilidad estable-
cidas en los procedimientos de operación del sistema,
cumplimiento de los requisitos de tensión establecidos
en los mismos, así como ausencia de sobrecargas que
no pudieran ser soslayadas con mecanismos automá-
ticos de teledisparo o reducción de carga de grupos
generadores.

3.a Cumplimiento de las condiciones de seguridad,
regularidad y calidad referidas al comportamiento diná-
mico aceptable del sistema en los regímenes transitorios.

Artículo 56. Limitaciones a la utilización del acceso a
la red de transporte.

1. La concesión del acceso supone el derecho de
utilización de la red por parte de los usuarios. No obs-
tante, el citado acceso podrá restringirse temporalmente
para garantizar el cumplimiento de los criterios de segu-
ridad y fiabilidad establecidos para la operación del sis-
tema.

2. A este respecto y siempre que se garantice la
seguridad del sistema, el operador del sistema y gestor
de la red de transporte considerará en la resolución de
restricciones la existencia de grupos generadores que
cuenten con dispositivos de desconexión total o parcial
automática de la producción ante determinadas contin-
gencias previsibles en el sistema.

Artículo 57. Conexión a la red de transporte.

1. Una vez obtenido el informe favorable del ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte sobre
la existencia de suficiente capacidad de acceso a la red
de transporte en el punto requerido, el agente peticio-
nario presentará a la empresa transportista, propietaria
de la red en dicho punto, el proyecto básico de la ins-
talación y su programa de ejecución.

2. La empresa propietaria del punto de conexión
elaborará un informe sobre el cumplimiento de las con-
diciones técnicas para realizar la conexión en el plazo
máximo de un mes, y lo trasladará al operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte, junto con una
copia del proyecto básico de la instalación y el corres-
pondiente programa de ejecución. El operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte analizará si existe
alguna restricción derivada de esta nueva información
y en el plazo máximo de un mes, emitirá un informe
al respecto.

Ante la falta de emisión de informe del transportista
el solicitante podrá plantear un conflicto ante la Comisión

Nacional de Energía de acuerdo con el apartado 8 del
artículo 53 del presente Real Decreto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el pro-
ceso de solicitud de acceso y de solicitud de conexión
podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en
todo caso la concesión previa de acceso requisito nece-
sario e imprescindible para la concesión del permiso de
conexión.

Artículo 58. Contratos técnicos de acceso a la red de
transporte.

1. Tras la resolución favorable de los procedimien-
tos de acceso y de conexión, el agente peticionario debe-
rá suscribir con el transportista propietario del punto
de conexión, en el plazo inferior a un mes, un contrato
de acceso a la red.

2. El contrato técnico de acceso contemplará como
mínimo los siguientes aspectos:

a) Identificación del usuario y del representante, en
su caso, que contrata el acceso.

b) Identificación de la empresa propietaria del punto
de acceso con la que se contrata.

c) Punto de acceso a la red.
d) Duración del contrato.
e) Potencia máxima contratada, identificando perío-

dos de aplicación, en su caso.
f) Sometimiento a la normativa aplicable sobre con-

diciones técnicas de conexión e intercambios de infor-
mación.

g) Condiciones específicas de restricción temporal
del servicio.

h) Causas de rescisión.

3. La información a que se refiere el apartado ante-
rior será puesta en conocimiento del operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte.

Artículo 59. Contratos económicos de acceso a la red
de transporte.

En el caso de los contratos correspondientes al uso
de las conexiones internacionales, el contrato incluirá
las condiciones económicas de cobro de las tarifas de
acceso aplicable según la normativa vigente.

Los consumidores cualificados conectados a las redes
de transporte suscribirán el contrato de acceso econó-
mico, directamente o a través de comercializadores, con
el distribuidor cuyas instalaciones se encuentren más
próximas al punto de conexión con el transportista, con-
forme con lo dispuesto en el capítulo I del Título VI del
presente Real Decreto de acuerdo con las tarifas vigen-
tes. Para ello deberán acreditar al distribuidor la exis-
tencia del contrato técnico con el transportista. En caso
de discrepancia sobre el distribuidor que debe firmar
el contrato económico resolverá la Dirección General de
Política Energética y Minas previo informe del gestor
y operador del sistema.

En estos casos, la conexión efectiva se realizará una
vez que el distribuidor comunique al transportista la sus-
cripción del contrato económico en el plazo máximo de
cinco días desde que se le comunique.

CAPÍTULO II

Acceso y conexión a la red de distribución

Artículo 60. Derecho de acceso a la red de distribución.

1. Tendrán derecho de acceso a la red de distri-
bución los productores, los autoproductores, los distri-
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buidores, los comercializadores, los agentes externos y
los consumidores cualificados.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la
falta de capacidad necesaria, cuya justificación se deberá
exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o
calidad de los suministros.

3. Las limitaciones de acceso para los productores
se resolverán sobre la base de la inexistencia de reserva
de capacidad de red, sin que la precedencia temporal
en la conexión implique una consecuente preferencia
de acceso.

4. El acceso a la red de distribución tendrá carácter
de regulado y estará sometido a las condiciones técnicas,
económicas y administrativas que fije la Administración
competente.

Artículo 61. Acceso de los consumidores a la red de
distribución.

1. Con carácter general, en lo relativo al acceso a
las redes de distribución de los consumidores se estará
a lo dispuesto en el capítulo II del Título III, relativo a
Acometidas eléctricas, en el capítulo I del Título VI, rela-
tivo a suministro, y en el capítulo II del Título VI, relativo
a calidad del servicio.

2. No obstante, para aquellos consumidores que,
por sus especiales características de suministro afecten
de forma significativa a las redes de distribución en los
casos contemplados en el artículo 63, se estará a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 62. Procedimiento de acceso a la red de dis-
tribución.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante-
rior, los agentes referidos en el artículo 60 del presente
Real Decreto que deseen establecer la conexión directa
de una nueva instalación a la red de distribución, o
deseen realizar una ampliación de la potencia y con-
diciones declaradas en instalaciones existentes ya conec-
tadas a dicha red, lo solicitarán al gestor de la red de
distribución de la zona.

2. La solicitud de acceso a la red de distribución
contendrá la información necesaria para la realización,
por parte del gestor de la red de distribución de la zona,
de los estudios para establecer la existencia de capa-
cidad de acceso. La información requerida será esta-
blecida en el correspondiente procedimiento de opera-
ción.

3. El acceso a la red de nuevos consumidores cua-
lificados, podrá llevarse a cabo directamente o, en su
caso, a través de los comercializadores con los que pudie-
ran contratar el suministro. En cualquier caso, el acceso
a la red corresponde al consumidor cualificado, por lo
que, en su caso, el comercializador deberá cursar una
solicitud por cada uno de los puntos de conexión en
los que físicamente están conectados dichos consumi-
dores.

4. La solicitud de acceso se considerará admitida
cuando el solicitante haya cumplimentado debidamente
la solicitud referida en el apartado 2 del presente artículo
y ésta haya sido recepcionada por el gestor de la red
de distribución de la zona. Para ello, el gestor de la red
de distribución al recibir la solicitud, informará al soli-
citante, en el plazo máximo de diez días, de cualquier
anomalía o error que exista en la remisión de la infor-
mación solicitada. El solicitante dispondrá de un plazo
máximo de diez días para subsanar las anteriores ano-
malías o errores que existan en la documentación apor-
tada.

5. El gestor de la red de distribución de la zona
comunicará en el plazo máximo de quince días sobre

la existencia de capacidad suficiente de la red de dis-
tribución en el punto de conexión solicitado en virtud
de lo establecido en el artículo 64 del presente Real
Decreto. El informe se remitirá al agente peticionario.

A los efectos de petición de la conexión, según lo
establecido en el artículo 66 del presente Real Decreto,
esta comunicación tendrá una validez de seis meses.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la
definición de los eventuales refuerzos tendrán en cuenta
los criterios de seguridad y funcionamiento de la red
de distribución de la zona y los planes de desarrollo
de dicha red. Cuando no se disponga de capacidad sufi-
ciente para cumplir las condiciones expresadas por el
usuario de acuerdo con las condiciones de funcionamien-
to y seguridad de la red, el gestor de la red de distribución
de la zona podrá denegar la solicitud de acceso. Esta
denegación deberá quedar suficientemente justificada
y contendrá propuestas alternativas de acceso en otro
punto de conexión o de realización, si ello fuera posible,
de los refuerzos necesarios en la red de distribución de
la zona para eliminar la restricción de acceso.

7. Los gestores de las redes de distribución pondrán
a disposición del público en general las peticiones de
acceso admitidas en sus respectivas zonas. Con objeto
de salvaguardar la confidencialidad de la información,
la difusión mencionada se limitará a las magnitudes de
potencia solicitadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá, a peti-
ción de cualquiera de las partes afectadas, los posibles
conflictos que pudieran plantearse en relación con el
derecho de acceso, así como con las denegaciones del
mismo emitidas por los gestores de las redes de dis-
tribución.

Artículo 63. Acceso a la red de distribución de con-
sumidores y generadores con influencia en la red de
transporte.

Los gestores de la red de distribución remitirán al
operador del sistema y gestor de la red de transporte
aquellas solicitudes de acceso a la red de distribución
de nuevas instalaciones que puedan constituir un incre-
mento significativo de los flujos de energía en los nudos
de conexión de la red de distribución a la red de trans-
porte o que puedan afectar a la seguridad y calidad
del servicio. A este respecto, la afección se entenderá
significativa cuando concurra alguna de las siguientes
condiciones:

a) Generadores o agrupaciones de éstos con poten-
cia instalada mayor de 50 MW.

b) Generadores y consumidores cuya potencia ins-
talada solicitada sea mayor del 5 por 100 y 10 por 100
de la potencia de cortocircuito del nudo de conexión
de la red de distribución a la red de transporte en situa-
ción de demanda horaria punta y valle, respectivamente.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte resolverá, en un plazo no superior a dos meses,
sobre la existencia de capacidad de acceso en los tér-
minos establecidos en el artículo 53 del presente Real
Decreto.

Artículo 64. Capacidad de acceso a la red de distri-
bución.

La determinación de la capacidad de acceso, se basa-
rá en el cumplimiento de los criterios de seguridad y
funcionamiento de las redes de distribución.

a) Acceso para consumo:

El gestor de la red de distribución establecerá la capa-
cidad de acceso en un punto de la red de distribución
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como la carga adicional máxima que puede conectarse
en dicho punto, sin que se produzcan sobrecargas ni
la tensión quede fuera de los límites reglamentarios.

b) Acceso para generación:
El gestor de la red de distribución establecerá la capa-

cidad de acceso en un punto de la red como la pro-
ducción total simultánea máxima que puede inyectarse
en dicho punto con el consumo previsto en la zona y
las siguientes condiciones de disponibilidad en la red:

1.a En condiciones de disponibilidad total de la red,
cumpliendo los criterios de seguridad y funcionamiento
establecidos para esta situación.

2.a En condiciones de indisponibilidad establecidas
en los procedimientos de operación de las redes de dis-
tribución, cumpliendo los requisitos de tensión estable-
cidos en los mismos, sin sobrecargas que no pudieran
ser soslayadas con mecanismos automáticos de tele-
disparo o reducción de carga de grupos generadores.

3.a Cumpliendo las condiciones de seguridad acep-
tables relativas al comportamiento dinámico en los regí-
menes transitorios.

Artículo 65. Limitaciones a la utilización del acceso a
la red de distribución.

La concesión del acceso supone el derecho de uti-
lización de la red por parte de los usuarios. No obstante,
sin perjuicio de lo establecido en el capítulo II del Título
VI del presente Real Decreto, el citado acceso podrá
restringirse temporalmente para garantizar el cumpli-
miento de los criterios de seguridad y fiabilidad esta-
blecidos para la operación y mantenimiento de las redes
de distribución.

Artículo 66. Conexión a las redes de distribución.

1. Una vez obtenido el informe favorable del gestor
de la red de distribución de la zona sobre la existencia
de suficiente capacidad de acceso a dicha red en el
punto requerido, el agente peticionario presentará a la
empresa distribuidora propietaria de la red en dicho pun-
to, el proyecto básico de la instalación y su programa
de ejecución.

2. La empresa distribuidora propietaria del punto
de conexión, si dicha instalación puede afectar a la red
de transporte o a la operación del sistema, según lo
establecido en el artículo 63 del presente Real Decreto,
informará sobre dichas posibles afecciones en el plazo
máximo de un mes y lo trasladará al operador del sistema
y gestor de la red de transporte, junto con el programa
de ejecución. El operador del sistema y gestor de la
red de transporte analizará si existe alguna restricción
derivada de esta nueva información y en el plazo máximo
de un mes, emitirá un informe al respecto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el pro-
ceso de solicitud de acceso y de solicitud de conexión
podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en
todo caso la concesión previa de acceso requisito nece-
sario e imprescindible para la concesión del permiso de
conexión.

CAPÍTULO III

Líneas directas

Artículo 67. Línea directa.

Tendrán la consideración de líneas directas aquéllas
que tengan por objeto el enlace directo de un centro
de producción con un centro de consumo del mismo
titular o de un consumidor cualificado.

Artículo 68. Instalación de líneas directas.

1. Los productores y los consumidores cualificados
deberán solicitar autorización administrativa para la
construcción de líneas directas, que quedarán excluidas
del régimen económico establecido para el transporte
y la distribución previsto en el presente Real Decreto.

2. El procedimiento de autorización de líneas direc-
tas será el previsto en el Título VII del presente Real
Decreto. La construcción de líneas directas queda exclui-
da de la declaración de utilidad pública, así como de
las disposiciones que en materia de expropiaciones y
servidumbres se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 69. Utilización de las líneas directas y relación
con las redes de transporte o distribución.

1. Las líneas directas sólo podrán ser utilizadas por
sus titulares o por filiales en las que cuenten con una
partición significativa. A estos efectos se considerará sig-
nificativa aquella superior al 25 por 100 del capital de
la sociedad.

2. La conexión a las redes de transporte o distri-
bución requerirá la autorización de la Administración
competente y el cumplimiento de los requisitos de acce-
so a dichas redes. Ello supondrá la pérdida de su cali-
ficación de línea directa, integrándose en el sistema
general y quedando sometida a las condiciones de acce-
so de terceros a las redes previstas en el presente Real
Decreto.

TÍTULO V

Actividad de comercialización y consumidores
cualificados

CAPÍTULO I

Actividad de comercialización

Artículo 70. Definición.

La actividad de comercialización será desarrollada por
las empresas comercializadoras debidamente autoriza-
das que, accediendo a las redes de transporte o dis-
tribución, tienen como función la venta de energía eléc-
trica a los consumidores que tengan la condición de
cualificados y a otros sujetos cualificados según la nor-
mativa vigente.

Artículo 71. Derechos y obligaciones de los comercia-
lizadores.

1. Las empresas comercializadoras, además de los
derechos que les son reconocidos en relación con el
suministro en el artículo 45.3 de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tendrán los
siguientes derechos:

a) Acceder a las redes de transporte y distribución
en los términos previstos en el presente Real Decreto.

b) Actuar como agentes del mercado en el mercado
de producción de electricidad.

c) Contratar libremente el suministro de energía
eléctrica con aquellos consumidores que tengan la con-
dición de cualificados y con otros sujetos cualificados
según la normativa vigente.

2. Las empresas comercializadoras, además de las
obligaciones que les corresponden en relación con el
suministro en el artículo 45.2 de la Ley 54/1997, de
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27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tendrán las
siguientes obligaciones:

a) Estar inscritas en la Sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados del Ministerio de Economía.

b) Mantenerse en el cumplimiento de las condicio-
nes de capacidad legal, técnica y económica que se
determinen en su autorización para actuar como comer-
cializadoras.

c) Presentar ante el operador del mercado las garan-
tías que resulten exigibles para la adquisición de energía
eléctrica en el mercado de producción de electricidad.

d) Presentar ante los distribuidores, cuando contra-
ten el acceso a sus redes en nombre de los consumidores
cualificados, los depósitos de garantía correspondientes
a dichos accesos de acuerdo con lo establecido en el
presente Real Decreto.

e) Comprobar que sus clientes cumplan los requi-
sitos establecidos para los consumidores cualificados y
mantener un listado detallado de los mismos donde figu-
ren sus datos de consumo y, en el caso de que contraten
el acceso con el distribuidor en nombre de sus clientes,
de facturación de las tarifas de acceso. El Ministerio de
Economía y las Comunidades Autónomas, en el ámbito
de sus competencias, podrán inspeccionar el cumpli-
miento de los requisitos de los consumidores.

f) Con objeto de poder dar cumplimiento a la infor-
mación que requiere la Directiva 90/377/CEE, sobre
transparencia de precios aplicables a los consumidores
industriales de gas y electricidad, las empresas comer-
cializadoras remitirán a la Dirección General de Política
Energética y Minas y a las Comunidades Autónomas,
en el ámbito de sus competencias, la información que
establece la Orden de 19 de mayo de 1995 sobre infor-
mación de precios aplicables a los consumidores indus-
triales finales de electricidad, así como cualquier otra
información estadística sobre precios, condiciones de
venta aplicables a los consumidores finales, distribución
de los consumidores y de los volúmenes correspondien-
tes por categorías de consumo, que se determine por
el Ministerio de Economía.

Artículo 72. Competencia para la autorización de la
actividad de comercialización.

La autorización de la actividad de comercialización
corresponde otorgarla:

a) Cuando se vaya a desarrollar en todo el territorio
nacional o en más de una Comunidad Autónoma, a la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, previa solicitud del interesado.
La resolución será publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

b) Cuando la actividad se vaya a desarrollar exclu-
sivamente en el ámbito territorial de una sola Comunidad
Autónoma, al órgano competente en materia de energía
de la Comunidad Autónoma correspondiente, previa soli-
citud del interesado. El órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma en el plazo de un mes remitirá copia
de la autorización y del expediente completo a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía. La resolución en este caso será publicada
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» corres-
pondiente.

Artículo 73. Requisitos necesarios para realizar la acti-
vidad de comercialización.

1. En los casos en que la autorización de la actividad
de comercialización corresponda a la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-

nomía, el interesado lo solicitará a este Centro Directivo
presentando la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución de la empresa debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil que acredite el
cumplimiento de las condiciones legales y económicas
a que se refiere el presente artículo.

b) Certificación de que la empresa está dada de
alta en el impuesto de actividades económicas.

c) Acreditación de la capacidad técnica de la empre-
sa de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

En todo caso, podrá ser solicitada al interesado otra
documentación complementaria necesaria para acredi-
tar la debida capacidad legal, técnica o económica de
la sociedad.

2. Para acreditar su capacidad legal, las empresas
que realizan la actividad de comercialización deberán
ser personas jurídicas que tengan la condición legal de
comerciantes en cuyo objeto social no existan limita-
ciones o reservas en todo o en parte del ejercicio de
dicha actividad de nacionalidad española o en su caso
de otro estado miembro de la Unión Europea con esta-
blecimiento permanente en España, no pudiendo
desarrollar directamente actividades reguladas de trans-
porte o distribución.

3. Las empresas que tengan por objeto realizar la
actividad de comercialización para acreditar su capaci-
dad técnica deberán cumplir los requisitos exigidos a
los agentes compradores en mercado de producción de
energía eléctrica conforme a las reglas de funcionamien-
to y liquidación del citado mercado de producción pre-
vistas en el Real Decreto 2019/1997.

4. La capacidad económica se acreditará por la
empresa que quiera ejercer la actividad de comercia-
lización mediante la presentación ante el operador del
mercado de las garantías que resulten exigibles para
la adquisición de energía en el mercado organizado de
producción de electricidad, que como mínimo cubrirán
compras por valor de 100 millones de pesetas.

Artículo 74. Caducidad de la autorización.

Si en el plazo de un año contado desde la fecha
de publicación de la autorización, la empresa no hubiera
hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo la acti-
vidad de comercialización y por tanto no hubiera adqui-
rido energía en el mercado organizado de producción
o si tal uso hubiera sido suspendido durante un plazo
ininterrumpido de un año, la Dirección General de Política
Energética y Minas declarará la caducidad de la auto-
rización procediendo a dar de baja a la empresa en el
correspondiente registro. A estos efectos el operador
del mercado deberá comunicar a la Dirección General
de Política Energética y Minas las empresas comercia-
lizadas autorizadas en las que se dé tal circunstancia.

Para proceder a la caducidad de oficio de la auto-
rización será precisa la instrucción del correspondiente
expediente con audiencia del interesado.

CAPÍTULO II

Consumidores cualificados

Artículo 75. Definición.

1. Tendrán la consideración de consumidores cua-
lificados aquellos consumidores de energía eléctrica,
cuyas características de consumo por instalación o por
punto de suministro sean iguales o superiores a las que
se establezcan por el Gobierno.

En todo caso, tendrán la consideración de consumi-
dores cualificados los titulares de instalaciones de trans-
porte por ferrocarril, incluido el ferrocarril metropolitano.
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2. En el caso de que el consumidor cualificado pre-
tenda adquirir energía eléctrica en el mercado de pro-
ducción organizado para su propio consumo deberá cum-
plir las condiciones previstas en el artículo 4 del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que
se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

Artículo 76. Punto de suministro e instalación.

A los efectos de la consideración de consumidor cua-
lificado las instalaciones a las que se refiere el artículo
anterior deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que su titular sea una única persona física o
jurídica.

b) Que los centros o unidades que constituyan la
instalación estén unidos por líneas eléctricas propias.

c) Que la energía eléctrica se destine a su propio
uso.

Así mismo los puntos de suministro a que se refie-
re el artículo anterior deberán reunir los requisitos a)
y c) del párrafo anterior.

Artículo 77. Consumo de energía eléctrica.

1. Para acreditar, en su caso, el cumplimiento del
volumen de consumo anual, los valores de los consumos
realizados deberán expresarse en GWh con una cifra
decimal, efectuándose el redondeo por defecto o por
exceso, según que la segunda cifra decimal sea o no
menor que 5. Esto se entenderá sin perjuicio de que
la información que se deba remitir al registro se exprese
en unidades distintas.

2. Se entenderá en su caso que un nuevo consu-
midor reúne el requisito de volumen de consumo anual
si la utilización prevista de su potencia instalada permite
alcanzar, al cabo de un año, el volumen de consumo
anual que se exija con carácter general. A este fin, el
consumidor deberá aportar una certificación de previsión
anual de consumo, emitida por la empresa distribuidora
a cuyas redes se conecta, sobre base a la potencia ins-
talada y régimen de funcionamiento previsto. Una vez
transcurrido el primer año natural desde la puesta en
marcha de la instalación o punto de suministro, los con-
sumidores a que se refiere este párrafo deberán remitir
al órgano competente de la administración certificado
de los consumos efectivamente realizados. En el caso
que los consumos realmente efectuados sean inferiores
a los reglamentariamente exigidos para acreditar su cua-
lificación, se entenderá revocada la acreditación, pro-
cediendo a su baja en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores cualifica-
dos, sección tercera.

3. Para que los autoproductores puedan ser con-
siderados consumidores cualificados, deberá atenderse
a su consumo efectivo, teniendo en cuenta tanto la ener-
gía suministrada por terceros como la procedente de
la producción propia.

Artículo 78. Acreditación de la condición de consumi-
dor cualificado.

Para la acreditación de la condición de consumidor
cualificado se seguirá el procedimiento establecido en
el artículo 20 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de
junio, de medidas urgentes de intensificación de la com-
petencia en mercados de bienes y servicios.

TÍTULO VI

Suministro

CAPÍTULO I

Contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes. Suspensión del suministro.

Equipos de medida

SECCIÓN 1.a CONTRATOS DE SUMINISTRO A TARIFA
Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 79. Condiciones generales.

1. A los efectos del presente Real Decreto se define
el suministro de energía eléctrica como la entrega de
energía a través de las redes de transporte y distribución
mediante contraprestación económica en las condicio-
nes de regularidad y calidad que resulten exigibles.

2. El suministro se podrá realizar:
a) Mediante contratos de suministro a tarifa.
b) Mediante la libre contratación de la energía y

el correspondiente contrato de acceso a las redes.

3. El contrato de suministro es personal, y su titular
deberá ser el efectivo usuario de la energía, que no podrá
utilizarla en lugar distinto para el que fue contratada,
ni cederla, ni venderla a terceros.

Se exceptúan de estas limitaciones las empresas dis-
tribuidoras a las que sea de aplicación la disposición
transitoria undécima de la Ley 54/1997, y aquellos otros
sujetos que lo vinieran realizando con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 54/1997, siempre y cuando
estuvieran autorizados por la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía.

4. La contratación del suministro a tarifa y del acce-
so a las redes se formalizará con los distribuidores
mediante la suscripción de un contrato. El Ministerio
de Economía elaborará contratos tipo de suministro y
de acceso a las redes.

Sin perjuicio de que la normativa vigente pueda con-
siderar otros plazos para suministros específicos, la dura-
ción de los contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes será anual y se prorrogará tácitamente por
plazos iguales. No obstante lo anterior, el consumidor
podrá resolverlo antes de dicho plazo, siempre que lo
comunique fehacientemente a la empresa distribuidora
con una anticipación mínima de cinco días hábiles a
la fecha en que desee la baja del suministro, todo ello
sin perjuicio de las condiciones económicas que resulten
en aplicación de la normativa tarifaria vigente.

5. El consumidor tendrá derecho a elegir la tarifa
que estime conveniente, entre las oficialmente aproba-
das, teniendo en cuenta las tensiones de las redes dis-
ponibles en la zona de acuerdo con lo establecido en
el artículo 46 del presente Real Decreto, así como la
potencia que desea contratar entre las resultantes de
aplicar las intensidades normalizadas para los aparatos
de control que se vayan a emplear.

6. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a
atender las peticiones de modificación de tarifa, moda-
lidad de aplicación de la misma y potencia contratada.
Al consumidor que haya cambiado voluntariamente de
tarifa, potencia contratada o sus modos de aplicación
o de otros complementos podrá negársele pasar a otra
mientras no hayan transcurrido, como mínimo, doce
meses, excepto si se produce algún cambio en la estruc-
tura de tarifaria que le afecte.

7. La empresa distribuidora podrá exigir, en el
momento de la contratación, la entrega de un depósito
de garantía por un importe igual a la facturación teórica
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mensual correspondiente a cincuenta horas de utiliza-
ción de la potencia contratada.

El depósito de garantía será exigible por el distribuidor
al comercializador en el caso de que éste contrate el
acceso en nombre del consumidor cualificado.

En el caso en que no se exija el depósito en un ámbito
geográfico determinado y categoría de consumidores
determinada, esta exención deberá ser publicada y
comunicada a la Dirección General de Política Energética
y Minas. En cualquier otro caso, la exención no podrá
ser discriminatoria entre consumidores de similares
características, debiendo ser comunicadas a la Dirección
General de Política Energética y Minas.

El depósito se considerará adscrito al consumidor
como titular del contrato y no podrá ser exigido trans-
curridos seis meses desde la primera formalización del
mismo.

La devolución del depósito de garantía, que se rea-
lizará siempre al consumidor con independencia de que
este haya contratado el acceso directamente o a través
del comercializador, será automática a la resolución for-
mal del contrato, quedando la empresa distribuidora
autorizada a aplicar la parte correspondiente del men-
cionado depósito al saldo de las cantidades pendientes
de pago una vez resuelto el contrato.

8. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo de
acometidas eléctricas del presente Real Decreto, aparte
del depósito, la empresa distribuidora no podrá exigir
el pago de ninguna cantidad anticipada. Como excep-
ción, en los suministros eventuales de corta duración,
inferior a dos meses, se admitirá la facturación previa
de los consumos estimados, en base a la potencia soli-
citada y al número de horas de utilización previsible,
no procediendo en este caso el cobro del depósito.

9. Las empresas distribuidoras podrán negarse a
suscribir contratos de tarifa de suministro o tarifa de
acceso a las redes con aquellos consumidores que hayan
sido declarados deudores por sentencia judicial firme
de cualquier empresa distribuidora por alguno de los
conceptos incluidos en el presente Real Decreto siempre
que no justificara el pago de dicha deuda y su cuantía
fuera superior a 25.000 pesetas. Así mismo, se podrá
denegar la suscripción del contrato de suministro a tarifa
o de acceso a las redes cuando las instalaciones del
consumidor no cumplan las condiciones técnicas y de
seguridad reglamentarias.

10. Todo consumidor tiene el derecho a recibir el
suministro en las condiciones mínimas de Calidad que
se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 80. Condiciones del contrato de suministro a
tarifa.

1. Podrán suscribir contratos de suministro a tarifa
con las empresas distribuidoras todos aquellos consu-
midores que no tengan la condición de cualificados o
que teniéndola no ejerzan dicha condición de acuerdo
con la normativa vigente.

2. El consumidor tiene el derecho a que la empresa
distribuidora le informe y asesore en el momento de
la contratación, con los datos que le facilite, sobre la
tarifa y potencia o potencias a contratar más convenien-
te, complementos tarifarios y demás condiciones del con-
trato, así como la potencia adscrita a la instalación de
acuerdo con lo previsto en el capítulo de acometidas
eléctricas del presente Real Decreto.

3. Si la conexión de las instalaciones del consumidor
se efectúa en la red de transporte, el contrato de tarifa

de suministro deberá suscribirse con el distribuidor de
la zona, previa presentación del contrato técnico suscrito
con el transportista según se regula en el artículo 58
del presente Real Decreto. En los casos de suspensión
de suministro y resolución de contratos de acuerdo con
las secciones 4.a y 5.a del presente capítulo el distribuidor
lo comunicará al transportista al que esté conectado el
consumidor para que proceda a hacer efectivo el corte.

Artículo 81. Condiciones del contrato de acceso a las
redes.

1. Podrán suscribir contratos de acceso a las redes
con las empresas distribuidoras todos aquellos consu-
midores cualificados y otros sujetos en los términos esta-
blecidos en la normativa vigente.

2. Los consumidores cualificados que opten por
ejercer dicho derecho podrán contratar el acceso a las
redes y la adquisición de la energía conjuntamente o
por separado.

3. En el caso en que el consumidor cualificado opte
por contratar conjuntamente la adquisición de la energía
y el acceso a las redes con un comercializador u otro
sujeto cualificado, estos últimos sólo podrán contratar
con el distribuidor el acceso a las redes en nombre de
aquéllos, quedando obligados a comunicar la duración
del contrato de adquisición de energía, el cual no será
efectivo hasta que no se disponga del acceso a la red.
En estos casos el comercializador o sujeto cualificado
estará obligado a informar al consumidor, con carácter
anual, del importe detallado de la facturación corres-
pondiente a la tarifa de acceso que haya contratado
en su nombre con el distribuidor, salvo que el consumidor
decida que desea que se le informe en cada facturación,
en cuyo caso el comercializador está obligado a remi-
tírsela.

En cualquier caso, en las relaciones entre el consu-
midor y el comercializador u otro sujeto cualificado se
estará a lo que acuerden las partes, sin perjuicio de que
las tarifas de acceso a las redes sean reguladas.

4. Los sujetos cualificados y los consumidores cua-
lificados que opten por contratar de forma separada la
adquisición de la energía y el acceso a la red, deberán
contratar directamente con el distribuidor el acceso a
las redes, quedando obligados a comunicar a éste el
concreto sujeto con el que tienen suscrito, en cada
momento, el contrato de adquisición de energía, así
como la duración del mismo.

5. El contrato de acceso a las redes deberá sus-
cribirse para cada uno de los puntos de conexión a las
mismas, con independencia de que se trate de una única
instalación, salvo que la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía haya
autorizado la agrupación de puntos de conexión de
acuerdo con la normativa tarifaria vigente.

6. El consumidor o sujeto cualificado tiene el dere-
cho a que la empresa distribuidora le informe, en el
momento de la contratación, sobre las potencias dis-
ponibles según las distintas tensiones existentes en la
zona.

7. Si la conexión de las instalaciones del consumidor
se efectúa en la red de transporte, el contrato de acceso
a las redes deberá suscribirse con el distribuidor de la
zona, previa presentación del contrato técnico suscrito
con el transportista según se regula en el artículo 58.
En los casos de suspensión del acceso o resolución del
contrato, de acuerdo con las secciones 4.a y 5.a del pre-
sente capítulo, el distribuidor lo comunicará al transpor-
tista al que esté conectado el consumidor o sujeto cua-
lificado para que proceda a la desconexión de sus redes.
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SECCIÓN 2.a FACTURACIÓN DEL SUMINISTRO A TARIFA Y DEL ACCESO
A LAS REDES

Artículo 82. Facturación del suministro a tarifa y del
acceso a las redes.

1. La facturación del suministro a tarifa y del acceso
a las redes se efectuará por la empresa distribuidora
mensual o bimestralmente, y se llevará a cabo en base
a la lectura de los equipos de medida instalados al efecto.

2. No obstante, a los consumidores acogidos a las
tarifas de suministro 1.0 y 2.0 o las que sustituyan a
éstas, podrá facturarse en función de los promedios his-
tóricos del año anterior. En tal circunstancia, se notificará
el procedimiento al consumidor, quien podrá aceptar
este método de facturación. En las facturas se indicará
«consumo estimado». En todo caso, el distribuidor debe-
rá realizar una regularización semestral en base a lecturas
reales.

Previo acuerdo expreso entre las partes, podrá fac-
turarse una cuota fija mensual proporcional a los con-
sumos históricos y cuando no los haya con una esti-
mación de horas de utilización diaria, previamente acor-
dada, más el término de potencia. En todo caso, se pro-
ducirá una regularización anual en base a lecturas reales.
Cuando se pacte una cuota fija mensual, la empresa
distribuidora podrá exigir una determinada forma de
pago.

3. A petición del consumidor a tarifa y con cargo
al mismo, se podrán instalar equipos de medida de fun-
cionamiento por monedas, tarjetas u otros sistemas de
autocontrol, que se acomodarán a la estructura tarifaria
vigente. Estos equipos de medida deberán ser de modelo
aprobado o tener autorizado su uso y contar con veri-
ficación primitiva o la que corresponda y precintado.

4. En el caso que las empresas distribuidoras apli-
quen descuentos sobre las tarifas máximas autorizadas
en un ámbito geográfico determinado y a un número
y categoría de consumidores determinada, estos des-
cuentos deberán ser públicos mediante publicación en
un medio de comunicación de amplia difusión en la pro-
vincia o provincias de que se trate y comunicados pre-
viamente a la Dirección General de Política Energética
y Minas. La Dirección General de Política Energética y
Minas lo comunicará a la Comisión Nacional de Energía
a efectos informativos. En cualquier otro supuesto, los
descuentos que pretendan aplicar las empresas distri-
buidoras deberán ser previamente comunicados a la
Dirección General de Política Energética y Minas.

5. En los supuestos de los apartados 1 y 2, a los
sujetos acogidos al pago por domiciliación bancaria no
podrá adeudárseles en cuenta cantidad alguna hasta
transcurridos siete días naturales desde la remisión de
la factura.

SECCIÓN 3.a TRASPASO Y SUBROGACIÓN DE LOS CONTRATOS
DE SUMINISTRO A TARIFA Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 83. Traspaso y subrogación de los contratos
de suministro a tarifa y de acceso a las redes.

1. El consumidor que esté al corriente de pago,
podrá traspasar su contrato a otro consumidor que vaya
a hacer uso del mismo en idénticas condiciones. El titular
lo pondrá en conocimiento de la empresa distribuidora
mediante comunicación que permita tener constancia
a efectos de expedición del nuevo contrato.

2. Para la subrogación en derechos y obligaciones
de un contrato de suministro a tarifa o de acceso a
las redes bastará la comunicación que permita tener

constancia a la empresa distribuidora a efectos del cam-
bio de titularidad del contrato.

3. En los casos en que el usuario efectivo de la
energía o del uso efectivo de las redes, con justo título,
sea persona distinta al titular que figura en el contrato,
podrá exigir, siempre que se encuentre al corriente de
pago, el cambio a su nombre del contrato existente,
sin más trámites.

4. La empresa distribuidora no percibirá cantidad
alguna por la expedición de los nuevos contratos que
se deriven de los cambios de titularidad señalados en
los puntos anteriores, salvo la que se refiere a la actua-
lización del depósito.

5. No obstante lo anterior, para las modificaciones
de contratos en baja tensión cuya antigüedad sea supe-
rior a veinte años, las empresas distribuidoras deberán
proceder a la verificación de las instalaciones, autori-
zándose a cobrar, en este caso, los derechos de veri-
ficación vigentes. Si efectuada dicha verificación se com-
probase que las instalaciones no cumplen las condicio-
nes técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa
distribuidora deberá exigir la adaptación de las insta-
laciones y la presentación del correspondiente boletín
del instalador.

SECCIÓN 4.a PAGO Y SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Artículo 84. Período de pago e intereses de demora
de los contratos de suministro a tarifa.

1. Para consumidores privados a tarifa, el período
de pago se establece en veinte días naturales desde
la emisión de la factura por parte de la empresa dis-
tribuidora. En el caso de que el último día del período
de pago fuera sábado o festivo, éste vencerá el primer
día laborable que le siga.

Dentro del período de pago, los consumidores pri-
vados podrán hacer efectivos los importes facturados
mediante domiciliación bancaria, a través de las cuentas
que señalen las empresas distribuidoras en cajas de
ahorro o entidades de crédito, en las oficinas de cobro
de la empresa distribuidora o en quien ésta delegue.
En zonas geográficas donde existan dificultades para uti-
lizar los anteriores sistemas, el consumidor podrá hacer
efectivo el importe facturado mediante giro postal u otro
medio similar.

2. En el caso de las Administraciones públicas,
transcurridos dos meses desde que les hubiera sido
requerido fehacientemente el pago sin que el mismo
se hubiera hecho efectivo, comenzarán a devengarse
intereses que serán equivalentes al interés legal del dine-
ro incrementado en 1,5 puntos.

Artículo 85. Suspensión del suministro a tarifa por
impago.

1. La empresa distribuidora podrá suspender el
suministro a consumidores privados a tarifa cuando
hayan transcurrido al menos dos meses desde que les
hubiera sido requerido fehacientemente el pago, sin que
el mismo se hubiera hecho efectivo. A estos efectos,
el requerimiento se practicará mediante remisión, a la
dirección que a efectos de comunicación figure en el
contrato de suministro a tarifa, por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción por el inte-
resado o su representante, así como de la fecha, iden-
tidad y contenido del mismo, quedando la empresa dis-
tribuidora obligada a conservar en su poder la acredi-
tación de la notificación efectuada. En el supuesto de
rechazo de la notificación, se especificarán las circuns-
tancias del intento de notificación y se tendrá por efec-
tuado el trámite. Dicha comunicación deberá incluir el
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trámite de interrupción del suministro por impago, pre-
cisando la fecha a partir de la que se interrumpirá, de
no abonarse en fecha anterior las cantidades adeudadas.

2. En el caso de las Administraciones públicas, la
empresa distribuidora podrá proceder a la suspensión
del suministro por impago, siempre que el mismo no
haya sido declarado esencial, si transcurridos cuatro
meses desde el primer requerimiento dicho pago no se
hubiera hecho efectivo.

3. Para proceder a la suspensión del suministro por
impago, la empresa distribuidora no podrá señalar como
día para la interrupción un día festivo ni aquéllos que,
por cualquier motivo, no exista servicio de atención al
cliente tanto comercial como técnica a efectos de la
reposición del suministro, ni en víspera de aquellos días
en que se dé alguna de estas circunstancias.

4. Efectuada la suspensión del suministro, éste será
repuesto como máximo al día siguiente del abono de
la cantidad adeudada, de los intereses que haya deven-
gado de acuerdo con el artículo anterior y de la cantidad
autorizada en concepto de reconexión del suministro.

Artículo 86. Suspensión del suministro a los consumi-
dores y sujetos cualificados.

1. La suspensión del suministro de energía a los
consumidores cualificados estará sujeta a las condicio-
nes de garantía de suministro y suspensión que hubieran
pactado.

Las condiciones generales de contratación del sumi-
nistro de energía eléctrica entre los consumidores cua-
lificados y las empresas que realicen el suministro, así
como la existencia de pactos particulares que pudieran
condicionar la garantía de suministro, deberán ser comu-
nicadas a la Dirección General de Política Energética
y Minas, a la Comisión Nacional de la Energía y a las
Comunidades Autónomas en aquellos casos en que los
suministros se realicen exclusivamente en el ámbito terri-
torial de las mismas.

2. Cuando se rescindiera un contrato de suministro
entre un consumidor y un comercializador antes de la
fecha de expiración del mismo, el comercializador podrá
exigir la suspensión del suministro a la empresa distri-
buidora mediante comunicación fehaciente a la misma.
La empresa distribuidora procederá a la suspensión del
suministro si transcurridos cinco días hábiles desde la
citada notificación el comercializador no indicase lo con-
trario o el consumidor no acreditase la suscripción de
un nuevo contrato con otro comercializador.

En estos casos, cuando el comercializador de energía
eléctrica no hubiera comunicado a la empresa distribui-
dora la rescisión del contrato de suministro, la empresa
distribuidora quedará exonerada de cualquier responsa-
bilidad sobre la energía entregada al consumidor.

3. Las reglas y condiciones de funcionamiento del
mercado de producción, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27, apartado 3, del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica,
deberán incluir en todo caso los procedimientos a seguir:

a) En el supuesto de que los agentes que adquieren
energía del mercado mayorista incumplan sus obliga-
ciones de pago, así como las comunicaciones que en
estos casos deben realizarse entre los diferentes agentes
del mercado.

b) Las comunicaciones de las altas y bajas como
agente del mercado de aquellos consumidores que
adquieran energía directamente del mercado de produc-
ción, así como del resto de agentes de dicho mercado.

Estas reglas deberán garantizar la comunicación de
estos hechos al Ministerio de Economía, a la Comisión
Nacional de Energía, así como a los consumidores y agen-
tes afectados, en un plazo que no podrá exceder en
ningún caso los cinco días hábiles.

Artículo 87. Otras causas de la suspensión del sumi-
nistro.

La empresa distribuidora podrá interrumpir el sumi-
nistro de forma inmediata en los siguientes casos:

a) Cuando se haya realizado un enganche directo
sin previo contrato.

b) Cuando se establezcan derivaciones para sumi-
nistrar energía a una instalación no prevista en el con-
trato.

c) Cuando se manipule el equipo de medida o con-
trol o se evite su correcto funcionamiento.

d) En el caso de instalaciones peligrosas.

En todos los casos anteriores la interrupción del sumi-
nistro se llevará a cabo por la empresa distribuidora y
se comunicará a la Administración competente, hacién-
dolo por escrito o por cualquier otro medio aceptado
entre las partes.

De no existir criterio objetivo para girar la facturación
en estos supuestos, la empresa distribuidora la girará
facturando un importe correspondiente al producto de
la potencia contratada, o que se hubiese debido con-
tratar, por seis horas de utilización diarias durante un
año, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que
se puedan interponer.

Artículo 88. Gastos por desconexión y reconexión.

Los gastos que origine la suspensión del suministro
serán por cuenta de la empresa distribuidora y la reco-
nexión del suministro, en caso de corte justificado, será
por cuenta del consumidor o sujeto cualificado, que
deberá abonar una cantidad equivalente al doble de los
derechos de enganche vigentes como compensación por
los gastos de desconexión.

Artículo 89. Servicios declarados esenciales.

1. Lo establecido en los artículos anteriores en rela-
ción con la suspensión del suministro o del acceso por
impago u otras causas no será de aplicación a los servi-
cios esenciales.

2. Los criterios para determinar los servicios que
deben ser considerados esenciales serán:

a) Alumbrado público a cargo de las Administracio-
nes públicas.

b) Suministro de aguas para el consumo humano
a través de red.

c) Acuartelamientos e instituciones directamente
vinculadas a la defensa nacional, a las fuerzas y cuerpos
de seguridad, a los bomberos, a protección civil y a la
policía municipal, salvo las construcciones dedicadas a
viviendas, economato y zonas de recreo de su personal.

d) Centros penitenciarios, pero no así sus anejos
dedicados a la población no reclusa.

e) Transportes de servicio público y sus equipamien-
tos y las instalaciones dedicadas directamente a la segu-
ridad del tráfico terrestre, marítimo o aéreo.

f) Centros sanitarios en que existan quirófanos, salas
de curas y aparatos de alimentación eléctrica acoplables
a los pacientes, y hospitales.

g) Servicios funerarios.

Las empresas distribuidoras o comercializadoras
podrán afectar los pagos que perciban de aquellos de



46012 Miércoles 27 diciembre 2000 BOE núm. 310

sus clientes que tengan suministros vinculados a servi-
cios declarados como esenciales en situación de moro-
sidad, al abono de las facturas correspondientes a dichos
servicios, con independencia de la asignación que el
cliente, público o privado, hubiera atribuido a estos
pagos.

SECCIÓN 5.a RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO
A TARIFA Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 90. Resolución de los contratos de suministro
a tarifa y de acceso a las redes.

1. La interrupción del suministro por impago o por
alguna de las causas establecidas en la presente sección
durante más de dos meses desde la fecha de suspensión,
determinará la resolución del contrato de suministro o
de acceso.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los
contratos de suministro de las Administraciones públi-
cas, que no hayan sido declarados esenciales, serán
resueltos si la demora en el pago fuera superior a seis
meses.

En los supuestos anteriores, si un consumidor con
justo título para dicho punto de suministro solicita la
formalización de un nuevo contrato, la resolución del
anterior contrato será automática.

2. La suspensión del suministro o del acceso en
los casos de fraude dará lugar a la resolución automática
del contrato.

Artículo 91. Otras causas de resolución de los con-
tratos.

En todo caso, serán causas de resolución del contrato
las siguientes:

a) El no permitir la entrada en horas hábiles o de
normal relación con el exterior, en los locales donde
se encuentran las instalaciones de transformación, medi-
da o control a personal autorizado por la empresa dis-
tribuidora encargada de la medida.

b) La negligencia del consumidor o sujeto cualifi-
cado respecto a la custodia de los equipos de medida
y control, con independencia de quién sea el propietario
de los mismos.

c) La negligencia del consumidor o sujeto cualifi-
cado respecto a la instalación de equipos correctores
en el caso que produzca perturbaciones a la red y, una
vez transcurrido el plazo establecido por el organismo
competente para su corrección, ésta no se hubiera efec-
tuado.

SECCIÓN 6.a MEDIDA Y CONTROL

Artículo 92. Control de la potencia contratada.

1. En los contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes se establecerá la potencia o potencias con-
tratadas del suministro.

2. La empresa distribuidora podrá controlar que la
potencia realmente demandada por el consumidor no
exceda de la contratada. El control de la potencia se
efectuará a elección del consumidor mediante interrup-
tores de control de potencia, maxímetros u otros apa-
ratos de corte automático. En el caso de consumidores
que ejerzan su condición de cualificados, el control de
la potencia será mediante integradores incorporados al
equipo de medida necesario para la liquidación de la
energía en el mercado mayorista.

3. Los interruptores de control de potencia (ICP),
para intensidades de hasta 63 A, se ajustarán a la gama
de intensidades normalizadas.

Para suministros en baja tensión de intensidad supe-
rior a 63 A podrán utilizarse interruptores de intensidad
regulable, maxímetros o integradores incorporados al
equipo de medida de la energía, a elección del consu-
midor, de acuerdo con la normativa aplicable a tarifas.

Cuando la facturación de un consumidor se haga en
alta tensión, pero la medida se efectúe en baja tensión,
los interruptores de control de potencia se instalarán
en el lado de baja tensión con el margen de intensidad
necesario para tener en cuenta las pérdidas de trans-
formación.

Cuando el control de la potencia se efectúe por medio
de maxímetro o por integradores incorporados al equipo
de medida de la energía, la facturación del suministro
se realizará atendiendo a las lecturas resultantes. El regis-
tro de una potencia superior a la vigente en la acometida
autoriza a la empresa distribuidora a facturar al con-
sumidor los derechos de acometida correspondientes
a dicho exceso, cuyo valor quedará adscrito a la ins-
talación, sin que esta facultad pueda dar lugar a prácticas
discriminatorias entre comercializadores o consumi-
dores.

Artículo 93. Instalación de equipos de medida y control.

1. Para la contratación del suministro eléctrico, el
consumidor deberá contar con instalaciones adecuadas
para la colocación de los equipos de medida y control.

2. Los equipos de medida de energía eléctrica
podrán ser facilitados por el consumidor o ser alquilados
a las empresas distribuidoras, siempre que los mismos
dispongan de aprobación de modelo o en su caso per-
tenezcan a un tipo autorizado y hayan sido verificados
según su normativa de aplicación.

En el caso de los consumidores acogidos a las tarifas
1.0 y 2.0, o aquellas que las pudiesen sustituir, las empre-
sas distribuidoras están obligadas a poner a su dispo-
sición equipos de medida e interruptores de control de
potencia para su alquiler.

Los limitadores de corriente o interruptores de control
de potencia (ICP) se colocarán en el local o vivienda
lo más cerca posible del punto de entrada de la deri-
vación individual.

Si por alguna circunstancia hubieran de instalarse en
la centralización de contadores, los interruptores de con-
trol serán de reenganche automático o reenganchables
desde el domicilio del contrato.

En los casos en los que el ICP se coloque con pos-
terioridad al inicio del suministro de energía, los gastos
de instalación correrán a cargo de la empresa distribui-
dora.

Los transformadores de medida, salvo pacto en con-
trario, serán propiedad del consumidor.

3. Realizada la instalación, se colocarán en los equi-
pos de medida los precintos que sean exigibles que en
el caso de consumidores a tarifa sólo podrán ser alte-
rados o manipulados por la empresa distribuidora.

Artículo 94. Equipos instalados.

El consumidor será responsable de la custodia de
los equipos de medida y control y el propietario de los
mismos lo será de su mantenimiento.

Si por elevaciones anormales de tensión u otras cau-
sas imputables a la empresa distribuidora, los equipos
de medida y control sufren averías, será de cuenta de
la empresa distribuidora su reparación o sustitución.

Artículo 95. Lectura de los suministros.

1. La lectura de los suministros será responsabilidad
de las empresas distribuidoras.
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2. La lectura de la energía suministrada al consu-
midor cualificado mediante contratos no acogidos a tari-
fa será responsabilidad del distribuidor, quien la pondrá
a disposición de los agentes participantes o interesados
en la misma, quienes para ello tendrán acceso a la lectura
de la misma.

Los equipos de medida de la energía suministrada
a los consumidores cualificados mediante contratos no
acogidos a tarifa podrán incorporar los elementos nece-
sarios para la medición de las magnitudes requeridas
para la facturación de los contratos de acceso a la red.

Artículo 96. Comprobación de los equipos de medida
y control.

1. Tanto las empresas distribuidoras y, en su caso,
las comercializadoras o el operador del sistema, como
los consumidores, tendrán derecho a solicitar, del órgano
de la Administración competente donde radique la ins-
talación, la comprobación y verificación de los conta-
dores, interruptores de control de potencia (ICP) y otros
aparatos que sirvan de base para la facturación, cual-
quiera que sea su propietario.

2. En el caso de comprobarse un funcionamiento
incorrecto, se procederá a efectuar una refacturación
complementaria.

Para los consumidores cualificados u otros sujetos
cualificados, si se hubieran facturado cantidades infe-
riores a las debidas, la diferencia a efectos de pago podrá
ser prorrateada en tantas facturas mensuales como
meses transcurrieron en el error, sin que pueda exceder
el aplazamiento ni el período a rectificar de un año.

Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente
para los consumidores cualificados u otros sujetos cua-
lificados, si hubiesen abonado cantidades en exceso, la
devolución se producirá en la primera facturación
siguiente, sin que pueda producirse fraccionamiento de
los importes a devolver, ni el período de rectificación
supere un año. En este caso, se aplicará a las cantidades
adelantadas el interés legal del dinero.

En el caso de que el error sea de tipo administrativo,
los cobros o devoluciones tendrán el mismo tratamiento
que el señalado anteriormente.

Artículo 97. Cambio de características de la energía.

1. Las empresas distribuidoras, previa autorización
de la Administración competente, podrán modificar las
tensiones de sus redes de distribución en baja tensión
para adaptarlas a las tensiones normalizadas de uso más
común y generalizado.

En tales casos, las empresas distribuidoras deberán
modificar a su cargo los equipos de medida y control
y adaptar o sustituir los aparatos receptores de los con-
sumidores hasta el cociente de la potencia contratada
por el coeficiente 0,6, salvo que el consumidor tuviera
declarados los aparatos receptores en el contrato de
suministro, en cuyo caso la adaptación o sustitución afec-
tará a todos ellos.

2. Cuando el suministro se realice en alta tensión,
la empresa distribuidora, también previa autorización de
la Administración competente, podrá sustituir una ten-
sión no normalizada por otra normalizada, asumiendo
la obligación de sustituir o adaptar las instalaciones y
los aparatos de transformación, control, medida y pro-
tección, sean o no de su propiedad.

3. Si el cambio de tensión se efectúa a petición
del consumidor, o del comercializador que lo represente,
la empresa distribuidora la referida instalación, señalan-
do, en su caso, las modificaciones a realizar, corriendo
a cargo del solicitante tanto los gastos que origine la
sustitución de los equipos de protección y medida como
los derechos de verificación.

SECCIÓN 7.a RECLAMACIONES

Artículo 98. Reclamaciones.

Las reclamaciones o discrepancias que se susciten
en relación con el contrato de suministro a tarifa, o de
acceso a las redes, o con las facturaciones derivadas
de los mismos serán resueltas administrativamente por
el órgano competente en materia de energía de la Comu-
nidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla, en cuyo
territorio se efectúe el suministro, independientemente
de las actuaciones en vía jurisdiccional que pudieran
producirse a instancia de cualquiera de las partes, sin
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
undécima. Tercero de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

CAPÍTULO II

Calidad de servicio

Artículo 99. Concepto, contenido y extensión de la cali-
dad de servicio.

1. La calidad de servicio es el conjunto de carac-
terísticas, técnicas y comerciales, inherentes al suminis-
tro eléctrico exigibles por los sujetos, consumidores y
por los órganos competentes de la Administración.

Las empresas distribuidoras podrán pactar con los
consumidores, o en su caso con los comercializadores
que representen a los consumidores cualificados, el esta-
blecimiento de una calidad especial, superior a la regu-
lada en este capítulo y con efectos exclusivamente pri-
vados, sin que en ningún caso tales pactos puedan supo-
ner un trato discriminatorio entre consumidores o sujetos
cualificados de características similares.

Los comercializadores no podrán pactar con los con-
sumidores calidades superiores a las reglamentadas, sal-
vo que figuren expresamente en el contrato de acceso
a las redes suscrito con el distribuidor.

2. La calidad de servicio viene configurada por el
siguiente contenido:

a) Continuidad del suministro, relativa al número y
duración de las interrupciones del suministro.

b) Calidad del producto, relativa a las características
de la onda de tensión.

c) Calidad en la atención y relación con el cliente,
relativa al conjunto de actuaciones de información, ase-
soramiento, contratación, comunicación y reclamación.

3. Se reconoce la siguiente clasificación de la cali-
dad de servicio en cuanto a su extensión:

a) Calidad individual: es aquella de naturaleza con-
tractual, que se refiere a cada uno de los consumidores.

b) Calidad zonal: es la referida a una determinada
zona geográfica, atendida por un único distribuidor.

4. A los efectos de la aplicación del presente capí-
tulo, se establece la siguiente clasificación de zonas:

A) Zona urbana: conjunto de municipios de una pro-
vincia con más de 20.000 suministros, incluyendo capi-
tales de provincia, aunque no lleguen a la cifra anterior.

B) Zona semiurbana: conjunto de municipios de una
provincia con un número de suministros comprendido
entre 2.000 y 20.000, excluyendo capitales de provincia.

C) Zona rural:

a) Zona rural concentrada: conjunto de municipios
de una provincia con un número de suministros com-
prendido entre 200 y 2.000.
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b) Zona rural dispersa: conjunto de municipios de
una provincia con menos de 200 suministros, así como
los suministros ubicados fuera de los núcleos de pobla-
ción que no sean polígonos industriales o residenciales.

No obstante, para empresas eléctricas que distribu-
yan en aquellos ámbitos territoriales con dispersión de
la localización de la demanda en diferentes núcleos de
población dentro de un municipio, el Ministerio de Eco-
nomía, a solicitud de la empresa distribuidora afectada,
podrá definir las zonas, urbanas, semiurbanas y rurales
en función de los citados núcleos.

Artículo 100. Definiciones.

A los efectos del presente capítulo, se considera:

1. Consumidor: el cliente que compra electricidad
para su consumo propio.

2. Tensión de alimentación: valor eficaz de la ten-
sión presente en un instante dado en el punto de sumi-
nistro y medido en un intervalo de tiempo dado.

3. Tensión nominal de una red de distribución: ten-
sión que caracteriza o identifica una red y a la cual se
hace referencia para ciertas características de funcio-
namiento.

4. Tensión de alimentación declarada: es la tensión
nominal de la red, salvo que, como consecuencia de
un acuerdo entre distribuidor y consumidor, la tensión
de alimentación aplicada en el punto de entrega difiera
de la tensión nominal, en cuyo caso aquélla corresponde
a la tensión de alimentación declarada.

5. Interrupción de alimentación: condición en la que
la tensión en los puntos de suministro no supera el 10
por 100 de la tensión declarada. Las interrupciones pue-
den ser largas, de duración superior a tres minutos, o
breves, de duración inferior o igual a tres minutos. El
Ministerio de Economía, en función de la evolución de
la tecnología, podrá modificar el valor máximo del tiempo
hasta el cual una interrupción puede ser clasificada como
breve.

6. TIEPI: es el tiempo de interrupción equivalente de
la potencia instalada en media tensión (1 kV R V « 36 kV).
Este índice se define mediante la siguiente expresión:

k

R
i = 1

(PIi c Hi)

TIEPI =
R PI

Donde:

R PI = suma de la potencia instalada de los centros
de transformación MT/BT del distribuidor más la poten-
cia contratada en MT (en kVA).

PIi = potencia instalada de los centros de transforma-
ción MT/BT del distribuidor más la potencia contratada
en MT, afectada por la interrupción «i» de duración Hi
(en kVA).

Hi = tiempo de interrupción del suministro que afecta
a la potencia PIi (en horas).

K = número total de interrupciones durante el período
considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo
del TIEPI serán las de duración superior a tres minutos.

7. Percentil 80 del TIEPI: es el valor del TIEPI que
no es superado por el 80 por 100 de los municipios
del ámbito provincial definidos.

8. NIEPI: es el número de interrupciones equivalente
de la potencia instalada en media tensión (1 kV R V « 36 kV).
Este índice se define mediante la siguiente expresión:

k

R
i = 1

PIi
NIEPI =

R PI

Donde:

R PI = suma de la potencia instalada de los centros
de transformación MT/BT del distribuidor más la poten-
cia contratada en MT (en kVA).

PIi = potencia instalada de los centros de transforma-
ción MT/BT del distribuidor más la potencia contratada
en MT, afectada por la interrupción «i» (en kVA).

K = número total de interrupciones durante el período
considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo
del NIEPI serán las de duración superior a tres minutos.

Artículo 101. Continuidad del suministro.

1. La continuidad del suministro viene determinada
por el número y la duración de las interrupciones. Las
interrupciones pueden ser imprevistas o programadas
para permitir la ejecución de trabajos programados en
la red, en cuyo caso los consumidores deberán ser infor-
mados de antemano por la empresa distribuidora, previa
autorización de la Administración competente de acuer-
do con lo previsto en el presente artículo.

2. La determinación de la continuidad del suminis-
tro, por las interrupciones de suministro, se basa en dos
parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo trans-
currido desde que la misma se inicia hasta que finaliza,
medido en horas. El tiempo de interrupción total será
la suma de todos los tiempos de interrupción durante
un plazo determinado.

b) El número de interrupciones. El número de
interrupciones total será la suma de todas las interrup-
ciones habidas durante un plazo determinado.

3. Para que las interrupciones se califiquen de pro-
gramadas, las empresas distribuidoras deberán solicitar
la correspondiente autorización del órgano competente
de energía de la Administración autonómica correspon-
diente con una antelación mínima de setenta y dos horas,
no computándose a tales efectos los sábados, domingos
o festivos.

La autorización del órgano competente de energía
de la Administración autonómica se entenderá otorgada
si transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas desde
la solicitud no se estableciera objeción a la interrupción.
En aquellos supuestos en que el órgano competente de
energía de la Administración autonómica considere que
no queda justificada la interrupción programada, o bien
que de la misma pueden derivarse perjuicios importan-
tes, podrá denegar la autorización solicitada.

Las interrupciones programadas deberán ser comu-
nicadas a los consumidores afectados con una antela-
ción mínima de veinticuatro horas, por los siguientes
medios:

a) Mediante comunicación individualizada, de forma
que quede constancia de su envío, a los consumido-
res cuyos suministros se realicen a tensiones superiores
a 1 kV y a los establecimientos que presten servicios
declarados esenciales.



BOE núm. 310 Miércoles 27 diciembre 2000 46015

b) Mediante carteles anunciadores, situados en
lugares visibles, en relación con el resto de consumi-
dores, y mediante dos de los medios de comunicación
escrita de mayor difusión de la provincia.

En el caso de que la Administración Autonómica no
autorice la interrupción programada y ésta ya haya sido
anunciada a los consumidores, deberá informarse a éstos
de tal circunstancia por los mismos medios anteriores.

En todos los casos, el documento de aviso deberá
contener la fecha y la hora de inicio de la interrupción,
así como la fecha y la hora de su finalización.

4. El número y la duración de las interrupciones pro-
gramadas deberán tenerse en cuenta a efectos de cálcu-
lo del TIEPI y NIEPI total, pero las mismas no darán lugar
a reducciones en la facturación, a no ser que no se
hubieran observado los requisitos exigidos en los apar-
tados anteriores.

Artículo 102. Calidad del producto.

1. La calidad del producto hace referencia al con-
junto de características de la onda de tensión, la cual
puede verse afectada, principalmente, por las variaciones
del valor eficaz de la tensión y de la frecuencia y por
las interrupciones de servicio y huecos de tensión de
duración inferior a tres minutos.

2. Para la determinación de los aspectos de la cali-
dad del producto se seguirán los criterios establecidos
en la norma UNE-EN 50.160 o norma que la sustituya
y las instrucciones técnicas complementarias que se dic-
ten por el Ministerio de Economía, previo informe de
la Comisión Nacional de Energía, en desarrollo del pre-
sente Real Decreto.

Artículo 103. Calidad de la atención al consumidor.

1. La calidad de la atención y relación con el con-
sumidor se determinará atendiendo a las características
del servicio, entre las que se encuentran el conjunto
de aspectos referidos al asesoramiento del consumidor
en materia de contratación, facturación, cobro, medida
de consumos y demás aspectos derivados del contrato
suscrito.

2. En concreto, los indicadores de calidad individual,
basada en la atención al consumidor, serán los siguien-
tes, sin perjuicio de las modificaciones que puedan intro-
ducirse a través de las instrucciones técnicas comple-
mentarias que en su caso se aprueben:

A) Elaboración de los presupuestos correspondien-
tes a nuevos suministros: a partir de la solicitud de un
suministro, la empresa distribuidora comunicará por
escrito al solicitante el punto de suministro y las con-
diciones técnico-económicas para realizar el mismo, con
indicación de la necesidad o no de reservar locales para
centros de transformación dentro de los siguientes pla-
zos máximos, contados en días hábiles:

1.o Suministros en baja tensión:
a) Cuando se solicite un suministro de hasta 15 kW

en el que no sea preciso realizar instalaciones de exten-
sión, la empresa distribuidora dará por escrito las con-
diciones técnico-económicas en un plazo de cinco días.

b) Para cualquier servicio cuando no sea necesaria
la instalación de centro de transformación: diez días.

c) Cuando sea necesaria la instalación de centros
de transformación:

1.a Servicio auxiliar de obras: diez días.
2.a Servicio definitivo con centro de transformación

de media a baja tensión: veinte días.
3.a Servicio definitivo con subestación transforma-

dora de alta a media tensión: treinta días.

2.o Suministros en alta tensión:

a) Para un consumidor con tensión nominal de sumi-
nistro igual o inferior a 66 kV: cuarenta días.

b) Otros suministros de alta tensión: sesenta días.

Las empresas distribuidoras, dentro de los plazos
anteriormente indicados, facilitarán por escrito a los soli-
citantes la justificación detallada de los derechos de aco-
metida a liquidar, precisando el sistema empleado para
su determinación y su plazo de vigencia, que será, como
mínimo, de tres meses a partir de la fecha de la noti-
ficación.

Una vez definida la propuesta técnica y su aprobación,
y una vez aceptada por el solicitante la previsión de
los derechos correspondientes a la extensión, o a la
conexión, según se trate, se establecerán las previsiones
de actuación correspondientes a su ejecución.

B) Ejecución de las instalaciones necesarias para
los nuevos suministros: cuando se trate de una insta-
lación de extensión y que deba ser realizada por la empre-
sa distribuidora, los plazos de ejecución para la puesta
en servicio de la instalación a partir del momento que
se satisfagan los derechos de acometida serán los
siguientes, contados en días hábiles:

1.o Suministros en baja tensión:

a) Cuando no sea preciso realizar ninguna amplia-
ción de la red de baja tensión: cinco días.

b) Cuando únicamente se necesite ampliar la red
de baja tensión: treinta días.

c) Cuando se necesite construir un centro de trans-
formación: sesenta días.

d) Cuando se necesiten construir varios centros de
transformación: ochenta días.

2.o Suministros en alta tensión:

a) Acometida a un solo consumidor con tensión
nominal de suministro igual o inferior a 66 kV: ochenta
días.

b) Otros suministros de alta tensión: el plazo se
determinará en cada caso en función de la importancia
de los trabajos a realizar.

En el cómputo de plazos no se tendrán en cuenta
los necesarios para obtener autorizaciones, permisos o
conformidad para la realización de los trabajos.

En el caso de que sea necesaria la construcción de
uno o varios centros de transformación para uso del
distribuidor, el plazo no comenzará a computarse hasta
la firma de un documento de cesión de uso, correspon-
diente al local o locales. Además, deberán ser entregados
en condiciones para poder realizar la instalación eléc-
trica, por lo menos, sesenta días antes de que finalice
el plazo establecido.

Cuando concurran circunstancias especiales y no
exista acuerdo entre el distribuidor y el cliente, el plazo
lo fijará el órgano competente de la Administración
correspondiente.

C) Enganche e instalación del equipo de medida,
en el plazo máximo de cinco días hábiles, a contar desde
que el consumidor hubiera suscrito el correspondiente
contrato de suministro.

D) Atención de las reclamaciones que los consu-
midores hubieran presentado en relación a la medida
de consumo, facturas emitidas, cortes indebidos, en un
plazo máximo de cinco días hábiles para los usuarios
de menos de 15 kW contratados y de quince días hábiles
para el resto.

E) Enganche después de corte por impago, en un
plazo máximo de veinticuatro horas después del pago
de la factura.

F) Ejecución indebida de corte por impago.
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G) Informar y asesorar a los consumidores en el
momento de la contratación sobre la tarifa y potencia
a contratar más conveniente a sus necesidades, de acuer-
do con el apartado 2 del artículo 80 del presente Real
Decreto, a partir de los datos aportados por los con-
sumidores.

Artículo 104. Cumplimiento de la calidad de suministro
individual.

1. El distribuidor deberá disponer de un sistema de
registro de incidencias de acuerdo con el procedimiento
de medida y control que se establezca según lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 108, que le permita deter-
minar la afectación de las incidencias de continuidad
del suministro de sus redes con todos y cada uno de
los consumidores conectados a ellas en todas sus zonas
de distribución. El plazo máximo de implantación será
de un año desde la aprobación del citado procedimiento.

2. El distribuidor estará obligado, con relación a
cada uno de sus consumidores, a que el tiempo y número
de interrupciones imprevistas mayores de tres minutos
de cada año natural, dependiendo de la zona donde esté
situado el suministro, definida de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo 99 del presente
Real Decreto, no supere los siguientes valores:

a) Media tensión (de 1 a 36 kV):

Número
de horas

Número
de

interrupciones

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 12
Zona rural concentrada . . . . . . . . . . . . 12 15
Zona rural dispersa . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 20

Los consumidores conectados a redes de tensión
superior a 36 kV se asimilarán a los umbrales definidos
en zonas urbanas, sea cual sea su ubicación.

b) Baja tensión (menor o igual a 1 kV):

Número
de horas

Número
de

interrupciones

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 15
Zona rural concentrada . . . . . . . . . . . . 15 18
Zona rural dispersa . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 24

3. Los límites máximos de variación de la tensión
de alimentación a los consumidores finales serán de ± 7
por 100 de la tensión de alimentación declarada. No obs-
tante, este límite podrá ser modificado por el Ministerio
de Economía en función de la evolución de la normativa
en lo relativo a la normalización de tensiones. La frecuencia
nominal de la tensión suministrada debe ser 50 Hz. Los
límites máximos de variación de esta frecuencia serán
los establecidos en la norma UNE-EN 50.160.

Para los suministros a distribuidores que reciban la
energía en el primer escalón de tensión (de 1 a 36 kV)
las tolerancias anteriores se reducirán a un 80 por 100
de las establecidas con carácter general.

4. El consumidor tendrá derecho a instalar a su car-
go un sistema de registro de medida de incidencias de
calidad de servicio, debidamente precintado, al objeto
de confrontar los valores aportados por las empresas

distribuidoras. La instalación y precintado de este sis-
tema deberá contar con el previo acuerdo de ambas
partes, adoptado por escrito. En caso de discrepancia,
resolverá el órgano competente de la Administración
autonómica.

Artículo 105. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad de servicio individual.

1. El distribuidor es responsable del cumplimiento
de los niveles de calidad individual definidos en los artícu-
los anteriores, en relación con cada uno de los consu-
midores conectados a sus redes.

2. El incumplimiento de los valores fijados en el artícu-
lo anterior para la continuidad del suministro, determi-
nará la obligación para los distribuidores de aplicar en
la facturación de los consumidores conectados a sus
redes los descuentos regulados en el apartado siguiente
dentro del primer trimestre del año siguiente al del incum-
plimiento. La implantación de los descuentos por incum-
plimiento de los límites establecidos entrará en vigor
a partir del día 1 de enero del año siguiente a la fina-
lización del período de implantación del procedimiento
de registro y control.

3. A estos efectos, en aquellos casos en que el dis-
tribuidor incumpla los valores para la continuidad del
suministro individual, procederán a aplicar los siguientes
descuentos:

a) Consumidores a tarifa:
1.o Si el incumplimiento es por el número de horas

de interrupción, con carácter anual aplicará un descuento
en la facturación del consumidor en una cantidad equi-
valente al consumo de su potencia media anual factu-
rada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de in-
terrupción reglamentariamente fijado, valorado en cinco
veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa con-
tratada, con un tope máximo del 10 por 100 de su
facturación anual.

2.o Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, el descuento en la facturación anual del
consumidor será equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por el número de horas de
interrupción valoradas al precio del kWh correspondiente
a su tarifa contratada por la diferencia entre el número
real de interrupciones, menos el fijado reglamentaria-
mente, dividida por ocho, con un tope máximo del 10
por 100 de su facturación anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

b) Consumidores cualificados:
1.o Por los peajes o tarifa de acceso: con carácter

anual, al consumidor cualificado, en el caso de que éste
contrate directamente el peaje o tarifa de acceso, o al
comercializador, en caso contrario, aplicarán un descuen-
to en la facturación en una cantidad equivalente a:

1.a Si el incumplimiento es por el número de horas
de interrupción, con carácter anual aplicará un descuento
en la facturación del consumidor en una cantidad equi-
valente al consumo de su potencia media anual factu-
rada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de in-
terrupción reglamentariamente fijado, valorado en cinco
veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa de
acceso contratada, con un tope máximo del 10 por 100
de su facturación anual.

2.a Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, aplicará un descuento en la facturación
anual del consumidor en una cantidad equivalente al
consumo de su potencia media anual facturada, por el
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número de horas de interrupción valoradas al precio
del kWh correspondiente a su tarifa de acceso contratada
por la diferencia entre el número real de interrupciones,
menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho,
con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación
anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

2.o Por la energía dejada de suministrar: las can-
tidades que, en su caso, se pacten libremente con el
distribuidor. Éstas serán como mínimo equivalentes a:

1.a Si el incumplimiento es por el número de horas
de interrupción, aplicarán un descuento en la facturación
del consumidor en una cantidad equivalente al consu-
mo de su potencia media anual facturada, por la dife-
rencia entre el número de horas de interrupción del con-
sumidor y el número de horas de interrupción reglamen-
tariamente fijado, valorado en cinco veces el precio final
horario medio anual del kWh en el mercado de pro-
ducción organizado, con un tope máximo del 10 por 100
de su facturación anual.

2.a Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, el descuento en la facturación anual del
consumidor será equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por el número de horas de
interrupción, valoradas al precio final horario medio anual
del kWh en el mercado de producción organizado por
la diferencia entre el número real de interrupciones,
menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho,
con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación
anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

4. En caso de discrepancia entre el distribuidor y
el consumidor, o comercializador en el caso de consu-
midores cualificados, sobre datos a tener en cuenta para
la elaboración de los descuentos en las facturaciones,
resolverá el órgano competente de la Administración,
que tendrá derecho a consultar el registro de información
utilizado por la empresa distribuidora.

La negativa por parte de la empresa distribuidora a
proporcionar la información solicitada por el consumidor
o comercializador, a los efectos del presente Real Decre-
to, podrá ser considerada infracción, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

5. En aquellos supuestos de incumplimiento de los
valores fijados para la calidad del producto, la empresa
distribuidora deberá adoptar las medidas correspondien-
tes para subsanar, en un plazo máximo de seis meses,
las causas que motiven la deficiente calidad del producto,
salvo que por la alta complejidad técnica la Adminis-
tración competente determine uno superior. En estos
casos será necesario instrumentar un plan y que éste
sea aprobado por la Administración competente.

6. En todos aquellos supuestos en que se incumpla
lo establecido en el apartado 2 del artículo 103 del pre-
sente Real Decreto, las empresas distribuidoras proce-
derán a abonar al consumidor, por cada incumplimiento,
en la primera facturación que se produzca, la mayor de
las siguientes cantidades: 5.000 pesetas o el 10 por 100
de la primera facturación completa.

7. Sin perjuicio de las consecuencias definidas en
los párrafos anteriores, el consumidor afectado por el
incumplimiento de la calidad de servicio individual, podrá
reclamar, en vía civil, la indemnización de los daños y
perjuicios que dicho incumplimiento le haya causado.

8. En caso de discrepancia entre el distribuidor y
el consumidor, o, en su caso el comercializador, sobre

el cumplimiento de la calidad individual, resolverá el órga-
no competente de la Administración Autonómica donde
se ubique el suministro.

No se considerarán incumplimientos de calidad los
provocados por causa de fuerza mayor o las acciones
de terceros, siempre que la empresa distribuidora lo
demuestre ante la Administración competente. En cual-
quier caso, no se considerarán como casos de fuerza
mayor los que resulten de la inadecuación de las ins-
talaciones eléctricas al fin que han de servir, la falta
de previsión en la explotación de las redes eléctricas
o aquellos derivados del funcionamiento mismo de las
empresas eléctricas. En caso de discrepancia, resolverá
la Administración competente. Asimismo, no podrán ser
alegados como causa de fuerza mayor los fenómenos
atmosféricos que se consideren habituales o normales
en cada zona geográfica, de acuerdo con los datos esta-
dísticos de que se disponga.

9. La Administración competente podrá ordenar, de
oficio o a instancia de parte, la apertura de expedientes
informativos o sancionadores por falta de calidad.

Artículo 106. Calidad zonal.

1. Cada distribuidor está obligado a mantener los
niveles de calidad zonal asignados a aquellas zonas don-
de desarrolle su actividad, calculados como media de
la falta de continuidad anual del conjunto de municipios
agrupados por provincias, de acuerdo con la clasificación
efectuada de los mismos en el apartado 3 del artículo 99
del presente Real Decreto.

2. La medición de la calidad zonal se efectuará sobre
la base del TIEPI, el percentil 80 del TIEPI y el NIEPI.
El Ministerio de Economía podrá establecer otros indi-
cadores adicionales y podrá revisar los límites de los
valores establecidos.

3. Los límites de los valores del TIEPI, el percentil 80
del TIEPI y el NIEPI, durante cada año natural, teniendo
en cuenta únicamente las interrupciones imprevistas,
son los siguientes:

TIEPI
—

Horas

Percentil
80 del TIEPI

—
Horas

NIEPI
—

Número

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 4
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . 4 6 6
Zona rural concentrada . . . . 8 12 10
Zona rural dispersa . . . . . . . . . 12 18 15

Ningún municipio deberá superar el valor del per-
centil 80 del TIEPI durante más de dos años consecu-
tivos.

Artículo 107. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad zonal.

1. Las empresas distribuidoras podrán declarar a la
Administración competente la existencia de zonas donde
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la
calidad exigible, presentando a la vez un programa de
actuación temporal que permita la corrección de las cau-
sas que lo originen. Estos programas se podrán incluir
en los planes de mejora de calidad de servicio y la elec-
trificación y mejora de la calidad en el ámbito rural que
se instrumenten a través de la tarifa mediante Convenios
de Colaboración entre el Ministerio de Economía, las
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla
y las empresas distribuidoras.
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2. La cantidad anual que en su caso se fije en la
tarifa para la ejecución de los planes citados en el apar-
tado anterior se repartirá entre las diferentes zonas, aten-
diendo a los criterios y orden de prioridad siguientes:

a) Se repartirán del total de la cuantía que se aprue-
be cada año:

1.o El 60 por 100 a zonas rurales.
2.o El 30 por 100 a zonas semiurbanas.
3.o El 10 por 100 a zonas urbanas.

b) Se aplicarán a las zonas que presenten la mayor
diferencia de los índices TIEPI, percentil 80 del TIEPI
y NIEPI respecto a la media nacional resultante por cada
tipo de zona.

c) Ninguna zona podrá estar incluida en estos planes
más de dos años. Estos planes deberán estar financiados
por las empresas distribuidoras en una cuantía no inferior
al 50 por 100 de las inversiones que se realicen.

3. Durante la elaboración y ejecución de estos pla-
nes y durante el plazo máximo de dos años establecido
para los mismos, siempre que hayan sido autorizados
por el órgano competente de la Administración corres-
pondiente, no se aplicarán las consecuencias del incum-
plimiento de la calidad tanto individual como zonal regu-
ladas en el presente Real Decreto a las zonas incluidas
en el ámbito territorial de actuación del plan.

4. Si realizado un plan de calidad en la zona se
continúan superando los límites establecidos en el artícu-
lo anterior, la empresa distribuidora deberá justificar los
motivos a la Administración competente, que podrá
determinar, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía, que la causa del incumplimiento radica en la
falta de calidad, estando obligada la empresa distribui-
dora, en este caso, a elaborar un plan de mejora de
la calidad de suministro, a cargo y a costa del distribuidor,
que ha de ser aprobado por la Administración compe-
tente. La presentación del plan de mejora de la calidad
deberá realizarse ante la Administración competente en
el plazo de seis meses a contar desde el requerimiento
efectuado por parte de la misma, y en dicho plan deberán
constar las actuaciones a realizar y los plazos de eje-
cución de las mismas.

5. La no elaboración o ejecución de los menciona-
dos planes podrá ser considerada infracción, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.4 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Artículo 108. Información sobre la calidad de servicio.

1. Las empresas distribuidoras deberán elaborar
anualmente información detallada de los valores de los
índices de calidad para el ámbito de las distintas zonas
de cada provincia donde ejercen su actividad, que se
establecen en este capítulo: TIEPI, percentil 80 del TIEPI
y NIEPI.

Estos índices calculados por provincias y zonas se
desagregarán en los correspondientes a interrupciones
programadas y los correspondientes a interrupciones im-
previstas, diferenciándose en estas últimas las interrup-
ciones imprevistas por causas de terceros, fuerza mayor
y propias de la distribución, discriminando por cada uno
de los municipios.

Para tensiones hasta 1 kV, elaborarán anualmente
información agregada sobre interrupciones registradas,
discriminando por cada tipo de zona y provincia y muni-
cipio, distinguiendo las programadas de las imprevistas.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente
información detallada de los valores de los aspectos de
calidad del producto definidos en la UNE-EN 50-160 en
cada una de las provincias de actuación. Esta informa-
ción deberá ser facilitada a los clientes actuales o poten-

ciales para el análisis de sus medios de protección, ali-
mentaciones redundantes y ubicación adecuada.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente
información detallada de los valores de los aspectos de
calidad en la atención y relación con los clientes en cada
una de las provincias de actuación.

2. Esta información será enviada, con carácter
anual, al Ministerio de Economía, quien la comunicará
a la Comisión Nacional de Energía. Asimismo, se remitirá
con la misma periodicidad al órgano competente de la
Administración Autonómica la información correspon-
diente al ámbito de su territorio.

3. Para la elaboración de esta información, las cita-
das empresas deberán disponer de un procedimiento
de medida y control de la continuidad del suministro
y la calidad del producto, homogéneo para todas las
empresas y auditable. Este procedimiento será presen-
tado de manera conjunta por las empresas distribuidoras,
para su aprobación por el Ministerio de Economía, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

4. La información obtenida será sometida a las
correspondientes auditorías, a fin de obtener un examen
sistemático e independiente. Para ello, deberán disponer
de un registro de todas las incidencias detectadas duran-
te los últimos cuatro años.

5. Los comercializadores tendrán derecho a que les
sea facilitada por los distribuidores la información de
la calidad correspondiente a sus clientes que se sumi-
nistran a través de las redes de dichos distribuidores,
obtenida en base a la metodología descrita en los apar-
tados anteriores, a efectos de poder trasladar a sus clien-
tes los descuentos procedentes que se regulan en el
presente capítulo. Dicha información deberá ser facili-
tada igualmente a los consumidores.

6. La Administración competente, de oficio o a ins-
tancia de parte interesada, podrá efectuar cuantas ins-
pecciones o comprobaciones tenga por conveniente, por
sus propios medios, o utilizando una entidad técnica
homologada, en las instalaciones de los distribuidores,
para comprobar, con estudios técnicamente fiables de
auditoría, la calidad de una determinada zona, atendida
por una única empresa.

7. El Ministerio de Economía publicará anualmente,
con la información auditada facilitada por las propias
empresas, un resumen de los niveles de calidad obte-
nidos para cada uno de los indicadores establecidos.

Artículo 109. Responsabilidades en el cumplimiento de
la calidad.

1. La responsabilidad del cumplimiento de los índi-
ces de calidad de suministro individual y zonal corres-
ponde a los distribuidores que realizan la venta de ener-
gía al consumidor o permiten la entrega de energía
mediante el acceso a sus redes, sin perjuicio de la posible
repetición, por la parte proporcional del incumplimiento,
por la empresa distribuidora contra la empresa titular
de las instalaciones de transporte, responsable de la
entrega de energía en los puntos de enlace entre las
instalaciones de transporte y las instalaciones de dis-
tribución. Si existieran discrepancias sobre el sujeto que
provocara la deficiencia, la Comisión Nacional de Energía
determinará los concretos sujetos del sistema a cuya
actuación sean imputables las deficiencias.

2. Si la empresa distribuidora acredita que la
interrupción imprevista ha sido debida a la actuación
de terceros, se podrá proceder, por parte de la Admi-
nistración competente, a la incoación del correspondien-
te procedimiento sancionador contra este tercero cau-
sante del incidente.
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Artículo 110. Perturbaciones provocadas e inducidas
por instalaciones receptoras.

1. Los consumidores y usuarios de la red deberán
adoptar las medidas necesarias para que las perturba-
ciones emitidas por sus instalaciones receptoras estén
dentro de los límites establecidos de acuerdo con lo
previsto en el apartado 3 del artículo 104 del presente
Real Decreto. La exoneración de la responsabilidad del
distribuidor respecto de las perturbaciones producidas
por sus consumidores se producirá si consta que pre-
viamente se ha requerido al causante para que cese
en su actitud y, caso de no ser atendido dentro del plazo
otorgado al efecto, se hubiera procedido a efectuar la
denuncia ante la Administración competente, quien
deberá requerir al consumidor que produce las pertur-
baciones para que instale los equipos correctores,
pudiendo ordenar el corte si no es atendido el reque-
rimiento.

Con objeto de minimizar la circulación de energía
reactiva por las redes de distribución, los consumidores
están obligados a disponer de los equipos de compen-
sación de su factor de potencia, de modo que éste sea
como mínimo de 0,60. A través de las tarifas se darán
las señales económicas para la optimización del factor
de potencia.

Las empresas distribuidoras podrán pactar, mediante
mecanismos de mercado objetivos y transparentes, con
los consumidores cualificados, compensaciones locales
del factor de potencia, según se determine mediante
el correspondiente procedimiento de operación de las
redes de distribución, todo ello sin perjuicio de lo que
establezca la normativa tarifaria.

2. Los consumidores deberán establecer el conjunto
de medidas que minimicen los riesgos derivados de la
falta de calidad. A estos efectos, las empresas distri-
buidoras deberán informar, por escrito, al consumidor
sobre las medidas a adoptar para la consecución de
esta minimización de riesgos.

3. Para evitar en lo posible la transmisión de defec-
tos, o sus consecuencias, hacia las instalaciones del con-
sumidor, o viceversa, las protecciones particulares del
entronque de las instalaciones de clientes con la red
general, y su regulación, deberán coordinarse entre la
empresa distribuidora y el consumidor, en base a las
instrucciones técnicas complementarias que se dicten
por el Ministerio de Economía, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía.

TÍTULO VII

Procedimientos de autorización de las instalaciones
de producción, transporte y distribución

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 111. Objeto.

1. El objeto del presente Título es la regulación de
los procedimientos para el otorgamiento de autorizacio-
nes administrativas para la construcción, modificación,
explotación, transmisión y cierre de instalaciones de pro-
ducción, transporte y distribución de energía eléctrica
cuando su aprovechamiento afecte a más de una Comu-
nidad Autónoma o cuando el transporte o distribución
salga del ámbito territorial de una de ellas.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
quedan excluidas del régimen de autorización estable-
cidas en el presente Real Decreto las instalaciones de

producción de energía eléctrica de origen nuclear, que
se regirán por su normativa específica.

3. En el caso de las instalaciones de producción,
se entenderá que su aprovechamiento afecta a más de
una Comunidad Autónoma cuando, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 23 de la Ley 54/1997, atendiendo
a la potencia instalada de las unidades de producción,
estén obligadas a realizar ofertas económicas al operador
del mercado, sin perjuicio de su exclusión del sistema
de ofertas por acogerse al sistema de contratación bila-
teral.

4. En todo caso, se entenderá que el aprove-
chamiento de una instalación de transporte afecta a más
de una Comunidad Autónoma cuando se trate de ins-
talaciones que formen parte de la red de transporte
mallada peninsular. Asimismo, las líneas que cumplan
funciones de evacuación de instalaciones de producción
autorizadas por la Administración General del Estado
deberán ser autorizadas por la misma.

5. Estos procedimientos son de aplicación tanto a
las instalaciones que conforman las redes de transporte
y distribución definidas en los Títulos II y III del presente
Real Decreto, como a las líneas directas, las de eva-
cuación y las acometidas de tensión superior a 1 kV.

6. Quedan excluidas del régimen de autorización
las instalaciones de tensión inferior a 1 kV.

Artículo 112. Coordinación con planes urbanísticos.

1. La planificación de las instalaciones de transporte
y distribución de energía eléctrica cuando éstas se ubi-
quen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse
en cuenta en el correspondiente instrumento de orde-
nación del territorio. Asimismo, y en la medida en que
dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las cate-
gorías de suelo calificado como urbano o urbanizable,
dicha planificación deberá ser contemplada en el corres-
pondiente instrumento de ordenación urbanística, pre-
cisando las posibles instalaciones, calificando adecua-
damente los terrenos y estableciendo, en ambos casos,
las reservas de suelo necesarias para la ubicación de
las nuevas instalaciones y la protección de las existentes.

2. En los casos en los que no se haya tenido en
cuenta la planificación eléctrica en los instrumentos de
ordenación descritos en el apartado anterior, o cuando
las razones justificadas de urgencia o excepcional interés
para el suministro de energía eléctrica aconsejen el esta-
blecimiento de instalaciones de transporte o distribución
y siempre que en virtud de lo establecido en otras leyes
resultase preceptivo un instrumento de ordenación del
territorio o urbanístico según la clase de suelo afectado,
se estará a lo dispuesto en el artículo 244 del texto
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por el Real Decreto legislativo
1/1992, de 26 de junio, o texto autonómico que corres-
ponda.

Artículo 113. Órganos competentes.

1. Las competencias sobre las instalaciones descri-
tas en el anterior artículo 111 son de titularidad de la
Administración General del Estado y serán ejercidas por
la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, sin perjuicio de las que expre-
samente se atribuyan al Consejo de Ministros.

2. La tramitación de la autorización, declaración en
concreto de utilidad pública y aprobación de proyecto
de ejecución de instalaciones eléctricas será llevada a
cabo por las áreas o, en su caso, Dependencias de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno de las provincias donde radique la insta-
lación.
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3. El Ministerio de Economía podrá celebrar con-
venios con las Comunidades Autónomas por los que
se podrá encomendar a estas últimas algunas de las
actuaciones administrativas previstas en este Título.

Las actuaciones resolutorias de los procedimientos
establecidos en el presente Título no podrán ser objeto
de dicha encomienda.

Artículo 114. Informe de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas.

La autorización de las instalaciones de transporte que
sean competencia de las Comunidades Autónomas
requerirán informe de la Dirección General de Política
Energética y Minas.

Para ello, el órgano competente de la Administración
Autonómica remitirá la solicitud y la documentación que
la acompañe a la Dirección General de Política Energética
y Minas, que emitirá informe en el plazo de dos meses.
Si transcurrido dicho plazo no lo hubiera emitido, se
proseguirán las actuaciones.

En este informe se consignarán las posibles afeccio-
nes de la proyectada instalación a los planes de desarro-
llo de la red, a la gestión técnica del sistema y al régimen
económico del mismo, que la Administración autorizante
deberá tener en cuenta en el otorgamiento de la auto-
rización. En el supuesto de que la instalación sea objeto
de un procedimiento que asegure la concurrencia, el
informe de la Dirección General de Política Energética
y Minas tendrá por objeto, adicionalmente, las bases
del concurso.

La resolución que se emita sobre esta autorización
deberá ser notificada a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía y a la
Comisión Nacional de Energía.

CAPÍTULO II

Autorizaciones para la construcción, modificación,
ampliación y explotación de instalaciones

Artículo 115. Necesidad de autorización.

La construcción, ampliación, modificación y explota-
ción de todas las instalaciones eléctricas a las que se
refiere el artículo 111 del presente Real Decreto requie-
ren las resoluciones administrativas siguientes:

a) Autorización administrativa, que se refiere al ante-
proyecto de la instalación como documento técnico que
se tramitará, en su caso, conjuntamente con el estudio
de impacto ambiental. Asimismo, en los casos en los
que resulte necesario, permitirá la iniciación de los trá-
mites correspondientes para la ocupación del dominio
público marítimo-terrestre.

b) Aprobación del proyecto de ejecución, que se
refiere al proyecto concreto de la instalación y permite
a su titular la construcción o establecimiento de la mis-
ma.

c) Autorización de explotación, que permite, una vez
ejecutado el proyecto, poner en tensión las instalaciones
y proceder a su explotación comercial.

Las solicitudes de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución definidas en los párra-
fos a) y b) del presente artículo podrán efectuarse de
manera consecutiva, coetánea o conjunta.

Artículo 116. Coste asociado a las nuevas instalaciones
autorizadas de transporte.

El coste asociado a las nuevas instalaciones de trans-
porte vendrá determinado por la forma de autorización

de las mismas, que podrá ser mediante procedimiento
de concurrencia o de forma directa, siendo de aplicación
lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Real Decreto
2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte y distribución de energía
eléctrica.

Artículo 117. Resolución sobre determinación de la for-
ma de autorización de las nuevas instalaciones de
transporte.

1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» el programa anual de instalaciones, a que se refiere
el artículo 14, o las actualizaciones excepcionales del
artículo 15, del presente Real Decreto, las empresas inte-
resadas deberán comunicar a la Dirección General de
Política Energética y Minas su interés en solicitar auto-
rización para acometer alguna de dichas instalaciones.

2. Las empresas interesadas en solicitar autoriza-
ción para acometer alguna nueva instalación de trans-
porte deberán presentar, en el plazo de un mes desde
la publicación anterior del programa anual de instala-
ciones de transporte, en el «Boletín Oficial del Estado»,
una carta de interés ante la Dirección General de Política
Energética y Minas, a la que deberá acompañarse acre-
ditación de la capacidad del solicitante, conforme al ar-
tículo 121, cuando se trate de empresas que no sean
titulares de instalaciones de transporte.

3. La Dirección General de Política Energética y
Minas requerirá a las empresas solicitantes la subsa-
nación de posibles defectos en la documentación pre-
sentada, dándoles un plazo de diez días hábiles, resol-
viendo finalmente indicando una relación de nuevas ins-
talaciones de transporte a autorizar, señalando la lista
de empresas consideradas como posibles solicitantes
de autorización y, en su caso, aquellas empresas no acep-
tadas como solicitantes, indicando el motivo, que se fun-
damentará en la falta de los requisitos del artículo 121
del presente Real Decreto.

4. En dicha resolución se indicará también el pro-
cedimiento elegido para el otorgamiento de la autori-
zación, para cada nueva instalación de transporte, con-
forme al siguiente criterio:

a) Autorización de forma directa, cuando únicamen-
te exista una empresa solicitante.

b) Autorización mediante procedimiento de con-
currencia, cuando o bien no exista ningún solicitante
o haya más de uno.

Artículo 118. Autorización de instalaciones de trans-
porte de forma directa.

1. En el caso de que en la resolución sobre deter-
minación de la forma de autorización de las nuevas ins-
talaciones de transporte, a que se refiere el artículo ante-
rior, exista un único solicitante para una determinada
nueva instalación de transporte, éste contará con un
plazo de seis meses para proceder a la presentación
de una solicitud de autorización administrativa, conforme
a lo dispuesto en los artículos 122 y siguientes.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya
presentado la correspondiente solicitud de autorización
administrativa, la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas podrá proceder a autorizar dicha instalación
mediante procedimiento de concurrencia.

Artículo 119. Autorización de instalaciones de trans-
porte mediante procedimiento de concurrencia.

Cuando una instalación deba ser autorizada mediante
procedimiento de concurrencia, la Dirección General de
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Política Energética y Minas resolverá conforme al siguien-
te procedimiento:

1. Publicará en el «Boletín Oficial del Estado» las
bases del concurso para otorgamiento de la autorización
administrativa de una instalación de transporte, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía.

2. En ellas se determinará la forma de presentación
de las ofertas, los plazos y los criterios de evaluación
de las mismas, así como la cuantía máxima de retribución
por la inversión en dichas instalaciones.

3. El contenido de la solicitud de presentación al
procedimiento de concurrencia exigirá la presentación
de una memoria-resumen, que deberá contener los
siguientes extremos:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate
de líneas, origen, recorrido orientativo y fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.
c) Características principales de la misma.
d) Plano de situación.
e) Presupuesto estimado y en su caso condiciones

de retribución de la instalación.
f) La documentación que acredite la capacidad del

solicitante en los términos que se señalan en el artícu-
lo 121, cuando la empresa solicitante no sea titular de
ninguna instalación de transporte en España y siempre
que no lo hubiera hecho, en su caso, en los trámites
anteriores.

4. Asimismo, podrán incorporar, en su caso, con-
diciones relativas al destino de la instalación para el caso
de cese en la explotación de las mismas por su titular
y que podrán suponer su transmisión forzosa o desman-
telamiento.

5. Una vez finalizado el período de recepción de
las ofertas, la Dirección General de Política Energética
y Minas procederá a adjudicar el concurso en el plazo
establecido en las bases del concurso.

6. El concurso se resolverá por la Dirección General
de Política Energética y Minas teniendo en cuenta tanto
criterios técnicos como económicos, previo informe de
la Comisión Nacional de Energía.

7. La resolución del procedimiento de concurrencia
será notificada, en el plazo de un mes, a las empresas
concurrentes, debiendo la empresa ganadora del con-
curso, en el plazo de seis meses, presentar solicitud de
autorización administrativa, conforme a los artículos 122
y siguientes.

8. Transcurrido el plazo anterior, sin que la empresa
transportista ganadora del procedimiento de concurren-
cia hubiera presentado la correspondiente solicitud de
autorización administrativa, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas podrá proceder a resolver nue-
vamente el procedimiento de concurrencia a favor de
la empresa transportista que hubiera obtenido el puesto
inmediatamente siguiente en puntuación en el concurso,
procediendo así sucesivamente en caso de nuevos
incumplimientos.

9. En el caso de nulidad de la solicitud de auto-
rización administrativa durante el procedimiento de con-
cesión, se procederá de manera análoga a en el caso
del apartado anterior.

10. En el caso de quedar desierto el procedimiento
de concurrencia, la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas procederá a autorizar de forma directa
a la empresa transportista titular de las instalaciones
más próximas en la zona en la que se ubique la ins-
talación objeto del concurso, quien deberá en el plazo
de seis meses presentar la correspondiente solicitud de
autorización administrativa de la nueva instalación, cuya
inversión será retribuida por la cuantía máxima indicada
en las bases del concurso.

Artículo 120. Solicitudes de autorización.

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que
se refiere el presente Título deberán reunir los requisitos
señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrán ser presentadas en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38.4 de esa misma
Ley.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el presente
Título serán otorgadas, sin perjuicio de las concesiones
y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio
ambiente.

3. Las nuevas instalaciones de la red de transporte
para las cuales se solicite autorización administrativa,
deberán estar incluidas en la planificación eléctrica.

Artículo 121. Capacidad del solicitante.

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que
se refiere el presente Título deberán acreditar su capa-
cidad legal, técnica y económico-financiera para la rea-
lización del proyecto.

2. Los solicitantes de autorizaciones de instalacio-
nes de distribución de energía eléctrica deberán cumplir
los requisitos establecidos para el desarrollo de esta acti-
vidad, establecidos en el artículo 37 del presente Real
Decreto.

3. Los solicitantes de autorizaciones de instalacio-
nes de producción y de transporte deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Capacidad legal:
Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de

transporte deberán revestir la forma de sociedades mer-
cantiles de nacionalidad española o, en su caso, de otro
Estado miembro de la Unión Europea con establecimien-
to permanente en España, teniendo como objeto social
exclusivo el desarrollo de dicha actividad, conforme al
artículo 2 del presente Real Decreto.

Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de
producción deberán tener personalidad física o jurídica
propia, quedando excluidas las uniones temporales de
empresas.

b) Capacidad técnica:
Para acreditar la capacidad técnica, los solicitantes

deben cumplir alguna de las siguientes condiciones:
1.a Haber ejercido la actividad de producción o

transporte, según corresponda, de energía eléctrica
durante, al menos, los últimos tres años.

2.a Contar entre sus accionistas con, al menos, un
socio que participe en el capital social con un porcentaje
igual o superior al 25 por 100 y que pueda acreditar
su experiencia durante los últimos tres años en la acti-
vidad de producción, transporte, según corresponda.

3.a Tener suscrito un contrato de asistencia técnica
por un período de tres años con una empresa que acre-
dite experiencia en la actividad de producción, trans-
porte, según corresponda.

c) Capacidad económica:
La capacidad económica de la sociedad solicitante

se entenderá cumplida cuando la empresa solicitante
aporte acreditación que garantice la viabilidad eco-
nómica financiera del proyecto, pudiendo la Adminis-
tración competente eximirla de esta acreditación para
aquellas que vinieran ejerciendo esta actividad con ante-
rioridad.



46022 Miércoles 27 diciembre 2000 BOE núm. 310

SECCIÓN 1.a AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 122. Presentación de solicitud de autorización
administrativa.

El peticionario presentará ante las áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones
o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias donde
radique la instalación la correspondiente solicitud de
autorización administrativa, para la construcción, amplia-
ción, modificación, explotación de instalaciones eléctri-
cas de producción, transporte y distribución. Igualmente,
podrán presentarse las correspondientes solicitudes ante
cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección General de
Política Energética y Minas, con los requisitos señalados
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 123. Contenido de la solicitud de autorización
administrativa.

La solicitud se acompañará de la documentación que
acredite la capacidad del solicitante en los términos que
se señalan en el artículo 121, salvo para instalaciones
de transporte si ha sido acreditada en el trámite previo.

A la solicitud se acompañará un anteproyecto de la
instalación, que deberá contener:

A) Memoria en la que se consignen las especifi-
caciones siguientes:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate
de líneas de transporte o distribución de energía eléc-
trica, origen, recorrido y fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.
c) Características principales de la misma.

B) Planos de la instalación a escala míni-
ma 1 : 50.000.

C) Presupuesto estimado de la misma.
D) Separata para las Administraciones públicas,

organismos y, en su caso, empresas de servicio público
o de servicios de interés general con bienes o servicios
a su cargo afectadas por la instalación.

E) Los demás datos que la Administración encar-
gada de tramitar el expediente estime oportuno reclamar.

Artículo 124. Trámites de evaluación de impacto
ambiental.

Los proyectos de instalaciones de producción, trans-
porte y distribución de energía eléctrica se someterán
a evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija
la legislación aplicable en esta materia.

A tales efectos, la información pública necesaria de
acuerdo con la normativa anterior será llevada a cabo
en la presente fase de autorización administrativa.

Artículo 125. Información pública.

1. Las solicitudes formuladas conforme al artícu-
lo 122 se someterán al trámite de información pública
durante el plazo de veinte días, a cuyo efecto se insertará
un anuncio extracto de las mismas en el «Boletín Oficial»
de la provincia respectiva o «Diario Oficial» de la Comu-
nidad Autónoma respectiva, y además en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». En el supuesto de que la instalación
afecte a más de una provincia, corresponderá tramitar

la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» a las áreas o, en su caso, dependencias de Industria
y Energía en cuya provincia tenga su origen la instalación.
Durante el citado plazo de veinte días, podrán formularse
por los interesados las alegaciones que estimen opor-
tunas.

2. En el supuesto que se solicite simultáneamente
la autorización administrativa y la declaración de utilidad
pública, la información pública a que se refiere el apar-
tado anterior se efectuará conjuntamente con la corres-
pondiente a la de la declaración de utilidad pública.

Artículo 126. Alegaciones.

De las alegaciones presentadas, en su caso, como
consecuencia de la información pública, se dará traslado
al peticionario, para que éste, a su vez comunique al
área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
encargada de la tramitación lo que estime pertinente
en un plazo no superior a quince días. El área o, en
su caso, dependencia de Industria y Energía remitirá,
junto con el resto del expediente tramitado, las citadas
alegaciones y manifestaciones del peticionario, a la
Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 127. Información a otras Administraciones
públicas.

1. Por la Administración competente para la trami-
tación, se dará traslado a las distintas Administraciones,
organismos o, en su caso, empresas de servicio público
o de servicios de interés general en la parte que la ins-
talación pueda afectar, a bienes y derechos a su cargo.

2. A los anteriores efectos, será remitida, por la
Administración competente para la tramitación del expe-
diente, una separata del anteproyecto, conteniendo las
características generales de la instalación y la documen-
tación cartográfica correspondiente y, en su caso, un
documento de síntesis del estudio de impacto ambiental,
en orden a que en un plazo de veinte días presten su
conformidad u oposición a la autorización solicitada.
Transcurrido dicho plazo sin que las distintas Adminis-
traciones, organismos o empresas de servicio público
o de servicios de interés general afectadas en sus bienes
y derechos hayan contestado, la Administración encar-
gada de la tramitación reiterará el requerimiento para
que en un nuevo plazo de diez días se pronuncien sobre
la conformidad u oposición a la instalación. Pasado el
plazo de reiteración sin haberse producido la contes-
tación de la Administración, organismo o empresa reque-
rida, se entenderá la conformidad de dicha Administra-
ción con la autorización de la instalación.

3. Por la Administración encargada de la tramitación
se dará traslado al solicitante de la aceptación u opo-
sición, según lo dispuesto en el apartado anterior, para
que en el plazo de quince días preste su conformidad
o formule los reparos que estime procedentes.

4. En caso de reparos del peticionario, se trasla-
darán los mismos a la Administración, organismo o
empresa de servicio público o de servicios de interés
general que formuló la oposición, en orden a que en
el plazo de quince días muestre su conformidad o reparos
a dicha contestación. Transcurrido dicho plazo sin que
las Administraciones, organismos o empresas de servicio
público o de servicios de interés general citados emi-
tieran nuevo escrito de reparos, se entenderá la con-
formidad con la contestación efectuada por el peticio-
nario.

5. Concluidos los trámites precedentes, las áreas
o, en su caso, dependencias de Industria y Energía remi-
tirán a la Dirección General de Política Energética y Minas
los expedientes administrativos de la instalación, junto
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con sus informes, así como el correspondiente antepro-
yecto de la misma.

En el supuesto de que la instalación afectase a varias
provincias, el anteproyecto será remitido por el órgano
administrativo que haya efectuado la tramitación en la
provincia donde tenga su origen la correspondiente ins-
talación eléctrica.

6. En los expedientes de autorización de nuevas ins-
talaciones, la Dirección General de Política Energética
y Minas dará traslado de la propuesta de resolución a
la Comisión Nacional de Energía, que deberá emitir infor-
me con carácter preceptivo.

Artículo 128. Resolución.

1. La Dirección General de Política Energética y
Minas resolverá y notificará la resolución dentro de los
tres meses desde la presentación de la solicitud de auto-
rización administrativa.

2. La falta de resolución expresa de las solicitudes
de autorización tendrá efectos desestimatorios, pudien-
do interponerse, en su caso, recurso administrativo ante
la autoridad correspondiente.

3. La resolución deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de las pro-
vincias respectivas, y deberá ser notificada al solicitante,
y a todas las Administraciones, organismos públicos y
empresas del servicio público o de servicios de interés
general que intervinieron o pudieron intervenir en el
expediente.

4. La autorización administrativa expresará el perío-
do de tiempo contado a partir de su otorgamiento en
el cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto
de ejecución, indicando que se producirá su caducidad
si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada,
pudiendo solicitar el peticionario, por razones justifica-
das, prórrogas del plazo establecido.

Artículo 129. Ocupación del dominio público maríti-
mo-terrestre.

1. Excepcionalmente, y por Acuerdo del Consejo de
Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de
Medio Ambiente, de Fomento y de Economía, tomando
en consideración los valores medioambientales y pai-
sajísticos, se podrá autorizar el tendido de líneas eléc-
tricas aéreas de alta tensión, cuando su emplazamiento
parcial o total esté comprendido en el dominio público
marítimo-terrestre, siempre que el trazado no se localice
en tramos de costa que constituyan playa u otros ámbitos
de especial protección, y que concurran razones de uti-
lidad pública debidamente acreditadas por el Ministerio
de Economía.

2. Si tras el estudio de la solicitud de autorización
administrativa de la instalación eléctrica, a juicio del
Ministerio de Economía concurren razones de utilidad
pública, se dará traslado de la propuesta de autorización
al Ministerio de Medio Ambiente, y una vez obtenida
su conformidad, se elevará al Consejo de Ministros para
su resolución.

SECCIÓN 2.a APROBACIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN

Artículo 130. Solicitud.

1. El peticionario o el titular de la autorización pre-
sentará ante el área o, en su caso, dependencia de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno de las provincias donde radique la insta-
lación, la correspondiente solicitud dirigida a la Dirección
General de Política Energética y Minas, con los requisitos
señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, junto con el proyecto de ejecución elaborado
conforme a los Reglamentos técnicos en la materia.

2. Cuando se trate de líneas eléctricas de carácter
interprovincial, deberá realizarse el trámite indicado en
el número anterior por provincias, presentando como
mínimo en cada una de ellas la parte correspondiente
del proyecto de la instalación. Igualmente, podrán pre-
sentarse las correspondientes solicitudes ante cualquiera
de los lugares a que hace referencia el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Se presentarán en forma de separata aquellas
partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones,
obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras
Administraciones, para que éstas establezcan el condi-
cionado técnico procedente.

4. Serán competentes para la tramitación de la apro-
bación de proyecto de ejecución las áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía, en cuyas provincias
se ubique o discurra la instalación.

Artículo 131. Condicionados y aprobación de proyecto.

1. La Administración competente para la tramita-
ción del expediente remitirá las separatas del proyecto
presentado a las distintas Administraciones, organismos
o empresas de servicio público o de servicios de interés
general afectadas, con bienes y derechos a su cargo,
al objeto de que establezcan el condicionado técnico
procedente, en el plazo de veinte días.

2. No será necesario obtener dicho condicionado:

a) Cuando por las distintas Administraciones, orga-
nismos y empresas mencionadas hayan acordado, de
conformidad con el Ministerio de Economía o los Depar-
tamentos Autonómicos correspondientes, normas de
carácter general para el establecimiento de las insta-
laciones o para el cruce o contigüidad de las líneas eléc-
tricas con los bienes, instalaciones, obras, servicios, cen-
tros o zonas a que se refiere el artículo anterior.

b) Cuando remitidas las separatas correspondientes
transcurran veinte días y reiterada la petición transcurran
diez días más sin haber recibido respuesta, se tendrán
por aprobadas las especificaciones técnicas propuestas
por el peticionario de la instalación en el proyecto de
ejecución.

3. Se dará traslado al peticionario de los condicio-
nados establecidos, para que en el plazo de quince días
preste su conformidad o formule los reparos que estime
procedentes.

4. La contestación del peticionario se trasladará a
la Administración, organismos o empresas de servicio
público o de servicios de interés general que emitió el
correspondiente condicionado técnico, en orden a que
en el plazo de quince días muestre su conformidad o
reparos a dicha contestación. Transcurrido dicho plazo
sin que la Administración, organismos o empresas de
servicio público o de servicios de interés general citados
emitieran nuevo escrito de reparos sobre su condicio-
nado, se entenderá la conformidad con la contestación
al condicionado efectuada por el peticionario.

5. Concluidos los trámites precedentes, el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía prac-
ticará, si lo estima oportuno, un reconocimiento sobre
el terreno y reunirá los condicionados técnicos, si los
hubiere, y elevará el correspondiente informe sobre apro-
bación del proyecto de ejecución a la Dirección General
de Política Energética y Minas, junto con el correspon-
diente proyecto de ejecución de la misma. En el supuesto
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de que la instalación afectase a varias provincias, el pro-
yecto será remitido por el órgano administrativo que haya
efectuado la tramitación en la provincia donde tenga
su origen la correspondiente instalación eléctrica.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto, en el apartado 4
anterior y para el supuesto de que se mantenga la dis-
crepancia en cuanto al condicionado técnico entre el
peticionario de la instalación y alguna Administración
u organismo, la Dirección General de Política Energética
y Minas podrá, bien resolver recogiendo las condiciones
técnicas establecidas en el condicionado, o bien, si dis-
crepa de éste, remitirá propuesta de resolución al Minis-
tro de Economía, para su elevación al Consejo de Minis-
tros.

7. El órgano competente deberá proceder a la emi-
sión de la correspondiente resolución en un plazo de
tres meses. La falta de resolución expresa tendrá efectos
desestimatorios, pudiendo interponerse, en su caso, recur-
so administrativo ante la autoridad correspondiente.

8. La resolución deberá ser notificada al peticionario
y a todas aquellas Administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés
general que emitieron condicionado técnico o debieron
emitirlo en el expediente.

9. La aprobación de proyecto de ejecución cons-
tituye la resolución que habilita al titular de la misma
a la construcción de la instalación proyectada.

10. La resolución habrá de expresar el período de
tiempo en el cual está prevista la ejecución de la ins-
talación.

11. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia
o excepcional interés para el sistema eléctrico así lo
aconsejen, por el Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Economía, podrá autorizarse, motivadamente
y con carácter provisional, la construcción de la insta-
lación sin aprobación de proyecto de ejecución y siempre
y cuando la instalación haya obtenido la correspondiente
autorización administrativa.

SECCIÓN 3.a AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN

Artículo 132. Acta de puesta en servicio.

1. Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la
correspondiente solicitud de acta de puesta en servicio
ante las áreas o, en su caso, dependencias de Industria
y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno respectivas que hayan tramitado el expediente
por provincias.

A dicha solicitud se acompañará un certificado de
final de obra suscrito por técnico facultativo competente,
en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el pro-
yecto de ejecución aprobado, así como con las pres-
cripciones de la reglamentación técnica aplicable a la
materia.

2. El acta de puesta en servicio se extenderá por
el área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno
respectivas que hayan tramitado el expediente, en el
plazo de un mes, previas las comprobaciones técnicas
que se consideren oportunas. Si se tratase de una línea
eléctrica que afecte a diferentes provincias, se extenderá
acta de puesta en servicio por cada una de ellas.

Durante dicho plazo, las referidas áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía, a petición del titular
de la instalación, podrán extender acta de puesta en
servicio para pruebas de la misma.

CAPÍTULO III

Autorización de transmisión de instalaciones

Artículo 133. Solicitud.

1. La transmisión de la titularidad de una instalación
de producción, transporte o distribución de energía eléc-
trica requiere autorización administrativa.

2. La solicitud de autorización administrativa de
transmisión deberá ser dirigida a la Dirección General
de Política Energética y Minas por quien pretende adqui-
rir la titularidad de la instalación.

La solicitud deberá ir acompañada de la documen-
tación que permita acreditar la capacidad legal, técnica
y económica del solicitante, así como una declaración
del titular de la instalación en la que manifieste su volun-
tad de transmitir dicha titularidad.

Artículo 134. Resolución.

La Dirección General de Política Energética y Minas
resolverá, previo informe de la Comisión Nacional de Ener-
gía, sobre la solicitud, en el plazo de tres meses. La falta
de resolución expresa en plazo tendrá efectos desesti-
matorios, pudiendo interponerse, en su caso, recurso
administrativo ante la autoridad correspondiente.

A partir de su otorgamiento, el solicitante contará
con un plazo de seis meses, para transmitir la titularidad
de la instalación. Se producirá la caducidad de la auto-
rización si transcurrido dicho plazo aquélla no ha tenido
lugar.

La resolución será notificada al solicitante y al trans-
mitente. Otorgada la autorización, el solicitante deberá
comunicar a la Dirección General de Política Energética
y Minas la transmisión, en el plazo de un mes desde
que se haga efectiva.

CAPÍTULO IV

Autorización de cierre de instalaciones

Artículo 135. Solicitud.

1. El titular de la instalación que pretenda el cierre
de la misma deberá solicitar autorización administrativa
de cierre ante la Dirección General de Política Energética
y Minas. Dicha solicitud se efectuará ante el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno corres-
pondientes. Igualmente, podrán presentarse las corres-
pondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El titular de la instalación acompañará la solicitud
de un proyecto de cierre, que deberá contener como
mínimo una memoria, en la que se detallen las circuns-
tancias técnicas, económicas, ambientales o de cualquier
otro orden, por las que se pretende el cierre, así como
los planos actualizados de la instalación a escala ade-
cuada.

3. La solicitud se podrá acompañar de un plan de
desmantelamiento de la instalación, en el supuesto que
el solicitante así lo pretenda.

Artículo 136. Procedimiento.

El procedimiento de tramitación de la solicitud será
realizado por el área o, en su caso, dependencia de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno correspondientes.
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Artículo 137. Informe previo.

En el caso de instalaciones bajo la gestión técnica
del operador del sistema y gestor de la red de transporte,
éste emitirá informe previo sobre la solicitud de auto-
rización de cierre.

En el caso de instalaciones de transporte cuya auto-
rización de cierre deba ser otorgada por las Comunidades
Autónomas, éstas solicitarán informe previo a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, en el que
ésta consignará las posibles afecciones del cierre de la
instalación a los planes de desarrollo de la red y a la
gestión técnica del sistema.

Artículo 138. Resolución.

1. El área o, en su caso, dependencia de Industria
y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno correspondientes, elevará el expediente de soli-
citud de cierre junto con su informe a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, quien deberá resolver,
previo informe de la Comisión Nacional de Energía, sobre
la autorización de cierre de la instalación en un plazo
de tres meses.

La falta de resolución expresa tendrá efectos deses-
timatorios, pudiendo interponerse, en su caso, recurso
administrativo ante la autoridad correspondiente.

2. En todo caso, la autorización de cierre de la ins-
talación podrá imponer a su titular la obligación de pro-
ceder a su desmantelamiento.

La resolución habrá de expresar el período de tiempo
contado a partir de su otorgamiento en el cual deberá
procederse al cierre y, en su caso, al desmantelamiento
de la instalación, indicando que se producirá la caducidad
de la autorización si transcurrido dicho plazo aquél no
ha tenido lugar.

3. La resolución se notificará al solicitante y se publi-
cará, en todo caso, en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en el «Boletín Oficial» de las provincias donde radique
la instalación.

Artículo 139. Acta de cierre.

Concedida la autorización de cierre, por el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno corres-
pondientes y previas las comprobaciones técnicas que
se consideren oportunas, se levantará acta de cierre
cuando éste se haga efectivo.

CAPÍTULO V

Expropiación y servidumbres

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 140. Utilidad pública.

1. De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley del
Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública las ins-
talaciones eléctricas de generación, transporte y distri-
bución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su esta-
blecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-
dumbre de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende
a los efectos de la expropiación forzosa de instalaciones
eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones
de eficiencia energética, tecnológicas o medioambien-
tales sea oportuna su sustitución por nuevas instalacio-
nes o la realización de modificaciones sustanciales en
las mismas.

3. Para el reconocimiento en concreto de utilidad
pública de estas instalaciones, será necesario que la
empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación
concreta e individualizada de los bienes o derechos que
el solicitante considere de necesaria expropiación.

Artículo 141. Líneas directas.

La construcción de líneas directas a la que se refiere
el artículo 67 de este Real Decreto queda excluida de
la declaración de utilidad pública, así como de las dis-
posiciones que en materia de expropiación y servidum-
bres se establecen en el presente capítulo.

Artículo 142. Recursos.

Contra las resoluciones dictadas en materia de expro-
piación e imposición de servidumbre, cabrán los recursos
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y demás normativa aplicable.

SECCIÓN 2.a PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN

Artículo 143. Solicitud de la declaración de utilidad
pública.

1. Para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad
pública de las instalaciones aludidas en el artículo 140
será necesario que el peticionario efectúe la correspon-
diente solicitud dirigida a la Dirección General de Política
Energética y Minas con los requisitos señalados en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el área
o, en su caso, dependencia de Industria y Energía de
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de
las provincias donde radique la instalación. Igualmente,
podrán presentarse las correspondientes solicitudes ante
cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de declaración, en concreto, de uti-
lidad pública, podrá efectuarse bien de manera simul-
tánea a la solicitud de autorización administrativa y/o
de aprobación del proyecto de ejecución, o bien con
posterioridad a la obtención de la autorización adminis-
trativa.

3. La solicitud se acompañará de un documento téc-
nico y anejo de afecciones del proyecto que contenga
la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa y características técnicas de
la instalación.

b) Plano de situación general, a escala míni-
ma 1 : 50.000.

c) Planos de perfil y planta, con identificación de
fincas según proyecto y situación de apoyos y vuelo,
en su caso.

d) Relación de las distintas Administraciones públi-
cas afectadas, cuando la instalación pueda afectar a bie-
nes de dominio, uso o servicio público o patrimoniales
del Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones loca-
les, o a obras y servicios atribuidos a sus respectivas
competencias.

e) Relación concreta e individualizada, en la que se
describan, en todos sus aspectos, material y jurídico,
los bienes o derechos que considere de necesaria expro-
piación, ya sea ésta del pleno dominio de terrenos y/o
de servidumbre de paso de energía eléctrica y servicios
complementarios en su caso, tales como caminos de
acceso u otras instalaciones auxiliares.
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4. Serán competentes para la tramitación de los
expedientes de solicitud de utilidad pública las áreas
o, en su caso, dependencias de Industria y Energía de
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno en
cuyas provincias se ubique o discurra la instalación.

Artículo 144. Información pública.

La solicitud de reconocimiento, en concreto, de uti-
lidad pública, junto con el documento técnico citado en
el artículo anterior, se someterá al trámite de información
pública durante el plazo de veinte días.

A estos efectos, se insertará anuncio, con la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el procedimiento de expropiación forzosa del
pleno dominio o para la imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica, en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.
El anuncio se publicará también en uno de los diarios
de mayor circulación de cada una de las provincias
afectadas.

Asimismo, esta información se comunicará a los
Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen los
bienes o derechos afectados por la instalación, para su
exposición al público, por igual período de tiempo.

La información pública establecida a la que se refiere
este artículo, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del presente Real Decreto, podrá realizarse con-
juntamente con la de la autorización administrativa pre-
vista en este Título.

Artículo 145. Alegaciones.

Si como consecuencia de la información practicada
de acuerdo con el artículo anterior, se hubiesen pre-
sentado alegaciones, éstas se pondrán en conocimiento
del solicitante para que éste a su vez comunique al órga-
no encargado de la tramitación lo que estime pertinente
en el plazo no superior a quince días, quien, a su vez,
junto con el resto del expediente tramitado, remitirá
dichas alegaciones y las manifestaciones del peticionario
a la Dirección General de Política Energética y Minas,
así como, en el caso de necesaria expropiación, un infor-
me basado en el proyecto presentado, relativo al cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el artícu-
lo 143 del presente Real Decreto.

Artículo 146. Información a otras Administraciones
públicas.

1. Por el órgano encargado de la tramitación del
expediente, simultáneamente al trámite de información
pública, se dará cuenta de la solicitud y de la parte del
documento técnico por el que las distintas Administra-
ciones, organismos, empresas de servicio público o de
servicios de interés general resulten afectados, a fin de
que por éstas se emita el correspondiente informe. Se
entenderá que no existe objeción alguna cuando pasa-
dos veinte días y reiterada la petición transcurran diez
días más sin recibir respuesta de dichas Administracio-
nes u organismos públicos o empresas señaladas.

2. Se entenderá realizado el trámite de informe a
que se refiere el apartado anterior cuando, en el supuesto
de haberse solicitado conjuntamente la declaración de
utilidad pública con la aprobación de proyecto de eje-
cución, se cumplan los requisitos y trámites establecidos
en el artículo 127 del presente Real Decreto.

Artículo 147. Oposición u objeción.

1. Si conforme a lo establecido en el artículo anterior
se hubiesen formulado objeciones por las Administra-

ciones, organismos o empresas de servicio público o
de servicios de interés general consultadas, se pondrán
aquéllas en conocimiento de la entidad solicitante, a fin
de que en un plazo de quince días realice las rectifi-
caciones correspondientes o bien formule las razones
en que fundamente la imposibilidad de atender tales
objeciones.

2. Esta contestación será remitida por la Adminis-
tración que tramita el expediente a las Administraciones
u organismos públicos o empresas de servicio público
o de servicios de interés general que los hubiesen for-
mulado para que en un plazo de quince días presten
su conformidad o reparos con la misma. Se entenderá
su conformidad si dentro de este plazo las citadas Admi-
nistraciones u organismos no emiten un nuevo escrito
de reparos.

Artículo 148. Resolución.

1. La resolución sobre la declaración de utilidad
pública corresponderá a la Dirección General de Política
Energética y Minas, si la autorización es de competencia
estatal, salvo en el caso de que se mantuviesen expre-
samente las oposiciones u objeciones sobre la decla-
ración de utilidad pública por parte de las Administra-
ciones u organismos públicos consultados y el Ministerio
de Economía discrepase de sus propuestas, en cuyo caso
la resolución del expediente corresponderá al Consejo
de Ministros.

En todo caso, el órgano competente deberá dictar
y notificar la correspondiente resolución en un plazo de
seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro de dicho órgano.

2. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia o
provincias afectadas.

La resolución se notificará al solicitante, a las Admi-
nistraciones u organismos públicos y empresas de servi-
cio público o de servicios de interés general que infor-
maron o debieron informar durante la tramitación de
la declaración de utilidad pública a los titulares de bienes
y derechos afectados, así como a los restantes intere-
sados en el expediente, conforme a lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 149. Efectos.

1. La declaración de utilidad pública llevará implí-
cita, la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la con-
dición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

2. Igualmente, llevará implícita la autorización para
el establecimiento o paso de la instalación eléctrica,
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patri-
moniales del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de uso público propios o comunales de la pro-
vincia o municipio, obras y servicios de los mismos y
zonas de servidumbre pública.

3. Para la imposición de servidumbre de paso sobre
los bienes indicados en el apartado anterior y montes
de utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispues-
to sobre imposición de gravámenes en dichos bienes
en las correspondientes Leyes de Patrimonio y de Mon-
tes, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondien-
tes.
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Artículo 150. Procedimiento de expropiación.

Declarada la utilidad pública de la instalación, se ini-
ciarán las actuaciones expropiatorias, conforme al pro-
cedimiento de urgencia establecido en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, siendo de aplicación
el plazo de un mes para la notificación a los interesados
afectados y a las publicaciones a las que se refiere el
apartado 4 de dicho artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, procediéndose a la expropiación forzosa del ple-
no dominio de los terrenos y derechos necesarios para
la construcción de la misma y de sus servicios auxiliares
o complementarios, en su caso, o a la constitución de
la correspondiente servidumbre de paso.

Artículo 151. Adquisición por mutuo acuerdo.

En cualquier momento, el solicitante de la declaración
de utilidad pública podrá convenir libremente con los
titulares de los necesarios bienes y derechos la adqui-
sición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo,
en el momento de declararse la utilidad pública de la
instalación, adquirirá la naturaleza y efectos previstos
en el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa,
causando, por tanto, la correspondiente conclusión del
expediente expropiatorio. En estos supuestos, el bene-
ficiario de la declaración de utilidad pública podrá, en
su caso, solicitar de la autoridad competente la aplicación
del mecanismo establecido en el artículo 59 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa.

Artículo 152. Expropiación a instancia del dueño del
predio sirviente.

1. Cuando la servidumbre de paso de energía eléc-
trica haga antieconómica la explotación del predio sir-
viente, el propietario podrá solicitar de la Administración
que le sea expropiado dicho predio, adquiriendo el titular
de la servidumbre el pleno dominio sobre el mismo.

2. En la solicitud deberán justificarse las causas con-
cretas determinantes de los perjuicios económicos como
consecuencia de la alteración de las condiciones fun-
damentales de explotación de la finca.

3. La Administración competente, para tramitar el
expediente, resolverá sobre esta solicitud en el plazo
de diez días. En el caso de que se deniegue la petición
se observará lo previsto en el artículo 46 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Artículo 153. Modificación de la servidumbre a instan-
cia del dueño del predio sirviente.

1. Constituida la servidumbre de paso, el titular del
predio sirviente podrá solicitar el cambio del trazado de
la línea si no existen para ello dificultades técnicas, sien-
do a su costa los gastos de variación.

2. El titular del predio sirviente, a quien interese la
variación del trazado de la línea prevista en el número
anterior, podrá solicitar del órgano encargado de la tra-
mitación del expediente dicha variación en el caso de
que no exista acuerdo al respecto con la entidad titular
de la línea.

3. En la solicitud deberá acreditarse la conformidad
previa de los nuevos propietarios afectados por dicha
variación, debidamente documentada, así como el com-
promiso formal de sufragar todos los gastos que oca-
sione su realización.

4. De esta petición se dará audiencia al beneficiario
de la servidumbre por plazo de quince días, durante el
cual presentará el presupuesto total de los gastos de
todo orden que lleve consigo dicha variación de trazado
y formulará, en su caso, las alegaciones que estime
pertinentes.

5. Del presupuesto que se menciona en el apartado
anterior se dará traslado al dueño del predio sirviente
para que lo impugne o acepte.

6. La Administración competente resolverá y noti-
ficará la solicitud en el plazo de quince días, desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente, pronunciándose expresa-
mente sobre el presupuesto presentado y señalando el
plazo en el que se deberán realizar las obras de la
variación.

7. Si la resolución es favorable a la variación, para
llevar a efecto la misma, el solicitante deberá abonar
previamente al titular de la línea el importe total del
presupuesto a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Artículo 154. Variación del tendido de la línea como
consecuencia de proyectos o planes aprobados por
la Administración.

1. En la elaboración por parte de las distintas Admi-
nistraciones públicas de proyectos o planes que puedan
variar el tendido de una línea ya existente, se dará audien-
cia a la entidad titular de la línea, con objeto de que
formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos
técnicos, económicos y de cualquier otro orden respecto
a la variación que se proyecte.

2. En el expediente a que se refiere el apartado
anterior deberá emitir informe la Dirección General de
Política Energética y Minas o el órgano autonómico que
resulte competente.

3. La Administración competente sobre el proyecto
o plan del que derive la necesidad de variación de la
línea, una vez que éste haya sido aprobado, abonará
al titular de la línea el coste de la variante y los perjuicios
ocasionados.

Artículo 155. Causas de extinción de la servidumbre
de paso.

La servidumbre establecida para la ejecución de una
instalación eléctrica regulada por este Real Decreto se
extinguirá:

a) Por la retirada de la instalación. Sin embargo,
no se producirá la extinción por la adición, cambio o
reparación de sus elementos.

b) Por la falta de uso de la misma sin causa jus-
tificada durante un plazo de nueve años desde que se
haya interrumpido el servicio.

c) Por revocación o extinción de la autorización
sobre dicha instalación.

d) Por las demás causas previstas en el Código Civil.

Artículo 156. Determinación del justo precio y pago.

1. Efectuada la ocupación de la finca, se tramitará
el expediente de expropiación e imposición de servidum-
bre en sus fases de justiprecio y pago, según la regu-
lación establecida en la Ley de Expropiación Forzosa
y sus normas de desarrollo.

2. La indemnización por el valor de los bienes y
derechos a expropiar se determinará de conformidad
con lo previsto en el capítulo III del Título II de la Ley
de Expropiación Forzosa.

3. La indemnización por la imposición de la servi-
dumbre de paso comprenderá los siguientes conceptos:

a) El valor de la superficie de terreno ocupado por
los postes, apoyos o torres de sustentación o por la
anchura de la zanja, si la servidumbre es de paso sub-
terráneo o impide el aprovechamiento normal del suelo.
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b) El importe del demérito que en el predio sirviente
ocasionen la servidumbre, ya sea ésta relativa a una
línea aérea o de paso subterráneo; las limitaciones en
el uso y aprovechamiento del precio como consecuencia
del paso para la vigilancia, conservación y reparación de
la línea y las restricciones exigidas para la seguridad
de las personas y las cosas.

c) La indemnización por daños y perjuicios deriva-
dos de la ocupación temporal de terrenos para depósitos
de materiales o para el desarrollo de las actividades nece-
sarias para la instalación y explotación de la línea.

SECCIÓN 3.a ALCANCE Y LÍMITES DE LA EXPROPIACIÓN

Artículo 157. Alcance de la servidumbre de paso de
energía eléctrica.

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gra-
vará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley del Sector Eléctrico, en el pre-
sente Reglamento y en la legislación general sobre expro-
piación forzosa y se reputará servidumbre legal a los
efectos prevenidos en el artículo 542 del Código Civil
y demás con él concordantes.

2. En el caso de que las instalaciones puedan situar-
se sobre servidumbres administrativas ya establecidas,
se deberá recabar de la autoridad u organismo que acor-
dó la imposición de dicha servidumbre el informe corres-
pondiente, y se adoptarán las medidas necesarias para
que las mismas puedan seguir siendo utilizadas, caso
de ser compatibles, o, en su defecto, se procederá a
sustituirlas, de acuerdo con dicha autoridad u organismo.
Si no fuera posible el acuerdo, se procederá a su cesión
o expropiación sin perjuicio de las indemnizaciones que
procedan. En lo referente a la ocupación del espacio
marítimo-terrestre, se estará a lo dispuesto en la Ley
de Costas.

Artículo 158. Servidumbre de paso aéreo de energía
eléctrica.

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica
comprenderá:

a) El vuelo sobre el predio sirviente.
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos

para la sustentación de los cables conductores de ener-
gía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos
postes, torres o apoyos fijos.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bie-
nes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

Artículo 159. Servidumbre de paso subterráneo de
energía eléctrica.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléc-
trica comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables con-
ductores a la profundidad y con las demás características
que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.
A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio
de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de
seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia,
la servidumbre subterránea comprende la franja de terre-
no situada entre los dos conductores extremos de la
instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios
para el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bie-
nes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

Artículo 160. Condiciones de seguridad.

Las condiciones y limitaciones que deberán imponer-
se en cada caso por razones de seguridad se aplicarán
con arreglo a los Reglamentos y normas técnicas vigen-
tes y, en todo caso, con las limitaciones establecidas
en el artículo siguiente.

Artículo 161. Limitaciones a la constitución de servi-
dumbre de paso.

1. No podrá imponerse servidumbre de paso para
las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios,
corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines
y huertos, también cerrados, anejos a viviendas que ya
existan al tiempo de iniciarse el expediente de solicitud
de declaración de utilidad pública, siempre que la exten-
sión de los huertos y jardines sea inferior a media hec-
tárea.

2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso
para las líneas de alta tensión sobre cualquier género
de propiedades particulares siempre que se cumplan
conjuntamente las condiciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Esta-
do, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de
los municipios, o siguiendo linderos de fincas de pro-
piedad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en
longitud o en altura al 10 por 100 de la parte de línea
afectada por la variación que según el proyecto trans-
curra sobre la propiedad del solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible.
La indicada posibilidad técnica será apreciada por

el órgano que tramita el expediente, previo informe de
las Administraciones u organismos públicos a quienes
pertenezcan o estén adscritos los bienes que resultan
afectados por la variante, y, en su caso, con audiencia
de los propietarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante
cuando el coste de la misma sea superior en un 10
por 100 al presupuesto de la parte de la línea afectada
por la variante.

Artículo 162. Relaciones civiles.

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no
impide al dueño del predio sirviente cercarlo o edificar
sobre él, dejando a salvo dicha servidumbre, siempre
que sea autorizado por la Administración competente,
que tomará en especial consideración la normativa vigen-
te en materia de seguridad. Podrá, asimismo, el dueño
solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen
dificultades técnicas, corriendo a su costa los gastos
de la variación, incluyéndose en dichos gastos los per-
juicios ocasionados.

2. Se entenderá que la servidumbre ha sido res-
petada cuando la cerca, plantación o edificación cons-
truida por el propietario no afecte al contenido de la
misma y a la seguridad de la instalación, personas y
bienes de acuerdo con el presente Real Decreto.

3. En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas,
queda limitada la plantación de árboles y prohibida la
construcción de edificios e instalaciones industriales en
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la franja definida por la proyección sobre el terreno de
los conductores extremos en las condiciones más des-
favorables, incrementada con las distancias reglamen-
tarias a ambos lados de dicha proyección.

Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación
y construcciones mencionadas en el párrafo anterior,
en la franja definida por la zanja donde van alojados
los conductores incrementada en las distancias mínimas
de seguridad reglamentarias.

CAPÍTULO VI

Revisiones e inspecciones

Artículo 163. Revisiones periódicas.

1. Las instalaciones de producción, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica, a que se hace referencia
en el artículo 111, deberán ser revisadas, al menos cada
tres años, por técnicos titulados, libremente designados
por el titular de la instalación.

Los profesionales que las revisen estarán obligados
a cumplimentar los boletines, en los que habrán de con-
signar y certificar expresamente los datos de los
reconocimientos. En ellos, además, se especificará el
cumplimiento de las condiciones reglamentarias o, alter-
nativamente, la propuesta de las medidas correctoras
necesarias.

2. Los citados boletines se mantendrán en poder
del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia
a la Administración competente.

Artículo 164. Inspecciones.

1. Para las instalaciones cuya autorización corres-
ponde a la Administración General del Estado, las ins-
pecciones sobre las condiciones técnicas, así como sobre
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las
autorizaciones, serán realizadas por la Comisión Nacional
de Energía, mediante un procedimiento reglado, con la
colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración General del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas donde se ubiquen las mismas.

2. Si como consecuencia de las inspecciones rea-
lizadas se pusiera de manifiesto alguna irregularidad que
precisase la intervención de las Administraciones Públi-
cas, la Comisión Nacional de Energía, en su caso, o el
órgano de la Administración competente de la Comu-
nidad Autónoma, lo pondrá en su conocimiento del titular
de la instalación junto con la propuesta de resolución
y los plazos para subsanar dicha irregularidad.

3. La Comisión Nacional de Energía acordará, en
su caso, la iniciación de los expedientes sancionadores
y realizar la instrucción de los mismos, cuando sean de
la competencia de la Administración General del Estado,
e informar, cuando sea requerida para ello, aquellos expe-
dientes sancionadores iniciados por las distintas Admi-
nistraciones públicas.

TÍTULO VIII

Registros administrativos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 165. Registros administrativos.

1. El Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica y el Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-

dores Cualificados regulados en los artículos 21.4 y 45.4
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se regirán en cuanto a su organización y fun-
cionamiento por lo dispuesto en el presente Título.

2. La gestión de los registros mencionados en el
apartado anterior corresponderá a la Subdirección Gene-
ral de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía.

3. Las inscripciones que se realicen en los registros
Administrativos del Ministerio de Economía que se regu-
lan en el presente Real Decreto no devengarán el cobro
de tasas.

Artículo 166. Tratamiento de los datos.

1. El tratamiento de los datos de carácter personal
inscritos en los registros regulados en el presente Título
se someterán a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal.

2. Los sujetos obligados a comunicar datos a estos
registros serán responsables de la veracidad y actualidad
de los datos que faciliten.

3. El acceso a los datos podrá tener lugar, si no
afecta a la eficacia del funcionamiento del Registro,
mediante petición, en la que resulten identificados los
datos de cuyo acceso se trate, sin que sea admisible
su solicitud genérica.

4. La Comisión Nacional de Energía, el operador del
sistema y el operador del mercado tendrán acceso a
la información contenida en los Registros a los que se
refiere el presente Título, así como las Comunidades
Autónomas.

5. Las personas que en el ejercicio de sus funciones
tengan acceso a datos que obren en estos Registros
estarán obligadas a guardar secreto respecto de los
mismos.

Artículo 167. Cancelación de las inscripciones.

La cancelación de las inscripciones en los registros
a los que se refiere el presente Título se producirá a
instancia del interesado o de oficio en los supuestos
de cese de la actividad, revocación por el órgano com-
petente de la autorización que sirvió de base para la
inscripción y de falta de remisión de los documentos
y datos contemplados en el presente Título.

Para proceder a la cancelación de oficio de la ins-
cripción será precisa la instrucción del correspondiente
expediente con audiencia del interesado.

CAPÍTULO II

Registro Administrativo de Instalaciones
de Producción de Energía Eléctrica

Artículo 168. Registro Administrativo de Instalaciones
de Producción de Energía Eléctrica.

1. En el Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica deben inscribirse todas
las instalaciones de producción de energía eléctrica que
hayan sido autorizadas y los agentes externos que hayan
sido autorizados para la venta de energía eléctrica en
España.

La inscripción en este registro será condición nece-
saria para poder realizar ofertas de energía eléctrica al
operador del mercado y suscribir contratos bilaterales
físicos.

Los productores que tengan instalaciones inscritas
en el Registro de Instalaciones de Producción de Energía
Eléctrica en régimen ordinario con las que realicen ofer-
tas de energía eléctrica al operador del mercado podrán
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realizar incorporaciones a las redes de transporte y dis-
tribución nacionales de energía procedentes de otros
sistemas exteriores de acuerdo con lo establecido en
el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.
Asimismo, podrán realizar intercambios intracomunita-
rios e internacionales de acuerdo con lo previsto en el
artículo 16 de la citada Ley.

2. Este Registro se estructura en las siguientes Sec-
ciones:

a) Sección primera: Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica en régimen ordinario.

b) Sección segunda: Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica en régimen especial.

c) Sección tercera: Agentes Externos.

3. Los requisitos y procedimientos de inscripción
en este Registro son los que se establecen en el presente
Real Decreto.

SECCIÓN 1.a SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 169. Sección primera: instalaciones de pro-
ducción en régimen ordinario.

1. La Sección primera del Registro Administrativo
de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica se
estructura en las tres Subsecciones siguientes:

a) Subsección 1. En esta Subsección se inscribirán
las unidades de producción de energía eléctrica cuya
potencia instalada sea superior a 50 MW o que a la
entrada en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, estuvieran sometidas al régimen pre-
visto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciem-
bre, sobre la determinación de la tarifa de las empresas
de servicio público.

b) Subsección 2. En esta Subsección se inscribirán
las unidades de producción de energía eléctrica cuando
tengan una potencia instalada igual o inferior a 50 MW
y superior a 1 MW y que a la entrada en vigor de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
no estuvieran sometidas al régimen previsto en el Real
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, sobre la deter-
minación de la tarifa de las empresas de servicio público.

c) Subsección 3. En esta Subsección deberán ins-
cribirse las unidades de producción de energía eléctrica
con potencia igual o inferior a 1 MW y que a la entrada
en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, no estuvieran sometidas al régimen pre-
visto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciem-
bre, sobre la determinación de la tarifa de las empresas
de servicio público.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva. Las instalaciones
de la Subsección 3 no precisarán más que una inscrip-
ción cuyo procedimiento será el de la inscripción previa.

Artículo 170. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
Primera de este Registro se dirigirá a la Dirección General
de Política Energética y Minas cuando el aprovechamien-
to de la instalación afecte a más de una Comunidad
Autónoma. En otro caso, la solicitud se dirigirá al órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubi-
cada la instalación de producción, que dará traslado a
la Dirección General de Política Energética y Minas en
el plazo máximo de un mes de la solicitud de inscripción,
así como de la documentación que la acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará,
al menos, de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la titularidad de la instalación de
producción adecuadamente autorizada.

b) Datos de identificación del titular de la instala-
ción, incluyendo, en su caso, los de inscripción en el
Registro Mercantil y en el Registro de Actividades Indus-
triales correspondiente.

c) La información que se recoge en el apartado 1.1
del anexo al presente Real Decreto sobre los datos y
condiciones de funcionamiento de la instalación.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el registro, será considerada requisito suficiente para dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 4.a) del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, y será noti-
ficada al interesado.

Artículo 171. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la ins-
talación de producción en las Subsecciones 1 y 2 de
la Sección Primera de este Registro una vez que su titular
adquiera la condición de agente del mercado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decre-
to 2019/1997. Para ello deberá dirigirse la solicitud de
inscripción definitiva, acompañada de la documentación
que acredite su condición de agente del mercado, a la
Dirección General de Política Energética y Minas o, en
su caso, ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que dará traslado de la misma a la Dirección
General de Política Energética y Minas en el plazo máxi-
mo de un mes.

2. El plazo máximo entre la notificación de la ins-
cripción previa en el registro y la presentación de la
solicitud de inscripción definitiva será de tres meses.
Si no se solicita la inscripción definitiva en ese plazo,
se procederá a archivar el expediente, anulando la ins-
cripción previa en el registro.

3. La formalización de la inscripción definitiva, en
la que constará el número de identificación en el registro,
será notificada al interesado.

Artículo 172. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 173. Actualización de datos.

1. Los titulares de las instalaciones que hayan sido
inscritas en esta Sección del Registro deberán remitir
al mismo la información establecida en el apartado 1.1
del anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad
y en los términos que se especifican en el apartado 1.2
del mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el Registro sobre identificación de la ins-
talación, de su titular o sobre las condiciones y potencia
de la instalación, deberá ser comunicada por el inte-
resado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla
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se produzca. En estas modificaciones quedan incluidos
los cambios de denominación o razón social del titular,
las fusiones, absorciones o escisiones de sociedades que
afecten a la titularidad de las instalaciones, así como
la ampliación sustancial de las mismas.

3. En el caso de que la información contemplada
en los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remi-
tida por el titular de la instalación en el plazo previsto,
se procederá a dar de baja la inscripción tras la ins-
trucción del correspondiente expediente, con audiencia
del interesado, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 174. Número de identificación en el registro.

Los titulares de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica harán constar, en los documentos en los
que se formalicen las transacciones que tengan por obje-
to la compra o venta de energía eléctrica, el número
de identificación que tengan asignado en el Registro
Administrativo de Instalaciones de Producción de Ener-
gía Eléctrica.

SECCIÓN 2.a SECCIÓN SEGUNDA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 175. Sección segunda: instalaciones de pro-
ducción en régimen especial.

La organización y funcionamiento de la sección
segunda del registro administrativo de instalaciones de
producción de energía eléctrica se regirá por lo dispuesto
en el Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía renova-
bles, residuos y cogeneración.

SECCIÓN 3.a SECCIÓN TERCERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 176. Sección tercera: agentes externos.

1. Los productores de energía eléctrica no nacio-
nales que pretendan vender energía en España como
agentes externos, de acuerdo con lo establecido en el
punto 2 del artículo 34 del Real Decreto 2019/1997,
deberán inscribirse en la Sección tercera: agentes exter-
nos, del Registro Administrativo de Instalaciones de Pro-
ducción de Energía Eléctrica.

2. La inscripción será requisito indispensable tanto
para la participación en el mercado de producción orga-
nizado como para la suscripción por el agente externo
de contratos bilaterales físicos que supongan venta de
energía eléctrica en España.

Artículo 177. Solicitud de inscripción.

La solicitud de inscripción en la Sección tercera de
este Registro se dirigirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización admi-
nistrativa previa otorgada por la Dirección General de
Política Energética y Minas, así como de la certificación
de haber formalizado la adhesión a las reglas y con-
diciones de funcionamiento y liquidación en el mercado
de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997. Asimismo, la solicitud se
acompañará de los datos de identificación del agente
externo y los que se establecen en el apartado 2.1 del
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 178. Inscripción en el registro.

La formalización de la inscripción, en la que constará
en número de identificación en el registro, será notificada
al interesado por la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

Artículo 179. Actualización de datos.

1. Los agentes externos que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir al mismo
la información establecida en el apartado 2.1 del anexo
al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los
términos que se especifican en el apartado 2.2 del mis-
mo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación del agente
externo y de las instalaciones de las que sea titular que
haya acreditado para su autorización como agente exter-
no, así como cualquier modificación de la información
que sirvió de base para obtener la autorización admi-
nistrativa previa por parte de la Dirección General de
Política Energética y Minas, deberá ser comunicada por
el interesado en el plazo máximo de un mes desde que
aquélla se produzca.

3. En el caso de que la información contemplada
en los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remi-
tida por el agente externo en el plazo previsto, se pro-
cederá a dar de baja la inscripción tras la instrucción
del correspondiente expediente, con audiencia del inte-
resado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167
del presente Real Decreto.

Artículo 180. Número de identificación en el registro.

Los agentes externos harán constar en los documen-
tos en los que se formalicen las transacciones que tengan
por objeto la compra o venta de energía eléctrica en
España, el número de identificación que tengan asignado
en el Registro Administrativo de Instalaciones de Pro-
ducción de Energía Eléctrica.

CAPÍTULO III

Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 181. Registro Administrativo de Distribuido-
res, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

1. Deberán inscribirse en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Cualificados todos aquellos que, de acuerdo con lo pre-
visto en el presente Real Decreto, tengan la condición
de distribuidores, comercializadores, consumidores cua-
lificados que pretendan adquirir, para los fines que se
especifican en el presente capítulo, energía eléctrica en
el mercado de producción organizado y los agentes exter-
nos que hayan sido autorizados para la compra de ener-
gía eléctrica en España.

2. Este Registro se estructura en las cuatro seccio-
nes siguientes:

a) Sección primera: empresas distribuidoras.
b) Sección segunda: empresas comercializadoras.
c) Sección tercera: consumidores cualificados.
d) Sección cuarta: agentes externos.

3. Los requisitos y procedimiento de inscripción en
cada una de las Secciones mencionadas son los que
se establecen en el presente Real Decreto.
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SECCIÓN 1.a SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 182. Sección primera: empresas distribuidoras.

1. Los distribuidores deberán inscribirse en la Sec-
ción primera: empresas distribuidoras, del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 183. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
primera de este Registro se dirigirá a la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía. En el caso de que la empresa distribuidora ejerza
su actividad exclusivamente en el ámbito de una Comu-
nidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano com-
petente de ésta, que dará traslado a la Dirección General
de Política Energética y Minas en plazo máximo de un
mes de la solicitud de inscripción, así como de la docu-
mentación que la acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará
de la acreditación del cumplimiento de los requisitos
establecidos para ejercer la actividad de distribución en
los párrafos a) y b) del punto 1 del artículo 37 del pre-
sente Real Decreto, de la titularidad de las líneas de
distribución en funcionamiento adecuadamente autori-
zadas y, al menos, de los datos que se recogen en el
apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el Registro, será notificada al interesado, y será con-
siderado requisito suficiente para dar cumplimiento a
lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 184. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la
empresa distribuidora en la Sección primera de este
registro una vez que ésta adquiera la condición de agente
del mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para
ello deberá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva
a la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía, acompañada de la docu-
mentación que acredite su condición de agente del mer-
cado, o al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, en su caso, que dará traslado a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas en plazo máximo de
un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que la acompañe.

2. El plazo máximo entre la notificación de la ins-
cripción previa en el Registro y la solicitud de la ins-
cripción definitiva será de tres meses. Si no se solicita
la inscripción definitiva en ese plazo, se procederá a
archivar el expediente, anulando la inscripción previa en
el registro.

3. No estará sujeta a este plazo la solicitud de ins-
cripción definitiva que presenten los distribuidores que
adquieran toda su energía a tarifa. En el caso de estos
distribuidores, la inscripción definitiva supondrá la in-
clusión de una nota al margen de la inscripción previa,
expresando que la sociedad está autorizada para poder
adherirse a las reglas del mercado de producción orga-
nizado.

No obstante, estas empresas distribuidoras que
adquieran su energía a tarifa de acuerdo con la dispo-
sición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, para su inscripción
definitiva en el Registro deberán ser clasificadas por la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, a efectos de la entrega a la
Comisión Nacional de Energía de las cuotas a que se
refiere el artículo 5 del Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en
su disposición adicional única.

Para su clasificación en el grupo que les corresponda,
deberán presentar la correspondiente solicitud a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía, acompañada de las certificaciones de las
empresas distribuidoras o productores que les suminis-
tren o de las facturaciones de las adquisiciones de ener-
gía eléctrica a otras empresas distribuidoras o produc-
tores durante el último año y de las facturaciones que
realicen a sus clientes durante el mismo período con
el grado de desagregación que el citado centro directivo
le requiera.

Una vez clasificadas e inscritas, las empresas distri-
buidoras a las que se refiere este punto, con carácter
anual, procederán a remitir la información a que se refiere
el párrafo anterior a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Economía en el plazo
máximo de tres meses desde que finalice cada ejercicio,
al objeto de acreditar que continúan perteneciendo al
grupo en el que fueron clasificadas o, en caso contrario,
poder proceder a su nueva clasificación.

La falta de remisión de la citada documentación en
plazo supondrá la nueva clasificación automática de la
empresa en el grupo 3 de acuerdo con la clasificación
que se establece en la disposición adicional única del
Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el procedimiento de liquidación
de los costes de transporte, distribución y comerciali-
zación a tarifa, de los costes permanentes del sistema
y de los costes de diversificación y seguridad de abas-
tecimiento.

En el momento en que dichos distribuidores se adhie-
ran a las reglas del mercado por adquirir su energía
para la venta a consumidores a tarifa, en parte o en
la totalidad, lo deberán comunicar a la Dirección General
de Política Energética y Minas en el plazo de quince
días.

4. La formalización de la inscripción definitiva, en
la que constará el número de identificación en el Regis-
tro, será notificada al interesado.

Artículo 185. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 186. Actualización de datos.

1. Los distribuidores que hayan sido inscritos en
esta Sección del Registro deberán remitir al mismo la
información actualizada sobre adquisición y facturación
de energía eléctrica y acceso a las redes establecida
en el apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto,
con la periodicidad y en los términos que se especifican
en el apartado 3.2 del mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
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que figuren en el Registro sobre identificación de la socie-
dad o de las instalaciones de las que sea el titular deberá
ser comunicada por el interesado en el plazo máximo
de un mes desde que aquélla se produzca. En estas
modificaciones quedan incluidos los cambios de denomina-
ción o razón social del titular, las fusiones, absorciones
o escisiones de sociedades que afecten a la titularidad
de las instalaciones, así como la ampliación sustancial
de las mismas.

3. En el caso de que la información a que se refieren
los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remitida
por el distribuidor en el plazo previsto, se procederá a
dar de baja la inscripción de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 187. Número de identificación en el registro.

Las empresas distribuidoras harán constar en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra o venta de energía
eléctrica o el uso de las redes el número de identificación
que tengan asignado en el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

SECCIÓN 2.a SECCIÓN SEGUNDA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 188. Sección segunda: empresas comerciali-
zadoras.

1. Las empresas comercializadoras deberán inscri-
birse en la Sección segunda: empresas comercializado-
ras, del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y de una fase de inscripción definitiva.

Artículo 189. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
Segunda de este Registro se dirigirá a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía. En el caso de que la empresa comercializadora
ejerza su actividad exclusivamente en el ámbito de una
Comunidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano
competente de ésta, que dará traslado de la solicitud,
y en el plazo máximo de un mes de la solicitud de ins-
cripción, así como de la documentación que le acom-
pañe.

En el caso de que la autorización corresponda a la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, ésta se podrá tramitar conjun-
tamente con la inscripción previa en el Registro.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará
de la autorización para ejercer la actividad emitida por
la Administración competente y, al menos, de los datos
que se establecen en el apartado 4.1 del anexo al pre-
sente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el Registro, será notificada al interesado, y será con-
siderada requisito suficiente para dar cumplimiento a
lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 190. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la
empresa comercializadora en esta Sección del registro

una vez que ésta adquiera la condición de agente del
mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para
ello deberá dirigir la solicitud de inscripción definitiva
a la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía, acompañada de la docu-
mentación que acredite su condición de agente del mer-
cado, o al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, en su caso, que dará traslado a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas en plazo máximo de
un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que la acompañe.

2. El plazo máximo entre la emisión de la certifi-
cación de la inscripción previa en el Registro y la solicitud
de la inscripción definitiva será de tres meses. Si no
se solicita la inscripción definitiva en ese plazo, se pro-
cederá a archivar el expediente, anulando la inscripción
previa en el Registro.

Artículo 191. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 192. Actualización de datos.

1. Los comercializadores que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir al mismo
la información establecida en el apartado 4.1 del anexo
al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los
términos que se especifican en el apartado 4.2 del mis-
mo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación de la socie-
dad deberá ser comunicada por el interesado en el plazo
máximo de un mes desde que aquélla se produzca. En
estas modificaciones quedan incluidos los cambios de
denominación o razón social del titular, las fusiones,
absorciones o escisiones de sociedades que afecten al
titular.

3. En el caso de que la información a que se refieren
los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remitida
por el comercializador en el plazo previsto, se procederá
a dar de baja la inscripción de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 193. Número de identificación en el registro.

Las empresas comercializadoras harán constar en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra o venta de energía
eléctrica el número de identificación que tengan asig-
nado en el Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

SECCIÓN 3.a SECCIÓN TERCERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 194. Sección tercera: consumidores cualifica-
dos.

1. Los consumidores cualificados que pretendan
adquirir energía eléctrica en el mercado de producción
organizado para su propio consumo deberán inscribirse
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en la sección tercera: consumidores cualificados, del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

2. Esta sección tercera se estructura en tres sub-
secciones:

a) Subsección 1: general de consumidores cualifi-
cados.

b) Subsección 2: consumidores de energía eléctrica
para tracción de ferrocarriles, incluido el metropolitano.

c) Subsección 3: autoproductores.

3. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 195. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa se dirigirá al
órgano competente de la Comunidad Autónoma donde
se ubique el punto de suministro o instalación respecto
del cual el consumidor cualificado pretenda ejercer dicha
condición. La Comunidad Autónoma, en el plazo máximo
de un mes, dará traslado a la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía de
la solicitud presentada y de la documentación que le
acompañe.

2. La solicitud de inscripción se acompañará, al
menos, de la información sobre los datos de identifi-
cación del consumidor cualificado y de los puntos de
suministro o instalaciones que se pretendan inscribir,
así como sobre las condiciones de suministro y energía
consumida que se establece en el apartado 5.1 del anexo
al presente Real Decreto.

Asimismo, deberá presentar la documentación que
acredite su condición de consumidor cualificado, entre
la que se encontrará, al menos, la siguiente:

a) Certificación de la empresa o, en su caso, empre-
sas distribuidoras de la energía consumida en el último
año para cada uno de los puntos de suministro y de
la tensión de suministro a la que están conectadas sus
instalaciones a las redes. En el caso de autoproductores,
además, deberán adjuntar el certificado de la empresa
distribuidora de la energía que hayan cedido a sus redes
en cada punto en el último año, así como una certi-
ficación propia de los autoconsumos realizados durante
el mismo período.

b) En el caso de que existan en la instalación varios
puntos de suministro o pólizas de abono, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 76 del presente Real
Decreto, se deberá acompañar la certificación del orga-
nismo competente de la Comunidad Autónoma donde
se ubica la instalación del cumplimiento de los requisitos
que se establecen en el citado artículo.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación en el Registro
será considerada requisito suficiente para dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decre-
to 2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 196. Inscripción definitiva.

Se procederá a la inscripción definitiva del consu-
midor cualificado en esta Sección del registro una vez
que éste adquiera la condición de agente del mercado,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para ello debe-
rá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía, acompañada de la documentación que
acredite su condición de agente del mercado.

El plazo máximo entre la emisión de la certificación
de la inscripción previa en el registro y la solicitud de
la inscripción definitiva será de tres meses. Si no se
solicita la inscripción definitiva en ese plazo, se procederá
a archivar el expediente anulando, la inscripción previa
en el Registro.

Artículo 197. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

La formalización de la inscripción será comunicada
a la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 198. Actualización de datos.

1. Anualmente los consumidores cualificados que
hayan sido inscritos en el Registro deberán remitir a
la Dirección General de Política Energética y Minas, en
el plazo máximo de dos meses desde que finaliza cada
año, la información actualizada correspondiente a las
condiciones de suministro y energía consumida durante
el año, debidamente certificada por la empresa distri-
buidora, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 195 del presente Real Decreto y acom-
pañada de la información establecida en el apartado 5.1
del anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad
y en los términos que se especifican en el apartado 5.2
del mismo. En caso de que la citada información no
sea remitida en el plazo previsto, se procederá a dar
de baja la inscripción en el mismo.

Asimismo, se dará de baja la inscripción de un con-
sumidor cualificado en el caso de que de acuerdo con
las certificaciones presentadas se constate que el con-
sumo de la instalación o del punto de suministro durante
un período consecutivo de dos años haya sido inferior
a la cantidad que corresponda de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 77 del presente Real Decreto.

2. Cualquier modificación de los datos de identifi-
cación del consumidor cualificado y de los puntos de
suministro o instalaciones inscritos que figuren en el
registro deberá ser comunicada por el interesado en el
plazo máximo de un mes desde que aquélla se produzca.
En estas modificaciones quedan incluidos los cambios
de denominación o razón social, las fusiones, absorcio-
nes o escisiones de sociedades, así como la ampliación
sustancial de las instalaciones o puntos de suministro.

Artículo 199. Número de identificación en el registro.

Los consumidores cualificados harán constar, en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra de energía eléctrica
en el mercado organizado de producción, el número de
identificación que tengan asignado en el Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados del Ministerio de Economía.

SECCIÓN 4.a SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 200. Sección cuarta: agentes externos.

1. Los distribuidores, consumidores y comercializa-
dores no nacionales que pretendan comprar energía en
España, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 34 del Real Decreto 2019/1997, deberán
inscribirse en la Sección Cuarta: Agentes Externos, del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.
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2. La inscripción será requisito indispensable tanto
para la participación en el mercado de producción orga-
nizado como para la suscripción por el agente externo
de contratos bilaterales físicos que supongan venta de
energía eléctrica en España.

Artículo 201. Solicitud de inscripción.

La solicitud de inscripción en la Sección cuarta de
este Registro se dirigirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización admi-
nistrativa previa otorgada por la Dirección General de
Política Energética y Minas, así como de la certificación
de haber formalizado la adhesión a las reglas y con-
diciones de funcionamiento y liquidación en el mercado
de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997. Asimismo, la solicitud se
acompañará de los datos de identificación del agente
externo y de otros datos sobre facturación de energía
eléctrica, condiciones de suministro y energía comprada
en España de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 6.1 del anexo al presente Real Decreto.

Artículo 202. Inscripción en el Registro.

La formalización de la inscripción, en la que constará
el número de identificación en el registro, será notificada
al interesado por la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

Artículo 203. Actualización de datos.

1. Los agentes externos que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas la informa-
ción actualizada sobre facturación de energía eléctrica,
condiciones de suministro y energía adquirida, estable-
cida en el apartado 6.1 del anexo al presente Real De-
creto, con la periodicidad y en los términos que se
especifican en el apartado 6.2 del mismo. En el caso
de que la citada información no sea remitida por el agen-
te externo en el plazo previsto, se procederá a dar de
baja la inscripción.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación del agente,
así como cualquier modificación de los datos que sir-
vieron de base para obtener la autorización administra-
tiva previa por parte de la Dirección General de Política
Energética y Minas, deberá ser comunicada por el inte-
resado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla
se produzca.

Artículo 204. Número de identificación en el registro.

Los agentes externos harán constar en los documen-
tos en los que se formalicen las transacciones que tengan
por objeto la compra de energía eléctrica en España,
el número de identificación que tengan asignado en el
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Disposición adicional primera. Instalaciones de «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Las instalaciones de titularidad de «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima», a la entrada en vigor del
presente Real Decreto, serán consideradas a todos los
efectos red de transporte de energía eléctrica.

Disposición adicional segunda. Procedimientos de ope-
ración del sistema para la gestión, el mantenimiento
y la planificación de la red de transporte.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte presentará al Ministerio de Economía para su apro-
bación, en un plazo no superior a seis meses desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto, los proce-
dimientos de operación del sistema para la gestión, el
mantenimiento y la planificación de la red de transporte
que regulen, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los requisitos mínimos de equipamiento de las
instalaciones de transporte.

b) Los requisitos mínimos de equipamiento de las
instalaciones conectadas a la red de transporte.

c) Las condiciones de funcionamiento y seguridad
de las instalaciones conectadas a la red de transporte.

d) Los procedimientos de comprobación del equi-
pamiento de las instalaciones de la red de transporte.

e) El establecimiento y verificación de las consignas
de los equipos de protección y control.

f) El establecimiento de los criterios de diseño y
desarrollo de la red de transporte.

g) Coordinación de los planes de desarrollo de la
red de transporte y de las redes de distribución.

h) Los procedimientos para la medida y control de
la calidad del servicio en la red de transporte.

Disposición adicional tercera. Primer Plan de Desarrollo
de la Red de Transporte.

El proceso de elaboración del primer Plan de Desarro-
llo de la Red de Transporte, descrito en el capítulo III
del Título II, deberá comenzar antes de tres meses desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de contratos
de suministro.

Las condiciones de los contratos de suministro a tarifa
o de acceso que se regulan en el presente Real Decreto
serán de aplicación a los contratos que se suscriban
o renueven a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto; dichas condiciones quedarán automática-
mente incorporadas para los contratos vigentes en sus-
titución de los antiguos o, en el caso de los contratos
de suministro, las denominadas pólizas de abono.

Disposición adicional quinta. Acreditación de requisitos
legales técnicos y económicos.

A los efectos previstos en el artículo 121 del presente
Real Decreto, se considerarán acreditados los requisitos
de capacidad legal, técnica y económica para aquellas
entidades de nacionalidad Española o de cualquier otro
estado miembro de la Unión Europea con establecimien-
to permanente en España que al momento de la entrada
en vigor del presente Real Decreto se encuentren rea-
lizando actividades de producción, transporte o dis-
tribución y revistan la forma jurídica que exige la
Ley 54/1997 y el presente Real Decreto para el ejercicio
que corresponda a cada actividad.

Disposición adicional sexta. Líneas de evacuación de
centrales de generación.

Las líneas de evacuación de centrales de generación
existentes a la entrada en vigor del presente Real Decreto
serán consideradas a todos los efectos instalaciones de
transporte, distribución o generación, según correspon-
da, atendiendo a su nivel de tensión y a la actividad
ejercida por el titular de la instalación.
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Disposición adicional séptima. Instalaciones de trans-
porte a 31 de diciembre de 1999.

La Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía publicará, en los tres meses
siguientes a la entrada en vigor del presente Real Decre-
to, la lista de instalaciones que forman parte de la red
de transporte a 31 de diciembre de 1999.

Disposición adicional octava. Red bajo la gestión téc-
nica del operador del sistema.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte propondrá al Ministerio de Economía, en un plazo
no superior a seis meses desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, el procedimiento de operación
que establezca los criterios para la determinación de
la red bajo la gestión técnica del operador del sistema.

Disposición adicional novena. Redes de distribución
que tengan incidencia en la operación del sistema.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte propondrá al Ministerio de Economía, en un plazo
no superior a seis meses desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, los procedimientos de operación
de las redes de distribución que tengan incidencia en
la operación del sistema o que tengan relación con la
retribución de la actividad, de modo que se garantice
la seguridad, la fiabilidad y la eficacia de las mismas.

Disposición adicional décima. Instalaciones que utili-
cen como energía primaria la energía solar térmica.

Se adicionan en el párrafo b.3 del artículo 2 del Real
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalaciones abaste-
cidas por recursos o fuentes de energía renovables, resi-
duos y cogeneración, las instalaciones que únicamente
utilicen como energía primaria la energía solar térmica.

Disposición adicional undécima. Protección de la avi-
fauna.

Al objeto de prevenir daños a la avifauna, a propuesta
de los Ministerios de Economía y Medio Ambiente, se
establecerán las medidas de carácter técnico que se
deberán adoptar para evitar la colisión y electrocución
de las aves con las líneas eléctricas.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la plani-
ficación de la actividad de transporte.

A los efectos previstos en los artículos 112 y 119.3
del presente Real Decreto, no resultará de aplicación
lo relativo a la planificación de las instalaciones de la
red de transporte, en tanto no resulte aprobada por pri-
mera vez la planificación de dichas instalaciones según
el procedimiento previsto en este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Actividades de trans-
porte.

1. Hasta el momento en que, de acuerdo con el
punto 1 de la disposición transitoria quinta de la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, se establezca la exigencia
de separación de actividades, las empresas que con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley ejercieran la
actividad de transporte podrán ejercer las actividades
no reguladas conjuntamente con la de transporte, pro-
cediendo a separar contablemente sus actividades eléc-
tricas reguladas.

2. Los transportistas que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización.

Disposición transitoria tercera. Información de trans-
portistas y gestores de red de distribución al gestor
de la red de transporte.

1. Las empresas transportistas deberán remitir al
operador del sistema y gestor de la red de transporte,
en el plazo de cuatro meses a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto, relación individualizada
de todas las instalaciones de transporte de su propiedad,
con indicación de sus características principales y situa-
ción administrativa.

2. Asimismo, los gestores de la red de distribución
remitirán la información de las líneas de 110-132 kV
y transformadores 220/119-132 kV bajo su gestión al
operador del sistema y gestor de la red de transporte,
así como de cualquier otra instalación bajo la gestión
técnica del operador del sistema, con indicación de sus
características principales y situación administrativa.

Disposición transitoria cuarta. Pérdidas en la red de
transporte.

1. De forma transitoria, al menos hasta el 1 de enero
de 2002, las pérdidas de la red de transporte se aplicarán
a los consumidores de energía eléctrica mediante la apli-
cación de los coeficientes de pérdidas que reglamen-
tariamente se publiquen cada año.

2. El operador del sistema, a los seis meses de entra-
da en vigor del presente Real Decreto, independiente-
mente de la afección que pueda suponer para la liqui-
dación de los agentes, deberá calcular y publicar los
factores de pérdidas de cada nudo y la asignación horaria
de pérdidas a cada sujeto, según la metodología desarro-
llada en el capítulo VI del Título II, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria quinta. Exención de la solicitud
de conexión.

Los productores, distribuidores y consumidores
conectados a las redes de transporte y distribución a
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto
estarán exentos de presentar la solicitud de conexión
indicada en los capítulos I y II del Título IV de este Real
Decreto.

Disposición transitoria sexta. Acceso de terceros a las
redes.

Todos los sujetos y consumidores cualificados que
con anterioridad a su cualificación estuvieran recibiendo
suministro a tarifa tendrán automáticamente concedido
el derecho de acceso a las redes, por la potencia que
tuvieran adscrita a la instalación, que en cualquier caso
no podrá ser inferior a la contratada en la tarifa, sin
que proceda cargo alguno en concepto de depósito de
garantía, salvo que incremente la potencia contratada.

Con este fin, el consumidor, o su representante, debe-
rá comunicar por escrito a la empresa distribuidora el
cambio de modalidad de suministro, con un mes de ante-
lación a la fecha en que desee efectuar dicho cambio,
debiéndose firmar en este período el nuevo contrato
de acceso y proceder al cierre de las lecturas corres-
pondientes al suministro a tarifa en el plazo de quince
días desde la baja del contrato de suministro a tarifa.
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Disposición transitoria séptima. Actividad de genera-
ción e instalaciones de producción.

1. Los generadores que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización. A estos efectos, aquellos titulares de ins-
talaciones autorizadas que no tuvieran personalidad pro-
pia dispondrán de un plazo de tres meses para adaptarse
a lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 9 de
la citada Ley. Una vez realizada la adaptación, deberán
comunicarlo a la Dirección General de Política Energética
y Minas en el plazo de quince días.

2. Las instalaciones de producción que hubieran
sido inscritas de forma provisional en el Registro Admi-
nistrativo de Instalaciones de Producción del Ministerio
de Economía dispondrán de un plazo de tres meses para
proceder a su inscripción definitiva en el mismo, con-
siderándose, a estos efectos, cumplimentados los requi-
sitos exigidos para efectuar la inscripción previa.

Disposición transitoria octava. Actividad de distribución.

1. Los distribuidores que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización. Estas autorizaciones se entenderán trans-
feridas a las sociedades que deban constituirse en su
momento, de acuerdo con la disposición transitoria quin-
ta de la citada Ley.

2. Los distribuidores que hubieran sido inscritos de
forma provisional en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados del Ministerio de Economía como empresas dis-
tribuidoras dispondrán de un plazo de tres meses para
proceder a su inscripción definitiva en el mismo, con-
siderándose, a estos efectos, cumplimentados los requi-
sitos exigidos para efectuar la inscripción previa.

Disposición transitoria novena. Actividad de Comercia-
lización.

Las empresas comercializadoras que de forma pro-
visional hayan sido autorizadas e inscritas en el Registro
de empresas comercializadoras del Ministerio de Eco-
nomía dispondrán de un plazo de tres meses para pre-
sentar la solicitud de autorización de su actividad y de
inscripción definitiva en el Registro.

Disposición transitoria décima. Planes de mejora de
calidad de servicio.

En tanto no se disponga de los datos de índices de
calidad medidos de acuerdo con el procedimiento homo-
géneo para todas las empresas a que se refiere el capí-
tulo 2 del Título VI del presente Real Decreto, para efec-
tuar, en su caso, el reparto de la cuantía destinada a
los Planes de mejora de calidad del servicio y electri-
ficación y mejora de la calidad en el ámbito rural, de
acuerdo con el presente Real Decreto, se tomarán como
base los datos de los mismos que faciliten las empresas
distribuidoras.

Disposición transitoria undécima. Expedientes en tra-
mitación.

Los expedientes sobre las materias reguladas en el
presente Real Decreto, iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del mismo, se tramitarán hasta su reso-
lución conforme a la normativa anterior.

Disposición transitoria duodécima. Derechos de aco-
metidas.

Los derechos de acometidas correspondientes a las
instalaciones existentes a la entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto sólo podrán ser exigidos por las
empresas distribuidoras hasta transcurridos tres meses
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria decimotercera. Consumidores
cualificados en territorios insulares y extrapeninsu-
lares.

En tanto se establezca la reglamentación singular a
que hace referencia el artículo 12 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, los consu-
midores cualificados de los territorios insulares y extra-
peninsulares podrán adquirir la energía con referencia
a los precios resultantes de la casación en el mercado
organizado de producción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados:
a) El Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que

se aprueba el texto unificado del reglamento de «Ve-
rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía».

b) El Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas.

c) El Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo.

d) El Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre,
por el que se dan normas sobre acometidas eléctricas
y se aprueba el Reglamento correspondiente.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición
de igual o menor rango en lo que se oponga al presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

1. El presente Real Decreto tiene carácter de básico,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.a
y 25.a de la Constitución.

2. El Título VII de este Real Decreto tendrá carácter
de básico para aquellos procedimientos administrativos
en los que sean competentes las Comunidades Autó-
nomas, ajustándose en todo caso a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3. Los preceptos del capítulo V del Título VII, rela-
tivos a expropiación forzosa y servidumbres, son de apli-
cación general al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 149.1.8.a y 18.ade la Constitución.

4. Las instalaciones a que se refiere el artícu-
lo 149.1.22.ade la Constitución se regirán por lo dis-
puesto en este Real Decreto y en sus disposiciones de
desarrollo.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

1. Se autoriza al Ministro de Economía a modificar
el contenido de los datos que se establecen en el anexo
al presente Real Decreto en función de la evolución del
mercado y de la liberalización del suministro, en el ámbito
de sus competencias.

2. Se autoriza al Ministro de Economía para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y cumplimiento de lo establecido en el presente Real
Decreto.
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Disposición final tercera. Valores de calidad de servicio
individual y zonal.

El Ministerio de Economía revisará cada cuatro años
los valores establecidos en el capítulo II del Título VI
del presente Real Decreto, en función de los datos obte-
nidos y la evolución del nivel de exigencia de los con-
sumidores.

No obstante, finalizado el plazo de implantación del
Plan al que se refiere el artículo 100 del presente Real
Decreto, el Ministerio de Economía podrá modificar los
límites de los valores de los índices de calidad que se
establecen en el presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

El Ministerio de Economía, a propuesta de la Comisión
Nacional de Energía, establecerá, en el plazo de un año:

Las instrucciones técnicas complementarias al pre-
sente Real Decreto, en las que se definan los criterios
para determinar la incidencia de las indisponibilidades
programadas sobre los índices de calidad del servicio
en la red de transporte de energía eléctrica, así como
las instrucciones técnicas complementarias que fijen las
obligaciones y los derechos de los distribuidores y los
consumidores en relación con la calidad del producto
en el marco de lo establecido por la Ley y este Real
Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, el derecho de los abonos por incum-
plimiento de la calidad de atención al consumidor esta-
blecido en el artículo 99.2 entrará en vigor el día 1 de
enero del año 2001.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

ANEXO

1.1 Datos e información para la inscripción de los
productores en régimen ordinario.

1) Datos de la titularidad de la unidad de produc-
ción (1):

Titularidad:
Participación:
Dirección de la propiedad:
Calle, número:
Municipio:
Código postal:
Provincia:

2) Datos de la Unidad de Producción:
Unidad de Producción (denominación del grupo):
Fecha de puesta en servicio:
Tipo (2):
Tecnología (3):

(1) Denominación de cada titular y su tanto por ciento de
participación.

(2) Hidráulica, térmica clásica o termonuclear.
(3) Hidráulica fluyente, bombeo puro, bombeo mixto, turbina

de gas, turbina de vapor, ciclo combinado, otros (especificarlos).

Potencia instalada (MW):
Potencia bruta total en MW:
Potencia neta total en MW:

Ubicación de la central:

Dirección:
Municipio:
Provincia:

Punto de conexión de la Unidad para la Entrega de
Energía:

Tensión:
Propiedad de la red:
Nudo:

Central hidráulica (rellenar sólo en caso de este tipo
de centrales):

Unidad de Gestión Hidráulica a la que pertenece:
Río:

Central térmica clásica (rellenar sólo en el caso de
este tipo de centrales):

Combustible(s):

1.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal del titular de la unidad
de producción.

La información de los apartados anteriores se remitirá
junto con la solicitud de inscripción, y cuando se pro-
duzca cualquier cambio de los datos que figuran en la
misma.

2.1 Datos e información para la inscripción de los
agentes externos que vendan energía en España.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:

Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
País:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
Fecha de constitución de la sociedad:

2) Unidades de producción que acredita en su país
para la venta de energía en España (para cada unidad
de producción):

Unidad de producción:

Tipo:
Tecnología:
Potencia instalada:

Ubicación de la central:

Dirección:
Población:
Provincia:
País:

2.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.
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La información de los apartados anteriores se remitirá
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
Registro y cuando se produzca algún cambio en los datos
que figuran en la misma.

3.1 Información y datos para la inscripción de los
distribuidores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:
Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
CIF:
Fecha de constitución de la sociedad:
Ámbito geográfico en el que distribuye:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):
Facturación de la energía adquirida en el mercado

de producción (pesetas):
Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen

especial (kWh):
Facturación de la energía adquirida a instalaciones

acogidas al régimen especial (pesetas):
Energía adquirida a otros distribuidores con la cer-

tificación correspondiente de la empresa de la que
adquiere la energía en la que conste lo siguiente:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 2 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 3 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 4 tensión (kWh):

Facturación de la energía adquirida a otros distribui-
dores con la certificación correspondiente de la empresa
de la que adquiere la energía en la que conste lo siguien-
te:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 2 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 3 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 4 tensión (pesetas):

3) Energía entregada:

A sus consumidores a tarifa, clasificado por tarifas:

Número de clientes:
Potencia facturada (kW):
Energía vendida (kWh):
Facturación Mpta.

A otros distribuidores acogidos a tarifa. Para cada
nivel de tensión y cada distribuidor suministrado:

Potencia facturada (kW):
Energía vendida (kWh):
Facturación (Mptas.):
Empresa distribuidora suministrada:

4) Facturación de tarifas de acceso a consumidores
cualificados clasificados por tarifas:

Número de clientes:
Potencia facturada (kW):
Energía (kWh):
Facturación de peajes (Mpta.):

5) En el caso de adquirir energía de otras centrales
generadoras que no oferten al mercado, se deberá deta-
llar para cada central:

Central:
Energía adquirida de la central (kWh):
Coste de la energía adquirida de la central (Mpta.):

6) Grupo en el que está clasificada o solicita cla-
sificarse a efectos de cotización de los porcentajes de
facturación a la Comisión Nacional de Energía (1):

(1) Grupo 1, 2 ó 3.

7) Otros Ingresos:

Ingresos por acometidas:
Ingresos por alquiler de equipos de medida:

3.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la Sociedad.

La información de los apartados 1) y 6) deberá remi-
tirse cuando se solicite la inscripción de la sociedad en
el registro y cuando se produzca algún cambio de los
datos que figuran en la misma.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en
los apartados 2), 3), 4) y 5) durante el primer trimestre
del año siguiente al que se produzcan.

4.1 Información y datos para la inscripción de los
comercializadores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social (1):
Domicilio social (1):

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
CIF:
Fecha de constitución de la sociedad (1):
Ámbito geográfico en el que comercializa:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):
Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen

especial (kWh):
Energía adquirida a otros comercializadores (para

cada comercializador que adquiera la energía):

Comercializador:
Energía adquirida (kWh):

Energía adquirida de generadores de la UE o agentes
externos (kWh):

Energía adquirida a productores españoles en régi-
men ordinario (kWh) (2):

(1) En el caso de que se trate de un establecimiento permanente
en España, estos datos se referirán a dicho establecimiento, indicando
este hecho.

(2) A partir de la fecha en que se autorice.
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3) Energía entregada:

A consumidores cualificados (para cada nivel de ten-
sión):

Energía entregada (kWh):

A otros comercializadores para cada comercializador:

Comercializador:
Energía entregada (kWh):

4.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado 1 deberá remitirse cuan-
do se solicite la inscripción de la sociedad en el registro
y cuando se produzca algún cambio de los datos que
figuran en el mismo.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en
los apartados 2) y 3) durante el primer trimestre del
año siguiente al que se produzcan.

5.1 Información y datos para la inscripción de los
consumidores cualificados.

1) Asociada a la empresa propietaria de la insta-
lación:

CIF:
Denominación o razón social:
Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:

Otros:

Representantes legales:
Apartado de correos:
Código postal del apartado de correos:
Teléfono de la sede social:
Fax de la sede social:

2) Asociada a la instalación:

Dirección:
Población en la que se encuentra ubicada la insta-

lación:
Provincia de la instalación:
Código postal de la instalación:
Dirección de la instalación:
Teléfono de la instalación:
Número de puntos de toma (o acometidas):

3) Asociada a cada uno de los puntos de toma (o
acometidas):

Para cada uno de los puntos de toma o acometidas
indicadas en el último punto del apartado 2), se indicará:

Punto número:
Distribuidor al que está conectada:
Tensión del punto de toma (o acometida):
Potencia contratada:
Energía consumida en el año anterior:

4) Datos de autoconsumo (sólo en el caso de auto-
productores):

Energía autoconsumida en el último año (kWh).
Energía vendida al distribuidor en el último año (kWh).
Energía vendida a una empresa matriz o filiales (kWh).

5.2 Requisitos y periodicidad de la información.
La información a que hace referencia el apartado ante-

rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información de los apartados 1 y 2 deberá remitirse
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
registro y cuando se produzca algún cambio de los datos
que figuran en la misma.

Anualmente se enviarán los datos que figuran en los
apartados 3) y 4) durante el primer trimestre del año
siguiente al que se produzcan.

6.1 Información y datos para la inscripción de los
agentes externos que compren energía en España.

1) Datos de la sociedad:
Denominación o razón social:
Domicilio social:
Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
País:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
Fecha de constitución de la sociedad:

6.2 Requisitos y periodicidad de la información.
La información a que hace referencia el apartado ante-

rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado anterior deberá remitirse
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
registro y cuando se produzca algún cambio de los datos
que figuran en el mismo.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10556 REAL DECRETO 661/2007, de 25 de mayo, por 
el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial.

La sociedad española actual, en el contexto de la 
reducción de la dependencia energética exterior, de un 
mejor aprovechamiento de los recursos energéticos dis-
ponibles y de una mayor sensibilización ambiental, 
demanda cada vez más la utilización de las energías reno-
vables y la eficiencia en la generación de electricidad, 
como principios básicos para conseguir un desarrollo 
sostenible desde un punto de vista económico, social y 
ambiental.

Además, la política energética nacional debe posibili-
tar, mediante la búsqueda de la eficiencia energética en la 
generación de electricidad y la utilización de fuentes de 
energía renovables, la reducción de gases de efecto inver-
nadero de acuerdo con los compromisos adquiridos con 
la firma del protocolo de Kyoto.

La creación del régimen especial de generación eléc-
trica supuso un hito importante en la política energética 
de nuestro país. Los objetivos relativos al fomento de las 
energías renovables y a la cogeneración, se recogen en el 
Plan de Energías Renovables 2005-2010 y en la Estrategia 
de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4), respec-
tivamente. A la vista de los mismos se constata que aun-
que el crecimiento experimentado por el conjunto del 
régimen especial de generación eléctrica ha sido destaca-
ble, en determinadas tecnologías, los objetivos plantea-
dos se encuentran aún lejos de ser alcanzados.

Desde el punto de vista de la retribución, la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial se 
caracteriza por la posibilidad de que su régimen retribu-
tivo se complemente mediante la percepción de una 
prima en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan, para cuya determinación pueden tenerse en 
cuenta factores como el nivel de tensión de entrega de la 
energía a la red, la contribución a la mejora del medio 
ambiente, el ahorro de energía primaria, la eficiencia 
energética y los costes de inversión en que se haya incu-
rrido.

La modificación del régimen económico y jurídico que 
regula el régimen especial vigente hasta el momento, se 
hace necesaria por varias razones: En primer lugar, el cre-
cimiento experimentado por el régimen especial en los 
últimos años, unido a la experiencia acumulada durante 
la aplicación de los Reales Decretos 2818/1998, de 23 de 
diciembre y 436/2004, de 12 de marzo, ha puesto de mani-
fiesto la necesidad de regular ciertos aspectos técnicos 
para contribuir al crecimiento de estas tecnologías, salva-

guardando la seguridad en el sistema eléctrico y garanti-
zando su calidad de suministro, así como para minimizar 
las restricciones a la producción de dicha generación. 
El régimen económico establecido en el Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, debido al comportamiento que 
han experimentado los precios del mercado, en el que en 
los últimos tiempos han tomado más relevancia ciertas 
variables no consideradas en el citado régimen retribu-
tivo del régimen especial, hace necesario la modificación 
del esquema retributivo, desligándolo de la Tarifa Eléc-
trica Media o de Referencia, utilizada hasta el momento. 
Por último es necesario recoger los cambios normativos 
derivados de la normativa europea, así como del Real 
Decreto-ley 7/2006, de 23 de junio, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el sector energético, que introduce 
modificaciones importantes en cuanto al régimen jurídico 
de la actividad de cogeneración.

El presente real decreto sustituye al Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la 
metodología para la actualización y sistematización del 
régimen jurídico y económico de la actividad de produc-
ción de energía eléctrica en régimen especial y da una 
nueva regulación a la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial, manteniendo la estructura 
básica de su regulación.

El marco económico establecido en el presente real 
decreto desarrolla los principios recogidos en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, garantizando a 
los titulares de instalaciones en régimen especial una 
retribución razonable para sus inversiones y a los consu-
midores eléctricos una asignación también razonable de 
los costes imputables al sistema eléctrico, si bien se 
incentiva la participación en el mercado, por estimarse 
que con ello se consigue una menor intervención admi-
nistrativa en la fijación de los precios de la electricidad, 
así como una mejor y más eficiente imputación de los 
costes del sistema, en especial en lo referido a gestión de 
desvíos y a la prestación de servicios complementarios.

Para ello se mantiene un sistema análogo al contem-
plado en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, en el 
que el titular de la instalación puede optar por vender su 
energía a una tarifa regulada, única para todos los perio-
dos de programación, o bien vender dicha energía direc-
tamente en el mercado diario, en el mercado a plazo o a 
través de un contrato bilateral, percibiendo en este caso el 
precio negociado en el mercado más una prima. En éste 
último caso, se introduce una novedad para ciertas tecno-
logías, unos límites inferior y superior para la suma del 
precio horario del mercado diario, más una prima de refe-
rencia, de forma que la prima a percibir en cada hora, 
pueda quedar acotada en función de dichos valores. Este 
nuevo sistema, protege al promotor cuando los ingresos 
derivados del precio del mercado fueran excesivamente 
bajos, y elimina la prima cuando el precio del mercado es 
suficientemente elevado para garantizar la cobertura de 
sus costes, eliminando irracionalidades en la retribución 
de tecnologías, cuyos costes no están directamente liga-
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dos a los precios del petróleo en los mercados internacio-
nales.

Por otra parte, para salvaguardar la seguridad y cali-
dad del suministro eléctrico en el sistema, así como para 
minimizar las restricciones de producción a aquellas tec-
nologías consideradas hoy por hoy como no gestiona-
bles, se establecen unos objetivos de potencia instalada 
de referencia, coincidente con los objetivos del Plan de 
Energías Renovables 2005-2010 y de la Estrategia de Aho-
rro y Eficiencia Energética en España (E4), para los que 
será de aplicación el régimen retributivo establecido en 
este real decreto.

Igualmente, durante el año 2008 se iniciará la elabora-
ción de un nuevo Plan de Energías Renovables para su 
aplicación en el período 2011-2020. Los nuevos objetivos 
que se establezcan se considerarán en la revisión del régi-
men retributivo prevista para finales de 2010.

Para el caso particular de la energía eólica, con el 
objeto de optimizar su penetración en el sistema eléctrico 
peninsular, además se iniciará en 2007 un estudio del 
potencial eólico evacuable a la red, cuyos resultados se 
tendrán en cuenta en la planificación futura de 
infraestructuras eléctricas para el período 2007-2016.

El fomento de la cogeneración de alta eficiencia sobre 
la base de la demanda de calor útil es una prioridad para 
la Unión Europea y sus Estados miembros, habida cuenta 
de los beneficios potenciales de la cogeneración en lo que 
se refiere al ahorro de energía primaria, a la eliminación 
de pérdidas en la red y a la reducción de las emisiones, en 
particular de gases de efecto invernadero, por todo ello el 
objetivo de la Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativa al 
fomento de la cogeneración sobre la base de la demanda 
de calor útil en el mercado interior de la energía y por la 
que se modifica la Directiva 92/42/CEE, expresado en su 
artículo 1.º, es incrementar la eficiencia energética y mejo-
rar la seguridad de abastecimiento mediante la creación 
de un marco para el fomento y desarrollo de la cogenera-
ción.

La retribución de la energía generada por la cogenera-
ción se basa en los servicios prestados al sistema, tanto 
por su condición de generación distribuida como por su 
mayor eficiencia energética, introduciendo, por primera 
vez, una retribución que es función directa del ahorro de 
energía primaria que exceda del que corresponde al cum-
plimiento de los requisitos mínimos.

Como consecuencia de la derogación de los costes de 
transición a la competencia (CTC’s), efectuada por el Real 
Decreto Ley 7/2006, de 23 de junio, desapareció la prima 
de ciertas instalaciones de la categoría a) del Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, con anterioridad a la fecha pre-
vista inicialmente de 2010. Para paliar este agravio sobre 
las instalaciones cuya actividad no estaba directamente 
ligada a estos costes, se incrementa, desde la entrada en 
vigor del citado real decreto-ley y hasta la entrada en 
vigor del presente real decreto, el valor del incentivo de 
dichas instalaciones, en la cuantía de la prima suprimida, 
quedando la retribución total exactamente igual a la situa-
ción anterior a la modificación.

Además, se prevé que ciertas instalaciones de tecno-
logías asimilables al régimen especial pero que por lo 
elevado de su potencia deban estar incluidas en el régi-
men ordinario, o bien, instalaciones térmicas convencio-
nales que utilicen biomasa o biogás, puedan percibir una 
prima o un complemento, para fomentar su implantación, 
por su contribución a los objetivos del régimen especial.

Por otro lado, se introducen sendas disposiciones adi-
cionales relativas a los mecanismos de reparto de gastos 
y costes y la estimación de los costes de conexión para las 
instalaciones del régimen especial. necesarias para la 
incorporación al derecho español el contenido de los artí-
culos 7.4 y 7.5 de la Directiva 2001/77/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, rela-

tiva a la promoción de la electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables en el mercado interior de la 
electricidad.

El real decreto se estructura sistemáticamente en cua-
tro capítulos. El capítulo I define el alcance objetivo de la 
norma y especifica las instalaciones que tienen la consi-
deración de régimen especial, clasificándolas en catego-
rías, grupos y subgrupos; el capítulo II regula el procedi-
miento para la inclusión de una instalación de producción 
de energía eléctrica en el régimen especial; el capítulo III, 
los derechos y obligaciones de los productores en régi-
men especial, y el capítulo IV, el régimen económico.

Con este real decreto se pretende que en el año 2010 
se alcance el objetivo indicativo nacional incluido en la 
Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción 
de la electricidad generada a partir de fuentes de energía 
renovables en el mercado interior de la electricidad, de 
manera que al menos el 29,4 por ciento del consumo 
bruto de electricidad en 2010 provenga de fuentes de 
energía renovables.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
undécima, apartado tercero, de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, este real decreto ha 
sido sometido a informe preceptivo de la Comisión Nacio-
nal de Energía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de mayo de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de este real decreto:

a) El establecimiento de un régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléc-
trica en régimen especial que sustituye al Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la 
metodología para la actualización y sistematización del 
régimen jurídico y económico de la actividad de produc-
ción de energía eléctrica en régimen especial por una 
nueva regulación de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

b) El establecimiento de un régimen económico 
transitorio para las instalaciones incluidas en las catego-
rías a), b), c) y d) del Real Decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, por el que se establece la metodología para la 
actualización y sistematización del régimen jurídico y eco-
nómico de la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial.

c) La determinación de una prima que complemente 
el régimen retributivo de aquellas instalaciones con 
potencia superior a 50 MW, aplicable a las instalaciones 
incluidas en el artículo 30.5 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, y a las cogeneraciones.

d) La determinación de una prima que complemente 
el régimen retributivo de las instalaciones de co-combus-
tión de biomasa y/o biogás en centrales térmicas del régi-
men ordinario, independientemente de su potencia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen especial establecido 
en este real decreto las instalaciones de producción de 
energía eléctrica contempladas en el artículo 27.1 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Dichas instalaciones se clasifican en las siguientes 
categorías, grupos y subgrupos, en función de las ener-
gías primarias utilizadas, de las tecnologías de produc-
ción empleadas y de los rendimientos energéticos obteni-
dos:

a) Categoría a): productores que utilicen la cogene-
ración u otras formas de producción de electricidad a 
partir de energías residuales.

Tienen la consideración de productores cogenerado-
res aquellas personas físicas o jurídicas que desarrollen 
las actividades destinadas a la generación de energía tér-
mica útil y energía eléctrica y/o mecánica mediante coge-
neración, tanto para su propio uso como para la venta 
total o parcial de las mismas. Entendiéndose como ener-
gía eléctrica la producción en barras de central o genera-
ción neta, de acuerdo con los artículos 16.7 y 30.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Se entiende por energía térmica útil la producida en 
un proceso de cogeneración para satisfacer, sin superarla, 
una demanda económicamente justificable de calor y/o 
refrigeración y, por tanto, que sería satisfecha en condi-
ciones de mercado mediante otros procesos, de no recu-
rrirse a la cogeneración.

Esta categoría a) se clasifica a su vez en dos grupos:
1.º Grupo a.1. Instalaciones que incluyan una cen-

tral de cogeneración siempre que supongan un alto rendi-
miento energético y satisfagan los requisitos que se 
determinan en el anexo I. Dicho grupo se divide en cuatro 
subgrupos:

Subgrupo a.1.1. Cogeneraciones que utilicen como 
combustible el gas natural, siempre que éste suponga al 
menos el 95 por ciento de la energía primaria utilizada, o 
al menos el 65 por ciento de la energía primaria utilizada 
cuando el resto provenga de biomasa y/o biogás en los 
términos previstos en el anexo II; siendo los porcentajes 
de la energía primaria utilizada citados medidos por el 
poder calorífico inferior.

Subgrupo a.1.2. Cogeneraciones que utilicen como 
combustible gasóleo, fuel-oil o bien Gases Licuados del 
Petróleo (GLP), siempre que estos supongan al menos el 
95 por ciento de la energía primaria utilizada, medida por 
el poder calorífico inferior.

Subgrupo a.1.3. Cogeneraciones que utilicen como 
combustible principal biomasa y/o biogás, en los térmi-
nos que figuran en el anexo II, y siempre que ésta suponga 
al menos el 90 por ciento de la energía primaria utilizada, 
medida por el poder calorífico inferior.

Subgrupo a.1.4. Resto de cogeneraciones que inclu-
yen como posibles combustibles a emplear, gases resi-
duales de refinería, coquería, combustibles de proceso, 
carbón y otros no contemplados en los subgrupos ante-
riores.

2.º Grupo a.2. Instalaciones que incluyan una cen-
tral que utilice energías residuales procedentes de cual-
quier instalación, máquina o proceso industrial cuya 
finalidad no sea la producción de energía eléctrica y/o 
mecánica.

b) Categoría b): instalaciones que utilicen como 
energía primaria alguna de las energías renovables no 
consumibles, biomasa, o cualquier tipo de biocarburante, 
siempre y cuando su titular no realice actividades de pro-
ducción en el régimen ordinario.

Esta categoría b) se clasifica a su vez en ocho grupos:

1.º Grupo b.1. Instalaciones que utilicen como ener-
gía primaria la energía solar. Dicho grupo se divide en dos 
subgrupos:

Subgrupo b.1.1. Instalaciones que únicamente utili-
cen la radiación solar como energía primaria mediante la 
tecnología fotovoltaica.

Subgrupo b.1.2. Instalaciones que utilicen única-
mente procesos térmicos para la transformación de la 
energía solar, como energía primaria, en electricidad. En 
estas instalaciones se podrán utilizar equipos que utilicen 
un combustible para el mantenimiento de la temperatura 
del fluido trasmisor de calor para compensar la falta de 
irradiación solar que pueda afectar a la entrega prevista 
de energía. La generación eléctrica a partir de dicho com-
bustible deberá ser inferior, en cómputo anual, al 12 por 
ciento de la producción total de electricidad si la instala-
ción vende su energía de acuerdo a la opción a) del 
artículo 24.1 de este real decreto. Dicho porcentaje podrá 
llegar a ser el 15 por ciento si la instalación vende su ener-
gía de acuerdo a la opción b) del citado artículo 24.1.

2.º Grupo b.2. Instalaciones que únicamente utili-
cen como energía primaria la energía eólica. Dicho grupo 
se divide en dos subgrupos:

Subgrupo b.2.1. Instalaciones eólicas ubicadas en 
tierra.

Subgrupo b.2.2. Instalaciones eólicas ubicadas en el 
mar territorial.

3.º Grupo b.3. Instalaciones que únicamente utili-
cen como energía primaria la geotérmica, la de las olas, la 
de las mareas, la de las rocas calientes y secas, la oceano-
térmica y la energía de las corrientes marinas.

4.º Grupo b.4. Centrales hidroeléctricas cuya 
potencia instalada no sea superior a 10 MW.

5.º Grupo b.5. Centrales hidroeléctricas cuya 
potencia instalada sea superior a 10 MW y no sea superior 
a 50 MW.

6.º Grupo b.6. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de cultivos energé-
ticos, de residuos de las actividades agrícolas o de jardi-
nerías, o residuos de aprovechamientos forestales y otras 
operaciones selvícolas en las masas forestales y espacios 
verdes, en los términos que figuran en el anexo II. Dicho 
grupo se divide en tres subgrupos:

Subgrupo b.6.1. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de cultivos energé-
ticos.

Subgrupo b.6.2. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de residuos de las 
actividades agrícolas o de jardinerías.

Subgrupo b.6.3. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de residuos de 
aprovechamientos forestales y otras operaciones selvíco-
las en las masas forestales y espacios verdes.

7.º Grupo b.7. Centrales que utilicen como combus-
tible principal biomasa procedente de estiércoles, bio-
combustibles o biogás procedente de la digestión anaero-
bia de residuos agrícolas y ganaderos, de residuos 
biodegradables de instalaciones industriales o de lodos 
de depuración de aguas residuales, así como el recupe-
rado en los vertederos controlados, en los términos que 
figuran en el anexo II. Dicho grupo se divide en tres 
subgrupos:

Subgrupo b.7.1. Instalaciones que empleen como 
combustible principal el biogás de vertederos.

Subgrupo b.7.2. Instalaciones que empleen como 
combustible principal el biogás generado en digestores 
empleando alguno de los siguientes residuos: residuos 
biodegradables industriales, lodos de depuradora de 
aguas urbanas o industriales, residuos sólidos urbanos, 
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residuos ganaderos, agrícolas y otros para los cuales se 
aplique el proceso de digestión anaerobia, tanto indivi-
dualmente como en co-digestión.

Subgrupo b.7.3. Instalaciones que empleen como 
combustible principal estiércoles mediante combustión y 
biocombustibles líquidos.

8.º Grupo b.8. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de instalaciones 
industriales, en los términos que figuran en el anexo II. 
Dicho grupo se divide en tres subgrupos:

Subgrupo b.8.1. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de instalaciones 
industriales del sector agrícola.

Subgrupo b.8.2. Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de instalaciones 
industriales del sector forestal.

Subgrupo b.8.3. Centrales que utilicen como com-
bustible principal licores negros de la industria papelera.

c) Categoría c): instalaciones que utilicen como ener-
gía primaria residuos con valorización energética no con-
templados en la categoría b). Dicha categoría se divide en 
cuatro grupos:

1.º Grupo c.1. Centrales que utilicen como combus-
tible principal residuos sólidos urbanos.

2.º Grupo c.2. Centrales que utilicen como com-
bustible principal otros residuos no contemplados ante-
riormente.

3.º Grupo c.3. Centrales que utilicen como com-
bustible residuos, siempre que éstos no supongan menos 
del 50 por ciento de la energía primaria utilizada, medida 
por el poder calorífico inferior.

4.º Grupo c.4. Centrales que hubieran estado aco-
gidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre y que 
a la entrada en vigor del presente real decreto se encuen-
tren en explotación, cuando utilicen como combustible 
productos de las explotaciones mineras de calidades no 
comerciales para la generación eléctrica, por su elevado 
contenido en azufre o cenizas, y siempre que su poder 
calorífico inferior sea inferior a 2.200 kcal/kg y que los 
residuos representen más del 25 por ciento de la energía 
primaria utilizada medida por el poder calorífico inferior.

2. A los efectos de la categoría b) anterior, se enten-
derá como combustible principal aquel combustible que 
suponga, como mínimo, el 90 por ciento de la energía 
primaria utilizada, medida por el poder calorífico inferior, 
excepto lo establecido para el subgrupo b.1.2 en el punto 
1.b) anterior. Para la categoría c) el porcentaje anterior 
será el 70 por ciento, excepto para la c.3 y c.4.

3. Se admite la posibilidad de hibridaciones de 
varios combustibles y/o tecnologías, en los términos esta-
blecidos en el artículo 23 de este real decreto.

Artículo 3. Potencia de las instalaciones.

1. La potencia nominal será la especificada en la 
placa de características del grupo motor o alternador, 
según aplique, corregida por las condiciones de medida 
siguientes, en caso que sea procedente:

a) Carga: 100 por ciento en las condiciones nomina-
les del diseño.

b) Altitud: la del emplazamiento del equipo.
c) Temperatura ambiente: 15 ºC.
d) Pérdidas de carga: admisión 150 mm c.d.a.; 

escape 250 mm c.d.a.
e) Pérdidas por ensuciamiento y degradación: tres 

por ciento.

2. A los efectos del límite de potencia establecido 
para acogerse al régimen especial o para la determina-
ción del régimen económico establecido en el capítulo IV, 

se considerará que pertenecen a una única instalación 
cuya potencia será la suma de las potencias de las insta-
laciones unitarias para cada uno de los grupos definidos 
en el artículo 2:

a) Categorías a): instalaciones que tengan en común 
al menos un consumidor de energía térmica útil o que la 
energía residual provenga del mismo proceso industrial.

b) Categoría b): para las instalaciones del grupo b.1, 
que no estén en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de insta-
laciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, y para los 
grupos b.2 y b.3, las que viertan su energía a un mismo 
transformador con tensión de salida igual a la de la red de 
distribución o transporte a la que han de conectarse. Si 
varias instalaciones de producción utilizasen las mismas 
instalaciones de evacuación, la referencia anterior se 
entendería respecto al transformador anterior al que sea 
común para varias instalaciones de producción. En caso 
de no existir un transformador anterior, para las instala-
ciones del subgrupo b.1.1, se considerará la suma de 
potencias de los inversores trabajando en paralelo para 
un mismo titular y que viertan su energía en dicho trans-
formador común.

Para las instalaciones de los grupos b.4 y b.5, las que 
tengan la misma cota altimétrica de toma y desagüe den-
tro de una misma ubicación.

c) Para el resto de instalaciones de las categorías b) 
y c), las que tengan equipos electromecánicos propios.

3. Para las categorías a) y c), así como para los gru-
pos b.6, b.7 y b.8, a los efectos de lo establecido en el 
punto 2 anterior, no se considerará la suma de las poten-
cias de dos instalaciones, cuando la inscripción definitiva 
de la segunda se produzca al menos cinco años después 
de la inscripción definitiva de la primera, y la potencia 
total de la segunda sea de nueva instalación.

CAPÍTULO II

Procedimientos administrativos para la inclusión de 
una instalación de producción de energía eléctrica en el 

régimen especial

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Competencias administrativas.

1. La autorización administrativa para la construc-
ción, explotación, modificación sustancial, transmisión y 
cierre de las instalaciones de producción en régimen 
especial y el reconocimiento de la condición de instala-
ción de producción acogida a dicho régimen corresponde 
a los órganos de las comunidades autónomas.

2. Corresponde a la Administración General del 
Estado, a través de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, sin perjuicio de las competencias que tengan 
atribuidas otros departamentos ministeriales:

a) La autorización administrativa para la construc-
ción, explotación, modificación sustancial, transmisión y 
cierre de las instalaciones de producción en régimen 
especial y el reconocimiento de la condición de instala-
ción de producción acogida a dicho régimen cuando la 
comunidad autónoma donde esté ubicada la instalación 
no cuente con competencias en la materia o cuando las 
instalaciones estén ubicadas en más de una comunidad 
autónoma.

b) La autorización administrativa para la construc-
ción, explotación, modificación sustancial, transmisión y 
cierre de las instalaciones cuya potencia instalada supere 
los 50 MW, o se encuentren ubicadas en el mar, previa 
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consulta en cada caso con las comunidades autónomas 
afectadas por la instalación.

c) La inscripción o toma de razón, en su caso, en el 
Registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica de las instalaciones reguladas en este 
real decreto, así como la comunicación de la inscripción o 
toma de razón a la Comisión Nacional de Energía, al ope-
rador del sistema y, en su caso, al operador del mercado.

3. Se entiende por modificación sustancial de una 
instalación preexistente las sustituciones de los equipos 
principales como las calderas, motores, turbinas hidráuli-
cas, de vapor, eólicas o de gas, alternadores y transforma-
dores, cuando se acredite que la inversión de la modifica-
ción parcial o global que se realiza supera el 50 por ciento 
de la inversión total de la planta, valorada con criterio de 
reposición. La modificación sustancial dará origen a una 
nueva fecha de puesta en servicio a los efectos del capí-
tulo IV.

4. Las anteriores competencias se entienden sin per-
juicio de otras que pudieran corresponder a cada orga-
nismo respecto a las instalaciones sujetas a esta regula-
ción.

Artículo 5. Autorización de instalaciones.

El procedimiento para el otorgamiento de autorizacio-
nes administrativas para la construcción, modificación, 
explotación, transmisión y cierre de las instalaciones a las 
que hace referencia este real decreto, cuando sea compe-
tencia de la Administración General del Estado, se regirá 
por las normas por las que se regulan con carácter gene-
ral las instalaciones de producción de energía eléctrica, 
sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 
necesarias, de acuerdo con otras disposiciones que resul-
ten aplicables, que pudieran ser previas a la autorización 
de instalaciones como en el caso de la concesión de 
aguas para las centrales hidroeléctricas.

Para la obtención de la autorización de la instalación, 
será un requisito previo indispensable la obtención de los 
derechos de acceso y conexión a las redes de transporte o 
distribución correspondientes.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán desarrollar procedimientos simpli-
ficados para la autorización de instalaciones cuando éstas 
tengan una potencia instalada no superior a 100 kW.

Artículo 6. Requisitos para la inclusión de una instala-
ción en el régimen especial.

1. La condición de instalación de producción acogida 
al régimen especial será otorgada por la Administración 
competente para su autorización. Los titulares o explota-
dores de las instalaciones que pretendan acogerse a este 
régimen deberán solicitar ante la Administración compe-
tente su inclusión en una de las categorías, grupo y, en su 
caso, subgrupo a los que se refiere el artículo 2.

2. Para que una instalación de producción pueda 
acogerse al régimen especial se deberá acreditar además 
del cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
artículo 2 las principales características técnicas y de fun-
cionamiento de la instalación.

Asimismo, deberá realizarse una evaluación cuantifi-
cada de la energía eléctrica que va a ser transferida en su 
caso a la red.

3. En el caso de instalaciones incluidas en la catego-
ría a) del artículo 2.1, se deberán acreditar las siguientes 
características de la instalación:

a) La máxima potencia a entregar con el mínimo 
consumo compatible con el proceso.

b) La mínima potencia a entregar compatible con el 
proceso asociado al funcionamiento en régimen normal.

c) La potencia mínima a entregar compatible con las 
condiciones técnicas del grupo generador, para los pro-
ductores que no tengan proceso industrial.

d) El cumplimiento de los requisitos que se determi-
nan en el anexo I, según corresponda, para la categoría a), 
para lo cual se debe elaborar un estudio energético que lo 
acredite, justificando, en su caso, la necesidad de energía 
térmica útil producida, de acuerdo con la definición dada 
en el artículo 2, en los diferentes regímenes de explota-
ción de la instalación previstos.

Además de lo anterior, el titular deberá presentar un 
procedimiento de medida y registro de la energía térmica 
útil, indicando los equipos de medida necesarios para su 
correcta determinación.

4. En el caso de instalaciones híbridas, así como, en 
su caso, las instalaciones del subgrupo a.1.3, se deberá 
justificar la energía que se transfiere a la red mediante el 
consumo de cada uno de los combustibles, su poder calo-
rífico, los consumos propios asociados a cada combusti-
ble y los rendimientos de conversión de la energía térmica 
del combustible en energía eléctrica, así como la cantidad 
y procedencia de los distintos combustibles primarios 
que vayan a ser utilizados.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO

Artículo 7. Presentación de la solicitud.

En el caso de las instalaciones para cuya autorización 
sea competente la Administración General del Estado, la 
solicitud de inclusión en el régimen especial deberá ser 
presentada por el titular de la instalación o por quien le 
represente, entendiendo por tales al propietario, arrenda-
tario, concesionario hidráulico o titular de cualquier otro 
derecho que le vincule con la explotación de una instala-
ción. Esta solicitud deberá acompañarse de la documen-
tación acreditativa de los requisitos a que se refiere el 
artículo anterior, así como de una memoria-resumen de la 
entidad peticionaria que deberá contener:

a) Nombre o razón social y domicilio del peticiona-
rio.

b) Capital social y accionistas con participación 
superior al cinco por ciento, en su caso, y participación de 
éstos. Relación de empresas filiales en las que el titular 
tenga participación mayoritaria.

c) Las condiciones de eficiencia energética, técnicas 
y de seguridad de la instalación para la que se solicita la 
inclusión en el régimen especial.

d) Relación de otras instalaciones acogidas al régi-
men especial de las que sea titular.

e) Copia del balance y cuenta de resultados corres-
pondiente al último ejercicio fiscal.

Artículo 8. Tramitación y resolución.

1. Cuando los documentos exigidos a los interesa-
dos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
Administración actuante, el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
siempre que haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emiti-
dos.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, debidamente justificada en el expediente, 
el órgano competente podrá requerir al solicitante su pre-
sentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de reso-
lución.
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2. El procedimiento de tramitación de la solicitud se 
ajustará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en sus 
normas de desarrollo.

3. La Dirección General de Política Energética y 
Minas notificará la resolución expresa sobre la solicitud 
en el plazo de tres meses. La falta de notificación de la 
resolución expresa en plazo tendrá efectos desestimato-
rios, de acuerdo al artículo 28.3 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre. No obstante, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la autoridad administrativa correspondiente.

SECCIÓN 3.ª REGISTRO DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN
EN RÉGIMEN ESPECIAL

Artículo 9. Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial.

1. Para el adecuado seguimiento del régimen espe-
cial y específicamente para la gestión y el control de la 
percepción de las tarifas reguladas, las primas y comple-
mentos, tanto en lo relativo a la categoría, grupo y 
subgrupo, a la potencia instalada y, en su caso, a la fecha 
de puesta en servicio como a la evolución de la energía 
eléctrica producida, la energía cedida a la red, la energía 
primaria utilizada, el calor útil producido y el ahorro de 
energía primaria conseguido, las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica en régimen especial deberán ser 
inscritas obligatoriamente en la sección segunda del 
Registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica a que se refiere el artículo 21.4 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, dependiente del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio. Dicha sección 
segunda del Registro administrativo citado será denomi-
nada, en lo sucesivo Registro administrativo de instala-
ciones de producción en régimen especial.

2. El procedimiento de inscripción en este registro 
constará de una fase de inscripción previa y de una fase 
de inscripción definitiva.

Artículo 10. Coordinación con las comunidades autóno-
mas y con otros organismos.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
las comunidades autónomas podrán crear y gestionar los 
correspondientes registros territoriales.

2. Para garantizar la intercambiabilidad de las ins-
cripciones entre el Registro administrativo de instalacio-
nes de producción en régimen especial y los registros 
autonómicos que puedan constituirse, así como la agili-
dad y homogeneidad en la remisión de datos entre la 
Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas, se establece en el anexo III el modelo de ins-
cripción previa y definitiva en el registro. De acuerdo con 
estos modelos, se realizará la comunicación de datos por 
las comunidades autónomas para la toma de razón de las 
inscripciones en el registro dependiente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, así como la transmisión a 
aquéllas de las inscripciones que afecten a su ámbito 
territorial.

3. La Dirección General de Política Energética y 
Minas establecerá, en colaboración con las comunidades 
autónomas, un procedimiento telemático al que se adhe-
rirán los órganos competentes de las mismas para la 
comunicación de datos remitidos por éstas para la toma 
de razón de las inscripciones en el registro dependiente 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Igual-
mente la Dirección General de Política Energética y Minas 
promoverá la utilización de dicho procedimiento telemá-
tico en sentido inverso, para la transmisión a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas de las ins-

cripciones que afecten a su ámbito territorial, así como a 
la Comisión Nacional de Energía, al operador del sistema 
y al operador del mercado de las inscripciones en el 
Registro administrativo de instalaciones en régimen 
especial.

Artículo 11. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa se dirigirá al 
órgano correspondiente de la comunidad autónoma com-
petente o, en su caso, a la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

Cuando resulte competente, la Dirección General de 
Política Energética y Minas deberá resolver sobre la soli-
citud de inscripción previa en un plazo máximo de un 
mes.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará, 
al menos, del acta de puesta en servicio provisional para 
pruebas, el contrato técnico con la empresa distribuidora 
o, en su caso, contrato técnico de acceso a la red de trans-
porte, a los que se refiere el artículo 16 de este real 
decreto, así como de aquella documentación que hubiera 
sido modificada respecto de la presentada para el otorga-
miento de la condición de instalación acogida al régimen 
especial.

3. Una vez inscrita, la comunidad autónoma compe-
tente deberá dar traslado a la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas, en un plazo máximo de un mes 
de la inscripción de la instalación en el registro autonó-
mico para la toma de razón de la inscripción previa en el 
registro administrativo, acompañado del modelo de ins-
cripción del anexo III.

4. La formalización de la inscripción previa dará 
lugar a la asignación de un número de identificación en el 
registro, que será comunicado a la Comisión Nacional de 
Energía y a la comunidad autónoma competente, al 
objeto de que por ésta última se proceda a su notificación 
al interesado. Esta notificación será efectuada por la 
Dirección General de Política Energética y Minas cuando 
se trate de instalaciones para cuya autorización sea com-
petente la Administración General del Estado.

5. La formalización de la inscripción previa en el 
Registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica en régimen especial dependiente de 
la Dirección General de Política Energética y Minas, será 
considerada requisito suficiente para dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto 2019/1997, 
de 26 de diciembre, y será notificada al interesado.

Artículo 12. Inscripción definitiva.

1. La solicitud de inscripción definitiva se dirigirá al 
órgano correspondiente de la comunidad autónoma com-
petente o, en su caso, a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, acompañada de:

a) Documento de opción de venta de la energía pro-
ducida a que se refiere el artículo 24.

b) Certificado emitido por el encargado de la lec-
tura, que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de puntos de medida de los consumos y 
tránsitos de energía eléctrica, aprobado por el Real 
Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre. Para todas las ins-
talaciones correspondientes a puntos de medida tipo 3, el 
encargado de la lectura será el distribuidor correspon-
diente.

c) Informe del operador del sistema, o del gestor de 
la red de distribución en su caso, que acredite la adecuada 
cumplimentación de los procedimientos de acceso y 
conexión y el cumplimiento de los requisitos de informa-
ción, técnicos y operativos establecidos en los procedi-
mientos de operación, incluyendo la adscripción a un 
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centro de control de generación con los requisitos esta-
blecidos en el presente real decreto.

d) Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997, de 26 
de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica, para los sujetos del 
mercado de producción. En el caso en el que el titular de 
una instalación que hubiera elegido la opción a) del 
artículo 24.1, vaya a ser representado por un represen-
tante en nombre propio, será éste último el que deberá 
presentar la acreditación establecida en el presente 
párrafo.

e) En el caso de instalaciones híbridas, así como ins-
talaciones del subgrupo a.1.3, memoria justificativa que 
acredite el origen de los combustibles que van a ser utili-
zados y sus características, así como, en su caso, los por-
centajes de participación de cada combustible y/o tecno-
logía en cada uno de los grupos y subgrupos.

La solicitud de inscripción definitiva podrá presen-
tarse simultáneamente con la solicitud del acta de puesta 
en servicio de la instalación.

2. En el caso de que la competencia para la resolu-
ción de la solicitud corresponda a una comunidad autó-
noma, ésta, en el plazo de un mes, deberá comunicar la 
inscripción de la instalación en el registro autonómico o, 
en su caso, de los datos precisos para la inscripción defi-
nitiva en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial a la Dirección General de 
Política Energética y Minas, según el modelo de inscrip-
ción del anexo III, acompañado del acta de puesta en ser-
vicio definitiva definida en el artículo 132 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

Cuando resulte competente, la Dirección General de 
Política Energética y Minas deberá resolver sobre la soli-
citud de inscripción definitiva en un plazo máximo de un 
mes.

3. La Dirección General de Política Energética y 
Minas comunicará la inscripción definitiva en este regis-
tro, en la que constará el número de identificación en 
éste, al operador del mercado, al operador del sistema, a 
la Comisión Nacional de Energía y a la comunidad autó-
noma que resulte competente. Por su parte el órgano 
competente de ésta procederá a su notificación al solici-
tante y a la empresa distribuidora. Esta notificación será 
efectuada por la Dirección General de Política Energética 
y Minas cuando se trate de instalaciones para cuya auto-
rización sea competente la Administración General del 
Estado.

4. La remisión de información a que hace referencia 
el presente artículo se remitirá de acuerdo al procedi-
miento a que hace referencia el artículo 10.3 del presente 
real decreto.

Artículo 13. Caducidad y cancelación de la inscripción 
previa.

La inscripción previa de una instalación en el Registro 
administrativo de instalaciones de producción en régi-
men especial dependiente de la Dirección General de 
Política Energética y Minas será cancelada si, transcurri-
dos tres meses desde que aquélla fuese notificada al inte-
resado, éste no hubiera solicitado la inscripción definitiva. 
No obstante, no se producirá esta cancelación en el caso 
de que a juicio de la Administración competente existan 
razones fundadas para que esta inscripción permanezca 
en el registro, lo que deberá comunicar, en su caso, a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a la 
Comisión Nacional de Energía expresando el plazo 

durante el cual la vigencia de la inscripción debe prorro-
garse.

Artículo 14. Efectos de la inscripción.

1. La condición de instalación acogida al régimen 
especial tendrá efectos desde la fecha de la resolución de 
otorgamiento de esta condición emitida por la autoridad 
competente. No obstante, la inscripción definitiva de la 
instalación en el Registro administrativo de instalaciones 
de producción en régimen especial será requisito necesa-
rio para la aplicación a dicha instalación del régimen eco-
nómico regulado en este real decreto, con efectos desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha del acta de 
puesta en marcha definitiva de la instalación.

En cualquier caso, a partir de dicho primer día serán 
aplicables, en su caso, los complementos, y costes por 
desvíos previstos en dicho régimen económico. Asi-
mismo, cuando la opción de venta elegida fuera la del 
artículo 24.1.b), se aplicará desde dicho primer día, y hasta 
que se acceda al mercado, la retribución resultante del 
artículo 24.1.a), con sus complementos y costes por des-
víos asociados.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, 
la energía eléctrica que pudiera haberse vertido a la red 
como consecuencia de un funcionamiento en pruebas 
previo al acta de puesta en marcha definitiva, y la vertida 
después de la concesión de dicha acta, hasta el primer día 
del mes siguiente, será retribuida con un precio equiva-
lente al precio final horario del mercado.

El funcionamiento en pruebas deberá ser previamente 
autorizado y su duración no podrá exceder de tres 
meses.

Dicho plazo podrá ser ampliado por la autoridad com-
petente si la causa del retraso es ajena al titular o explota-
dor de la instalación de producción.

Artículo 15. Cancelación y revocación de la inscripción 
definitiva.

Procederá la cancelación de la inscripción definitiva 
en el Registro administrativo de instalaciones de produc-
ción en régimen especial en los siguientes casos:

a) Cese de la actividad como instalación de produc-
ción en régimen especial.

b) Revocación por el órgano competente del recono-
cimiento de instalación acogida al régimen especial o 
revocación de la autorización de la instalación, de acuerdo 
con la legislación aplicable.

La Administración competente comunicará la cancela-
ción o revocación, así como cualquier otra incidencia de 
la inscripción definitiva en el registro, a la empresa distri-
buidora y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas para su toma de razón en el Registro administra-
tivo de instalaciones de producción en régimen especial. 
Por su parte, ésta última lo comunicará a la Comisión 
Nacional de Energía.

CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones de las instalaciones
del régimen especial

Artículo 16. Contratos con las empresas de red.

1. El titular de la instalación de producción acogida al 
régimen especial y la empresa distribuidora suscribirán 
un contrato tipo, según modelo establecido por la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por el que se 
regirán las relaciones técnicas entre ambos.
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En dicho contrato se reflejarán, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Puntos de conexión y medida, indicando al menos 
las características de los equipos de control, conexión, 
seguridad y medida.

b) Características cualitativas y cuantitativas de la 
energía cedida y, en su caso, de la consumida, especifi-
cando potencia y previsiones de producción, consumo, 
generación neta, venta y, en su caso, compra.

c) Causas de rescisión o modificación del contrato.
d) Condiciones de explotación de la interconexión, 

así como las circunstancias en las que se considere la 
imposibilidad técnica de absorción de los excedentes de 
energía.

La empresa distribuidora tendrá la obligación de sus-
cribir este contrato, incluso aunque no se produzca gene-
ración neta en la instalación.

2. Adicionalmente, en el caso de conexión a la red de 
transporte, se aplicará lo dispuesto en el artículo 58 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y deberá 
comunicarse el contrato técnico de acceso a la red de 
transporte al operador del sistema y al gestor de la red de 
transporte.

Este contrato técnico se anexará al contrato principal 
definido en el apartado anterior.

La firma de los mencionados contratos con los titula-
res de redes requerirá la acreditación ante éstos de las 
autorizaciones administrativas de las instalaciones de 
generación, así como de las correspondientes instalacio-
nes de conexión desde las mismas hasta el punto de 
conexión en la red de transporte o distribución, necesa-
rias para la puesta en servicio.

Artículo 17. Derechos de los productores en régimen 
especial.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, los titulares de instala-
ciones de producción acogidas al régimen especial ten-
drán los siguientes derechos:

a) Conectar en paralelo su grupo o grupos genera-
dores a la red de la compañía eléctrica distribuidora o de 
transporte.

b) Transferir al sistema a través de la compañía eléc-
trica distribuidora o de transporte su producción neta de 
energía eléctrica o energía vendida, siempre que técnica-
mente sea posible su absorción por la red.

c) Percibir por la venta, total o parcial, de su energía 
eléctrica generada neta en cualquiera de las opciones que 
aparecen en el artículo 24.1, la retribución prevista en el 
régimen económico de este real decreto. El derecho a la 
percepción de la tarifa regulada, o en su caso, prima, 
estará supeditada a la inscripción definitiva de la instala-
ción en el Registro de instalaciones de producción en 
régimen especial dependiente de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, con anterioridad a la fecha 
límite establecida en el artículo 22.

d) Vender toda o parte de su producción neta a tra-
vés de líneas directas.

e) Prioridad en el acceso y conexión a la red eléctrica 
en los términos establecidos en el anexo XI de este real 
decreto o en las normas que lo sustituyan.

Artículo 18. Obligaciones de los productores en régimen 
especial.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30.1 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, los titulares de instala-
ciones de producción en régimen especial tendrán las 
siguientes obligaciones:

a) Entregar y recibir la energía en condiciones técni-
cas adecuadas, de forma que no se causen trastornos en 
el normal funcionamiento del sistema.

b) Para las instalaciones de generación de la catego-
ría a) en el caso en que se produzca una cesión de energía 
térmica producida, será requisito para acogerse a este 
régimen retributivo, la formalización de uno o varios con-
tratos de venta de energía térmica, por el total del calor 
útil de la planta.

c) Ser inscritas en la sección segunda del Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica a que se refiere el artículo 21.4 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, dependiente del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9 del presente real decreto.

d) Todas las instalaciones de régimen especial con 
potencia superior a 10 MW deberán estar adscritas a un 
centro de control de generación, que actuará como inter-
locutor con el operador del sistema, remitiéndole la infor-
mación en tiempo real de las instalaciones y haciendo 
que sus instrucciones sean ejecutadas con objeto de 
garantizar en todo momento la fiabilidad del sistema eléc-
trico.

La obligación de adscripción a un centro de control de 
generación será condición necesaria para la percepción 
de la tarifa o, en su caso, prima establecida en el presente 
real decreto, o en reales decretos anteriores vigentes con 
carácter transitorio. Si la opción de venta elegida fuera la 
venta a tarifa regulada, el incumplimiento de esta obliga-
ción implicaría la percepción de un precio equivalente al 
precio final horario del mercado, en lugar de la tarifa.

Los costes de instalación y mantenimiento de los cen-
tros de control de generación, incluyendo la instalación y 
mantenimiento de las líneas de comunicación con el ope-
rador del sistema, serán por cuenta de los generadores en 
régimen especial adscritos a los mismos. La comunica-
ción de dichos centros control de generación con el ope-
rador del sistema se hará de acuerdo a los protocolos y 
estándares comunicados por el operador del sistema y 
aprobados por la Dirección General de Política Energética 
y Minas.

Las condiciones de funcionamiento de los centros de 
control, junto con las obligaciones de los generadores en 
régimen especial, en relación con los mismos, serán las 
establecidas en los correspondientes procedimientos de 
operación.

e) Las instalaciones eólicas están obligadas al cum-
plimiento de lo dispuesto en el procedimiento de opera-
ción P.O. 12.3 «Requisitos de respuesta frente a huecos de 
tensión de las instalaciones eólicas», aprobado mediante 
resolución de 4 de octubre de 2006 de la Secretaría Gene-
ral de Energía. A estos efectos, la verificación de su cum-
plimiento se regulará en el procedimiento correspon-
diente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de la 
disposición transitoria quinta, esta obligación será condi-
ción necesaria para la percepción de la tarifa o, en su 
caso, prima establecida en el presente real decreto, o en 
reales decretos anteriores vigentes con carácter transito-
rio. Si la opción de venta elegida fuera la venta a tarifa 
regulada, el incumplimiento de esta obligación implicaría 
la percepción de un precio equivalente al precio final 
horario del mercado, en lugar de la tarifa misma.

Artículo 19. Remisión de documentación.

1. Los titulares o explotadores de las instalaciones 
inscritas en el Registro administrativo de instalaciones de 
producción en régimen especial deberán enviar al órgano 
que autorizó la instalación, durante el primer trimestre de 
cada año, una memoria-resumen del año inmediatamente 
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anterior, de acuerdo con el modelo establecido en el 
anexo IV.

En el caso de las instalaciones que tengan la obliga-
ción del cumplimiento del rendimiento eléctrico equiva-
lente se remitirá un certificado, de una entidad reconocida 
por la Administración competente, acreditativo de que se 
cumplen las exigencias mínimas del anexo I, así como del 
valor realmente alcanzado de rendimiento eléctrico equi-
valente, debiendo notificar cualquier cambio producido 
en los datos aportados para la autorización de la instala-
ción, para la inclusión en el régimen especial o para la 
inscripción en el registro.

En el caso de instalaciones que utilicen biomasa y/o 
biogás considerado en los grupos b.6, b.7 y b.8, de forma 
única, en hibridación o co-combustión, remitirán además, 
la información que se determine en el correspondiente 
procedimiento de certificación, dentro del sistema de cer-
tificación de biomasa y biogás, que será desarrollado por 
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Asimismo, 
mientras que, de acuerdo con la disposición final cuarta, 
no se haya desarrollado dicho sistema, los titulares o 
explotadores remitirán, adjunta a la memoria resumen, 
una relación de los tipos de combustible utilizados indi-
cando la cantidad anual empleada en toneladas al año y 
el PCI medio, en kcal/kg, de cada uno de ellos.

2. En el plazo máximo de un mes, contado a partir de 
su recepción, los órganos competentes de las comunida-
des autónomas remitirán la información, incluidas las 
memorias-resumen anuales, a la Dirección General de 
Política Energética y Minas para su toma de razón en el 
registro, con copia a la Comisión Nacional de Energía.

3. Al objeto de proceder a la elaboración de las esta-
dísticas anuales relativas al cumplimiento de los objetivos 
nacionales incluidos en el Plan de Energías Renovables 
2005-2010 y en la Estrategia de Eficiencia Energética en 
España (E4), la Dirección General de Política Energética y 
Minas, a su vez, remitirá y pondrá a disposición del Insti-
tuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía toda la 
información a la que aquí se hace referencia y que afecte 
a las instalaciones del régimen especial y a las cogenera-
ciones de más de 50 MW.

4. La documentación a que hace referencia el pre-
sente artículo se remitirá por procedimiento telemático a 
que hace referencia el artículo 10.3 del presente real 
decreto.

Artículo 20. Cesión de la energía eléctrica generada en 
régimen especial.

1. Las instalaciones incluidas en el régimen especial 
podrán incorporar al sistema la totalidad de la energía 
eléctrica neta producida, entendiendo como tal la energía 
eléctrica bruta generada por la planta menos los consu-
mos propios del sistema de generación de energía eléc-
trica.

2. Para las instalaciones interconectadas con la red 
eléctrica, será necesario un acuerdo entre el titular y el 
gestor de la red correspondiente, que se formalizará 
mediante un contrato comprensivo de los extremos a que 
hace referencia el artículo 16.

3. Las instalaciones de régimen especial deberán 
contar con los equipos de medida de energía eléctrica 
necesarios que permitan su liquidación, facturación y 
control, de acuerdo con lo expresado en este real decreto 
y en el Reglamento de puntos de medida de los consu-
mos y tránsitos de energía eléctrica, aprobado por el Real 
Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre.

En el caso de que la medida se obtenga mediante una 
configuración que incluya el cómputo de pérdidas de 
energía, el titular y la empresa distribuidora deberán esta-
blecer un acuerdo para cuantificar dichas pérdidas. Dicho 

acuerdo deberá quedar reflejado en el contrato que deben 
suscribir ambos sujetos, definido en el artículo 16.

Cuando varias instalaciones de producción en régi-
men especial compartan conexión, en ausencia de 
acuerdo entre ellas y con el gestor de la red autorizado 
por el órgano competente, la energía medida se asignará 
a cada instalación, junto con la imputación de pérdidas 
que corresponda, proporcionalmente a las medidas indi-
vidualizadas.

Artículo 21. Sistema de información del cumplimiento 
del objetivo de potencia para cada tecnología.

En el plazo máximo de dos meses desde la publica-
ción del presente real decreto, la Comisión Nacional de 
Energía establecerá, un sistema de información a través 
de su página web, en el que se determinará, en cada 
momento y para cada tecnología, la potencia total con 
inscripción definitiva en el Registro administrativo de ins-
talaciones de producción en régimen especial, con el 
grado de avance respecto de los objetivos de potencia 
establecidos en los artículos 35 al 42 del presente real 
decreto, la evolución mensual, así como el plazo estimado 
de cumplimiento del objetivo correspondiente.

Artículo 22. Plazo de mantenimiento de las tarifas y pri-
mas reguladas.

1. Una vez se alcance el 85 por ciento del objetivo de 
potencia para un grupo o subgrupo, establecido en los 
artículos 35 al 42 del presente real decreto, se establecerá, 
mediante resolución del Secretario General de Energía, el 
plazo máximo durante el cual aquellas instalaciones que 
sean inscritas en el Registro administrativo de instalacio-
nes de producción en régimen especial con anterioridad a 
la fecha de finalización de dicho plazo tendrán derecho a 
la prima o, en su caso, tarifa regulada establecida en el 
presente real decreto para dicho grupo o subgrupo, que 
no podrá ser inferior a doce meses.

Para ello la Comisión Nacional de Energía propondrá a 
la Secretaría General de Energía una fecha límite, teniendo 
en cuenta el análisis de los datos reflejados por el sistema 
de información a que hace referencia el artículo 21 y 
teniendo en cuenta la velocidad de implantación de nue-
vas instalaciones y la duración media de la ejecución de la 
obra para un proyecto tipo de una tecnología.

2. Aquellas instalaciones que sean inscritas de forma 
definitiva en el Registro administrativo de producción en 
régimen especial dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con posterioridad a la fecha de fina-
lización establecida para su tecnología, percibirán por la 
energía vendida, si hubieran elegido la opción a) del 
artículo 24.1, una remuneración equivalente al precio final 
horario del mercado de producción, y si hubieran elegido 
la opción b) el precio de venta de la electricidad será el 
precio que resulte en el mercado organizado o el precio 
libremente negociado por el titular o el representante de 
la instalación, complementado, en su caso, por los com-
plementos del mercado que le sean de aplicación.

Sin perjuicio de lo anterior, estas instalaciones serán 
tenidas en cuenta a la hora de fijar los nuevos objetivos de 
potencia para el Plan de Energías Renovables 2011-2020.

Artículo 23. Instalaciones híbridas.

1. A los efectos del presente real decreto se entiende 
por hibridación la generación de energía eléctrica en una 
instalación, utilizando combustibles y/o tecnologías de 
los grupos o subgrupos siguientes b.1.2, b.6, b.7, b.8 y c.4, 
de acuerdo a los tipos y condiciones establecidos en el 
apartado 2 siguiente.
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2. Solo se admiten las instalaciones híbridas de 
acuerdo a las siguientes definiciones:

i. Hibridación tipo 1: aquella que incorpore 2 ó más 
de los combustibles principales indicados para los grupos 
b.6, b.7, b.8 y c4 y que en su conjunto supongan en cóm-
puto anual, como mínimo, el 90 por ciento de la energía 
primaria utilizada medida por sus poderes caloríficos infe-
riores.

ii. Hibridación tipo 2: aquella instalación del 
subgrupo b.1.2 que adicionalmente, incorpore 1 o más de 
los combustibles principales indicados para los grupos 
b.6, b.7 y b.8. La generación eléctrica a partir de dichos 
combustibles deberá ser inferior, en el cómputo anual, 
al 50 por ciento de la producción total de electricidad. 
Cuando además de los combustibles principales indica-
dos para los grupos b.6, b.7 y b.8 la instalación utilice otro 
combustible primario para los usos que figuran en el 
artículo 2.1.b, la generación eléctrica a partir del mismo 
no podrá superar, en el cómputo anual, el porcentaje del 
10 por ciento, medido por su poder calorífico inferior.

3. Para el caso de hibridación tipo 1, la inscripción en 
el registro se hará en los grupos o subgrupos que corres-
ponda atendiendo al porcentaje de participación de cada 
uno de ellos, sin perjuicio de la percepción de la retribución 
que le corresponda en función de la contribución real men-
sual de cada uno de los grupos o subgrupos. Salvo que se 
trate de una cogeneración, en cuyo caso la instalación se 
inscribirá en el subgrupo a.1.3. Para el caso de hibridación 
tipo 2, la inscripción se realizará en el grupo b.1.2.

4. En el caso de utilización de un combustible de los 
contemplados en el presente artículo, pero que no haya 
sido contemplado en la inscripción de la instalación en el 
registro, el titular de la misma, deberá comunicarlo al 
órgano competente, adjuntando justificación del origen 
de los combustibles no contemplados y sus característi-
cas, así como los porcentajes de participación de cada 
combustible y/o tecnología en cada uno de los grupos y 
subgrupos.

5. Únicamente será aplicable la hibridación entre los 
grupos y subgrupos especificados en el presente artículo 
en el caso en que el titular de la instalación mantenga un 
registro documental suficiente que permita determinar de 
manera fehaciente e inequívoca la energía eléctrica pro-
ducida atribuible a cada uno de los combustibles y tecno-
logías de los grupos y subgrupos especificados.

6. El incumplimiento del registro documental refe-
rido en apartado anterior o el fraude en los porcentajes de 
hibridación retribuidos serán causa suficiente para la 
revocación del derecho a la aplicación del régimen econó-
mico regulado en este real decreto y, en su caso, a la 
incoación del procedimiento sancionador correspon-
diente. Si se hubiera elegido la opción de venta de ener-
gía a tarifa regulada, la suspensión referida implicaría la 
percepción de un precio equivalente al precio final hora-
rio del mercado, en lugar de la tarifa misma, sin perjuicio 
de la obligación, en su caso, de abonar el coste de los 
desvíos en que incurra.

CAPÍTULO IV

Régimen económico

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 24. Mecanismos de retribución de la energía 
eléctrica producida en régimen especial.

1. Para vender, total o parcialmente, su producción 
neta de energía eléctrica, los titulares de instalaciones a 
los que resulte de aplicación este real decreto deberán 
elegir una de las opciones siguientes:

a) Ceder la electricidad al sistema a través de la red 
de transporte o distribución, percibiendo por ella una 
tarifa regulada, única para todos los períodos de progra-
mación, expresada en céntimos de euro por kilovatio-
hora.

b) Vender la electricidad en el mercado de produc-
ción de energía eléctrica. En este caso, el precio de venta 
de la electricidad será el precio que resulte en el mercado 
organizado o el precio libremente negociado por el titular 
o el representante de la instalación, complementado, en 
su caso, por una prima en céntimos de euro por kilovatio-
hora.

2. En ambos casos, el titular de la instalación deberá 
observar las normas contenidas en la sección 2.ª de este 
capítulo IV, y le será además de aplicación la legislación, 
normativa y reglamentación específica del mercado eléc-
trico.

3. De acuerdo con el artículo 17.d), el titular de una 
instalación de régimen especial podrá además, vender 
parte de su energía a través de una línea directa, sin que a 
esta energía le sea de aplicación el régimen económico 
regulado en este real decreto.

4. Los titulares de instalaciones a los que resulte de 
aplicación este real decreto podrán elegir, por períodos 
no inferiores a un año, la opción de venta de su energía 
que más les convenga, lo que comunicarán a la empresa 
distribuidora y a la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, con una antelación mínima de un mes, refe-
rido a la fecha del cambio de opción. Dicha fecha será el 
primer día del primer mes en que el cambio de opción 
vaya a ser efectivo y deberá quedar referida explícita-
mente en la comunicación.

5. La Dirección General de Política Energética y 
Minas tomará nota de la opción elegida, y de los cambios 
que se produzcan en la inscripción del Registro adminis-
trativo de instalaciones de producción de energía eléctrica 
y la comunicará a la Comisión Nacional de Energía y, en 
su caso, a los operadores del sistema y del mercado, a los 
efectos de liquidación de las energías.

Artículo 25. Tarifa regulada.

La tarifa regulada a que se refiere el artículo 24.1.a) 
consiste en una cantidad fija, única para todos los perio-
dos de programación, y que se determina en función de la 
categoría, grupo y subgrupo al que pertenece la instala-
ción, así como de su potencia instalada y, en su caso, 
antigüedad desde la fecha de puesta en servicio, en los 
artículos 35 al 42 del presente real decreto.

Artículo 26. Discriminación horaria.

1. Las instalaciones de la categoría a) y los grupos 
b.4, b.5, b.6, b.7 y b.8, que hayan elegido la opción a) del 
artículo 24.1, podrán acogerse, con carácter voluntario, al 
régimen de discriminación horaria de dos periodos 
siguiente: 

Invierno Verano

 Punta Valle Punta Valle 

    
11-21 h 21-24 h y 0-11 h 12-22h 22-24 h y 0-12 h

 Los cambios de horario de invierno a verano o vice-
versa coincidirán con la fecha de cambio oficial de hora.

2. La tarifa regulada a percibir en este caso, se calcu-
lará como el producto de la tarifa que le corresponda por 
su grupo, subgrupo, antigüedad y rango de potencia, 
multiplicada por 1,0462 para el periodo punta y 0,9670 
para el periodo valle.
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3. El titular de una instalación que desee acogerse a 
dicho régimen podrá hacerlo por periodos no inferiores a 
un año lo que comunicará a la empresa distribuidora y a 
la Dirección General de Política Energética y Minas, con 
una antelación mínima de un mes, referido a la fecha del 
cambio de opción. Dicha fecha será el primer día del pri-
mer mes en que el cambio de opción vaya a ser efectivo y 
deberá quedar referida explícitamente en la comunica-
ción.

4. El acogimiento al régimen de discriminación hora-
ria regulado en el presente artículo, podrá realizarse, con-
juntamente con la elección de venta regulada en el 
artículo 24.4 del presente real decreto. En caso de no rea-
lizarse de forma conjunta, el titular de la instalación no 
podrá cambiar a la opción de venta del artículo 24.1.b), en 
tanto en cuanto no haya permanecido acogido al citado 
régimen de discriminación horaria durante al menos un 
año.

Artículo 27. Prima.

1. La prima a que se refiere el artículo 24.1.b) con-
siste en una cantidad adicional al precio que resulte en el 
mercado organizado o el precio libremente negociado por 
el titular o el representante de la instalación.

2. Para ciertos tipos de instalaciones pertenecientes 
a la categoría b), se establece una prima variable, en fun-
ción del precio del mercado de referencia.

Para éstas, se establece una prima de referencia y 
unos límites superior e inferior para la suma del precio del 
mercado de referencia y la prima de referencia. Para el 
caso de venta de energía a través del sistema de ofertas 
gestionado por el operador de mercado, así como para 
los contratos de adquisición entre los titulares de las ins-
talaciones y los comercializadores cuya energía es ven-
dida en el sistema de ofertas, el precio del mercado de 
referencia será el precio horario del mercado diario. Para 
el resto de posibilidades contempladas en la opción b) del 
artículo 24.1, el precio del mercado de referencia será el 
precio que resulte de acuerdo a la aplicación del sistema 
de subastas regulado en la Orden ITC/400/2007, de 26 de 
febrero, por la que se regulan los contratos bilaterales 
que firmen las empresas distribuidoras para el suministro 
a tarifa en el territorio peninsular.

La prima a percibir en cada hora, se calcula de la 
siguiente forma:

i. Para valores del precio del mercado de referencia 
más la prima de referencia comprendidos entre el límite 
superior e inferior establecidos para un determinado 
grupo y subgrupo, el valor a percibir será la prima de refe-
rencia para ese grupo o subgrupo, en esa hora.

ii. Para valores del precio del mercado de referencia 
más la prima de referencia inferiores o iguales al límite 
inferior, el valor de la prima a percibir será la diferencia 
entre el límite inferior y el precio horario del mercado dia-
rio en esa hora.

iii. Para valores del precio del mercado de referencia 
comprendidos entre el límite superior menos la prima de 
referencia y el límite superior, el valor de la prima a perci-
bir será la diferencia entre el límite superior y el precio del 
mercado de referencia en esa hora.

iv. Para valores del precio del mercado de referencia 
superiores o iguales al límite superior, el valor de la prima 
a percibir será cero en esa hora.

3. La prima o, cuando corresponda, prima de refe-
rencia, así como los límites superior e inferior se determi-
nan en función de la categoría, grupo y subgrupo al que 
pertenece la instalación, así como de su potencia insta-
lada y, en su caso, antigüedad desde la fecha de puesta en 
servicio, en los artículos 35 al 42 del presente real 
decreto.

Artículo 28. Complemento por Eficiencia.

1. Las instalaciones del régimen especial, a las que 
les sea exigible el cumplimiento del rendimiento eléctrico 
equivalente y aquellas cogeneraciones con potencia ins-
talada mayor de 50 MW y menor o igual de 100 MW, que 
acrediten en cualquier caso un rendimiento eléctrico 
equivalente superior al mínimo por tipo de tecnología y 
combustible según se recoge en el anexo I de este real 
decreto, percibirán un complemento por eficiencia, apli-
cable únicamente sobre la energía cedida al sistema a 
través de la red de transporte o distribución, basado en un 
ahorro de energía primaria incremental cuya cuantía será 
determinada de la siguiente forma:

Complemento por eficiencia = 1,1 x (1/REEminimo –1/REEi) x Cmp

REEminimo: Rendimiento eléctrico equivalente 
mínimo exigido que aparece en la tabla del anexo I.

REEi: Rendimiento eléctrico equivalente acreditado 
por la instalación, en el año considerado y calculado 
según el anexo I.

Cmp: coste unitario de la materia prima del gas natu-
ral (en c€/kWhPCS) publicado periódicamente por el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, por medio de la 
orden en la que se establecen, entre otros, las tarifas de 
venta de gas natural y gases manufacturados por canali-
zación para suministros a presión igual o inferior a 4 bar.

2. Este complemento por mayor eficiencia será retri-
buido a la instalación independientemente de la opción 
de venta elegida en el artículo 24.1 del presente real 
decreto.

Artículo 29. Complemento por energía reactiva.

1. Toda instalación acogida al régimen especial, en 
virtud de la aplicación de este real decreto, independien-
temente de la opción de venta elegida en el artículo 24.1, 
recibirá un complemento por energía reactiva por el man-
tenimiento de unos determinados valores de factor de 
potencia. Este complemento se fija como un porcentaje, 
en función del factor de potencia con el que se entregue la 
energía del valor de 7,8441 c€/kWh, que será revisado 
anualmente. Dicho porcentaje, se establece en el anexo V 
del presente real decreto.

2. Aquellas instalaciones del régimen especial cuya 
potencia instalada sea igual o superior a 10 MW podrán 
recibir instrucciones del mismo para la modificación tem-
poral del valor mantenido. En caso de cumplimiento de 
estas instrucciones del operador del sistema, se aplicará 
la máxima bonificación contemplada en el anexo V para el 
periodo en que se encuentre y en caso de incumplimiento 
de las mismas, se aplicará la máxima penalización con-
templada en el mismo anexo para dicho periodo.

El operador del sistema podrá incorporar en dichas 
instrucciones las propuestas recibidas de los gestores de 
la red de distribución, y podrá delegar en éstos la transmi-
sión de instrucciones a los generadores conectados a sus 
redes.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las instalaciones que 
opten por vender su energía en el mercado, según el 
artículo 24.1.b), y cumplan los requisitos para ser provee-
dor del servicio de control de tensiones de la red de trans-
porte, podrán renunciar al complemento por energía 
reactiva establecido en este artículo, y podrán participar 
voluntariamente en el procedimiento de operación de 
control de tensión vigente, aplicando sus mecanismos de 
retribución.
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Artículo 30. Liquidación de tarifas reguladas, primas y 
complementos.

1. Las instalaciones que hayan elegido la opción a) 
del artículo 24.1 liquidarán con la Comisión Nacional de 
Energía, bien directamente, o bien a través de su repre-
sentante, la cuantía correspondiente, a la diferencia entre 
la energía neta efectivamente producida, valorada al pre-
cio de la tarifa regulada que le corresponda y la liquida-
ción realizada por el operador del mercado y el operador 
del sistema, así como los complementos correspondien-
tes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 de este 
real decreto.

2. Las instalaciones que hayan elegido la opción b) 
del artículo 24.1 recibirán de la Comisión Nacional de 
Energía, bien directamente, o bien a través de su repre-
sentante, la cuantía correspondiente a las primas y com-
plementos que le sean de aplicación.

3. Los pagos correspondientes a los conceptos esta-
blecidos en los párrafos 1 y 2 anteriores podrán ser ges-
tionados, a través de un tercero previa autorización por 
parte de la Secretaría General de Energía del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, que deberá ser inde-
pendiente de las actividades de generación y distribución 
y ser designado conforme a la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas.

4. Los importes correspondientes a estos conceptos 
se someterán al correspondiente proceso de liquidación 
por la Comisión Nacional de Energía, de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se organiza y regula el procedimiento de 
liquidación de los costes de transporte, distribución y 
comercialización a tarifa, de los costes permanentes del 
sistema y de los costes de diversificación y seguridad de 
abastecimiento.

SECCIÓN 2.ª PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO ELÉCTRICO

Artículo 31. Participación en el mercado.

1. Las instalaciones que hayan elegido la opción a) 
del artículo 24.1 realizarán la venta de su energía a través 
del sistema de ofertas gestionado por el operador del 
mercado, a los efectos de la cuantificación de los desvíos 
de energía, y en su caso, liquidación del coste de los mis-
mos, bien directamente o a través de su representante. 
Para ello, realizarán ofertas de venta de energía a precio 
cero en el mercado diario, y en su caso, ofertas en el intra-
diario, de acuerdo con las Reglas del Mercado vigentes.

2. Para las instalaciones a las que hace referencia el 
artículo 34.2, la oferta de venta se realizará de acuerdo 
con la mejor previsión posible con los datos disponibles o 
en su defecto, de acuerdo con los perfiles de producción 
recogidos en el anexo XII del presente real decreto.

3. El operador del sistema liquidará tanto el coste de 
los desvíos como el déficit de desvíos correspondiente a 
aquellas instalaciones que están exentas de desvíos, de 
acuerdo a los procedimientos de operación correspon-
dientes.

4. Con carácter mensual, el operador del mercado y 
el operador del sistema remitirán a la Comisión Nacional 
de Energía la información relativa a la liquidación reali-
zada a las instalaciones que hayan optado por vender su 
energía de acuerdo a la opción a) del artículo 24.1.

5. Las instalaciones que hayan elegido la opción b) 
del artículo 24.1 podrán vender su energía bien directa-
mente o bien indirectamente mediante representación 
tanto en el mercado de ofertas como en la firma de con-
tratos bilaterales o en la negociación a plazo.

6. El representante podrá ser agente del mercado en 
el que vaya a negociar la energía de su representado, para 

lo que tendrá que cumplir con los requisitos y procedi-
mientos establecidos para ello.

Si el sujeto al que representa fuera agente del mer-
cado diario de producción no será necesario que el repre-
sentante se acredite como tal.

7. El representante podrá presentar las ofertas por el 
conjunto de las instalaciones de régimen especial a las 
que representa, agrupadas en una o varias unidades de 
oferta, sin perjuicio de la obligación de desagregar por 
unidades de producción las ofertas casadas.

8. Los operadores dominantes del sector eléctrico, 
determinados por la Comisión Nacional de la Energía, así 
como las personas jurídicas participadas por alguno de 
ellos, sólo podrán actuar como representantes instalacio-
nes de producción en régimen especial de las que posean 
una participación directa o indirecta superior al 50 por 
ciento. Esta limitación debe ser aplicada, igualmente, a 
los contratos de adquisición de energía firmados entre los 
comercializadores del operador dominante y sus instala-
ciones de régimen especial. Se entiende que una empresa 
está participada por otra cuando se cumplan los criterios 
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

9. Los titulares de instalaciones de producción en 
régimen ordinario que no pertenezcan a los operadores 
dominantes, así como las personas jurídicas participadas 
por alguno de ellos, o terceras sociedades que ejerzan la 
representación de instalaciones de producción, podrán 
actuar como representantes de instalaciones de produc-
ción en régimen especial, con la adecuada separación de 
actividades por cuenta propia y cuenta ajena, y hasta un 
límite máximo del 5 por ciento de cuota conjunta de parti-
cipación del grupo de sociedades en la oferta del mercado 
de producción. Estas características y limitación deben ser 
aplicadas, igualmente, a los contratos de adquisición de 
energía firmados entre los comercializadores no pertene-
cientes a los operadores dominantes y las instalaciones de 
régimen especial. Se entiende que una empresa está parti-
cipada por otra cuando se cumplan los criterios estableci-
dos en el artículo 185 de la Ley de Sociedades Anónimas.

10. La Comisión Nacional de Energía será responsa-
ble de incoar los correspondientes procedimientos san-
cionadores en caso de incumplimiento de lo previsto en 
los apartados anteriores.

Artículo 32. Requisitos para participar en el mercado.

Para adquirir la condición de sujeto del mercado de 
producción, el titular de la instalación o quien le repre-
sente deberá cumplir las condiciones establecidas en el 
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza y regula el mercado de producción de energía 
eléctrica. Una vez adquirida dicha condición, o cuando se 
produzca cualquier modificación de ésta, el operador del 
sistema lo comunicará en el plazo de dos semanas a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a la 
Comisión Nacional de Energía.

Artículo 33. Participación en los servicios de ajuste del 
sistema.

1. Las instalaciones objeto del presente real decreto 
que hayan elegido la opción b) del artículo 24.1 podrán 
participar en los mercados asociados a los servicios de 
ajuste del sistema de carácter potestativo teniendo en 
cuenta que:

a) El valor mínimo de las ofertas para la participación 
en estos servicios de ajuste del sistema será de 10 MW, 
pudiendo alcanzar dicho valor como oferta agregada de 
varias instalaciones.

b) Podrán participar todas las instalaciones de régi-
men especial salvo las no gestionables, previa autoriza-
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ción mediante resolución, de la Dirección General de 
Política Energética y Minas y habilitación del operador del 
sistema.

2. En caso de que el programa de producción de una 
instalación de régimen especial resulte modificado por 
alguno de los servicios de ajuste del sistema, esta modifi-
cación del programa devengará los derechos de cobro y/u 
obligaciones de pago correspondientes a la provisión del 
servicio, obteniendo en todo caso la instalación el dere-
cho a la percepción de la prima y los complementos 
correspondientes por la energía vertida de forma efectiva 
a la red.

En este caso, el operador del sistema comunicará al 
distribuidor correspondiente, al operador del mercado y a 
la Comisión Nacional de Energía el importe devengado 
por este servicio, así como la energía cedida.

3. Las instalaciones que tengan la obligación de 
cumplir un determinado rendimiento eléctrico equiva-
lente cuando sean programadas por restricciones técni-
cas serán eximidas del requisito del cumplimiento del 
citado rendimiento durante el periodo correspondiente a 
dicha programación.

4. La Secretaría General de Energía establecerá, 
mediante Resolución, un procedimiento técnico-econó-
mico en el que se fijará el tratamiento de las instalaciones 
de cogeneración para la solución de situaciones de con-
gestión del sistema.

Artículo 34. Cálculo y liquidación del coste de los des-
víos.

1. A las instalaciones que hayan elegido la opción a) 
del artículo 24.1, se les repercutirá el coste de desvío 
fijado en el mercado organizado por cada período de 
programación.

El coste del desvío, en cada hora, se repercutirá 
sobre la diferencia, en valor absoluto, entre la produc-
ción real y la previsión.

2. Estarán exentas del pago del coste de los desvíos 
aquellas instalaciones que habiendo elegido la opción a) 
del artículo 24.1 no tengan obligación de disponer de 
equipo de medida horaria, de acuerdo con el Regla-
mento de puntos de medida de los consumos y tránsitos 
de energía eléctrica, aprobado por el Real Decreto 
2018/1997, de 26 de diciembre.

SECCIÓN 3.ª TARIFAS Y PRIMAS

Artículo 35. Tarifas, y primas para instalaciones de la 
categoría a): cogeneración u otras a partir de ener-
gías residuales.

1. Las tarifas y primas correspondientes a las insta-
laciones de la categoría a), será la contemplada en la 
tabla 1, siguiente: 
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Tabla 1 

Grupo Subgrupo Combustible Potencia 
Tarifa 

regulada 
c€/kWh 

Prima de referencia 
c€/kWh 

P≤0,5 MW 12,0400   
0,5<P≤1 MW 9,8800   

1<P≤10 MW 7,7200 2,7844 

10<P≤25 MW 7,3100 2,2122 

a.1.1   

25<P≤50 MW 6,9200 1,9147 

  P≤0,5 MW 13,2900   

0,5<P≤1 MW 11,3100   

1<P≤10 MW 9,5900 4,6644 

10<P≤25 MW 9,3200 4,2222 
Gasoleo / GLP 

25<P≤50 MW 8,9900 3,8242 

0,5<P≤1 MW 10,4100   

1<P≤10 MW 8,7600 3,8344 

10<P≤25 MW 8,4800 3,3822 

a.1.2 

Fuel 

25<P≤50 MW 8,1500 2,9942 

P≤10 MW 6,1270 3,8479 

10<P≤25 MW 4,2123 1,5410 Carbón 

25<P≤50 MW 3,8294 0,9901 

P≤10 MW 4,5953 1,9332 

10<P≤25 MW 4,2123 1,1581 

a.1 

a.1.4 

Otros 

25<P≤50 MW 3,8294 0,6071 
P≤10 MW 4,6000 1,9344 

10<P≤25 MW 4,2100 1,1622 a.2     

25<P≤50 MW 3,8300 0,6142 
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 2. Las pilas de combustible percibirán una retribu-
ción igual a la de las instalaciones del subgrupo a.1.1 de 
no más de 0,5 MW de potencia instalada.

3. Cuando el aprovechamiento del calor útil se rea-
lice con el propósito indistinto de utilización como calor o 
frío para climatización de edificios, se atenderá a lo esta-
blecido en el anexo IX para considerar un periodo de 
tiempo distinto de un año y para calcular la retribución 
por la energía que le corresponda.

4. Para las instalaciones de la categoría a.1.3 la 
retribución será la correspondiente a la de los grupos 
b.6, b.7 y b.8, incrementada con los porcentajes que se 
establecen en la tabla 2 siguiente, siempre que se cum-
pla el rendimiento eléctrico equivalente exigido, de 
acuerdo con el anexo I, sin perjuicio de lo establecido 
en la sección 5.ª del capítulo IV del presente real 
decreto. 

  

Tabla 2 

Subgrupo Combustible Potencia Plazo 
Tarifa 

regulada 
c€/kWh 

Prima de referencia
c€/kWh 

primeros 15 años 16,0113 11,6608
P≤2 MW 

a partir de entonces 11,8839 0,0000

primeros 15 años 14,6590 10,0964
b.6.1 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 12,3470 0,0000
primeros 15 años 12,7998 8,4643

P≤2 MW 
a partir de entonces 8,6294 0,0000
primeros 15 años 10,7540 6,1914

b.6.2 
2 MW ≤ P 

a partir de entonces 8,0660 0,0000
primeros 15 años 12,7998 8,4643

P≤2 MW 
a partir de entonces 8,6294 0,0000
primeros 15 años 11,8294 7,2674

b.6.3 
2 MW ≤ P 

a partir de entonces 8,0660 0,0000
primeros 15 años 8,2302 4,0788

b.7.1   
a partir de entonces 6,7040 0,0000
primeros 15 años 13,3474 10,0842

P≤500 kW 
a partir de entonces 6,6487 0,0000
primeros 15 años 9,9598 6,1009

b.7.2 
500 kW ≤ P 

a partir de entonces 6,6981 0,0000
primeros 15 años 5,3600 3,0844

b.7.3   
a partir de entonces 5,3600 0,0000
primeros 15 años 12,7998 8,4643

P≤2 MW 
a partir de entonces 8,6294 0,0000
primeros 15 años 10,9497 6,3821

b.8.1 
2 MW ≤ P 

a partir de entonces 8,2128 0,0000
primeros 15 años 9,4804 5,1591

P≤2 MW 
a partir de entonces 6,6506 0,0000
primeros 15 años 7,1347 2,9959

b.8.2 
2 MW ≤ P 

a partir de entonces 7,1347 0,0000
primeros 15 años 9,4804 5,4193

P≤2 MW 
a partir de entonces 6,6506 0,0000

primeros 15 años 9,3000 4,9586

a.1.3 

b.8.3 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 7,5656 0,0000
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 5. A los efectos de lo establecido en los artículos 17.c) y 22 se establece como objetivo de potencia instalada de refe-
rencia para la categoría a), 9215 MW, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44.

Artículo 36. Tarifas y primas para instalaciones de la categoría b).

Las tarifas y primas correspondientes a las instalaciones de la categoría b) será la contemplada en la tabla 3, 
siguiente.

Se contempla, para algunos subgrupos, una retribución diferente para los primeros años desde su puesta en servicio. 
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Tabla 3 

Grupo Subgrupo Potencia Plazo 
Tarifa 

regulada 
c€/kWh 

Prima de 
referencia 

c€/kWh 

Límite 
Superior 
c€/kWh 

Límite 
Inferior 
c€/kWh 

primeros 25 años 44,0381 
P≤100 kW 

a partir de entonces 35,2305 
      

primeros 25 años 41,7500 
100 kW<P≤10 MW 

a partir de entonces 33,4000 
      

primeros 25 años 22,9764 

b.1.1 

10<P≤50 MW 
a partir de entonces 18,3811 

      

primeros 25 años 26,9375 25,4000 

b.1 

b.1.2   
a partir de entonces 21,5498 20,3200 

34,3976 25,4038 

primeros 20 años 7,3228 2,9291 8,4944 7,1275 
b.2 b.2.1   

a partir de entonces 6,1200 0,0000     

primeros 20 años 6,8900 3,8444 
b.3     

a partir de entonces 6,5100 3,0600 
    

primeros 25 años 7,8000 2,5044 
b.4     

a partir de entonces 7,0200 1,3444 
8,5200 6,5200 

primeros 25 años * 2,1044 
b.5     

a partir de entonces ** 1,3444 
8,0000 6,1200 

primeros 15 años 15,8890 11,5294 16,6300 15,4100 
P≤2 MW 

a partir de entonces 11,7931 0,0000     

primeros 15 años 14,6590 10,0964 15,0900 14,2700 
b.6.1 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 12,3470 0,0000     

primeros 15 años 12,5710 8,2114 13,3100 12,0900 
P≤2 MW 

a partir de entonces 8,4752 0,0000     

primeros 15 años 10,7540 6,1914 11,1900 10,3790 
b.6.2 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 8,0660 0,0000     

primeros 15 años 12,5710 8,2114 13,3100 12,0900 
P≤2 MW 

a partir de entonces 8,4752 0,0000     

primeros 15 años 11,8294 7,2674 12,2600 11,4400 

b.6 

b.6.3 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 8,0660 0,0000     

primeros 15 años 7,9920 3,7784 8,9600 7,4400 
b.7.1   

a partir de entonces 6,5100 0,0000     

primeros 15 años 13,0690 9,7696 15,3300 12,3500 
P≤500 kW 

a partir de entonces 6,5100 0,0000     

primeros 15 años 9,6800 5,7774 11,0300 9,5500 
b.7.2 

500 kW ≤ P 
a partir de entonces 6,5100 0,0000     

primeros 15 años 5,3600 3,0844 8,3300 5,1000 

b.7 

b.7.3   
a partir de entonces 5,3600 0,0000     
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Grupo Subgrupo Potencia Plazo 
Tarifa 

regulada 
c€/kWh 

Prima de 
referencia 

c€/kWh 

Límite 
Superior 
c€/kWh 

Límite 
Inferior 
c€/kWh 

primeros 15 años 12,5710 8,2114 13,3100 12,0900 
P≤2 MW 

a partir de entonces 8,4752 0,0000     

primeros 15 años 10,7540 6,1914 11,1900 10,3790 
b.8.1 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 8,0660 0,0000     

primeros 15 años 9,2800 4,9214 10,0200 8,7900 
P≤2 MW 

a partir de entonces 6,5100 0,0000     

primeros 15 años 6,5080 1,9454 6,9400 6,1200 
b.8.2 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 6,5080 0,0000     

primeros 15 años 9,2800 5,1696 10,0200 8,7900 
P≤2 MW 

a partir de entonces 6,5100 0,0000     

primeros 15 años 8,0000 3,2199 9,0000 7,5000 

b.8 

b.8.3 

2 MW ≤ P 
a partir de entonces 6,5080 0,0000     

*    La cuantía de la tarifa regulada para las instalaciones del grupo b.5 para los primeros veinticinco años desde la puesta en marcha será: 
6,60 + 1,20 x [(50 - P) / 40], siendo P la potencia de la instalación. 

**   La cuantía de la tarifa regulada para las instalaciones del grupo b.5 para el vigésimo sexto año y sucesivos desde la puesta en marcha será: 
5,94 + 1,080 x [(50 - P) / 40], siendo P la potencia de la instalación. 

 Artículo 37. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría b), grupo b.1: energía solar.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior 
para las instalaciones del grupo b.1 y de lo dispuesto en el 
artículo 44, a los efectos de lo establecido en los ar-tículos 
17.c) y 22, se establece como objetivo de potencia instalada 
de referencia para el subgrupo b.1.1, 371 MW y para el 
subgrupo b.1.2, 500 MW.

Artículo 38. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría b), grupo b.2: energía eólica.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, 
para las instalaciones del grupo b.2:

1. Para las instalaciones del subgrupo b.2.2, la prima 
máxima de referencia a efectos del procedimiento de con-
currencia que se regule para el otorgamiento de reserva de 
zona para instalaciones eólicas en el mar territorial será de 
8,43 c€kWh y el límite superior, 16,40 c€/kWh.

2. A los efectos de lo establecido en los artículos 17.c) 
y 22, se establece como objetivo de potencia instalada de 
referencia para la tecnología eólica, 20.155 MW sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 44.

Artículo 39. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría b), grupo b.3: geotérmica, de las olas, de las 
mareas, de las rocas calientes y secas, oceanográfica, y 
de las corrientes marinas.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, 
para las instalaciones del grupo b.3, se podrá determinar el 
derecho a la percepción de una tarifa o prima, específica 
para cada instalación, durante los primeros quince años 
desde su puesta en servicio.

El cálculo de esta prima para cada instalación se reali-
zará a través de los datos obtenidos en el modelo de solici-
tud del anexo VII.

Tabla 4

Grupo
Tarifa regulada

–
c€/kWh

Prima de referencia
–

c€/kWh

   
c.1  . . . . . . . . . . . . . 5,36 2,30
c.2  . . . . . . . . . . . . . 5,36 2,30
c.3  . . . . . . . . . . . . . 3,83 2,30
c.4  . . . . . . . . . . . . . 5,20 1,74

Artículo 40. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría b), grupos b.4 y b.5: energía hidroeléctrica.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, 
para las instalaciones de los grupos b.4 y b.5 y de lo dis-
puesto en el artículo 44, a los efectos de lo establecido en 
los artículos 17.c) y 22, se establece como objetivo de 
potencia instalada de referencia para la tecnología hidro-
eléctrica de potencia menor o igual a 10 MW, 2.400 MW.

Artículo 41. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría b), grupos b.6, b.7 y b.8: biomasa y biogás.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36 anterior, 
para las instalaciones de los grupos b.6, b.7 y b.8, y de lo 
dispuesto en el artículo 44, a los efectos de lo establecido 
en los artículos 17.c) y 22, se establece como objetivo de 
potencia instalada de referencia para instalaciones que 
utilicen como combustible los recogidos para los grupos 
b.6 y b.8, 1.317 MW y para las de los combustibles del 
grupo b.7, 250 MW. En estos casos, no se considerarán, 
dentro de los objetivos de potencia instalada de referencia, 
las potencias equivalentes de biomasa o biogás en instala-
ciones de co-combustión.

Artículo 42. Tarifas y primas para instalaciones de la cate-
goría c): residuos.

1. Las tarifas y primas correspondientes a las instala-
ciones de la categoría c) será la contemplada en la tabla 4, 
siguiente 



22864 Sábado 26 mayo 2007 BOE núm. 126

 2. A los efectos de lo establecido en el los artículos 
17.c) y 22, se establece como objetivo de potencia insta-
lada de referencia para el grupo c.1, 350 MW, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 44.

Artículo 43. Tarifas y primas para las instalaciones híbri-
das consideradas en el artículo 23.

Las primas o tarifas aplicables a la electricidad vertida 
a la red, en las instalaciones híbridas, se valorarán según 
la energía primaria aportada a través de cada una de las 
tecnologías y/o combustibles, de acuerdo a lo establecido 
en el anexo X.

Artículo 44. Actualización y revisión de tarifas, primas y 
complementos.

1. Las tarifas y primas de los subgrupos a.1.1 y a.1.2 
sufrirán una actualización trimestral en función de las 
variaciones de los valores de referencia de los índices de 
precios de combustibles definidos en el anexo VI y el 
índice nacional de precios al consumo (en adelante IPC) 
en ese mismo periodo. Dicha actualización se hará 
siguiendo el procedimiento recogido en el anexo VII de 
este real decreto.

Aquellas instalaciones, de los subgrupos a.1.1 y a.1.2 
que hayan cumplido diez años de explotación tendrán 
una corrección por antigüedad en la actualización corres-
pondiente a los años posteriores, de acuerdo a lo estable-
cido en el anexo VII apartado c).

No obstante lo anterior, aquella instalación que a la 
entrada en vigor del presente real decreto se encuentre ya 
en explotación no experimentará la mencionada correc-
ción por antigüedad, bien hasta que cumpla quince años 
desde la fecha de puesta en servicio o bien hasta pasados 
diez años desde la entrada en vigor del presente real 
decreto, lo que antes ocurra.

Para los subgrupos a.2 y a.1.4 se actualizarán las retri-
buciones anualmente en función de la evolución del IPC y 
del precio del carbón, respectivamente, según dicho 
anexo VII.

Los importes de tarifas, primas, complementos y lími-
tes inferior y superior del precio horario del mercado 
definidos en este real decreto, para la categoría b) y el 
subgrupo a.1.3, se actualizarán anualmente tomando 
como referencia el incremento del IPC menos el valor 
establecido en la disposición adicional primera del pre-
sente real decreto.

Las tarifas y primas para la las instalaciones de los 
grupos c.1, c.2 y c.3 se mantendrán durante un periodo de 
quince años desde la puesta en servicio de la instalación, 
actualizándose, las correspondientes a los grupos c.1 
y c.3, anualmente tomando como referencia el IPC, y las 
correspondientes al grupo c.2, de igual manera que las 
cogeneraciones del grupo a.1.2 del rango de potencia 
entre 10 y 25 MW que utilicen como combustible fueloil. 
Para las instalaciones del grupo c.4, las tarifas y primas se 
actualizarán anualmente, atendiendo al incremento del 
IPC, así como la evolución del mercado de electricidad y 
del precio del carbón en los mercados internacionales.

2. Los importes de tarifas, primas, complementos y 
límites inferior y superior del precio horario del mercado 
que resulten de cualquiera de las actualizaciones contem-
pladas en el punto anterior serán de aplicación a la totali-
dad de instalaciones de cada grupo, con independencia 
de la fecha de puesta en servicio de la instalación.

3. Durante el año 2010, a la vista del resultado de los 
informes de seguimiento sobre el grado de cumplimiento 
del Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 
(E4), así como de los nuevos objetivos que se incluyan en 
el siguiente Plan de Energías Renovables para el período 

2011-2020, se procederá a la revisión de las tarifas, pri-
mas, complementos y límites inferior y superior definidos 
en este real decreto, atendiendo a los costes asociados a 
cada una de estas tecnologías, al grado de participación 
del régimen especial en la cobertura de la demanda y a su 
incidencia en la gestión técnica y económica del sistema, 
garantizando siempre unas tasas de rentabilidad razona-
bles con referencia al coste del dinero en el mercado de 
capitales. Cada cuatro años, a partir de entonces, se reali-
zará una nueva revisión manteniendo los criterios ante-
riores.

Las revisiones a las que se refiere este apartado de la 
tarifa regulada y de los límites superior e inferior no afec-
tarán a las instalaciones cuya acta de puesta en servicio 
se hubiera otorgado antes del 1 de enero del segundo año 
posterior al año en que se haya efectuado la revisión.

4. Se habilita a la Comisión Nacional de Energía para 
establecer mediante circular la definición de las tecnolo-
gías e instalaciones tipo, así como para recopilar informa-
ción de las inversiones, costes, ingresos y otros paráme-
tros de las distintas instalaciones reales que configuran 
las tecnologías tipo.

SECCIÓN 4.ª INSTALACIONES QUE SÓLO PUEDEN OPTAR POR VENDER 
SU ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL MERCADO

Artículo 45. Instalaciones con potencia superior a 50 MW.

1. Las instalaciones con potencia eléctrica instalada 
superior a 50 MW descritas en el artículo 30.5 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, están obligadas a negociar 
libremente en el mercado su producción neta de electrici-
dad.

2. Las instalaciones de tecnologías análogas a las de 
la categoría b), salvo las hidroeléctricas, de potencia ins-
talada mayor de 50 MW, tendrán derecho a percibir una 
prima, aplicada a la electricidad vendida al mercado, igual 
a la de una instalación de 50 MW del mismo grupo y 
subgrupo y, en su caso, mismo combustible y misma anti-
güedad desde la fecha de puesta en servicio, determina-
dos en el artículo 36, multiplicada por el siguiente coefi-
ciente:

0,8 – [ (Pot –50) / 50) x 0,6 ], para las instalaciones 
hasta 100 MW, o

0,2 x Pot, para el resto,

siendo Pot, la potencia de la instalación, en MW, y siéndo-
les en ese caso de aplicación los límites inferior y superior 
previstos en el mismo, multiplicados por el mismo coefi-
ciente, en cada caso.

3. Aquellas instalaciones de tecnología análogas a 
las de la categoría c), de potencia instalada mayor de 50 
MW y no superior a 100 MW, tendrán derecho a percibir 
una prima, aplicada a la electricidad vendida al mercado, 
igual a la prima de una instalación de 50 MW del mismo 
grupo y combustible, determinada en el artículo 42, mul-
tiplicada por el siguiente coeficiente:

2 * [ 1 –(Pot / 100) ]

siendo Pot, la potencia de la instalación, en MW.
4. Aquellas cogeneraciones de potencia instalada 

mayor de 50 MW y no superior a 100 MW, siempre que 
cumplan el requisito mínimo en cuanto a cumplimiento 
del rendimiento eléctrico equivalente que se determina 
en el anexo I, tendrán derecho a percibir una prima, apli-
cada a la electricidad vendida al mercado, igual a la prima 
de una instalación de 50 MW del mismo grupo, subgrupo 
y combustible, determinada en el artículo 35, multiplicada 
por el siguiente coeficiente:

2 * [ 1 –(Pot / 100) ]

siendo Pot, la potencia de la instalación, en MW.
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5. Aquellas cogeneraciones de potencia instalada 
mayor de 50 MW y menor o igual de 100 MW, tendrán 
igualmente derecho a percibir el complemento por efi-
ciencia definido en el artículo 25 de este real decreto.

6. A los efectos de lo previsto en este artículo, los 
titulares de las instalaciones deberán presentar una solici-
tud ante la Dirección General de Política Energética y 
Minas, en los términos establecidos en el capítulo II de 
este real decreto para las instalaciones del régimen espe-
cial.

7. Las instalaciones a que hace referencia este 
artículo deberán estar inscritas en la sección primera del 
Registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica, con una anotación al margen indi-
cando la particularidad prevista en los párrafos anterio-
res.

Artículo 46. Instalaciones de co-combustión de biomasa 
y/o biogás en centrales térmicas del régimen ordina-
rio.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria octava, las instalaciones térmicas de régimen 
ordinario, podrán utilizar como combustible adicional 
biomasa y/o biogás de los considerados para los grupos 
b.6 y b.7 en los términos que figuran en el anexo II.

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros, previa 
consulta con las Comunidades Autónomas, podrá deter-
minarse el derecho a la percepción de una prima, especí-
fica para cada instalación, durante los primeros quince 
años desde su puesta en servicio.

El cálculo de esta prima para cada instalación se reali-
zará a través de los datos obtenidos en el modelo de soli-
citud del anexo VIII.

La prima sólo se aplicará a la parte proporcional de 
energía eléctrica producida atribuible a la biomasa y/o 
biogás sobre el total de la energía producida por la insta-
lación, en base a la energía primaria.

2. Todas estas instalaciones deberán estar inscritas 
en la sección primera del Registro administrativo de insta-
laciones de producción de energía eléctrica, con una ano-
tación al margen indicando la particularidad prevista en el 
apartado anterior.

Artículo 47. Instalaciones que estuvieran sometidas al 
régimen previsto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 
de diciembre.

El Ministro de Industria Turismo y Comercio, podrá 
determinar el derecho a la percepción de una prima, para 
aquella instalación, de potencia igual o inferior a 10 MW, 
que a la entrada en vigor de la referida Ley del Sector 
Eléctrico hubiera estado sometida al régimen previsto en 
el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, por el que 
se determina la tarifa eléctrica de las empresas gestoras 
del servicio, cuando realice una inversión suficiente en la 
misma con objeto de aumentar la capacidad de produc-
ción de energía eléctrica.

Para ello, el titular de la instalación deberá dirigir una 
solicitud a la Dirección General de Política Energética y 
Minas del Ministerio de Industria y Turismo, adjuntando 
un proyecto técnico-económico que justifique las mejoras 
a ejecutar y la viabilidad de la misma, quien formulará 
una propuesta de resolución, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía otorgando, en su caso, el dere-
cho a la percepción de una prima, y la cuantía de la 
misma.

SECCIÓN 5.ª EXIGENCIA DE RENDIMIENTO DE LAS COGENERACIONES

Artículo 48. Cumplimiento del rendimiento eléctrico 
equivalente para las cogeneraciones.

1. Cualquier instalación de cogeneración a la que le sea 
exigible el cumplimiento de lo establecido en el anexo I del 
presente real decreto, deberá calcular y acreditar a final 
de año el rendimiento eléctrico equivalente real alcan-
zado por su instalación. Para ello además deberá acredi-
tar y justificar el calor útil producido por la planta y efecti-
vamente aprovechado por la instalación consumidora del 
mismo.

2. Por otro lado el titular de la instalación efectuará 
una autoliquidación anual que incluya el cálculo del com-
plemento por eficiencia, definido en el artículo 28 de este 
real decreto,

En el caso del uso del calor útil en climatización, el 
titular habrá de efectuar las autoliquidaciones que se 
determinen, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 35 y 
el anexo IX.

3. El titular de la instalación será responsable de pre-
sentar y acreditar ante la Administración competente la 
correspondiente hoja de liquidación económica con los 
siguientes conceptos recogidos:

a) Energía eléctrica en barras de central (E) o genera-
ción neta total de la instalación, así como la generación 
bruta de electricidad, medida en bornes de generador.

b) Combustible o combustibles utilizados (cantidad 
y PCI; Q).

c) Calor útil (V) económicamente justificable, proce-
dente de la cogeneración medido y aplicado al cliente o 
consumidor del mismo, acompañado de una Memoria 
Técnica justificativa de su uso, especificando además el 
mecanismo propuesto y empleado para realizar la medida 
del mencionado calor útil.

d) Consumo energético térmico asociado, por uni-
dad de producto acabado y fabricado por el cliente de 
energía térmica. Esta acreditación será realizada por una 
entidad reconocida por la Administración competente.

Artículo 49. Comunicación de la suspensión del régimen 
económico.

1. Aquellas instalaciones a las que se le exija el cum-
plimiento de un rendimiento eléctrico equivalente mínimo 
según el anexo I, salvo las instalaciones del subgrupo 
a.1.3, podrán comunicar la suspensión del régimen eco-
nómico asociado a su condición de instalación acogida al 
régimen especial de forma temporal. En caso de haber 
elegido la opción de venta de energía a tarifa regulada, la 
retribución a percibir será, durante ese periodo, un precio 
equivalente al precio final horario del mercado, en lugar 
de la tarifa misma, sin perjuicio, en su caso del cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 34 de este real 
decreto.

Aquellas instalaciones del grupo a.1.3, podrán comu-
nicar la suspensión del régimen económico asociado a 
dicho grupo, de forma temporal. En ese caso, percibirán, 
durante el periodo, la retribución correspondiente a la de 
las instalaciones de los grupos b.6, b.7 o b.8, de acuerdo 
con el combustible utilizado.

2. En cualquier caso, la comunicación a que hace 
referencia el párrafo 1 anterior será remitida al organismo 
competente de la comunidad autónoma, indicando la 
fecha de aplicación y duración total del mencionado 
periodo suspensivo. Asimismo se remitirá copia de la 
citada comunicación a la Dirección General de Política 
Energética y a la Comisión Nacional de Energía.

3. El periodo suspensivo solo podrá ser disfrutado 
una sola vez por año y corresponderá a un plazo temporal 
mínimo de un mes y máximo de seis meses, durante el 
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cual no le será exigible el cumplimiento del rendimiento 
eléctrico equivalente.

4. No será de aplicación la obligación de comunica-
ción a que hacen referencia el apartado 1 anterior a las 
instalaciones a que hace referencia el artículo 35.3.

Artículo 50. Penalización por incumplimiento del rendi-
miento eléctrico equivalente.

1. A aquellas instalaciones no incluidas en el 
subgrupo a.1.3 que en un año no hayan podido cumplir el 
rendimiento eléctrico equivalente exigido de acuerdo al 
anexo I del presente real decreto y que no hayan efec-
tuado la comunicación a que hace referencia el artículo 
49, les será de aplicación, durante ese año, el régimen 
retributivo contemplado en el presente real decreto o en 
decretos anteriores vigentes con carácter transitorio, apli-
cado a la electricidad que, de acuerdo con los valores 
reales y certificados de calor útil en dicho año, hubiera 
cumplido con el rendimiento eléctrico equivalente exi-
gido.

La diferencia entre la electricidad generada neta en el 
mencionado año y la que hubiera cumplido con el rendi-
miento eléctrico equivalente exigido no recibirá prima, en 
caso de acogerse a la opción de venta a mercado o bien 
será retribuida con un precio equivalente al precio final 
horario del mercado en caso de acogerse a la opción de 
venta a tarifa regulada.

2. A aquellas instalaciones del subgrupo a.1.3 que en 
un cierto año no hayan podido cumplir el rendimiento 
eléctrico equivalente exigido de acuerdo al anexo I del 
presente real decreto y que no hayan efectuado la comu-
nicación a que hace referencia el artículo 49, les será de 
aplicación, durante ese año, el régimen retributivo con-
templado en el presente real decreto para las instalacio-
nes del grupo b.6, b.7 o b.8, en función del combustible 
utilizado.

3. El incumplimiento a que hace referencia los apar-
tados primero y segundo podrá producirse una sola vez a 
lo largo de la vida útil de la planta, En caso de producirse 
un segundo incumplimiento, quedará revocado el dere-
cho a la aplicación del régimen económico regulado en 
este real decreto o en reales decretos anteriores vigentes 
con carácter transitorio y podrá incoarse, en su caso, el 
procedimiento sancionador correspondiente. En caso de 
haber elegido la opción de venta de energía a tarifa regu-
lada, la retribución a percibir sería un precio equivalente 
al precio final horario del mercado, en lugar de la tarifa 
misma.

La suspensión del régimen económico por razón del 
incumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente 
quedará reflejada con una anotación al margen en el 
Registro administrativo de instalaciones de producción 
en régimen especial, indicando esta particularidad.

4. Aquellas instalaciones de cogeneración que tras la 
realización de una inspección no puedan acreditar el cum-
plimiento de los valores comunicados en el cálculo del 
rendimiento eléctrico equivalente de su instalación se 
someterán al expediente sancionador que incoará el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Artículo 51. Inspección de las cogeneraciones.

1. La Administración General del Estado, a través de 
la Comisión Nacional de la Energía, y en colaboración con 
los órganos competentes de las Comunidades Autóno-
mas correspondientes, realizará inspecciones periódicas 
y aleatorias a lo largo del año en curso, sobre aquellas 
instalaciones de cogeneración objeto del cumplimiento 
del requisito del rendimiento eléctrico equivalente anual 
definido en el anexo I, siguiendo los criterios de elección 
e indicaciones que la Secretaria General de la Energía del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio imponga en 
cada caso, ajustándose el número total de inspecciones 
efectuadas anualmente a un mínimo del 10 por ciento del 
total de instalaciones de cogeneración existentes, que 
representen al menos el 10 por ciento de la potencia ins-
talada dentro del subgrupo correspondiente.

2. Para la realización de estas inspecciones, la Comi-
sión Nacional de Energía podrá servirse de una entidad 
reconocida por la Administración General del Estado. 
Dichas inspecciones se extenderán a la verificación de los 
procesos y condiciones técnicas y de confort que den 
lugar a la demanda de calor útil, de conformidad con la 
definición del artículo 2.a) del presente real decreto.

Disposición adicional primera. Valor a detraer del IPC 
para las actualizaciones a que se hace referencia en el 
presente real decreto.

El valor de referencia establecido para la detracción 
del IPC a que se hace referencia en el presente real decreto 
para las actualizaciones de algunos valores establecidos 
será de veinticinco puntos básicos hasta el 31 de diciem-
bre de 2012 y de cincuenta puntos básicos a partir de 
entonces

Disposición adicional segunda. Garantía de potencia.

Tendrán derecho al cobro de una retribución por 
garantía de potencia, en su caso, aquellas instalaciones 
acogidas al régimen especial que hayan optado por ven-
der su energía libremente en el mercado, de acuerdo con 
el artículo 24.1.b), salvo las instalaciones que utilicen una 
energía primaria no gestionable.

En lo referente a la retribución por garantía de poten-
cia, a estas instalaciones les será de aplicación la misma 
legislación, normativa y reglamentación, y en las mismas 
condiciones, que a los productores de energía eléctrica en 
régimen ordinario.

Disposición adicional tercera. Instalaciones de potencia 
igual o inferior a 50 MW no incluidas en el ámbito de 
aplicación de este real decreto.

Aquellas instalaciones de potencia igual o inferior a 50 MW 
no incluidas en el ámbito de aplicación de este real 
decreto, que pertenezcan a empresas vinculadas con 
empresas distribuidoras a las que se refiere la disposición 
transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, podrán entregar su energía a dicha empresa distribui-
dora hasta que finalice el periodo transitorio contemplado 
en la disposición transitoria quinta, facturándola al precio 
final horario del mercado de producción de energía eléc-
trica en cada período de programación. Una vez finalice 
dicho periodo transitorio, venderán su energía de la 
misma manera que las instalaciones de régimen especial 
que hayan elegido la opción a) del artículo 24.1 del pre-
sente real decreto, percibiendo por su energía el precio 
final horario del mercado de producción de energía eléc-
trica en cada período de programación.

Disposición adicional cuarta. Instalaciones acogidas a la 
disposición transitoria primera o disposición transito-
ria segunda del Real Decreto 436/2004, de 12 de 
marzo.

Las instalaciones que a la entrada en vigor del pre-
sente real decreto estuvieran acogidas a la disposición 
transitoria primera o disposición transitoria segunda del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, quedarán automá-
ticamente comprendidas en la categoría, grupo y 
subgrupo que le corresponda del nuevo real decreto en 
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función de la tecnología y combustible utilizado, mante-
niendo su inscripción.

Disposición adicional quinta. Modificación del incentivo 
para ciertas instalaciones de la categoría a) definidas 
en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo.

Desde la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley 
7/2006, de 23 de junio, y hasta la entrada en vigor del pre-
sente real decreto, se modifica la cuantía de los incentivos 
regulados en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, 
para las instalaciones: del subgrupo a.1.1 de más de 10 MW 
y no más de 25 MW de potencia instalada, quedando esta-
blecido en 1,9147 c€/kWh durante los primeros quince 
años desde su puesta en marcha y en 1,5318 c€/kWh a 
partir de entonces; para las del subgrupo a.1.2 de más
de 10 MW y no más de 25 MW de potencia instalada, que-
dando establecido en 1,1488 c€/kWh y para las del grupo 
a.2 de más de 10 MW y no más de 25 MW, de potencia 
instalada, quedando establecido en 0,7658 c€/kWh, 
durante los primeros diez años desde su puesta en mar-
cha y en 1,1488 c€/kWh a partir de entonces.

Disposición adicional sexta. Instalaciones de potencia 
instalada mayor de 50 MW y no superior a 100 MW del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo.

1. Aquellas instalaciones de potencia instalada 
mayor de 50 MW y no superior a 100 MW, que hubieran 
estado acogidas a la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematiza-
ción del régimen jurídico y económico de la actividad e 
producción de energía eléctrica en régimen especial, ten-
drán derecho al cobro por energía reactiva regulado en el 
artículo 29 del presente real decreto.

2. Aquellas de las instalaciones contempladas en el 
párrafo 1, que utilicen como energía primaria residuos 
con valorización energética, percibirán una prima por su 
energía vendida en el mercado de 1,9147 c€/kWh que será 
actualizado anualmente con el incremento del IPC, 
durante un periodo máximo de quince años desde su 
puesta en servicio.

3. Igualmente, aquellas de las instalaciones contem-
pladas en el párrafo 1, que utilicen la cogeneración con 
gas natural, siempre que éste suponga al menos el 95 por 
ciento de la energía primaria utilizada, medida por el 
poder calorífico inferior, y siempre que cumplan los requi-
sitos que se determinan en el anexo, percibirán una prima 
por su energía vendida en el mercado de 1,9147 c€/kWh 
que será actualizado anualmente con el mismo incre-
mento que les sea de aplicación a las instalaciones de la 
categoría a.1.2 del presente real decreto, durante un periodo 
máximo de quince años desde su puesta en servicio.

Disposición adicional séptima. Complemento por conti-
nuidad de suministro frente a huecos de tensión.

Aquellas instalaciones eólicas que, con anterioridad al 
1 de enero de 2008, dispongan de inscripción definitiva en 
el Registro administrativo de instalaciones de producción 
en régimen especial, dependiente del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, tendrán derecho a percibir un 
complemento específico, una vez que cuenten con los 
equipos técnicos necesarios para contribuir a la continui-
dad de suministro frente a huecos de tensión, según se 
establece en los procedimientos de operación correspon-
dientes, y a los que se refiere el artículo 18.e), durante un 
periodo máximo de cinco años, y que podrá extenderse 
como máximo hasta el 31 de diciembre de 2013,

Independientemente de la opción de venta elegida en 
el artículo 24.1 de este real decreto, este complemento 

tendrá el valor de 0,38 cent€/kWh. Este valor será revisado 
anualmente, de acuerdo al incremento del IPC menos el 
valor establecido en la disposición adicional primera del 
presente real decreto.

Dicho complemento será aplicable únicamente a las 
instalaciones eólicas que acrediten ante la empresa distri-
buidora y ante la Dirección General de Política Energética 
y Minas un certificado de una entidad autorizada por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que demues-
tre el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos, de 
acuerdo con el procedimiento de verificación correspon-
diente.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
tomará nota de esta mejora en la inscripción del Registro 
administrativo de instalaciones de producción de energía 
eléctrica y la comunicará a la Comisión Nacional de Ener-
gía, a los efectos de liquidación de las energías, y al ope-
rador del sistema a efectos de su consideración a efectos 
de control de producción cuando ello sea de aplicación 
para preservar la seguridad del sistema.

Este complemento será facturado y liquidado por la 
Comisión Nacional de Energía de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 27.

Disposición adicional octava. Acceso y conexión a la 
red.

En tanto el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio no establezca nuevas normas técnicas para la conexión 
a la red eléctrica de las instalaciones sometidas al pre-
sente real decreto, en lo relativo a acceso y conexión y sin 
perjuicio de la existencia de otras referencias existentes 
en la normativa vigente se atenderá a lo estipulado en el 
anexo XI.

Disposición adicional novena. Plan de Energías Renova-
bles 2011-2020.

Durante el año 2008 se iniciará el estudio de un nuevo 
Plan de Energías Renovables para su aplicación en el 
período 2011-2020. La fijación de nuevos objetivos para 
cada área renovable y, en su caso, limitaciones de capaci-
dad, se realizará de acuerdo con la evolución de la 
demanda energética nacional, el desarrollo de la red eléc-
trica para permitir la máxima integración en el sistema en 
condiciones de seguridad de suministro. Los nuevos 
objetivos que se establezcan se considerarán en la revi-
sión del régimen retributivo para el régimen especial 
prevista para finales del año 2010.

Disposición adicional décima. Facturación de la energía 
excedentaria de las instalaciones de cogeneración a 
las que se refiere la disposición transitoria 8.ª 2.ª de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

La facturación de la energía excedentaria incorporada 
al sistema por las instalaciones de cogeneración a que se 
refiere la refiere la Disposición Transitoria 8.ª 2.ª de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre durante la vigencia de dicha 
disposición transitoria, debe corresponder con la efec-
tuada a la empresa distribuidora, en base a la configura-
ción eléctrica de su interconexión entre el productor-con-
sumidor y la red, de acuerdo con lo establecido en su 
momento por el órgano competente en las autorizaciones 
de las instalaciones.

Disposición adicional undécima. Procedimiento de 
información para las instalaciones hidráulicas de una 
cuenca hidrográfica.

Todos los titulares de instalaciones de producción 
hidroeléctrica pertenecientes a una misma cuenca hidro-
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gráfica, cuando la gestión de su producción esté condicio-
nada por un flujo hidráulico común, deberán seguir el 
procedimiento de información que se establezca por 
Resolución del Director General de Política Energética y 
Minas, entre ellos y con la confederación hidrográfica 
correspondiente, con objeto de minimizar la gestión de 
los desvíos en su producción.

Disposición adicional duodécima. Régimen especial en 
los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares.

En los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsula-
res (SEIE) se aplicarán los procedimientos de operación 
establecidos en estos sistemas, y las referencias de 
acceso al mercado se deberán entender como acceso al 
despacho técnico de energía de acuerdo con las condicio-
nes y requisitos establecidos en el Real Decreto 1747/2003, 
de 19 de diciembre, por el que se regulan los sistemas 
eléctricos insulares y extrapeninsulares, y la normativa 
que lo desarrolla.

Disposición adicional decimotercera. Mecanismos de 
reparto de gastos y costes.

Antes de que transcurra un año desde la entrada en 
vigor del presente real decreto, los operadores de las 
redes de transporte y distribución, elevarán al Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio una propuesta de los 
mecanismos tipo para el reparto de gastos y costes a apli-
car a los productores de régimen especial, o a aquellos de 
las mismas tecnologías del régimen ordinario beneficia-
rios, como consecuencia de la ejecución de instalaciones 
de conexión y refuerzo o modificación de red requeridos 
para asignarles capacidad de acceso a la red.

Dichos mecanismos habrán de ser objetivos, transpa-
rentes y no discriminatorios y tendrán en cuenta todos los 
costes y beneficios derivados de la conexión de dichos 
productores a la red, aportados al operador y al propieta-
rio de la red de transporte y distribución, al productor o 
productores que se conectan inicialmente, a los posterio-
res que pudieran hacerlo. Los mecanismos tipo de reparto 
de gastos y costes, podrán contemplar distintos tipos de 
conexión y considerarán todas las repercusiones deriva-
das de la potencia y energía aportadas por la nueva insta-
lación de producción y los costes y beneficios de las 
diversas tecnologías de fuentes de energía renovables y 
generación distribuida utilizados. Atenderán, al menos, a 
los siguientes conceptos:

a) Nivel de tensión y frecuencia.
b) Configuración de la red.
c) Potencia máxima a entregar y demandar.
d) Distribución del consumo.
e) Capacidad actual de la red receptora.
f) Influencia en el régimen de pérdidas en la red 

receptora.
g) Regulación de tensión.
h) Regulación de potencia / frecuencia.
i) Resolución de restricciones técnicas.
j) Distribución temporal del uso de la red por los 

diversos agentes.
k) Repercusión en la explotación y gestión de red.
l) Calidad de suministro.
m) Calidad de producto.
n) Seguridad y fiabilidad.
o) Costes y beneficios de la tecnología de genera-

ción utilizada.

Disposición adicional decimocuarta. Estimación de los 
costes de conexión.

Los titulares de las redes de transporte y distribución 
facilitarán en todo caso al solicitante de punto de conexión 
para una instalación de producción de energía eléctrica 
del régimen especial o de la misma tecnología del régi-
men ordinario, con criterios de mercado, una estimación 
completa y detallada de los costes derivados de la 
conexión, incluyendo en su caso el refuerzo y modifica-
ción de la red.

Disposición transitoria primera. Instalaciones acogidas 
a las categorías a), b) y c) del Real Decreto 436/2004, 
de 12 de marzo.

1. Las instalaciones acogidas a las categorías a), b) 
y c) del artículo 2 del Real Decreto 436/2004, de 12 de 
marzo, que contaran con acta de puesta en servicio defini-
tiva, anterior al 1 de enero de 2008, podrán mantenerse 
en el periodo transitorio recogido en el párrafo siguiente. 
Para ello deberán elegir, antes del 1 de enero de 2009, una 
de las dos opciones de venta de energía eléctrica contem-
pladas en el artículo 22.1 del Real Decreto 436/2004, de 12 
de marzo, sin posibilidad de cambio de opción. Para el 
caso de que la opción elegida sea la opción a) del citado 
artículo 22.1, el presente régimen transitorio será de apli-
cación para el resto de la vida de la instalación. En caso de 
no comunicar un cambio de opción, ésta se convertirá en 
permanente a partir de la fecha citada

A las instalaciones a las que hace referencia el párrafo 
anterior, que hayan elegido la opción a) del artículo 22.1, 
no les serán de aplicación las tarifas reguladas en este 
real decreto. Aquellas que hayan elegido la opción b) del 
artículo 22.1, podrán mantener los valores de las primas e 
incentivos establecidos en el Real Decreto 436/2004, de 12 
de marzo, en lugar de los dispuestos en el presente real 
decreto, hasta el 31 de diciembre de 2012.

Estas instalaciones estarán inscritas con una anota-
ción al margen, indicando la particularidad de estar acogi-
das a una disposición transitoria, derivada del Real 
Decreto 436/2004, de 12 de marzo.

La liquidación de los incentivos se hará de acuerdo a 
lo establecido para las primas en el artículo 30 de este real 
decreto.

2. A cualquier ampliación de una de estas instalacio-
nes le será de aplicación lo establecido, con carácter 
general, en este real decreto. A estos efectos, la energía 
asociada a la ampliación será la parte de energía eléctrica 
proporcional a la potencia de la ampliación frente a la 
potencia total de la instalación una vez ampliada y las 
referidas a la potencia lo serán por dicha potencia total 
una vez efectuada la ampliación.

3. No obstante, estas instalaciones podrán optar por 
acogerse plenamente a este real decreto, antes del 1 de 
enero de 2009, mediante comunicación expresa a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, solici-
tando, en su caso, la correspondiente modificación de su 
inscripción en función de las categorías, grupos y subgru-
pos a los que se refiere el artículo 2.1.

En el caso acogimiento pleno a este real decreto antes 
del 1 de enero de 2008, se podrá elegir una opción de venta 
diferente de entre las contempladas en el artículo 24.1 de 
este real decreto sin tener que haber permanecido un plazo 
mínimo en dicha opción.

Una vez acogidos a este real decreto, las instalaciones 
no podrán volver al régimen económico descrito en esta 
disposición transitoria.

4. Quedan exceptuadas de esta disposición transitoria 
las instalaciones del grupo b.1 del Real Decreto 436/2004, de 
12 de marzo, que se entenderán automáticamente inclui-
das en el presente real decreto, manteniendo su inscrip-
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ción, categoría y potencia a efectos de la determinación 
del régimen económico de la retribución con la que fue-
ron autorizados en el registro administrativo correspon-
diente.

Disposición transitoria segunda. Instalaciones acogidas 
a la categoría d) y a la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo.

1. Las instalaciones acogidas a la categoría d) del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, y las incluidas en 
su disposición transitoria segunda, que utilicen la cogene-
ración para el tratamiento y reducción de residuos de los 
sectores agrícola, ganadero y de servicios, siempre que 
supongan un alto rendimiento energético y satisfagan los 
requisitos que se determinan en el anexo I, que a la 
entrada en vigor de este real decreto estén en operación, 
les será de aplicación lo siguiente:

1.1 Todas las instalaciones dispondrán de un periodo 
transitorio máximo de quince años e individualizado por 
planta, desde su puesta en servicio, durante el cual 
podrán vender la energía generada neta según la opción 
prevista en el articulo 24.1 a) de este real decreto.

1.2 La tarifa que percibirá cada grupo será el 
siguiente:

Instalaciones de tratamiento y reducción de purines 
de explotación de porcino: 10,49 c€/ kwh.

Instalaciones de tratamiento y reducción de lodos 
derivados de la producción de aceite de oliva 
9,35 c€/ kwh.

Otras instalaciones de tratamiento y reducción de 
lodos: 5,36 c€/ kwh.

Instalaciones de tratamiento y reducción de otros resi-
duos, distintos de los enumerados en los grupos anterio-
res: 4,60 c€/ kwh.

1.3 Las tarifas se actualizaran de igual manera que 
los subgrupos a.1.1 y a.1.2 del presente real decreto.

1.4 A estas instalaciones les será de aplicación el com-
plemento por energía reactiva establecido en el artículo 29 
de este real decreto.

2. También dispondrán del período transitorio y resto 
de condiciones del apartado anterior las instalaciones de 
tratamiento y reducción de los purines de explotaciones 
de porcino y las de tratamiento y reducción de lodos 
incluidas en la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 436/2004, de 12 de marzo, que contando con la 
financiación necesaria para acometer su completa cons-
trucción realicen la puesta en servicio antes de que pasen 
dos años desde la publicación del presente real decreto.

Para estas nuevas instalaciones, la suma de las poten-
cias nominales para el caso de instalaciones de purines de 
explotaciones de porcino será como máximo de 67,5 MWe, 
y para las de lodos derivados de la producción de aceite 
de oliva, de 100 MWe. A partir del momento en que la 
suma de las potencias nominales de estas instalaciones 
supere el valor anterior, y sólo en ese caso, la tarifa con-
templada en el apartado 1.2 de esta disposición transitoria 
será corregida para todas las instalaciones recogidas en 
este apartado 2 por la relación:

67,5 / Potencia Total Instalada acogida a esta disposi-
ción (MW), o bien,

100 / Potencia Total Instalada acogida a esta disposi-
ción (MW), respectivamente.

3. Las instalaciones de tratamiento y reducción de 
los purines de explotaciones de porcino deberán presen-
tar anualmente ante el órgano competente de la comuni-
dad autónoma, como complemento a la memoria-resu-
men a la que se hace referencia en el artículo 14, una 
auditoria medioambiental en la que quede explícitamente 

recogida la cantidad equivalente de purines de cerdo del 
95 por ciento de humedad tratados por la instalación en el 
año anterior. El interesado deberá remitir, al propio 
tiempo, copia de esta documentación a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas y a la Comisión Nacio-
nal de Energía.

Serán motivos suficientes para que el órgano compe-
tente proceda a revocar la autorización de la instalación 
como instalación de producción en régimen especial, 
salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas:

a) el incumplimiento de los requisitos de eficiencia 
energética que se determinan en el anexo I. Para el 
cálculo del rendimiento eléctrico equivalente se conside-
rará como valor asimilado a calor útil del proceso de 
secado de los purines el de 825 kcal/kg equivalente de 
purines de cerdo del 95 por ciento de humedad.

b) el tratamiento anual de menos del 85 por ciento 
de la cantidad de purín de cerdo para la que fue diseñada 
la planta de acuerdo a la potencia eléctrica instalada.

c) el tratamiento de otro tipo de residuos, sustratos 
orgánicos o productos distintos al purín de cerdo, en el 
caso de las plantas que no integren una digestión anaeró-
bica en su proceso.

d) el tratamiento de más de un 10 por ciento de otro 
tipo de residuos, sustratos orgánicos o productos distin-
tos al purín de cerdo, en el caso de las plantas que inte-
gren una digestión anaeróbica en su proceso.

4. Las instalaciones de tratamiento y secado de 
lodos derivados de la producción de aceite de oliva debe-
rán presentar anualmente ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma, como complemento a la memo-
ria-resumen a la que se hace referencia en el artículo 14, 
una auditoria medioambiental en la que quede explícita-
mente recogida la cantidad equivalente de lodo del 70 por 
ciento de humedad tratado por la instalación en el año 
anterior. El interesado deberá remitir, al propio tiempo, 
copia de esta documentación a la Dirección General de 
Política Energética y Minas y a la Comisión Nacional de 
Energía.

Será motivo suficiente para que el órgano competente 
proceda a revocar la autorización de la instalación como 
instalación de producción en régimen especial, salvo cau-
sas de fuerza mayor debidamente justificadas, el incum-
plimiento de los requisitos de eficiencia energética que se 
determinan en el anexo I. Para el cálculo del rendimiento 
eléctrico equivalente se considerará como calor útil 
máximo del proceso de secado del lodo derivado de la 
producción de aceite de oliva el de 594 kcal/kg equiva-
lente de lodo del 70 por ciento de humedad, no admitién-
dose lodos para secado con humedad superior al 70 por 
ciento.

5. Cualquiera de estas instalaciones podrán optar 
por acogerse plenamente a este real decreto, mediante 
comunicación expresa a la Dirección General de Política 
Energética y Minas En todo caso, vencido su periodo tran-
sitorio, la instalación que aún no se haya acogido a este 
real decreto quedará automáticamente acogida al mismo, 
manteniendo su inscripción. En ambos casos, la migra-
ción se llevará a cabo a la categoría a), dentro del grupo y 
subgrupo que le corresponda por potencia y tipo de com-
bustible, no pudiendo volver al régimen económico des-
crito en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria tercera. Inscripción previa.

Aquellas instalaciones que a la entrada en vigor del 
presente real decreto contaran con acta de puesta en mar-
cha para pruebas, deberán solicitar, en el plazo de seis 
meses desde su entrada en vigor, una nueva inscripción 
previa, en los términos regulados en esta norma.



22870 Sábado 26 mayo 2007 BOE núm. 126

Disposición transitoria cuarta. Adscripción a centro de 
control.

Aquellas instalaciones del régimen especial, con 
potencia superior a 10 MW a las que se refiere la disposi-
ción transitoria novena del Real Decreto 1634/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a 
partir de 1 de enero de 2007, dispondrán de un periodo 
transitorio hasta el 30 de junio de 2007 durante el cual no 
le será de aplicación la penalización establecida en el 
segundo párrafo del artículo 18.d).

Disposición transitoria quinta. Cumplimiento del proce-
dimiento de operación 12.3.

1. Aquellas instalaciones eólicas cuya fecha de ins-
cripción definitiva en el Registro administrativo de insta-
laciones de producción en régimen especial, dependiente 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio sea ante-
rior al 1 de enero de 2008 y cuya tecnología se considere 
técnicamente adaptable, tienen de plazo hasta el 1 de 
enero de 2010 para adaptarse al cumplimiento del proce-
dimiento de operación P.O. 12.3.

2. En caso de no hacerlo, dejarán de percibir, a partir 
de esa fecha, la tarifa o, en su caso, prima establecida en 
el presente real decreto, o en reales decretos anteriores 
que se encontraran vigentes con carácter transitorio. Si la 
opción de venta elegida fuera la venta a tarifa regulada, el 
incumplimiento de esta obligación implicaría la percep-
ción de un precio equivalente al precio final horario del 
mercado, en lugar de la tarifa misma.

3. En el caso de instalaciones en funcionamiento a 
las que por su configuración técnica les fuera imposible el 
cumplimiento de los requisitos mínimos mencionados, 
sus titulares deberán acreditar dicha circunstancia, antes 
del 1 de enero de 2009, ante la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas, quién resolverá, en su caso, pre-
vio informe del operador del sistema, eximiendo a la ins-
talación de la penalización contemplada en el párrafo 2 
anterior.

4. La mencionada acreditación de requisitos será 
considerada por el operador del sistema a efectos de con-
trol de producción, cuando sea de aplicación y proceda 
por razones de seguridad del sistema.

Disposición transitoria sexta. Participación en mercado 
y liquidación de tarifas, primas, complementos y des-
víos hasta la entrada en vigor de la figura del comer-
cializador de último recurso.

1. A partir de la entrada en vigor del presente real 
decreto y hasta que entre en vigor la figura del comercia-
lizador de último recurso, prevista para el 1 de enero
de 2009, las instalaciones que hayan elegido la opción a) 
del artículo 24.1 del presente real decreto, que no estén 
conectadas a una distribuidora de las contempladas en la 
disposición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, deberán vender su 
energía en el sistema de ofertas gestionado por el opera-
dor del mercado mediante la realización de ofertas, a tra-
vés de un representante en nombre propio, a precio 
cero.

A estos efectos, y hasta el 1 de enero de 2009, el dis-
tribuidor al que esté cediendo su energía actuará como 
representante de último recurso en tanto en cuanto el 
titular de la instalación no comunique su deseo de operar 
a través de otro representante. La elección de un repre-
sentante deberá ser comunicada al distribuidor con una 
antelación mínima de un mes a la fecha de comienzo de 
operación con otro representante.

2. La empresa distribuidora percibirá, desde el 1 de 
julio de 2008, del generador en régimen especial que 

haya elegido la opción a) del artículo 24.1, cuando actúe 
como su representante, un precio de 0,5 c€/kWh cedido, 
en concepto de representación en el mercado.

3. El representante, realizará una sola oferta agre-
gada para todas las instalaciones a las que represente que 
hayan escogido la opción a) del artículo 24.1, sin perjuicio 
de la obligación de desagregar por unidades de produc-
ción las ofertas casadas.

Para las instalaciones a las que hace referencia el ar-
tículo 34.2, la oferta se realizará de acuerdo con la mejor 
previsión posible con los datos disponibles o en su 
defecto, de acuerdo con los perfiles de producción recogi-
dos en el anexo XII del presente real decreto.

Las instalaciones a las que hace referencia el artícu-
lo 34.1, cuando su representante sea la empresa distribui-
dora, podrán comunicar a ésta una previsión de la energía 
eléctrica a ceder a la red en cada uno de los períodos de 
programación del mercado de producción de energía 
eléctrica. En ese caso, deberán comunicarse las previsio-
nes de los 24 períodos de cada día con, al menos, 30 
horas de antelación respecto al inicio de dicho día. Asi-
mismo, podrán formular correcciones a dicho programa 
con una antelación de una hora al inicio de cada mercado 
intradiario. La empresa distribuidora utilizará estas previ-
siones para realizar la oferta en el mercado.

Si las instalaciones estuvieran conectadas a la red de 
transporte, deberán comunicar dichas previsiones, ade-
más de al distribuidor correspondiente, al operador del 
sistema.

4. El operador del sistema liquidará tanto el coste de 
los desvíos, como el déficit de desvíos correspondiente a 
aquellas instalaciones que están exentas de previsión, de 
acuerdo a los procedimientos de operación correspon-
dientes.

A las instalaciones que hayan escogido la opción a) 
del artículo 24.1, cuando su representante sea la empresa 
distribuidora, les será repercutido un coste de desvío por 
cada período de programación en el que la producción 
real se desvíe más de un 5 por ciento de la su previsión 
individual, respecto a su producción real. El desvío en 
cada uno de estos períodos de programación se calculará, 
para cada instalación, como el valor absoluto de la dife-
rencia entre la previsión y la medida correspondiente.

5. Con carácter mensual, el operador del mercado y el 
operador del sistema, remitirán al distribuidor la informa-
ción relativa a la liquidación realizada a las instalaciones 
que hayan optado por aplicar la opción a) del artículo 24.1, 
que sea necesaria para la realización de la liquidación con-
templada en el párrafo 6 siguiente.

6. El representante, recibirá de la empresa distribui-
dora, la cuantía correspondiente, para cada instalación, a la 
diferencia entre la energía efectivamente medida, valorada 
al precio de la tarifa regulada que le corresponda y la liqui-
dación realizada por el operador del mercado y el operador 
del sistema, así como los complementos correspondien-
tes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 de este 
real decreto.

7. Para las instalaciones que vierten directamente su 
energía a una distribuidora de las recogidas en la disposi-
ción transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, la liquidación de la tarifa regulada se realizará 
en un solo pago por parte de la empresa distribuidora, y 
sin tener en cuenta el mecanismo de venta de energía en 
el mercado a tarifa regulada recogida en los párrafos 1
al 6 anteriores.

8. Las primas, incentivos y complementos, regula-
dos en este real decreto y en reales decretos anteriores, 
vigentes con carácter transitorio, serán liquidados al 
generador en régimen especial o al representante por la 
empresa distribuidora hasta que entre en vigor la figura 
del comercializador de último recurso, prevista para el 1 
de enero de 2009, de acuerdo al artículo 30 de este real 
decreto.
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9. Los distribuidores que, en virtud de la aplicación de 
esta disposición transitoria, hayan efectuado pagos a insta-
laciones del régimen especial o a sus representantes, ten-
drán derecho a ser liquidados por las cantidades efectiva-
mente desembolsadas por los conceptos de tarifa regulada, 
primas, complementos y, en su caso, incentivos.

Los importes correspondientes a estos conceptos se 
someterán al correspondiente proceso de liquidación por 
la Comisión Nacional de Energía, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, 
por el que se organiza y regula el procedimiento de liqui-
dación de los costes de transporte, distribución y comer-
cialización a tarifa, de los costes permanentes del sistema 
y de los costes de diversificación y seguridad de abasteci-
miento.

10. Igualmente, hasta la entrada en vigor la figura 
del comercializador de último recurso, prevista para el 1 
de enero de 2009, continuarán vigentes los siguientes 
aspectos que estaban recogidos en el Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo:

a) El contrato suscrito entre la empresa distribuidora 
y el titular de la instalación de producción acogida al régi-
men especial, contendrá, además de los aspectos recogi-
dos en el artículo 16.1, los siguientes:

i. Condiciones económicas, de acuerdo con el capí-
tulo IV del presente real decreto.

ii. Cobro de la tarifa regulada o, en su caso, la prima 
y el complemento por energía reactiva por la energía 
entregada por el titular a la distribuidora Se incluye, tam-
bién, el cobro del complemento por eficiencia y que se 
producirá una vez hayan sido acreditados ante la adminis-
tración los valores anuales acumulados y efectuado el 
cálculo de su cuantía.

b) En el caso de conexión a la red de transporte, el 
contrato técnico de acceso a la red de transporte, además 
de lo dispuesto en el artículo 16.2, se comunicará a la 
empresa distribuidora.

c) La empresa distribuidora tendrá la obligación de 
realizar el pago de la tarifa regulada, o en su caso, la 
prima y los complementos que le sean de aplicación, den-
tro del período máximo de 30 días posteriores de la recep-
ción de la correspondiente factura. Transcurrido este plazo 
máximo sin que el pago se hubiera hecho efectivo, 
comenzarán a devengarse intereses de demora, que 
serán equivalentes al interés legal del dinero incremen-
tado en 1,5 puntos. Dichos intereses incrementarán el 
derecho de cobro del titular de la instalación y deberán 
ser satisfechos por el distribuidor, y no podrán incluirse 
dentro de los costes reconocidos por las adquisiciones de 
energía al régimen especial, a efectos de las liquidaciones 
de actividades y costes regulados según establece el Real 
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre.

d) La energía eléctrica vendida, deberá ser cedida a 
la empresa distribuidora más próxima que tenga caracte-
rísticas técnicas y económicas suficientes para su ulterior 
distribución. En caso de discrepancia, la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas o el órgano competente 
de la Administración autonómica, resolverán lo que pro-
ceda, previo informe preceptivo de la Comisión Nacional 
de Energía.

No obstante lo anterior, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas podrá autorizar, a los efectos de la 
correspondiente liquidación económica, que la empresa 
distribuidora más próxima pueda adquirir la energía eléc-
trica de las instalaciones aunque ésta sobrepase sus nece-
sidades, siempre que la citada empresa distribuidora esté 
conectada a otra empresa distribuidora, en cuyo caso 
cederá sus excedentes a esta última empresa.

e) Durante el período en el que la instalación parti-
cipe en el mercado, quedarán en suspenso las condicio-
nes económicas del contrato de venta que tuviera firmado 

con la empresa distribuidora, quedando vigentes el resto 
de condiciones, técnicas y de conexión incluidas en el 
contrato.

f) Sin perjuicio de la energía que pudieran tener 
comprometida mediante contratos bilaterales físicos, 
aquellas instalaciones de potencia instalada igual o infe-
rior a 50 MW a las que no les pudiera ser de aplicación 
este real decreto, no estarán obligadas a presentar ofertas 
económicas al operador del mercado para todos los 
períodos de programación, y podrán realizar dichas ofer-
tas para los períodos que estimen oportuno.

11. Hasta la fecha establecida en el párrafo primero 
de la presente disposición transitoria, no será de aplica-
ción la exigencia contemplada en el artículo 12.1.d) para 
las instalaciones que hubieran elegido la opción a) del 
artículo 24.1 para la venta de su energía, salvo que vayan 
directamente al mercado de ofertas.

12. Hasta la fecha establecida en el párrafo primero 
de la presente disposición transitoria, estarán exentas del 
pago del coste de los desvíos las instalaciones de poten-
cia instalada igual o inferior a 1 MW que hayan elegido la 
opción a) del artículo 24.1.

13. Hasta el 30 de septiembre de 2007, estarán exen-
tas del pago del coste de los desvíos las instalaciones de 
potencia instalada igual o inferior a 5 MW que hayan ele-
gido la opción a) del artículo 24.1.

Disposición transitoria séptima. Repotenciación de ins-
talaciones eólicas con fecha de inscripción definitiva 
anterior al 31 de diciembre de 2001.

1. Aquellas instalaciones eólicas con fecha de ins-
cripción definitiva en el Registro de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica anterior al 31 de diciembre 
de 2001, podrán realizar una modificación sustancial cuyo 
objeto sea la sustitución de sus aerogeneradores por 
otros de mayor potencia, en unas condiciones determina-
das, y que será denominada en lo sucesivo repotencia-
ción.

2. Se establece un objetivo límite de potencia, a los 
efectos del régimen económico establecido en el presente 
real decreto de 2000 MW adicionales a la potencia insta-
lada de las instalaciones susceptibles de ser repotencia-
das, y que no se considerará a los efectos del límite esta-
blecido en el artículo 38.2.

3. Para estas instalaciones, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, previa consulta con las Comunida-
des Autónomas, podrá determinarse el derecho a una 
prima adicional, específica para cada instalación, máxima 
de 0,7 c€/kWh, a percibir hasta el 31 de diciembre de 2017.

4. Estas instalaciones deberán estar adscritas a un 
centro de control de generación y deberán disponer de 
los equipos técnicos necesarios para contribuir a la conti-
nuidad de suministro frente a huecos de tensión, de 
acuerdo con los procedimientos de operación correspon-
dientes, exigibles a las nuevas instalaciones.

5. Siempre que la potencia instalada no se incre-
mente en más de un 40 por ciento y que la instalación 
disponga de los equipos necesarios para garantizar que la 
potencia evacuable no vaya a superar en ningún momento 
la potencia eléctrica autorizada para su evacuación antes 
de la repotenciación, no será exigible una nueva solicitud 
de acceso al operador del sistema o gestor de la red de 
distribución que corresponda. En caso contrario, el titular 
de la instalación deberá realizar una nueva solicitud de 
acceso, en los términos previstos en el título IV del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministros y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.
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Disposición transitoria octava. Utilización de biomasa 
y/o biogás para las instalaciones de co-combustión.

Se establecen sendos periodos transitorios, en los 
que las instalaciones térmicas de régimen ordinario reco-
gidas en el artículo 46 del presente real decreto podrán 
utilizar, además, biomasa de la considerada para el grupo 
b.8, en los términos establecidos en el anexo II, en los 
plazos y porcentajes siguientes:

1. Hasta el 31 de diciembre de 2013, podrán utilizar 
cualquier tipo de biomasa y/o biogás considerado para 
los grupos b.6, b.7 y b.8, en los términos establecidos en 
el anexo II.

2. Desde el 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, podrán utilizar hasta un 50 por ciento 
para la contribución conjunta de la biomasa considerada 
para el grupo b.8 medida por su poder calorífico inferior.

Disposición transitoria novena. Retribución por garantía 
de potencia para instalaciones de energía renovables 
no consumibles hasta el 31 de mayo de 2006.

A lo efectos del cálculo por garantía de potencia para 
las instalaciones de energía primaria renovable no consu-
mible, desde la entrada en vigor del Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la meto-
dología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción 
de energía eléctrica en régimen especial y hasta el día 31 
de mayo de 2006, si no existen cinco años de producción 
neta medida del mes m, la retribución de garantía de 
potencia para dichas instalaciones se calculará valorando 
la producción neta a 0,48 c€/kWh.

Disposición transitoria décima. Instalaciones que utili-
cen la cogeneración para el desecado de los subpro-
ductos de la producción de aceite de oliva.

Las instalaciones de régimen especial que a la entrada 
en vigor de este real decreto estuvieran utilizando la coge-
neración para el secado de los subproductos procedentes 
del proceso de producción del aceite de oliva, utilizando 
como combustible la biomasa generada en el mismo, 
podrán acogerse a la presente disposición transitoria, 
para toda la vida de la instalación, mediante comunica-
ción expresa a la Dirección General de Política Energética 
y Minas.

Estas instalaciones estarán inscritas en el subgru-
po a.1.3 del artículo 2, siendo los valores de la tarifa y 
prima 13,225 cent€/kWh y 8,665 cent€/kWh, respectiva-
mente, en lugar de los contemplados en el artículo 35 
para estas instalaciones, a percibir, durante un periodo 
máximo de 15 años desde su puesta en marcha.

A estas instalaciones les serán de aplicación la crite-
rios de actualización contemplados en el artículo 44 de 
este real decreto para la categoría b.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de su aplicación transitoria en los térmi-
nos previstos en el presente real decreto, queda derogado 
el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se 
establece la metodología para la actualización y sistema-
tización del régimen jurídico y económico de la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial, 
así como cualquiera otra disposición de igual o inferior 
rango en lo que se oponga a este real decreto.

Disposición final primera. Modificación de las configu-
raciones de cálculo.

La modificación de las configuraciones, en el cálculo 
de energía intercambiada en fronteras de régimen espe-
cial, dadas de alta en los concentradores de sus encarga-
dos de la lectura como consecuencia de la entrada en 
vigor del Real Decreto Ley 7/2006, de 23 de junio, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el sector energético, 
serán solicitadas por los productores de régimen especial 
a su encargado de la lectura aportando la nueva informa-
ción de acuerdo a lo establecido en los procedimientos de 
operación aplicables.

Los encargados de la lectura modificarán las configu-
raciones de cálculo de aquellas fronteras de régimen 
especial solicitadas que cumplan los nuevos requisitos de 
acuerdo a la información aportada y en los plazos estable-
cidos en los procedimientos de operación aplicables.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

1. Se modifica el artículo 59 bis del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, como sigue:

«Artículo 59 bis. Avales para tramitar la solicitud 
de acceso a la red de transporte de nuevas insta-
laciones de producción en régimen especial.
Para las nuevas instalaciones de producción en 

régimen especial, el solicitante, antes de realizar la 
solicitud de acceso a la red de transporte deberá 
presentar ante la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas resguardo de la Caja General de 
Depósitos de haber presentado un aval por una 
cuantía equivalente a 500 €/kW instalado para las 
instalaciones fotovoltaicas o 20 €/kW para el resto 
de instalaciones. La presentación de este resguardo 
será requisito imprescindible para la iniciación de 
los procedimientos de acceso y conexión a la red de 
transporte por parte del operador del sistema.

El aval será cancelado cuando el peticionario 
obtenga el acta de puesta en servicio de la instala-
ción. Si a lo largo del procedimiento, el solicitante 
desiste voluntariamente de la tramitación adminis-
trativa de la instalación o no responde a los requeri-
mientos de la Administración de información o 
actuación realizados en el plazo de tres meses, se 
procederá a la ejecución del aval. Se tendrá en 
cuenta a la hora de valorar el desistimiento del pro-
motor, el resultado de los actos administrativos 
previos que puedan condicionar la viabilidad del 
proyecto.»

2. No será necesaria la elevación de la cuantía, 
cuando correspondiera, del aval citado en el apartado 1 
anterior a aquellas instalaciones que, a la entrada en vigor 
del presente real decreto, hubieran depositado el aval 
correspondiente al 2% del presupuesto de la instalación, 
vigente hasta la entrada en vigor de la presente disposi-
ción.

3. Se añade un nuevo artículo 66 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 66 bis. Avales para tramitar la solicitud 
de acceso a la red de distribución de nuevas ins-
talaciones de producción en régimen especial.
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Para las nuevas instalaciones de producción en 
régimen especial, el solicitante, antes de realizar la 
solicitud de acceso a la red de distribución deberá 
haber presentado un aval por una cuantía equiva-
lente a 500 €/kW instalado para las instalaciones 
fotovoltaicas o 20 €/kW para el resto de instalacio-
nes. La presentación de este resguardo será requi-
sito imprescindible para la iniciación de los procedi-
mientos de acceso y conexión a la red de distribución 
por parte del gestor de la red de distribución.

Quedarán excluidas de la presentación de este 
aval las instalaciones fotovoltaicas colocadas sobre 
cubiertas o paramentos de edificaciones destinadas 
a vivienda, oficinas o locales comerciales o indus-
triales.

El aval será cancelado cuando el peticionario 
obtenga el acta de puesta en servicio de la instala-
ción. En el caso de las instalaciones en las que no 
sea necesaria la obtención de una autorización 
administrativa, la cancelación será realizada cuando 
se realice la inscripción definitiva de la instalación. 
Si a lo largo del procedimiento, el solicitante desiste 
voluntariamente de la tramitación administrativa de 
la instalación o no responde a los requerimientos de 
la Administración de información o actuación reali-
zados en el plazo de tres meses, se procederá a la 
ejecución del aval. Se tendrá en cuenta a la hora de 
valorar el desistimiento del promotor, el resultado 
de los actos administrativos previos que puedan 
condicionar la viabilidad del proyecto.»

4. Las instalaciones de producción en régimen espe-
cial que a la fecha de entrada en vigor de este real decreto 
no hayan obtenido la correspondiente autorización de 
acceso y conexión a la red de distribución, deberán pre-
sentar el resguardo mencionado en el artículo 66 (bis) del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en un plazo 
máximo de tres meses a contar desde la fecha del pre-
sente real decreto. Transcurrido dicho plazo sin que el 
solicitante hubiera presentado el mismo, el órgano com-
petente iniciará el procedimiento de cancelación de la 
solicitud.

Disposición final tercera. Carácter básico.

Este real decreto tiene un carácter básico al amparo 
de lo establecido en el artículo 149.1.22.ª y 25.ª de la Cons-
titución.

Las referencias a los procedimientos sólo serán apli-
cables a las instalaciones de competencia estatal y, en 
todo caso, se ajustarán a lo establecido en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición final cuarta. Desarrollo normativo y modifi-
caciones del contenido de los anexos.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo de este real decreto y para modificar los valo-
res, parámetros y condiciones establecidas en sus anexos, 
si consideraciones relativas al correcto desarrollo de la 
gestión técnica o económica del sistema así lo aconsejan.

En particular se autoriza al Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio a dictar cuantas instrucciones técni-
cas sean necesarias para establecer un sistema de certifi-
cación de biomasa y biogás considerados para los grupos 
b.6, b.7 y b.8, que incluya la trazabilidad de las mismas.

Se habilita a la Secretaría General de Energía a modi-
ficar al alza los objetivos límites de potencia de referencia, 
establecidos en los artículos 35 al 42, siempre que ello no 
comprometa la seguridad y estabilidad del sistema y se 
considere necesario.

Igualmente se habilita al Secretario General de Ener-
gía a modificar el contenido del anexo XII relativo a los 
perfiles horarios para las instalaciones fotovoltaicas e 
hidráulicas.

Disposición final quinta. Incorporación de derecho de la 
Unión Europea.

Mediante las disposiciones adicionales decimotercera 
y decimocuarta se incorporan al derecho español los ar-
tículos 7.4 y 7.5 de la Directiva 2001/77/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001, rela-
tiva a la promoción de la electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables en el mercado interior de la 
electricidad.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
JOAN CLOS I MATHEU 



22874 Sábado 26 mayo 2007 BOE núm. 126

  re
q
u
is

ito
, 

q
u
e
 e

l r
e
n
d
im

ie
n
to

 e
lé

ct
ri
co

 e
q
u
iv

a
le

n
te

 d
e
 la

 in
st

a
la

ci
ó
n
, 

e
n
 p

ro
m

e
d
io

 d
e
 u

n
 p

e
rí

o
d
o
 a

n
u
a
l, 

se
a
 

ig
u
a
l o

 s
u
p
e
ri
o
r 

a
l q

u
e
 le

 c
o
rr

e
sp

o
n
d
a
 s

e
g
ú
n
 la

 s
ig

u
ie

n
te

 t
a
b
la

:

T
ip

o
 d

e
 c

o
m

b
u
st

ib
le

 
R

e
n
d
im

ie
n
to

 e
lé

ct
ri
co

 
e
q
u
iv

a
le

n
te

 -
 P

o
rc

e
n
ta

je
 

C
o
m

b
u
st

ib
le

s 
líq

u
id

o
s 

e
n
 c

e
n
tr

a
le

s 
co

n
 c

a
ld

e
ra

s 

C
o
m

b
u
st

ib
le

s 
líq

u
id

o
s 

e
n
 m

o
to

re
s 

té
rm

ic
o
s 

C
o
m

b
u
st

ib
le

s 
só

lid
o
s 

G
a
s 

n
a
tu

ra
l y

 G
L
P

 e
n
 m

o
to

re
s 

té
rm

ic
o
s

G
a
s 

n
a
tu

ra
l y

 G
L
P

 e
n
 t

u
rb

in
a
s 

d
e
 g

a
s 

O
tr

a
s 

te
cn

o
lo

g
ía

s 
y/

o
 c

o
m

b
u
st

ib
le

s 

B
io

m
a
sa

 in
cl

u
id

a
 e

n
 lo

s 
g
ru

p
o
s 

b
.6

 y
 b

.8
 

B
io

m
a
sa

 y
/o

 b
io

g
á
s 

in
cl

u
id

o
 e

n
 e

l g
ru

p
o
 b

.7
 

4
9

5
6

4
9

5
5

5
9

5
9

3
0

5
0

P
a
ra

 a
q
u
e
lla

s 
in

st
a
la

ci
o
n
e
s 

cu
ya

 p
o
te

n
ci

a
 i

n
st

a
la

d
a
 s

e
a
 m

e
n
o
r 

o
 i

g
u
a
l 

1
M

W
, 

e
l 

va
lo

r 
d
e
l 

re
n
d
im

ie
n
to

 
e
lé

ct
ri
co

 e
q
u
iv

a
le

n
te

 m
ín

im
o
 r

e
q
u
e
ri

d
o
 s

e
rá

 u
n
 1

0
 p

o
r 

ci
e
n
to

 i
n
fe

ri
o
r 

a
l 

q
u
e
 a

p
a
re

ce
 e

n
 l

a
 t

a
b
la

 a
n
te

ri
o
r 

p
o
r 

tip
o
 d

e
 t

e
cn

o
lo

g
ía

 y
 c

o
m

b
u
st

ib
le

.

5
. 

Q
u
e
d
a
n
 e

xc
lu

id
o
s 

d
e
l 

cá
lc

u
lo

 d
e
l 

p
ro

m
e
d
io

 d
e
 u

n
 p

e
rí

o
d
o
 a

n
u
a
l 

a
 q

u
e
 h

a
ce

 r
e
fe

re
n
ci

a
 e

l 
a
p
a
rt

a
d
o
 

a
n
te

ri
o
r 

a
q
u
e
lla

s 
h
o
ra

s 
e
n
 l

a
s 

q
u
e
 l

a
 i

n
st

a
la

ci
ó
n
 h

a
ya

 s
id

o
 p

ro
g
ra

m
a
d
a
 p

o
r 

e
l 

o
p
e
ra

d
o
r 

d
e
l 

si
st

e
m

a
 p

a
ra

 
m

a
n
te

n
e
r 

su
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 c

u
a
n
d
o
 e

l 
p
ro

ce
so

 c
o
n
su

m
id

o
r 

a
so

ci
a
d
o
 r

e
d
u
zc

a
 l

a
 p

o
te

n
ci

a
 d

e
m

a
n
d
a
d
a
 e

n
 

re
sp

u
e
st

a
 

a
 

u
n
a
 

o
rd

e
n
 

d
e
 

re
d
u
cc

ió
n
 

d
e
 

p
o
te

n
ci

a
. 

P
o
r 

ta
n
to

, 
lo

s 
va

lo
re

s 
d
e
 

Q
, 

V
 

y 
E

 
se

rá
n
 

lo
s 

co
rr

e
sp

o
n
d
ie

n
te

s 
a
l r

e
st

o
 d

e
l p

e
rí

o
d
o
 a

n
u
a
l.

6
. 

E
n
 

la
s 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s 

q
u
e
 

u
se

n
 

va
ri
o
s 

co
m

b
u
st

ib
le

s 
co

n
ve

n
ci

o
n
a
le

s 
se

 
a
p
lic

a
rá

 
a
 

ca
d
a
 

u
n
o
 

e
l 

re
n
d
im

ie
n
to

 m
ín

im
o
 e

xi
g
id

o
, 

e
n
 f

u
n
ci

ó
n
 d

e
 la

 p
ro

p
o
rc

ió
n
 d

e
 Q

 y
 E

 q
u
e
 le

s 
se

a
n
 t

é
cn

ic
a
m

e
n
te

 im
p
u
ta

b
le

s.

7
. 

P
a
ra

 l
a
 v

e
ri
fic

a
ci

ó
n
 d

e
l 

re
n
d
im

ie
n
to

 e
lé

ct
ri

co
 e

q
u
iv

a
le

n
te

, 
ta

n
to

 p
a
ra

 l
a
s 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s 

e
xi

st
e
n
te

s 
co

m
o
 

n
u

e
va

s,
 s

e
 i

n
st

a
la

rá
n

 e
q

u
ip

o
s 

d
e

 m
e

d
id

a
 l

o
ca

le
s 

y 
to

ta
liz

a
d

o
re

s.
 C

a
d

a
 u

n
o

 d
e

 l
o

s 
p

a
rá

m
e

tr
o

s 
Q

, 
V

 y
 E

 
d
e
b
e
rá

 t
e
n
e
r 

co
m

o
 m

ín
im

o
 u

n
 e

q
u
ip

o
 d

e
 m

e
d
id

a
. A

N
E

X
O

 II
 

B
io

m
as

a 
y 

b
io

g
ás

 q
u

e 
p

u
ed

en
 in

cl
u

ir
se

 e
n

 lo
s 

g
ru

p
o

s 
b

.7
, b

.8
 y

 b
.9

 d
el

 a
rt

íc
u

lo
 2

.1
 

A
. Á

m
b

it
o

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n
 

A
 l

o
s 

e
fe

ct
o
s 

d
e
 l

o
 e

st
a
b
le

ci
d
o
 e

n
 e

st
e
 r

e
a
l 

d
e
cr

e
to

, 
se

 e
n
te

n
d
e
rá

 p
o
r 

b
io

m
a
sa

 l
a
 f

ra
cc

ió
n
 b

io
d
e
g
ra

d
a
b
le

 
d
e
 l

o
s 

p
ro

d
u
ct

o
s,

 s
u
b
p
ro

d
u
ct

o
s 

y 
re

si
d
u
o
s 

p
ro

ce
d
e
n
te

s 
d
e
 l

a
 a

g
ri
cu

ltu
ra

 (
in

cl
u
id

a
s 

la
s 

su
st

a
n
ci

a
s 

d
e
 

o
ri
g
e
n
 v

e
g
e
ta

l 
y 

d
e
 o

ri
g
e
n
 a

n
im

a
l)
, 

d
e
 l

a
 s

ilv
ic

u
ltu

ra
 y

 d
e
 l

a
s 

in
d
u
st

ri
a
s 

co
n
e
xa

s,
 a

sí
 c

o
m

o
 l

a
 f

ra
cc

ió
n
 

b
io

d
e
g
ra

d
a
b
le

 d
e
 lo

s 
re

si
d
u
o
s 

in
d
u
st

ri
a
le

s 
y 

m
u
n
ic

ip
a
le

s.

L
a
s 

co
m

u
n
id

a
d
e
s 

a
u
tó

n
o
m

a
s,

 e
n
 e

l 
á
m

b
ito

 d
e
 s

u
s 

co
m

p
e
te

n
ci

a
s,

 p
o
d
rá

n
 c

o
n
si

d
e
ra

r,
 p

a
ra

 e
l 

ca
so

 d
e
 l

a
s 

b
io

m
a
sa

s 
fo

re
st

a
le

s,
 d

is
p
o
n
ib

ili
d
a
d
e
s 

y 
re

q
u
e
ri
m

ie
n
to

s 
d
e
 m

a
te

ri
a
s 

p
ri
m

a
s 

d
e
 l

o
s 

se
ct

o
re

s 
re

la
ci

o
n
a
d
o
s 

  

A
N

E
X

O
 I

 

R
e
n

d
im

ie
n

to
 m

ín
im

o
 p

a
ra

 l
a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 d

e
 p

ro
d

u
c
c
ió

n
 

1
. 

E
l r

e
n
d
im

ie
n
to

 d
e
 la

s 
in

st
a
la

ci
o
n
e
s 

vi
e
n
e
 d

a
d
o
 p

o
r 

la
 f

ó
rm

u
la

:

R
 =

 (
E

 +
 V

)/
Q

  

d
o
n
d
e
:

Q
 =

 c
o
n
su

m
o
 d

e
 e

n
e
rg

ía
 p

ri
m

a
ri
a
, 

m
e
d
id

a
 p

o
r 

e
l p

o
d
e
r 

ca
lo

rí
fic

o
 in

fe
ri
o
r 

d
e
 lo

s 
co

m
b
u
st

ib
le

s 
u
til

iz
a
d
o
s.

V
 =

 p
ro

d
u
cc

ió
n
 d

e
 c

a
lo

r 
ú
til

 o
 e

n
e
rg

ía
 t

é
rm

ic
a
 ú

til
 d

e
fin

id
a
 d

e
 a

cu
e
rd

o
 c

o
n
 e

l 
a
p
a
rt

a
d
o
 1

.a
) 

d
e
l 

a
rt

íc
u
lo

 2
 

d
e
l 

p
re

se
n
te

 r
e
a
l 

d
e
cr

e
to

. 
E

n
 e

l 
ca

so
 d

e
 q

u
e
 l

a
 d

e
m

a
n
d
a
 s

e
a
 d

e
 r

e
fr

ig
e
ra

ci
ó
n
, 

la
 e

n
e
rg

ía
 t

é
rm

ic
a
 ú

til
 

co
rr

e
sp

o
n
d
ie

n
te

 
to

m
a
rá

 
e
l 

m
is

m
o
 

va
lo

r 
q
u
e
 

la
 

d
e
m

a
n
d
a
 

d
e
 

re
fr

ig
e
ra

ci
ó
n
 

fin
a
l 

q
u
e
 

sa
tis

fa
g
a
 

la
 

co
g
e
n
e
ra

ci
ó
n
.

E
 =

 e
n
e
rg

ía
 e

lé
ct

ri
ca

 g
e
n
e
ra

d
a
 m

e
d
id

a
 e

n
 b

o
rn

e
s 

d
e
 a

lte
rn

a
d
o
r 

y 
e
xp

re
sa

d
a
 c

o
m

o
 e

n
e
rg

ía
 t

é
rm

ic
a
, 

co
n
 

u
n
 e

q
u
iv

a
le

n
te

 d
e
 1

 k
W

h
 =

 8
6
0
 k

ca
l.

2
. 

S
e
 c

o
n
si

d
e
ra

 c
o
m

o
 e

n
e
rg
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 p

ri
m

a
ri
a
 i

m
p
u
ta

b
le
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 l

a
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 d

e
 c

a
lo

r 
ú
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V

) 
la

 r
e
q
u
e
ri
d
a
 p

o
r 

ca
ld

e
ra

s 
d
e
 a

lta
 e
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n
ci

a
 e

n
 o

p
e
ra

ci
ó
n
 c

o
m

e
rc

ia
l.

S
e
 f
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 u

n
 r

e
n
d
im

ie
n
to

 p
a
ra
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 p

ro
d
u
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ió
n
 d

e
 c
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lo

r 
ú
til
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u
a
l a

l R
e
f 

H
 d

e
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o
 e

n
 e

l a
p
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o
 3

 d
e
l p
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n
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n
e
xo

, 
q
u
e
 p

o
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r 
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sa
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o
 e

n
 f

u
n
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ó
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 d

e
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 e
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lu
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ó
n
 t

e
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o
ló

g
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a
 d

e
 e
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o
s 
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so

s.
  

3
. 

E
l 
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n
d
im

ie
n
to
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lé

ct
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 e
q
u
iv
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le

n
te

 (
R

E
E

) 
d
e
 l

a
 i

n
st

a
la

ci
ó
n
 s

e
 d

e
te

rm
in

a
rá

, 
co

n
si

d
e
ra

n
d
o
 e

l 
a
p
a
rt

a
d
o
 

a
n

te
ri
o

r,
 p

o
r 

la
 f

ó
rm

u
la

:

R
E

E
 =

 E
/[
Q

-(
V

/ 
R

e
f 

H
)]

S
ie

n
d
o
:

R
e

f 
H

: 
V

a
lo

r 
d

e
 r

e
fe

re
n

ci
a

 d
e

l r
e

n
d

im
ie

n
to

 p
a

ra
 la
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ro

d
u

cc
ió

n
 s

e
p

a
ra

d
a

 d
e

 c
a

lo
r 

q
u

e
 a

p
a

re
ce

 p
u

b
lic

a
d

o
 

e
n

 e
l 

a
n

e
xo

 I
I 

d
e

 l
a

 D
e

ci
si

ó
n

 d
e

 l
a

 C
o

m
is

ió
n

 d
e

 2
1

 d
e

 d
ic

ie
m
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re

 d
e

 2
0

0
6

, 
p

o
r 

la
 q

u
e

 s
e

 e
st

a
b

le
ce

n
 

va
lo

re
s 

d
e

 
re

fe
re

n
ci

a
 

a
rm

o
n

iz
a

d
o

s 
p

a
ra

 
la

 
p

ro
d

u
cc

ió
n

 
p

o
r 

se
p

a
ra

d
o

 
d

e
 

e
le

ct
ri

ci
d

a
d

 
y 

ca
lo

r,
 

d
e
 

co
n

fo
rm

id
a

d
 c

o
n

 lo
 d

is
p

u
e

st
o

 e
n

 la
 D

ir
e

ct
iv

a
 2

0
0

4
/8

/C
E

 d
e

l P
a

rl
a

m
e

n
to

 E
u

ro
p

e
o

 y
 d

e
l C

o
n

se
jo

 o
 n

o
rm

a
 

q
u

e
 lo

 t
ra

n
sp

o
n

g
a

. 

P
a
ra

 la
 d

e
te

rm
in

a
ci

ó
n
 d

e
l r

e
n
d
im

ie
n
to

 e
lé

ct
ri
co

 e
q
u
iv

a
le

n
te

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 e

xt
e
n
d
e
r 

e
l a

ct
a
 d

e
 p

u
e
st

a
 

e
n
 s

e
rv

ic
io

, 
se

 c
o
n
ta

b
ili

za
rá

n
 lo

s 
p
a
rá

m
e
tr

o
s 

Q
, 

V
 y

 E
 d

u
ra

n
te

 u
n
 p

e
rí

o
d
o
 in

in
te

rr
u
m

p
id

o
 d

e
 d

o
s 

h
o
ra

s 
d
e
 

fu
n
ci

o
n
a
m

ie
n
to

 a
 c

a
rg

a
 n

o
m

in
a
l.

A
 lo

s 
e
fe

ct
o
s 

d
e
 ju

st
ifi
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r 

e
l c

u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
l r

e
n
d
im

ie
n
to

 e
lé

ct
ri
co

 e
q
u
iv

a
le

n
te

 e
n
 la

 d
e
cl

a
ra

ci
ó
n
 a

n
u
a
l, 

se
 

u
til

iz
a
rá

n
 lo

s 
p
a
rá

m
e
tr

o
s 

Q
, 

V
 y

 E
 a

cu
m

u
la

d
o
s 

d
u
ra

n
te

 d
ic

h
o
 p

e
rí

o
d
o
. 

 

4
. 

S
e
rá

 c
o
n
d
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ió
n
 n

e
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ri
a
 p

a
ra

 p
o
d
e
r 

a
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g
e
rs

e
 a

l r
é
g
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e
n
 e
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e
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a
l r

e
g
u
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d
o
 e

n
 e
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e
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e
a
l d

e
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e
to

, 
p
a
ra

 
la

s 
in

st
a
la

ci
o
n
e
s 

d
e
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 d

e
l 

g
ru

p
o
 a

.1
 d

e
l 

a
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íc
u
lo

 2
.1

 y
 p

a
ra

 a
q
u
é
lla

s 
q
u
e
 e

st
é
n
 a
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g
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a
s 

a
 l

a
 

d
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p
o
si

ci
ó
n
 t

ra
n
si

to
ri
a
 s

e
g
u
n
d
a
 d

e
l 

p
re

se
n
te
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e
a
l 

d
e
cr

e
to

 y
 a

n
te

ri
o
rm

e
n
te

 l
e
s 

fu
e
se

 d
e
 a
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lic

a
ci

ó
n
 e

st
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  P
ro

d
u
ct

o
s 

in
cl

u
id

o
s 

e
n
 e

l s
u
b
g
ru

p
o
 b

.6
.3

:

R
e
si

d
u
o
s 

d
e
 

a
p
ro

ve
ch

a
m

ie
n
to

s 
fo

re
st

a
le

s 
y 

o
tr

a
s 

o
p
e
ra

ci
o
n
e
s 

se
lv

íc
o
la

s 
e
n
 

la
s 

m
a
sa

s 
fo

re
st

a
le

s 
y 

e
sp

a
ci

o
s 

ve
rd

e
s 

B
io

m
a
sa

 r
e
si

d
u
a
l 

p
ro

d
u
ci

d
a
 d

u
ra

n
te

 l
a
 r

e
a
liz

a
ci

ó
n
 d

e
 c

u
a
lq

u
ie

r 
tip

o
 d

e
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 o
 a

p
ro

ve
ch

a
m

ie
n
to

 
se

lv
íc

o
la

 e
n

 m
a

sa
s 

fo
re

st
a

le
s,

 in
cl

u
id

a
s 

co
rt

e
za

s,
 a

sí
 c

o
m

o
 la

 g
e

n
e

ra
d

a
 e

n
 la

 li
m

p
ie

za
 y

 m
a

n
te

n
im

ie
n

to
 d

e
 

lo
s 

e
sp

a
ci

o
s 

ve
rd

e
s.

 

P
ro

d
u

ct
o

s 
in

cl
u

id
o

s 
en

 e
l g

ru
p

o
 b

.7
 

P
ro

d
u
ct

o
s 

in
cl

u
id

o
s 

e
n
 e

l s
u
b
g
ru

p
o
 b

.7
.1

:

B
io

g
á
s 

d
e
 v

e
rt

e
d
e
ro

s.
 

P
ro

d
u
ct

o
s 

in
cl

u
id

o
s 

e
n
 e

l s
u
b
g
ru

p
o
 b

.7
.2

, 
b
io

g
á
s 

p
ro

ce
d
e
n
te

 d
e
 la

 d
ig

e
st

ió
n
 a

n
a
e
ro

b
ia

 e
n
 d

ig
e
st

o
r 

d
e
 lo

s 
si

g
u
ie

n
te

s 
re

si
d
u
o
s,

 t
a
n
to

 in
d
iv

id
u
a
lm

e
n
te

 c
o
m

o
 e

n
 c

o
-d

ig
e
st

ió
n
:

a
) 

re
si

d
u
o
s 

b
io

d
e
g
ra

d
a
b
le

s 
in

d
u
st

ri
a
le

s.

b
) 

lo
d
o
s 

d
e
 d

e
p
u
ra

d
o
ra

 d
e
 a

g
u
a
s 

re
si

d
u
a
le

s 
u
rb

a
n
a
s 

o
 in

d
u
st

ri
a
le

s.

c)
 

re
si

d
u
o
s 

só
lid

o
s 

u
rb

a
n
o
s.

d
) 

re
si

d
u
o
s 

g
a
n
a
d
e
ro

s.

e
) 

re
si

d
u
o
s 

a
g
rí

co
la

s.

f)
 

o
tr

o
s 

a
 lo

s 
cu

a
le

s 
se

a
 a

p
lic

a
b
le

 d
ic

h
o
 p

ro
ce

d
im

ie
n
to

 d
e
 d

ig
e
st

ió
n
 a

n
a
e
ro

b
ia

.

P
ro

d
u
ct

o
s 

in
cl

u
id

o
s 

e
n
 e

l s
u
b
g
ru

p
o
 b

.7
.3

:

g
) 

E
st

ié
rc

o
le

s 
m

e
d
ia

n
te

 c
o
m

b
u
st

ió
n
.

h
) 

B
io

co
m

b
u
st

ib
le

s 
líq

u
id

o
s 

y 
su

b
p
ro

d
u
ct

o
s 

d
e
ri
va

d
o
s 

d
e
 s

u
 p

ro
ce

so
 p

ro
d
u
ct

iv
o
.

P
ro

d
u

ct
o

s 
in

cl
u

id
o

s 
en

 e
l g

ru
p

o
 b

.8
 

P
ro

d
u
ct

o
s 

in
cl

u
id

o
s 

e
n
 e

l 
su

b
g
ru

p
o
 b

.8
.1

, 
B

io
m

a
sa

 p
ro

ce
d
e
n
te

 d
e
 i

n
st

a
la

ci
o
n
e
s 

in
d
u
st

ri
a
le

s 
d
e
l 

se
ct

o
r 

a
g
rí

co
la

:

1
. 

R
e
si

d
u
o
s 

d
e
 la

 p
ro

d
u
cc

ió
n
 d

e
 a

ce
ite

 d
e
 o

liv
a
 y

 a
ce

ite
 d

e
 o

ru
jo

 d
e
 o

liv
a
. 

2
. 

R
e
si

d
u
o
s 

d
e
 la

 p
ro

d
u
cc

ió
n
 d

e
 a

ce
itu

n
a
s.

 

  c
o
n
 l

a
 t

ra
n
s
fo

rm
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
 m

a
d
e
ra

, 
e
n
 e

l 
la

rg
o
 p

la
z
o
, 

e
s
ta

b
le

c
ie

n
d
o
, 

e
n
 s

u
 c

a
s
o
, 

lo
s
 c

o
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

s
 

m
e
c
a
n
is

m
o
s
 d

e
 a

ju
s
te

. 

L
o
s
 t

ip
o
s
 d

e
 b

io
m

a
s
a
 y

 b
io

g
á
s
 c

o
n
s
id

e
ra

d
o
s
 e

n
 e

l 
a
rt

íc
u
lo

 2
.1

 a
p
a
re

c
e
n
 d

e
s
c
ri

to
s
 a

 c
o
n
ti
n
u
a
c
ió

n
: 

P
ro

d
u

c
to

s
 i

n
c
lu

id
o

s
 e

n
 e

l 
g

ru
p

o
 b

.6
 

P
ro

d
u
c
to

s
 i
n
c
lu

id
o
s
 e

n
 e

l 
s
u
b
g
ru

p
o
 b

.6
.1

a
) 

C
u
lt
iv

o
s
 e

n
e
rg

é
ti
c
o
s
 a

g
rí

c
o
la

s

B
io

m
a
s
a
, 

d
e
 

o
ri
g
e
n
 

a
g
rí

c
o
la

, 
p
ro

d
u
c
id

a
 

e
x
p
re

s
a
 

y
 

ú
n
ic

a
m

e
n
te

 
c
o
n
 

fi
n
e
s
 

e
n
e
rg

é
ti
c
o
s
, 

m
e
d
ia

n
te

 
la

s
 

a
c
ti
v
id

a
d
e
s
 d

e
 c

u
lt
iv

o
, 

c
o
s
e
c
h
a
 y

, 
e
n
 c

a
s
o
 n

e
c
e
s
a
ri
o

, 
p
ro

c
e
s
a
d
o
 d

e
 m

a
te

ri
a
s
 p

ri
m

a
s
 r

e
c
o
le

c
ta

d
a
s
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S
e
g
ú
n
 

s
u

 o
ri
g

e
n

 s
e

 d
iv

id
e

n
 e

n
: 

h
e

rb
á

c
e

o
s
 o

 l
e

ñ
o

s
o

s
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b
) 

C
u

lt
iv

o
s
 e

n
e

rg
é

ti
c
o

s
 f

o
re

s
ta

le
s

B
io

m
a
s
a
 d

e
 o

ri
g
e
n
 f

o
re

s
ta

l,
 p

ro
c
e
d
e
n
te

 d
e
l 

a
p
ro

v
e
c
h
a
m

ie
n
to

 p
ri
n
c
ip

a
l 

d
e
 m

a
s
a
s
 f

o
re

s
ta

le
s
, 

o
ri
g
in

a
d
a
s
 

m
e
d
ia

n
te

 
a
c
ti
v
id

a
d
e
s
 

d
e
 

c
u
lt
iv

o
, 

c
o
s
e
c
h
a
 

y
 

e
n
 

c
a
s
o
 

n
e
c
e
s
a
ri
o
, 

p
ro

c
e
s
a
d
o
 

d
e
 

la
s
 

m
a
te

ri
a
s
 

p
ri
m

a
s
 

re
c
o
le

c
ta

d
a
s
 y

 c
u
y
o
 d

e
s
ti
n
o
 f

in
a
l 
s
e
a
 e

l 
e
n
e
rg

é
ti
c
o
. 

P
ro

d
u
c
to

s
 i
n
c
lu

id
o
s
 e

n
 e

l 
s
u
b
g
ru

p
o
 b

.6
.2

a
) 

R
e

s
id

u
o

s
 d

e
 l
a

s
 a

c
ti
v
id

a
d

e
s
 a

g
rí

c
o

la
s

B
io

m
a
s
a
 r

e
s
id

u
a
l 
o
ri
g

in
a
d
a
 d

u
ra

n
te

 e
l 
c
u
lt
iv

o
 y

 p
ri
m

e
ra

 t
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n
s
fo

rm
a

c
ió

n
 d

e
 p

ro
d
u
c
to

s
 a

g
rí

c
o
la

s
, 

in
c
lu

y
e
n
d
o
 

la
 

p
ro

c
e
d
e
n
te

 
d
e
 

lo
s
 

p
ro

c
e
s
o
s
 

d
e
 

e
lim

in
a
c
ió

n
 

d
e
 

la
 

c
á
s
c
a
ra

 
c
u
a
n
d
o
 

c
o
rr

e
s
p
o
n
d
a
. 

S
e
 

in
c
lu

y
e
n
 

lo
s
 

s
ig

u
ie

n
te

s
 p

ro
d
u
c
to

s
: 

1
. 

R
e
s
id

u
o
s
 a

g
rí

c
o
la

s
 h

e
rb

á
c
e
o
s
: 

1
.1
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D

e
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c
u
lt
iv

o
 d

e
 c

e
re

a
le

s
: 

p
a
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s
 y

 o
tr

o
s
 

1
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D

e
 p

ro
d
u
c
c
io

n
e
s
 h

o
rt

íc
o
la

s
: 
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s
id

u
o
s
 d

e
 c

u
lt
iv

o
 d

e
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n
v
e
rn

a
d
e
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1
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D

e
 c

u
lt
iv

o
s
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a
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in

e
s
 a

g
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d
u
s
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s
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s
 c

o
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o
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o
d
ó
n
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1
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e
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u
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iv

o
s
 d

e
 l
e
g
u
m
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s
 y

 s
e
m

ill
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a
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o
s
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2
. 

R
e
s
id

u
o
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a
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c
o
la
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ñ
o
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o
s
: 
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c
e
d
e
n
te
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d
e
 

la
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p
o
d
a
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d
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e
s
p
e
c
ie
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rí
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o
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s
 

le
ñ
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(o
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a
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v
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e
d
o
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 f
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ta
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) 

b
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R
e
s
id

u
o
s
 d

e
 l
a
s
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c
ti
v
id
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d
e
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 d

e
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a
rd

in
e
rí

a

B
io
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s
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e
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a
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z
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 m
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n
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ie
n
to

 d
e
 j
a
rd
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e
s
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  4
. 

P
a
p
e
l 
y
 c

a
rt

ó
n
 

5
. 

T
e
x
ti
le

s
 

6
. 

C
a
d
á
v
e
re

s
 a

n
im

a
le

s
 o

 p
a
rt

e
s
 d

e
 l

o
s
 m

is
m

o
s
, 

c
u
a
n
d
o
 l

a
 l

e
g
is

la
c
ió

n
 p

re
v
e
a
 u

n
a
 g

e
s
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ó
n
 d

e
 e

s
to

s
 

re
s
id

u
o
s
 d

if
e
re

n
te
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 l
a
 v

a
lo

ri
z
a
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ió

n
 e

n
e
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é
ti
c
a
. 

C
. 

E
fi

c
ie

n
c

ia
 e

n
e

rg
é

ti
c

a
 

L
o
s
 
s
is

te
m

a
s
 
d
e
 
g
e
n
e
ra

c
ió

n
 
e
lé

c
tr

ic
a
 
a
 
c
o
n
d
e
n
s
a
c
ió

n
, 

c
o
n
 
b
io

m
a
s
a
 
y
/o

 
b
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g
á
s
 
d
e
b
e
rá

n
 
a
lc

a
n
z
a
r 

lo
s
 

s
ig

u
ie

n
te

s
 n

iv
e
le

s
 d

e
 e

fi
c
ie

n
c
ia

 p
a
ra

 s
u
 g

e
n
e
ra

c
ió

n
 b

ru
ta

 d
e
 e

n
e
rg

ía
 e
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c
tr
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ANEXO III 

Modelo de inscripción en el registro 

Central:

Nombre de la central Tecnología (1)

Emplazamiento: calle o plaza, paraje, etc. ... .. ... .. ..  

Municipio,.. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .

Provincia. .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .

Grupo al que pertenece (artículo 2). .. ... .. ... ... .. ... ..

Empresa distribuidora a la que vierte. ... .. ... .. ... .. ...

Número de grupos. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. .

Potencia nominal total en kW. .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .

Potencia nominal de cada grupo en kW. ... .. ... .. ... .

Hidráulica:  

Río..... ... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ..

Salto en metros..... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ...

Caudal en m3 por segundo..... ... .. ... .. ... .. ... .. ... ..

Térmica clásica:

Tipo(s) de combustible(s) ..... ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... ..

Titular:

Nombre: .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. .

Dirección: .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .

Municipio: .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .. ... .

Provincia: .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .

Fecha de puesta en servicio: .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. .

Fecha de inscripción (en el registro autonómico): .. .  

Provisional ... ..... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .

Definitiva. .. ... .. ... .. ... ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .

En ... ..... ... .. ..., a. ... de..... ... .. ... .. De 2... .. .

(1) Hidráulica fluyente, bombeo puro, bombeo mixto, turbina de gas, turbina de vapor condensación, 
turbina de vapor contrapresión, ciclo combinado, motor diesel, otros (especificarlos). 
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ANEXO IV 

Memoria-resumen anual 
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d
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 d
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c
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c
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c
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 d
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 p
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b
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b
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 l
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d
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c
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 d
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c
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 r
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c
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 d
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 d
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 d
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 l
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c
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 c
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 d
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 d
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 c
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á
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 d
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d
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c
ia

 t
o

ta
l:
 

T
e
c
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 d
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 d
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c
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c
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c
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c
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c
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 d
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c
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 d
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 d
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 d
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m
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 c
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 d
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c
o
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o
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d
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 p
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á
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 p
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 d
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 d
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ie
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c
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ic
o
 e
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a
le
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d
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n
id

o
 s

e
g
ú
n
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 c
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 c
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d
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c
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  co
ne

xi
ón
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po

dr
á 

so
lic

ita
r 

al
 ó

rg
a
no

 c
om

pe
te

nt
e 

la
 r

es
ol

uc
ió
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de
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a 

di
sc
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pa

nc
ia

, 
qu

e 
de

be
rá

 d
ic

ta
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e 
y 

no
tif

ic
ar

se
 a

l i
nt

er
es

ad
o 

en
 e

l p
la

zo
 m

áx
im

o 
de

 tr
es

 m
es

es
 a

 c
o

nt
ar

 d
es

de
 la

 fe
ch

a 
de

 la
 s

ol
ic

itu
d.

 

2
. 

A
si

m
is

m
o

, 
d

e
b

e
rá

n
 o

b
se

rv
a

rs
e

 lo
s 

cr
ite

ri
o

s 
si

g
u

ie
n

te
s:

a
) 

L
o
s 

tit
u
la

re
s 

q
u
e
 n

o
 t

e
n
g
a
n
 in

te
rc

o
n
e
ct

a
d
o
s 

e
n
 p

a
ra

le
lo

 s
u
s 

g
ru

p
o
s 

co
n
 la

 r
e
d
 d

e
 t

ra
n
sp

o
rt

e
 o

 la
s 

re
d
e
s 

d
e
 d

is
tr

ib
u
ci

ó
n
 t

e
n
d
rá

n
 t

o
d
a
s 

su
s 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s 

re
ce

p
to

ra
s 

o
 s

ó
lo

 p
a
rt

e
 d

e
 e

lla
s 

co
n
e
ct

a
b
le

s 
p
o
r 

u
n
 

si
st

e
m

a
 d

e
 c

o
n
m

u
ta

ci
ó
n
, 

b
ie

n
 a

 l
a
 r

e
d
 g

e
n
e
ra

l 
b
ie

n
 a

 s
u
s 

g
ru

p
o
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s,
 q

u
e
 a

se
g
u
ra

rá
 q

u
e
 e

n
 

n
in

g
ú
n
 c

a
so

 p
u
e
d
a
n
 q

u
e
d
a
r 

su
s 

g
ru

p
o
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
co

n
e
ct

a
d
o
s 

a
 d

ic
h
a
 r

e
d
.

b
) 

L
o
s 

tit
u
la

re
s 

q
u
e
 t

e
n
g
a
n
 in

te
rc

o
n
e
ct

a
d
o
s 

e
n
 p

a
ra

le
lo

 s
u
s 

g
ru

p
o
s 

co
n
 la

 r
e
d
 d

e
 t

ra
n
sp

o
rt

e
 o

 la
s 

re
d
e
s 

d
e
 

d
is

tr
ib

u
ci

ó
n
 y

 l
o
 e

st
a
rá

n
 e

n
 u

n
 s

o
lo

 p
u
n
to

, 
sa

lv
o
 c

ir
cu

n
st

a
n
ci

a
s 

e
sp

e
ci

a
le

s 
d
e
b
id

a
m

e
n
te

 j
u
st

ifi
ca

d
a
s 

y 
a
u
to

ri
za

d
a
s 

p
o
r 

la
 A

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
 c

o
m

p
e
te

n
te

, 
y 

p
o
d
rá

n
 e

m
p
le

a
r 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
sí

n
cr

o
n
o
s 

o
 a

sí
n
cr

o
n
o
s.

  

E
st

o
s 

tit
u
la

re
s 

d
e
b
e
rá

n
 c

o
rt

a
r 

la
 c

o
n
e

xi
ó
n
 c

o
n
 la

 r
e
d
 d

e
 t

ra
n
sp

o
rt

e
 o

 d
is

tr
ib

u
ci

ó
n
 y

 s
i, 

p
o
r 

ca
u
sa

s 
d
e
 f

u
e
rz

a
 

m
a
yo

r 
u
 o

tr
a
s 

d
e
b
id

a
m

e
n
te

 j
u
st

ifi
ca

d
a
s 

y 
a
ce

p
ta

d
a
s 

p
o
r 

la
 A

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
 c

o
m

p
e
te

n
te

 o
 e

st
a
b
le

ci
d
a
s 

e
n
 

lo
s 

p
ro

ce
d

im
ie

n
to

s 
d

e
 o

p
e

ra
ci

ó
n

, 
la

 e
m

p
re

sa
 d

is
tr

ib
u

id
o

ra
 o

 t
ra

n
sp

o
rt

is
ta

 o
 e

l 
o

p
e

ra
d

o
r 

d
e

l 
si

st
e

m
a

 l
o

 
so

lic
ita

. 
L
a
s 

co
n
d
ic

io
n
e
s 

d
e
l s

e
rv

ic
io

 n
o
rm

a
l d

e
b
e
rá

n
, 

si
n
 e

m
b
a
rg

o
, 

se
r 

re
st

a
b
le

ci
d

a
s 

lo
 m

á
s 

rá
p
id

a
m

e
n
te

 
p
o
si

b
le

. 
C

u
a
n
d
o
 s

e
 d

é
 e

sa
 c

ir
cu

n
st

a
n
ci

a
 s

e
 in

fo
rm

a
rá

 a
l ó

rg
a
n
o
 c

o
m

p
e
te

n
te

. 
 

c)
 E

n
 r

e
la

ci
ó
n
 c

o
n
 l

a
 p

o
te

n
ci

a
 m

á
xi

m
a
 a

d
m

is
ib

le
 e

n
 l

a
 i

n
te

rc
o
n
e
xi

ó
n
 d

e
 u

n
a
 i

n
st

a
la

ci
ó
n
 d

e
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 e

n
 

ré
g
im

e
n
 e

sp
e
ci

a
l 

o
 c

o
n
ju

n
to

 d
e
 i

n
st

a
la

ci
o
n
e
s 

q
u
e
 c

o
m

p
a
rt

a
n
 p

u
n
to

 d
e
 c

o
n
e

xi
ó
n
 a

 l
a
 r

e
d
, 

se
 t

e
n
d
rá

n
 e

n
 

cu
e
n
ta

 lo
s 

si
g
u
ie

n
te

s 
cr

ite
ri
o
s,

 s
e
g
ú
n
 s

e
 r

e
a
lic

e
 la

 c
o
n
e
xi

ó
n
 c

o
n
 la

 d
is

tr
ib

u
id

o
ra

 a
 u

n
a
 lí

n
e
a
 o

 d
ir
e
ct

a
m

e
n
te

 
a
 u

n
a
 s

u
b
e
st

a
ci

ó
n
:

1
.º

 L
ín

e
a
s:

 l
a
 p

o
te

n
ci

a
 t

o
ta

l 
d
e
 l

a
 i

n
st

a
la

ci
ó
n
, 

o
 c

o
n
ju

n
to

 d
e
 i

n
st

a
la

ci
o
n
e
s,

 c
o
n
e
ct

a
d
a
s 

a
 l

a
 l

ín
e
a
 n

o
 

su
p
e
ra

rá
 e

l 5
0
 p

o
r 

ci
e
n
to

 d
e
 la

 c
a
p
a
ci

d
a
d
 d

e
 la

 lí
n
e
a
 e

n
 e

l p
u
n
to

 d
e
 c

o
n
e
xi

ó
n
, 

d
e
fin

id
a
 c

o
m

o
 la

 c
a
p
a
ci

d
a
d
 

té
rm

ic
a
 d

e
 d

is
e
ñ
o
 d

e
 la

 lí
n
e
a
 e

n
 d

ic
h
o
 p

u
n
to

. 
 

2
.º

 S
u
b
e
st

a
ci

o
n
e
s 

y 
ce

n
tr

o
s 

d
e
 t

ra
n
sf

o
rm

a
ci

ó
n
 (

A
T

/B
T

):
 l

a
 p

o
te

n
ci

a
 t

o
ta

l 
d
e
 l

a
 i

n
st

a
la

ci
ó
n
, 

o
 c

o
n
ju

n
to

 d
e
 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s,

 c
o
n
e
ct

a
d
a
s 

a
 u

n
a
 s

u
b
e
st

a
ci

ó
n
 o

 c
e
n
tr

o
 d

e
 t

ra
n
sf

o
rm

a
ci

ó
n
 n

o
 s

u
p
e
ra

rá
 e

l 5
0
 p

o
r 

ci
e
n
to

 d
e
 la

 
ca

p
a
ci

d
a
d
 d

e
 t

ra
n
sf

o
rm

a
ci

ó
n
 in

st
a
la

d
a
 p

a
ra

 e
se

 n
iv

e
l d

e
 t

e
n
si

ó
n
.

L
a
s 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s 

d
e
l 

g
ru

p
o
 b

.1
 t

e
n
d
rá

n
 n

o
rm

a
s 

e
sp

e
cí

fic
a
s 

q
u
e
 s

e
 d

ic
ta

rá
n
 p

o
r 

lo
s 

ó
rg

a
n
o
s 

q
u
e
 t

e
n
g
a
n
 

a
tr

ib
u
id

a
 la

 c
o
m

p
e
te

n
ci

a
 s

ig
u
ie

n
d
o
 lo

s 
cr

ite
ri
o
s 

a
n
te

ri
o
rm

e
n
te

 r
e
la

ci
o
n
a
d
o
s.

3
. 

S
ie

m
p
re

 q
u
e
 s

e
 s

a
lv

a
g
u
a
rd

e
n
 l

a
s 

co
n
d
ic

io
n
e
s 

d
e
 s

e
g
u
ri
d
a
d
 y

 c
a
lid

a
d
 d

e
 s

u
m

in
is

tr
o
 p

a
ra

 e
l 

si
st

e
m

a
 

e
lé

ct
ri
co

, 
y 

co
n
 la

s 
lim

ita
ci

o
n
e
s 

q
u
e
, 

d
e
 a

cu
e
rd

o
 a

 la
 n

o
rm

a
tiv

a
 v

ig
e
n
te

 s
e
 e

st
a
b
le

zc
a
n
 p

o
r 

e
l o

p
e
ra

d
o
r 

d
e
l 

si
st

e
m

a
 o

 e
n
 s

u
 c

a
so

 p
o
r 

e
l 

g
e
st

o
r 

d
e
 l

a
 r

e
d
 d

is
tr

ib
u
ci

ó
n
, 

lo
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
d
e
 r

é
g
im

e
n
 e

sp
e
ci

a
l 

te
n
d
rá

n
 

p
ri
o
ri
d
a
d
 p

a
ra

 l
a
 e

va
cu

a
ci

ó
n
 d

e
 l

a
 e

n
e
rg

ía
 p

ro
d
u
ci

d
a
 f

re
n
te

 a
 l

o
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
d
e
 r

é
g
im

e
n
 o

rd
in

a
ri
o
, 

co
n
 

p
a
rt

ic
u
la

r 
p
re

fe
re

n
ci

a
 

p
a
ra

 
la

 
g
e
n
e
ra

ci
ó
n
 

d
e
 

ré
g
im

e
n
 

e
sp

e
ci

a
l 

n
o
 

g
e
st

io
n
a
b
le

 
a
 

p
a
rt

ir
 

d
e
 

fu
e
n
te

s 
re

n
o
va

b
le

s.
 A

si
m

is
m

o
, 

co
n
 e

l 
o
b
je

tiv
o
 d

e
 c

o
n
tr

ib
u
ir
 a

 u
n
a
 i

n
te

g
ra

ci
ó
n
 s

e
g
u
ra

 y
 m

á
xi

m
a
 d

e
 l

a
 g

e
n
e
ra

ci
ó
n
 

d
e
 r

é
g
im

e
n
 e

sp
e
ci

a
l n

o
 g

e
st

io
n
a
b
le

 e
l o

p
e
ra

d
o
r 

d
e
l s

is
te

m
a
 c

o
n
si

d
e
ra

rá
 p

re
fe

re
n
te

s 
a
q
u
e
llo

s 
g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
cu

ya
 a

d
e
cu

a
ci

ó
n
 t

e
cn

o
ló

g
ic

a
 c

o
n
tr

ib
u
ya

 e
n
 m

a
yo

r 
m

e
d
id

a
 a

 g
a
ra

n
tiz

a
r 

la
s 

co
n
d
ic

io
n
e
s 

d
e
 s

e
g
u
ri
d
a
d
 y

 
ca

lid
a
d
 d

e
 s

u
m

in
is

tr
o
 p

a
ra

 e
l s

is
te

m
a
 e

lé
ct

ri
co

. 

A
 lo

s 
e
fe

ct
o
s 

d
e
 e

st
e
 r

e
a
l d

e
cr

e
to

, 
se

 d
e
fin

e
 c

o
m

o
 g

e
n
e
ra

ci
ó
n
 n

o
 g

e
st

io
n
a
b
le

 a
q
u
e
lla

 c
u
ya

 f
u
e
n
te

 p
ri
m

a
ri
a
 

n
o
 e

s 
co

n
tr

o
la

b
le

 n
i 

a
lm

a
ce

n
a
b
le

 y
 c

u
ya

s 
p
la

n
ta

s 
d
e
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 a

so
ci

a
d
a
s 

ca
re

ce
n
 d

e
 l

a
 p

o
si

b
ili

d
a
d
 d

e
 

re
a
liz

a
r 

u
n
 c

o
n
tr

o
l 

d
e
 l

a
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 s

ig
u
ie

n
d
o
 i

n
st

ru
cc

io
n
e
s 

d
e
l 

o
p
e
ra

d
o
r 

d
e
l 

si
st

e
m

a
 s

in
 i

n
cu

rr
ir
 e

n
 u

n
 

ve
rt

id
o
 d

e
 e

n
e
rg

ía
 p

ri
m

a
ri
a
, 

o
 b

ie
n
 l

a
 f

ir
m

e
za

 d
e
 l

a
 p

re
vi

si
ó
n
 d

e
 p

ro
d
u
cc

ió
n
 f

u
tu

ra
 n

o
 e

s 
su

fic
ie

n
te

 p
a
ra

 
q
u
e
 p

u
e
d
a
 c

o
n
si

d
e
ra

rs
e
 c

o
m

o
 p

ro
g
ra

m
a
. 

 

  m
e
d
id

a
 j

u
n
to

 a
l 

d
e
 l

a
 e

le
c
tr

ic
id

a
d
 g

e
n
e
ra

d
a
 b

ru
ta

, 
a
m

b
a
s
 e

n
 e

l 
p
e
ri
o
d
o
, 

c
o
n
 e

l 
fi
n
 d

e
 q

u
e
 c

o
n
 e

l 
v
a
lo

r 
d
e
l 

re
n
d
im

ie
n
to

 
e
lé

c
tr

ic
o
 

e
q
u
iv

a
le

n
te

 
c
a
lc

u
la

d
o
 

d
e
 

e
s
ta

 
fo

rm
a
 

s
e
 

a
p
liq

u
e
 

e
l 

c
o
m

p
le

m
e
n
to

 
p
o
r 

e
fi
c
ie

n
c
ia

 
d
e
fi
n
id

o
 e

n
 e

l 
a
rt

íc
u
lo

 2
8
 d

e
l 
p
re

s
e
n
te

 r
e
a
l 
d
e
c
re

to
. 

A
N

E
X

O
 X

 

R
e
tr

ib
u

c
ió

n
 d

e
 l

a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 h

íb
ri

d
a
s
 

P
a

ra
 l

a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e

s
 r

e
g

u
la

d
a

s
 e

n
 e

l 
a

rt
íc

u
lo

 2
3

, 
la

 e
n

e
rg

ía
 a

 r
e

tr
ib

u
ir
 e

n
 c

a
d

a
 u

n
o

 d
e

 l
o

s
 g

ru
p

o
s
 o

 
s
u
b
g
ru

p
o
s
 s

e
rá

 l
a
 s

ig
u
ie

n
te

: 

1
. 

H
ib

ri
d
a
c
io

n
e
s
 t

ip
o
 1

:

E
ri
 =

 E
 ·

 
CC

bi

s
ie

n
d
o
:

E
ri
: 

e
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 r

e
tr

ib
u
id

a
 s

e
g
ú
n
 l
a
 t

a
ri
fa

 o
 p

ri
m

a
 p

a
ra

 e
l 
c
o
m

b
u
s
ti
b
le

 i
. 

E
: 

to
ta

l 
e
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 v

e
rt

id
a
 a

 l
a
 r

e
d
. 

C
i:
 E

n
e
rg

ía
 p

ri
m

a
ri
a
 t

o
ta

l 
p
ro

c
e
d
e
n
te

 d
e
l 
c
o
m

b
u
s
ti
b
le

 i
 (

c
a
lc

u
la

d
a
 p

o
r 

m
a
s
a
 y

 P
C

I)
.

C
b
: 

E
n
e
rg

ía
 p

ri
m

a
ri
a
 t

o
ta

l 
p
ro

c
e
d
e
n
te

 d
e
 l

o
s
 d

is
ti
n

to
s
 t

ip
o
s
 d

e
 b

io
m

a
s
a
/b

io
g
á
s
/r

e
s
id

u
o
 (

c
a
lc

u
la

d
a
 c

o
m

o
 

s
u
m

a
to

ri
o
 d

e
 C

i)
.

2
. 

H
ib

ri
d
a
c
io

n
e
s
 t

ip
o
 2

:

E
ri
 =

 
b
 ·
 C

i

E
rs

 =
 E

 -
 
n

E
ri

1

E
ri
: 

e
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 r

e
tr

ib
u
id

a
 s

e
g
ú
n
 l
a
 t

a
ri
fa

 o
 p

ri
m

a
 p

a
ra

 e
l 
c
o
m

b
u
s
ti
b
le

 i
. 

E
: 

to
ta

l 
e
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 v

e
rt

id
a
 a

 l
a
 r

e
d
. 

E
rs

: 
e
n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 r

e
tr

ib
u
id

a
 s

e
g
ú
n
 l
a
 t

a
ri
fa

 o
 p

ri
m

a
 p

a
ra

 e
l 
s
u
b
g
ru

p
o
 b

.1
.2

. 
C

i:
 E

n
e
rg

ía
 p

ri
m

a
ri
a
 t

o
ta

l 
p
ro

c
e
d
e
n
te

 d
e
l 
c
o
m

b
u
s
ti
b
le

 i
 (

c
a
lc

u
la

d
a
 p

o
r 

m
a
s
a
 y

 P
C

I)
.

b
 =

 R
e
n
d
im

ie
n
to

, 
e
n
 t

a
n
to

 p
o
r 

u
n
o
, 

d
e
 l
a
 i
n
s
ta

la
c
ió

n
 p

a
ra

 b
io

m
a
s
a
/b

io
g
á
s
/r

e
s
id

u
o
, 

ig
u
a
l 
a
 0

,2
1
. 

A
N

E
X

O
 X

I 

A
c
c
e
s
o

 y
 c

o
n

e
x
ió

n
 a

 l
a
 r

e
d

 

1
. 

E
l 

a
c
c
e
s
o
 y

 c
o
n
e
x
ió

n
 a

 l
a
 r

e
d
, 

y
 l

a
s
 c

o
n
d
ic

io
n
e
s
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
 p

a
ra

 l
a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 d

e
 g

e
n
e
ra

c
ió

n
 d

e
 

ré
g
im

e
n
 e

s
p
e
c
ia

l,
 a

s
í 

c
o
m

o
 e

l 
d
e
s
a
rr

o
llo

 d
e
 l

a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 d

e
 r

e
d
 n

e
c
e
s
a
ri
a
s
 p

a
ra

 l
a
 c

o
n
e
x
ió

n
 y

 c
o
s
te

s
 

a
s
o
c
ia

d
o
s
, 
s
e
 r

e
s
o
lv

e
rá

n
 s

e
g
ú
n
 l
o
 e

s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 e

l 
R

e
a
l 
D

e
c
re

to
 1

9
5
5
/2

0
0
0
, 
d
e
 1

 d
e
 d

ic
ie

m
b
re

 y
 e

n
 e

l 
R

e
a
l 

D
e
c
re

to
 1

6
6
3
/2

0
0
0
, 

d
e
 2

9
 d

e
 s

e
p
ti
e
m

b
re

 y
 l
a
 n

o
rm

a
ti
v
a
 q

u
e
 l
o
 d

e
s
a

rr
o
lla

, 
c
o
n
 l
a
s
 c

o
n
d
ic

io
n
e
s
 p

a
rt

ic
u
la

re
s
 

q
u
e
 s

e
 e

s
ta

b
le

c
e
n
 e

n
 e

l 
p
re

s
e
n
te

 r
e
a
l 

d
e
c
re

to
. 

E
n
 e

l 
c
a
s
o
 d

e
 n

o
 a

c
e
p
ta

c
ió

n
, 

p
o
r 

p
a
rt

e
 d

e
l 

ti
tu

la
r,

 d
e
 l

a
 

p
ro

p
u
e
s
ta

 
a
lt
e
rn

a
ti
v
a
 
re

a
liz

a
d
a
 
p
o
r 

la
 
e
m

p
re

s
a
 
d
is

tr
ib

u
id

o
ra

 
a
n
te

 
u
n
a
 
s
o
lic

it
u
d
 
d
e
 
p
u
n
to

 
d
e
 
a
c
c
e
s
o
 
y
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  E
n
 c

a
s
o
 d

e
 a

p
e
rt

u
ra

 d
e
l 
in

te
rr

u
p
to

r 
a
u
to

m
á
ti
c
o
 d

e
 l
a
 e

m
p
re

s
a
 t

it
u
la

r 
d
e
 l
a

 r
e
d
 e

n
 e

l 
p
u
n
to

 d
e
 c

o
n
e
x
ió

n
, 

a
s
í 

c
o

m
o

 e
n

 c
u

a
lq

u
ie

r 
s
it
u

a
c
ió

n
 e

n
 l

a
 q

u
e

 l
a

 g
e

n
e

ra
c
ió

n
 p

u
e

d
a

 q
u

e
d

a
r 

fu
n

c
io

n
a

n
d

o
 e

n
 i

s
la

, 
s
e

 i
n

s
ta

la
rá

 p
o

r 
p
a
rt

e
 
d
e
l 

g
e
n
e
ra

d
o
r 

u
n
 
s
is

te
m

a
 
d
e
 
te

le
d
is

p
a
ro

 
a
u
to

m
á
ti
c
o
 
u
 
o
tr

o
 
m

e
d
io

 
q
u
e
 
d
e
s
c
o
n
e
c
te

 
la

 
c
e
n
tr

a
l 

o
 

c
e
n
tr

a
le

s
 g

e
n
e
ra

d
o
re

s
 c

o
n
 o

b
je

to
 d

e
 e

v
it
a
r 

p
o
s
ib

le
s
 d

a
ñ
o
s
 p

e
rs

o
n
a
le

s
 o

 s
o
b
re

 l
a
s
 c

a
rg

a
s
. 

E
n
 t

o
d
o
 c

a
s
o
 

e
s
ta

 c
ir
c
u
n
s
ta

n
c
ia

 s
e
rá

 r
e
fl
e
ja

d
a
 d

e
 m

a
n
e
ra

 e
x
p
lí
c
it
a
 e

n
 e

l 
c
o
n
tr

a
to

 a
 c

e
le

b
ra

r 
e
n
tr

e
 e

l 
g
e
n
e
ra

d
o
r 

y
 l

a
 

e
m

p
re

s
a
 t

it
u
la

r 
d
e
 l

a
 r

e
d
 e

n
 e

l 
p
u
n
to

 d
e
 c

o
n
e
x
ió

n
, 

a
lu

d
ie

n
d
o
 e

n
 s

u
 c

a
s
o
 a

 l
a
 n

e
c
e
s
a
ri
a
 c

o
o
rd

in
a
c
ió

n
 c

o
n
 

lo
s
 d

is
p
o
s
it
iv

o
s
 d

e
 r

e
e
n
g
a
n
c
h
e
 a

u
to

m
á
ti
c
o
 d

e
 l
a
 r

e
d
 e

n
 l
a
 z

o
n
a
. 

L
a
s
 
p
ro

te
c
c
io

n
e
s
 
d
e
 
m

ín
im

a
 
fr

e
c
u
e
n
c
ia

 
d
e
 
lo

s
 
g
ru

p
o
s
 
g
e
n
e
ra

d
o
re

s
 
d
e
b
e
rá

n
 
e
s
ta

r 
c
o
o
rd

in
a
d
a
s
 
c
o
n
 
e
l 

s
is

te
m

a
 d

e
 d

e
s
la

s
tr

e
 d

e
 c

a
rg

a
s
 p

o
r 

fr
e
c
u
e
n
c
ia

 d
e
l 

s
is

te
m

a
 e

lé
c
tr

ic
o
 p

e
n
in

s
u
la

r 
e
s
p
a
ñ
o
l,
 p

o
r 

lo
 q

u
e
 l

o
s
 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s
 
s
ó
lo

 
p
o
d
rá

n
 
d
e
s
a
c
o
p
la

r 
d
e
 
la

 
re

d
 
s
i 

la
 
fr

e
c
u
e
n
c
ia

 
c
a
e
 
p
o
r 

d
e
b
a
jo

 
d
e
 
4
8
 
H

z
, 

c
o
n
 
u
n
a
 

te
m

p
o
ri
z
a
c
ió

n
 d

e
 3

 s
e
g
u
n
d
o
s
 c

o
m

o
 m

ín
im

o
. 

P
o
r 

o
tr

a
 p

a
rt

e
, 

la
s
 p

ro
te

c
c
io

n
e
s
 d

e
 m

á
x
im

a
 f

re
c
u
e
n
c
ia

 s
ó
lo

 
p
o
d
rá

n
 p

ro
v
o
c
a
r 

e
l 

d
e
s
a
c
o
p
la

m
ie

n
to

 d
e
 l

o
s
 g

e
n
e
ra

d
o
re

s
 s

i 
la

 f
re

c
u
e
n
c
ia

 s
e
 e

le
v
a
 p

o
r 

e
n
c
im

a
 d

e
 5

1
 H

z
 

c
o
n
 l
a
 t

e
m

p
o
ri
z
a
c
ió

n
 q

u
e
 s

e
 e

s
ta

b
le

z
c
a
 e

n
 l
o
s
 p

ro
c
e
d
im

ie
n
to

s
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
. 

1
1
. 

L
o
s
 e

q
u
ip

o
s
 d

e
 m

e
d
id

a
 i

n
s
ta

la
d
o
s
 e

n
 l

a
s
 b

a
rr

a
s
 d

e
 c

e
n
tr

a
l 

d
e
 l

a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 d

e
 c

a
te

g
o
rí

a
 a

) 
c
o
n
 

a
n
te

ri
o
ri
d
a
d
 

a
 

la
 

e
n
tr

a
d
a
 

e
n
 

v
ig

o
r 

d
e
 

e
s
te

 
re

a
l 

d
e
c
re

to
, 

q
u
e
 

n
o
 

c
u
m

p
la

n
 

c
o
n
 

la
s
 

e
s
p
e
c
if
ic

a
c
io

n
e
s
 

c
o
n
te

n
id

a
s
 e

n
 e

l 
R

e
g
la

m
e
n
to

 d
e
 p

u
n
to

s
 d

e
 m

e
d
id

a
 d

e
 l

o
s
 c

o
n
s
u
m

o
s
 y

 t
rá

n
s
it
o
s
 d

e
 e

n
e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
, 

d
e
b
e
rá

n
 s

e
r 

s
u
s
ti
tu

id
o
s
 p

re
v
ia

m
e
n
te

 a
 q

u
e
 e

s
ta

s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 o

p
te

n
 p

o
r 

c
a
m

b
ia

r 
d
e
 o

p
c
ió

n
 d

e
 v

e
n
ta

 d
e
 

e
n
e
rg

ía
 p

a
ra

 h
a
c
e
rl
o
 d

e
 a

c
u
e
rd

o
 c

o
n
 l
a
 o

p
c
ió

n
 b

) 
d
e
l 
a
rt

íc
u
lo

 2
4
.1

 y
, 

e
n
 t

o
d
o
 c

a
s
o
, 

e
n
 u

n
 p

la
z
o
 m

á
x
im

o
 d

e
 

d
o
c
e
 m

e
s
e
s
 d

e
s
d
e
 l
a
 e

n
tr

a
d
a
 e

n
 v

ig
o
r 

d
e
l 
p
re

s
e
n
te

 r
e
a
l 
d
e
c
re

to
. 

L
a
 m

e
d
id

a
 d

e
 l

a
 e

n
e
rg

ía
 p

ro
d
u
c
id

a
 e

n
 b

a
rr

a
s
 d

e
 c

e
n
tr

a
l 

d
e
 l

a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 d

e
 l

a
 c

a
te

g
o
rí

a
 a

) 
p
o
d
rá

 
o
b
te

n
e
rs

e
 c

o
m

o
 c

o
m

b
in

a
c
ió

n
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 a

 p
a
rt

ir
 d

e
 l
a
 m

e
d
id

a
 d

e
 l
a
 e

n
e
rg

ía
 e

x
c
e
d
e
n
ta

ri
a
 e

n
tr

e
g
a
d
a
 a

 l
a
 

re
d
 

d
e
 

tr
a
n
s
p
o
rt

e
 

o
 

d
is

tr
ib

u
c
ió

n
, 

o
 

a
 

p
a
rt

ir
 

d
e
 

la
s
 

m
e
d
id

a
s
 

d
e
 

la
 

e
n
e
rg

ía
 

p
ro

d
u
c
id

a
 

e
n
 

b
o
rn

e
s
 

d
e
 

g
e

n
e

ra
d

o
re

s
.

L
o
s
 t

ra
n
s
fo

rm
a
d
o
re

s
 d

e
 m

e
d
id

a
 a

c
tu

a
lm

e
n
te

 i
n
s
ta

la
d
o
s
 p

o
d
rá

n
 d

e
d
ic

a
r 

s
u
s
 s

e
c
u
n
d
a
ri

o
s
 s

im
u
lt
á
n
e
a
m

e
n
te

 
a
 l
a
 m

e
d
id

a
 d

e
s
ti
n
a
d
a
 a

 l
a
 l
iq

u
id

a
c
ió

n
 y

 a
 o

tr
o
s
 u

s
o
s
, 

s
ie

m
p
re

 q
u
e
 l
a
 c

a
rg

a
 s

o
p
o
rt

a
d
a
 p

o
r 

s
u
s
 s

e
c
u
n
d
a
ri
o
s
 

s
e
 m

a
n
te

n
g
a
 d

e
n
tr

o
 d

e
l 
ra

n
g
o
 e

s
p
e
c
if
ic

a
d
o
 e

n
 s

u
s
 e

n
s
a
y
o
s
. 

A
N

E
X

O
 X

II
 

P
e
rf

il
e
s
 h

o
ra

ri
o

s
 p

a
ra

 l
a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 f

o
to

v
o

lt
a
ic

a
s
, 

h
id

rá
u

li
c
a
s
 y

 o
tr

a
s
 q

u
e
 n

o
 c

u
e
n

te
n

 c
o

n
 

m
e

d
id

a
 h

o
ra

ri
a

 

E
n
 e

l 
c
a
s
o
 d

e
 q

u
e
 l

a
 i

n
s
ta

la
c
ió

n
 n

o
 d

is
p
o
n
g
a
 d

e
 m

e
d
id

a
 h

o
ra

ri
a
, 

s
e
 c

a
lc

u
la

rá
 s

u
 e

n
e
rg

ía
 e

n
 c

a
d
a
 h

o
ra

 
m

u
lt
ip

lic
a
n
d
o
 l

a
 p

o
te

n
c
ia

 i
n
s
ta

la
d
a
 d

e
 l

a
 i

n
s
ta

la
c
ió

n
 p

o
r 

e
l 

fa
c
to

r 
d
e
 f

u
n
c
io

n
a
m

ie
n
to

 e
s
ta

b
le

c
id

o
 e

n
 l

o
s
 

ta
b
la

s
 

s
ig

u
ie

n
te

s
 

p
a
ra

 
c
a
d
a
 

te
c
n
o
lo

g
ía

 
y
 

m
e
s
. 

E
n
 

e
l 

c
a
s
o
 

d
e
 

la
 

fo
to

v
o
lt
a
ic

a
, 

s
e
 

to
m

a
rá

 
e
l 

c
u
a
d
ro

 
c
o
rr

e
s
p
o
n
d
ie

n
te

 a
 l

a
 z

o
n
a
 s

o
la

r 
d
o
n
d
e
 e

s
té

 u
b
ic

a
d
a
 f

ís
ic

a
m

e
n
te

 l
a
 i

n
s
ta

la
c
ió

n
. 

A
 e

s
to

s
 e

fe
c
to

s
, 

s
e
 h

a
n
 

c
o
n
s
id

e
ra

d
o
 l
a
s
 c

in
c
o
 z

o
n
a
s
 c

lim
á
ti
c
a
s
 s

e
g
ú
n
 l
a
 r

a
d
ia

c
ió

n
 s

o
la

r 
m

e
d
ia

 e
n
 E

s
p
a
ñ
a
, 

e
s
ta

b
le

c
id

a
s
 e

n
 e

l 
R

e
a
l 

D
e
c
re

to
 3

1
4
/2

0
0
6
, 

d
e
 1

7
 d

e
 m

a
rz

o
, 

p
o
r 

e
l 
q
u
e
 s

e
 a

p
ru

e
b
a
 e

l 
C

ó
d
ig

o
 T

é
c
n
ic

o
 d

e
 l
a
 E

d
if
ic

a
c
ió

n
 

A
 c

o
n
ti
n
u
a
c
ió

n
 s

e
 i

n
d
ic

a
n
 l

o
s
 p

e
rf

ile
s
 d

e
 p

ro
d
u
c
c
ió

n
 p

a
ra

 l
a
s
 i

n
s
ta

la
c
io

n
e
s
 f

o
to

v
o
lt
a
ic

a
s
 y

 l
a
s
 h

id
rá

u
lic

a
s
. 

P
a
ra

 e
l 

re
s
to

 d
e
 l

a
s
 t

e
c
n
o
lo

g
ía

s
, 

s
e
 c

o
n
s
id

e
ra

rá
, 

s
a
lv

o
 m

e
jo

r 
p
re

v
is

ió
n
, 

c
o
m

o
 f

a
c
to

r 
d
e
 f

u
n
c
io

n
a
m

ie
n
to

 
0
,8

5
 e

n
 t

o
d
a
s
 l
a
s
 h

o
ra

s
 d

e
l 
a
ñ
o
. 

  E
n
 p

ri
n
ci

p
io

, 
se

 c
o
n
si

d
e
ra

n
 c

o
m

o
 n

o
 g

e
st

io
n
a
b
le

s 
lo

s 
g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
d
e
 r

é
g
im

e
n
 e

sp
e
ci

a
l q

u
e
 d

e
 a

cu
e
rd

o
 a

 
la

 c
la

si
fic

a
ci

ó
n
 e

st
a
b
le

ci
d
a
 e

n
 e

st
e
 r

e
a
l 

d
e
cr

e
to

 s
e

 e
n
cu

e
n
tr

e
n
 i

n
cl

u
id

o
s 

e
n
 l

o
s 

g
ru

p
o
s 

b
.1

, 
b
.2

 y
 b

.3
, 

a
sí

 
co

m
o
 lo

s 
g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
h
id

rá
u
lic

o
s 

flu
ye

n
te

s 
in

te
g
ra

d
o
s 

e
n
 lo

s 
g
ru

p
o
s 

b
.4

 y
 b

.5
, 

sa
lv

o
 v

a
lo

ra
ci

ó
n
 e

sp
e
cí

fic
a
 

d
e
 g

e
st

io
n
a
b
le

 d
e
 u

n
a
 p

la
n
ta

 g
e
n
e
ra

d
o
ra

 a
 r

e
a
liz

a
r 

p
o
r 

e
l 

o
p
e
ra

d
o
r 

d
e
l 

si
st

e
m

a
, 

co
n
 l

a
 c

o
n
se

cu
e
n
te

 
a
p
lic

a
ci

ó
n
 d

e
 lo

s 
re

q
u
is

ito
s 

o
 c

o
n
d
ic

io
n
a
n
te

s 
a
so

ci
a
d
o
s 

a
 d

ic
h
a
 c

o
n
d
ic

ió
n
. 

4
. 

E
n
 l

o
 r

e
la

tiv
o
 a

 l
a
 c

o
n
e
xi

ó
n
 a

 l
a
 r

e
d
, 

e
n
 c

a
so

 d
e
 l

im
ita

ci
o
n
e
s 

e
n
 e

l 
p
u
n
to

 d
e
 c

o
n
e
xi

ó
n
 d

e
ri
va

d
a
s 

d
e
 

vi
a
b
ili

d
a
d
 f

ís
ic

a
 o

 t
é
cn

ic
a
 p

a
ra

 e
xp

a
n
si

ó
n
 d

e
 la

 m
is

m
a
, 

o
 p

o
r 

la
 a

p
lic

a
ci

ó
n
 d

e
 lo

s 
cr

ite
ri
o
s 

d
e
 d

e
sa

rr
o
llo

 d
e
 

la
 r

e
d
, 

lo
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s 
d
e
 r

é
g
im

e
n
 e

sp
e
ci

a
l a

 p
a
rt

ir
 d

e
 f

u
e
n
te

s 
d
e
 e

n
e
rg

ía
 r

e
n
o
va

b
le

 t
e
n
d
rá

n
 p

ri
o
ri
d
a
d
 d

e
 

co
n
e
xi

ó
n
 f

re
n
te

 a
l 

re
st

o
 d

e
 l

o
s 

g
e
n
e
ra

d
o
re

s.
 E

st
a
 p

ri
o
ri

d
a
d
 s

e
rá

 d
e
 a

p
lic

a
ci

ó
n
 d

u
ra

n
te

 e
l 

p
la

zo
 e

n
 e

l 
q
u
e
 

co
n
cu

rr
a
n
 v

a
ri
a
s 

in
st

a
la

ci
o
n
e
s 

e
n
 c

o
n
d
ic

io
n
e
s 

d
e
 c

e
le

b
ra

r 
e
l C

o
n
tr

a
to

 T
é
cn

ic
o
 d

e
 A

cc
e
so

. 

5
. 

S
ie

m
p
re

 
q
u
e
 

se
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Perfil horario de producción para las instalaciones hidráulicas. 

Mes Factor de funcionamiento

Enero 0,41

Febrero 0,36

Marzo 0,38

Abril 0,42

Mayo 0,43

Junio 0,32

Julio 0,24

Agosto 0,19

Septiembre 0,17

Octubre 0,23

Noviembre 0,32

Diciembre 0,35

Perfil horario de producción para las instalaciones fotovoltaicas. 

Los valores de las horas que aparecen en las tablas siguientes corresponden al tiempo solar. En el 
horario de invierno la hora civil corresponde a la hora solar más 2 unidades, y en el horario de verano la 
hora civil corresponde a la hora solar más 1 unidad. Los cambios de horario de invierno a verano o 
viceversa coincidirán con la fecha de cambio oficial de hora.  
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Factor de funcionamiento para un perfil horario de una instalación fotovoltaica 

ZONA I 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00 20,00 21,00 22,00 23,00 24,00

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,14 0,22 0,28 0,30 0,28 0,22 0,14 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,11 0,22 0,31 0,38 0,40 0,38 0,31 0,22 0,11 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,20 0,32 0,42 0,49 0,52 0,49 0,42 0,32 0,20 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,16 0,28 0,40 0,50 0,57 0,60 0,57 0,50 0,40 0,28 0,16 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,11 0,22 0,34 0,45 0,55 0,61 0,63 0,61 0,55 0,45 0,34 0,22 0,11 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,14 0,26 0,38 0,50 0,59 0,66 0,68 0,66 0,59 0,50 0,38 0,26 0,14 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,14 0,26 0,40 0,53 0,63 0,70 0,73 0,70 0,63 0,53 0,40 0,26 0,14 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,08 0,20 0,34 0,47 0,57 0,65 0,67 0,65 0,57 0,47 0,34 0,20 0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,12 0,25 0,38 0,50 0,57 0,60 0,57 0,50 0,38 0,25 0,12 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,15 0,27 0,37 0,44 0,47 0,44 0,37 0,27 0,15 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 0,17 0,25 0,31 0,34 0,31 0,25 0,17 0,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,12 0,20 0,26 0,28 0,26 0,20 0,12 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Media anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,05 0,11 0,22 0,33 0,43 0,49 0,52 0,49 0,43 0,33 0,22 0,11 0,05 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total anual 0,00 0,00 0,00 0,00 2,79 16,51 41,87 79,50 120,42 156,03 180,37 189,02 180,37 156,03 120,42 79,50 41,87 16,51 2,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZONA II 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00 20,00 21,00 22,00 23,00 24,00

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,13 0,20 0,26 0,28 0,26 0,20 0,13 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,12 0,23 0,33 0,39 0,42 0,39 0,33 0,23 0,12 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,21 0,34 0,45 0,53 0,55 0,53 0,45 0,34 0,21 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,18 0,31 0,45 0,56 0,64 0,66 0,64 0,56 0,45 0,31 0,18 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,12 0,25 0,39 0,53 0,64 0,72 0,74 0,72 0,64 0,53 0,39 0,25 0,12 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,15 0,28 0,41 0,54 0,65 0,72 0,75 0,72 0,65 0,54 0,41 0,28 0,15 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,16 0,30 0,45 0,60 0,72 0,80 0,83 0,80 0,72 0,60 0,45 0,30 0,16 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,24 0,40 0,56 0,69 0,78 0,81 0,78 0,69 0,56 0,40 0,24 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,14 0,29 0,44 0,57 0,66 0,69 0,66 0,57 0,44 0,29 0,14 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,16 0,28 0,39 0,47 0,50 0,47 0,39 0,28 0,16 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 0,16 0,25 0,31 0,33 0,31 0,25 0,16 0,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,11 0,18 0,23 0,25 0,23 0,18 0,11 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Media anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,05 0,13 0,24 0,37 0,47 0,54 0,57 0,54 0,47 0,37 0,24 0,13 0,05 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total anual 0,00 0,00 0,00 0,00 2,95 18,60 47,42 88,88 133,27 171,78 198,00 207,33 198,00 171,78 133,27 88,88 47,42 18,60 2,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZONA III 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00 20,00 21,00 22,00 23,00 24,00

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,15 0,23 0,29 0,31 0,29 0,23 0,15 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,13 0,24 0,34 0,41 0,44 0,41 0,34 0,24 0,13 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,23 0,36 0,48 0,56 0,59 0,56 0,48 0,36 0,23 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,20 0,35 0,50 0,62 0,71 0,74 0,71 0,62 0,50 0,35 0,20 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,12 0,25 0,39 0,53 0,65 0,73 0,75 0,73 0,65 0,53 0,39 0,25 0,12 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,16 0,31 0,46 0,61 0,74 0,82 0,85 0,82 0,74 0,61 0,46 0,31 0,16 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,17 0,33 0,51 0,69 0,83 0,93 0,96 0,93 0,83 0,69 0,51 0,33 0,17 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 0,27 0,45 0,63 0,78 0,88 0,91 0,88 0,78 0,63 0,45 0,27 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,15 0,31 0,47 0,61 0,70 0,73 0,70 0,61 0,47 0,31 0,15 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,17 0,31 0,42 0,50 0,53 0,50 0,42 0,31 0,17 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,19 0,28 0,35 0,37 0,35 0,28 0,19 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,13 0,22 0,27 0,29 0,27 0,22 0,13 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Media anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,05 0,14 0,27 0,40 0,52 0,60 0,62 0,60 0,52 0,40 0,27 0,14 0,05 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total anual 0,00 0,00 0,00 0,00 2,50 19,45 51,42 97,72 146,59 188,96 217,81 228,03 217,81 188,96 146,59 97,72 51,42 19,45 2,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZONA IV 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00 20,00 21,00 22,00 23,00 24,00

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,23 0,34 0,43 0,46 0,43 0,34 0,23 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,19 0,34 0,48 0,58 0,61 0,58 0,48 0,34 0,19 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 0,26 0,42 0,55 0,64 0,67 0,64 0,55 0,42 0,26 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,19 0,35 0,50 0,63 0,72 0,75 0,72 0,63 0,50 0,35 0,19 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,28 0,44 0,60 0,74 0,83 0,86 0,83 0,74 0,60 0,44 0,28 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,16 0,31 0,47 0,63 0,76 0,85 0,88 0,85 0,76 0,63 0,47 0,31 0,16 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,16 0,33 0,51 0,69 0,83 0,93 0,97 0,93 0,83 0,69 0,51 0,33 0,16 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,25 0,43 0,60 0,74 0,84 0,88 0,84 0,74 0,60 0,43 0,25 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,16 0,32 0,49 0,63 0,73 0,76 0,73 0,63 0,49 0,32 0,16 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,20 0,35 0,49 0,58 0,61 0,58 0,49 0,35 0,20 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 0,24 0,35 0,43 0,46 0,43 0,35 0,24 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,08 0,20 0,31 0,38 0,41 0,38 0,31 0,20 0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Media anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,14 0,29 0,44 0,57 0,66 0,69 0,66 0,57 0,44 0,29 0,14 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total anual 0,00 0,00 0,00 0,00 1,50 18,55 52,86 105,47 160,84 208,98 241,77 253,40 241,77 208,98 160,84 105,47 52,86 18,55 1,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZONA IV 1,00 2,00 3,00 4,00 5,00 6,00 7,00 8,00 9,00 10,00 11,00 12,00 13,00 14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00 20,00 21,00 22,00 23,00 24,00

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,12 0,25 0,36 0,44 0,47 0,44 0,36 0,25 0,12 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,19 0,34 0,47 0,56 0,59 0,56 0,47 0,34 0,19 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,30 0,47 0,63 0,73 0,77 0,73 0,63 0,47 0,30 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,20 0,38 0,55 0,70 0,79 0,83 0,79 0,70 0,55 0,38 0,20 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 0,28 0,46 0,64 0,79 0,89 0,93 0,89 0,79 0,64 0,46 0,28 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,14 0,31 0,50 0,68 0,83 0,93 0,96 0,93 0,83 0,68 0,50 0,31 0,14 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,14 0,32 0,52 0,71 0,88 0,99 1,00 0,99 0,88 0,71 0,52 0,32 0,14 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,26 0,46 0,65 0,82 0,93 0,97 0,93 0,82 0,65 0,46 0,26 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,16 0,34 0,52 0,68 0,78 0,82 0,78 0,68 0,52 0,34 0,16 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,08 0,23 0,39 0,53 0,63 0,67 0,63 0,53 0,39 0,23 0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Noviembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,14 0,28 0,40 0,48 0,51 0,48 0,40 0,28 0,14 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,10 0,22 0,33 0,41 0,44 0,41 0,33 0,22 0,10 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Media anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,15 0,31 0,48 0,62 0,72 0,75 0,72 0,62 0,48 0,31 0,15 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,51 16,80 56,07 114,05 173,77 225,63 260,99 273,43 260,99 225,63 173,77 114,05 56,07 16,80 0,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZONA IV

ZONA V

ZONA I

ZONA II

ZONA III
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B.2.1.1 Automóviles y motocicletas

Grupo Aeropuerto Precio por minuto del minuto 0 
al minuto 30

Precio por minuto del
minuto 31 al minuto 60

Precio por minuto
desde el minuto 61

Máximo diario 
hasta cuatro días

Máximo 
diario a partir 
del quinto día

       

A Peninsular . . . . . . . . . . 0,020000 0,031667 0,025741 16,95 13,55
No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,016667 0,015877 10,00 8,00

B
 

Peninsular . . . . . . . . . . 0,016667 0,023333 0,020625 13,55 10,80
No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,013333 0,012500 7,90 6,30

C Peninsular . . . . . . . . . . 0,013333 0,016667 0,015417 10,15 8,10
 No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,010000 0,010833 6,80 5,40
D Peninsular . . . . . . . . . . 0,013333 0,016667 0,012500 8,40 6,70

 No Peninsular . . . . . . . 0,000000 0,010000 0,010833 6,80 5,40

 B.2.1.2 Autobuses 

Grupo Aeropuerto Precio por minuto Máximo 
diario

    

A Peninsular  . . . . . . . . . 0,025741 16,95
No Peninsular  . . . . . . 0,015877 10,00

B Peninsular  . . . . . . . . . 0,020625 13,55
No Peninsular  . . . . . . 0,012500 7,90

C Peninsular  . . . . . . . . . 0,015417 10,15
No Peninsular  . . . . . . 0,010833 6,80

D 
Peninsular  . . . . . . . . . 0,012500 8,40
No Peninsular  . . . . . . 0,010833 6,80

 Segundo.–La presente orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 11527 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula 
la Seguridad Social de los cuidadores de las 
personas en situación de dependencia.

Advertido error en el Real Decreto 615/2007, de 11 de 
mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cui-
dadores de las personas en situación de dependencia, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, 
de 12 de mayo de 2007, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 20604, primera columna, en el artículo 4, 
apartado 4, penúltima línea, donde dice: «aplicable a la 
base de cotización indicada en el apartado 2 de este 
artículo», debe decir: «aplicable a la base de cotización 
indicada en el apartado 1 de este artículo». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11528 ORDEN ITC/1673/2007, de 6 de junio, por la que 
se aprueba el programa sobre condiciones de 
aplicación de aportación de potencia al sistema 
eléctrico de determinados productores y consu-
midores asociados que contribuyan a garantizar 
la seguridad de suministro eléctrico.

La Orden de 9 de enero de 1995, por la que se estable-
cen tarifas eléctricas, contempla, para determinados con-
sumidores acogidos a tarifas generales de alta tensión o a 
la tarifa horaria de potencia, la posibilidad de aplicar el 
sistema de interrumpibilidad, de tal forma que, el consu-
midor, a cambio de un complemento en la tarifa, se com-
promete a reducir, en todo o en parte, su potencia, en 
aquellos momentos en que, por necesidades del sistema, 
lo requiera el Operador del sistema, de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos que en la citada orden vie-
nen establecidos.

En la actualidad, y con objeto de contribuir a garanti-
zar el suministro, se considera conveniente ampliar este 
sistema, extendiéndolo a instalaciones de cogeneración, 
así como a los consumidores asociados a estas plantas, 
de tal forma que se permita la máxima aportación del 
grupo cogenerador, a la vez que el consumidor aplica la 
interrumpibilidad.

Como en el caso de la interrumpibilidad regulada en 
la citada Orden de 9 de enero de 1995, es el Operador del 
sistema, como responsable de la garantía de la continui-
dad y seguridad del suministro eléctrico y la correcta 
coordinación del sistema de producción y transporte, 
quien debe determinar las necesidades puntuales de esa 
aportación de potencia.

Este programa constituye un mecanismo de gestión 
de la demanda que se integra en el marco establecido en 
el artículo 46 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y su normativa de desarrollo, para esta-
blecer programas nacionales de incentivación de gestión 
de la demanda a través del sistema tarifario.

Por tanto, la aportación que realiza el consumidor, 
siempre que no esté acogido al sistema de interrumpibili-
dad establecido en el sistema tarifario, debe ser integrado 
en el mecanismo de incentivación que se establece en el 
citado artículo, en los momentos en los que dicho servicio 
realmente se presta.

Por otra parte, la gestión del programa que se recoge 
en la orden se debe llevar a cabo con carácter voluntario 
y en unos términos concretos que respondan a un proce-
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dimiento regulado. Por ello, su aplicación se instrumenta 
mediante convenios marco a suscribir entre el Operador 
del sistema y los cogeneradores acogidos al régimen 
especial y los consumidores que se adhieran al mismo, 
con conocimiento previo del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Por último, se regula el procedimiento de seguimiento 
y liquidación de este programa.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional undécima, apartado tercero.1, de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, esta dispo-
sición ha sido informada por la Comisión Nacional de 
Energía.

En su virtud, dispongo:
Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto establecer las 

condiciones de aplicación del programa de aportación de 
potencia al sistema eléctrico de determinados producto-
res y consumidores que contribuyan a garantizar la segu-
ridad de suministro eléctrico.

2. Esta orden será de aplicación a las instalaciones 
de cogeneración acogidas al régimen especial y a los con-
sumidores asociados a las mismas siempre que se adhie-
ran al convenio sobre aportación de potencia establecido 
por Operador del sistema en los términos que se fijan en 
la presente orden. En caso de que el consumidor esté aco-
gido al sistema de interrumpibilidad, sólo será de aplica-
ción a la instalación de cogeneración.

3. Lo dispuesto en esta orden será de aplicación 
hasta el 31 de agosto de 2007.

Segundo. Convenios de aportación de potencia.
1. El Operador del sistema elaborará un convenio 

marco para aportación de potencia en donde se estable-
cerá el procedimiento de aportación de la misma por los 
cogeneradores acogidos al régimen especial y sus consu-
midores asociados incluidos dentro del ámbito de aplica-
ción de la presente orden.

Para la suscripción del convenio será obligatorio que 
se realice conjuntamente por la unidad consumidora de 
energía eléctrica y la unidad productora de energía eléc-
trica asociada a la misma.

2. Los convenios marco para aportación de potencia 
serán de aplicación sólo como mecanismo de último 
recurso, cuando resulten estrictamente necesarios para 
garantizar la seguridad del suministro y el Operador del 
sistema haya agotado la capacidad del sistema de inte-
rrumpibilidad existente, así como los mecanismos a su 
alcance para conseguir tal objetivo.

Las órdenes de aportación de potencia se realizarán 
por el Operador del sistema, a iniciativa de éste, sin per-
juicio de las instrucciones que puede emitir, a este efecto, 
la Secretaria General de Energía del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

Los gestores de las redes de distribución podrán soli-
citar del Operador del sistema la emisión de una orden de 
aportación de potencia en las áreas de distribución de su 
competencia, cuando las circunstancias de operación así 
lo exijan.

El Operador del sistema analizará la solicitud y, en su 
caso, determinará la orden de aportación de potencia que 
se adapte a las necesidades planteadas por el gestor de la 
red de distribución y procederá, en consecuencia, infor-
mando debidamente a dicho gestor.

3. La Secretaria General de Energía del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, aprobará el convenio 
Marco para aportación de potencia, previa propuesta pre-
sentada por el Operador del sistema.

4. Para poder proceder a la firma de los convenios, el 
Operador del sistema comunicará a la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, las solicitudes de adhesión a los 

mismos que reciba junto con un informe sobre su adecua-
ción y beneficios para el sistema eléctrico en cada caso 
quien, a la vista de las mismas, resolverá sobre su inclu-
sión en el convenio.

5. Los convenios una vez suscritos serán comunica-
dos antes de su aplicación por el Operador del sistema a 
los distribuidores a los que estén conectados los cogene-
radores y los consumidores asociados y, en su caso, a los 
comercializadores que les suministren. Asimismo deberá 
comunicar a los mismos, con carácter previo a su aplica-
ción, los períodos en que se solicitan aportaciones de 
potencia a cada uno de sus clientes y a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

Tercero. Incentivo y liquidación de los servicios 
aportados en los convenios del programa.

1. Durante los períodos en que se aplique un conve-
nio de aportación de potencia, el Operador del sistema 
determinará el incentivo a retribuir al consumidor por la 
energía no consumida durante su aplicación, que será 
calculada como producto de la potencia reducida por el 
período en que se aplique. El precio de esta energía será 
retribuido como máximo al doble del precio de tasación 
del mercado diario, correspondiente a la hora en que se 
aplique. A estos efectos el Operador del sistema aplicará 
los convenios que se suscriban de acuerdo con el orden 
de precedencia económica, partiendo de aquellos consu-
midores que hayan suscrito el precio más barato hasta 
cubrir las necesidades. En los convenios se deberá esta-
blecer la forma de determinar la potencia reducida por el 
consumidor.

El Operador del sistema abonará mensualmente a sus 
clientes, por la aplicación de los convenios, las cuantías 
que correspondan de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo anterior y lo comunicará a la Comisión Nacional 
de Energía.

El 50 por ciento de los costes en que incurra el opera-
dor del sistema, en aplicación de estos convenios, serán 
retribuidos con cargo al programa de gestión de la 
demanda que se establezca en el correspondiente real 
decreto por el que se apruebe la tarifa eléctrica.

2. El cogenerador acogido al régimen especial, en 
virtud de la aplicación del convenio, recibirá por la ener-
gía aportada los precios, primas y complementos estable-
cidos en la normativa que regula el régimen especial 
vigente.

En estos casos, las instalaciones de cogeneración 
quedarán excluidas del cálculo del promedio de un 
período anual, para el cómputo del rendimiento eléctrico 
equivalente, aquellas horas en las que la instalación haya 
sido programada por el Operador del sistema para man-
tener su producción, cuando el proceso consumidor aso-
ciado reduzca la potencia demandada en respuesta a una 
orden de reducción de potencia. Por tanto, los valores de 
Q, V y E serán los correspondientes al resto del período 
anual.

Cuarto. Seguimiento del programa y cumplimiento 
de los convenios.

1. El Operador del sistema remitirá un informe men-
sual a la Dirección General de Política Energética y Minas 
y la Comisión Nacional de Energía sobre la aplicación de 
dichos convenios, en el que conste el resultado del segui-
miento de las órdenes de aportación de potencia, su nece-
sidad, su coste y el funcionamiento del sistema para el 
mes correspondiente, así como la información referida a 
cada consumidor y productor.

2. La Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe del Operador del sistema, resol-
verá aquellos casos en que existiera duda sobre el cum-
plimiento o no de una orden de aportación de potencia.
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3. En caso de incumplimiento de una orden de apor-
tación de potencia en aplicación de los convenios:

El consumidor no percibirá el complemento que se 
establece en el apartado uno del punto tercero de la pre-
sente orden correspondiente a la orden incumplida.

El cogenerador no podrá excluir, a efectos del cálculo 
del rendimiento, los períodos horarios correspondientes 
a la orden incumplida.

Además, en los convenios marco que elabore el Ope-
rador del sistema se deberá incluir el régimen de penali-
zaciones aplicable a un incumplimiento de una orden de 
aportación de potencia.

Quinto. Comprobación e inspección de estos conve-
nios.

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
podrá inspeccionar, directamente o a través de la Comi-
sión Nacional de Energía, los abonos realizados por el 
Operador del sistema correspondientes a estos conve-
nios, a los efectos de comprobar la adecuación a la pre-
sente orden de las liquidaciones realizadas.

2. En el caso de que se detecten irregularidades, la 
Dirección General de Política Energética y Minas resol-
verá sobre la procedencia de las mismas y, en su caso, 
determinará las cuantías que resulten de aplicar la pre-
sente orden, dando traslado de las mismas a la Comisión 
Nacional de Energía.

Sexto. Liquidación de la reducción del programa de 
consumo de energía del Mercado establecida por órdenes 
de reducción de potencia.–La reducción del consumo 
horario de energía programado en el mercado para cada 
comercializador y para cada proveedor del servicio, 
debida a órdenes de reducción de potencia, se liquidará al 
correspondiente precio del mercado diario. Dicha reduc-
ción de energía será descontada del programa del mer-
cado para el cálculo de los desvíos.

Disposición final primera. Aplicación.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
dictará las resoluciones precisas para la aplicación de la 
presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11529 REAL DECRETO 732/2007, de 8 de junio, por el 

que se establecen las normas especiales sobre 
ayudas en el ámbito de la cooperación policial 
internacional.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones establece un nuevo régimen de las ayudas y 
subvenciones públicas. En ella se recoge que las ayudas 
se otorgarán bajo los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad, de acuerdo con las bases reguladoras 
establecidas en cada caso por las autoridades recogidas 
en su artículo 10. Esta Ley ha sido desarrollada mediante 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La aplicación de esta normativa a las ayudas deriva-
das de la cooperación internacional en general ha plan-
teado algunos problemas de carácter técnico y jurídico, 
ya que, por la naturaleza de la acción exterior resulta 
necesario exceptuar, en algunos supuestos, la aplicación 
de los principios generales de publicidad y concurrencia.

Por ello, la disposición adicional decimoctava de la 
Ley General de Subvenciones dispone que el Gobierno 
aprobará por Real Decreto, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Hacienda, las nor-
mas especiales reguladoras de las ayudas de cooperación 
internacional.

Dentro de la política del Gobierno de cooperación 
internacional ha cobrado fuerza la cooperación policial, 
toda vez que es necesario cooperar y colaborar con las 
Fuerzas de Seguridad de otros Estados y con organismos 
internacionales en coherencia con la política exterior del 
Gobierno, para lograr no solo la seguridad internacional 
sino la seguridad interior de cada Estado. En tanto no se 
desarrolle de manera integral la disposición adicional 
decimoctava de la Ley General de Subvenciones para 
toda la Administración General del Estado, es necesario 
regular las ayudas específicas concedidas en el ámbito de 
la Cooperación Policial Internacional.

En esta línea, el Real Decreto 991/2006, de 8 de sep-
tiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio del Interior crea la Dirección General 
de Relaciones Internacionales y Extranjería como órgano 
encargado, entre otras, de estas actuaciones en materia 
de cooperación policial internacional.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación y de Economía y Hacienda, con la 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de junio 
de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Se regulan por el presente Real Decreto las ayudas 
sin contraprestación de cooperación policial internacional 
otorgadas por el Ministerio del Interior en desarrollo de la 
política del Gobierno en el marco de la política exterior 
española y en el desarrollo de la política de seguridad.

2. Quedan excluidas de esta norma las ayudas en 
materia de cooperación policial internacional cuando su 
otorgamiento no suponga ejercicio de las competencias 
constitucionales del Gobierno no sujetas a Derecho admi-
nistrativo. Asimismo quedan excluidas de este Real 
Decreto las subvenciones establecidas por Ley, Acuerdo o 
Tratado internacional.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. El Ministro del Interior y el Secretario de Estado de 
Seguridad podrán otorgar, previa solicitud en su caso de 
autorización al Consejo de Ministros en el supuesto pre-
visto en el artículo 10.2 de la Ley General de Subvencio-
nes, ayudas para financiar, total o parcialmente, progra-
mas, proyectos o actividades de cooperación policial, que 
tengan por objeto alguna de las actividades recogidas en 
el apartado 3 de este artículo.

2. Estas ayudas, por cuanto constituyen manifesta-
ciones singulares y unilaterales de la política de coopera-
ción internacional del Gobierno, se someten exclusiva-
mente al presente Real Decreto. En lo no previsto en el 
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